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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A124/1995, del 
ramo de Justicia, provincia de Madrid 

El Letrado Secretario del departamento primero 
de la St'cción de Enjuiciamiento del Tribunal de 
Cuentas. hace saber: Que en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A124/1995 del ramo 
de Justicia, provincia de Cuenca, que se sigue ante 
este Tribunal, se ha dictado la siguiente: 

«Providcncia.-Consejero de Cuentas: Excelentí
simo senor don Antonio de la Rosa Alemany, 
Madrid, 17 de enero de 1996. 

Dada cuenta; visto el escrito de fecha 5 de diciem- ' 
bre de 1995, del ilustrísimo señor Abogado del Esta
do por cuya virtud se interpone demanda de pro
cedimiento de reintegro por alcance contra don José 
Martinez López; unase a los autos de su razón y 
procede en derecho y acuerdo: 

Primeto.-Tenerla por presentada en tiempo y for
ma legal. 

Segundo.-Dar traslado al demandado don José 
Martinez López de la demanda presentada para que 
la conteste en el plazo de veinte dias, a contar desde 
la notificación de la presente Resolución, y de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 519 y 520 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 234 de.: la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, póngase de manifiesto 
a los demandados los autos originales. en la sede 
de este Tribunal de nueve a catorce horas. en días 
laborables, en la Secretaria del departamento pri~ 
mero de la Sección de Enjuiciamiento. 

Tercero.-Oir por ténnillo de cinco días hábiles 
a contar de la notificación de la presente Resolución, 
al ilustrisimo señor Abogado del Estado y al Minis~ 
terio Fiscal, con entrega a este último de la demanda. 
para la detenninadón de la cuantía del procedi~ 
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
62.3 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. 

Cuarto.-Ratificar el embargo provisional decre
tado por el ilustrisimo señor Delegado Instructor. 
en fecha 17 de mayo de 1995 según solicita el 
ilustri~imo señor Abogado del Estado, mediante 
otrosl en su escrito de demanda. Nctifiquese esta 
Resolución al Mini~terio Fiscal. al ilustdsimo señor 
Abogado del F.stad.0 y por edictos. a don José Mar· 
tinez lópez, por encontrarse en ignorado paradero. 
con la advertencia de que contra esta providencia 
cabe interponer recurso de reposición dentro del 
plazo de los tres dias siguientes a su notificRción. 
ante este Consejero de Cuentas. de confonnidad 
con lo previsto en los artículos 376 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Chil. Lo mandó y 
firma el r.'xGelentisimo señor Consejero de CuentRs. 
de lo que doy fe.-EI Consejero de Cuentas, Antonio 
de la Rosa Akmany.-Ante mi. el Secretario. Marhl~ 
no Sota Femández -Firmados y rubricados.» 

Lo cual se pone de manifiesto para que sirva 
de notificación a don Jase Martínez Lúpez, al encon
trarse en ignorado paradero, requiriéndole para que 
~I: persone en el procedimiento y se haga cargo 
de la demanda contra el presentada a efectos de 
amtcslatla e~ el plazo indicad0. 

Dado en Madrid al 'l de enero de 1996,-tj.277-E. 

Juicio de Cuentas número C-9/95. ramo de Cor
poraciones Locales. Salamanca 

Edicto 

Seccion de Enjuiciarrtiento 
Departamento 3.° 

El Director Técnico del Departamento y Secre
tado en el Juicio de Cuentas número C-9/95. en 
méritos a lo acordadCo en providencia del excelen
tisimo sefinr Consejero de Cuentas, de fecha 18 
de enero de 1996. y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el :uticulo 68.1, en relación con el 73.1. 
ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora 
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber. Que en este Tribunal se sigue Juicio 
de Cuentas número C-9/95. del ramo de Corpo
raciones Locales. provincia de Salamanca, como 
consecuencia de irregularidades en la gestión del 
Consorcio Feria UniversaL Ganadera, Salamanca 
1992. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para. el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en autos, personán
dose en fonna dentro del plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1996.-El Secre
tario. L. VacR."l García-Alós.-Firmado y rubrica
dO.-6.675·E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C·II/90. ramo de Obras PUblicas. Madrid. 

SECCION DE; ENJUlqAMIENTO . DEPARTAMENTO r 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimi~nto de reintegro por alcance núme
ro 11/; 990. en méritos a lo acordado en providencia 
dei excelentisimo señor Consejero de Cuentas. de 
fecha 17 de enero de 1996. y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Trib1.mal de 
Cuenta'i. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
11/1990, del ramo de Obras Públicas. provincia de 
Madrid, como consecuencia de un presunto alcance 
ocunido en el Organismo autónomo Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 

Lo que se hace público a los efectos indi,;ados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos. y con la ftnalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien~ 
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en fonna dentro del plazo de los nueve 
dias siguiente'i a la publicaciún de este edicto. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1996.-EI nirec· 
lOr técnico, Se.cretano del Procedimiento. L. vacas 
9arcia'Alós.-Firmado y r..Ibricado.-~6.664-E. 

Actuaciones previas número 54/1995, ramo Hacien
da y Recaudación. Málaga, seguidas contra doña 
Maria Jovita Gonzálcl Martínez. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri. Secretaria 
de las actuaciones previas de referencia, hace saber. 

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por el señor Delegado Instructor la siguiente: 

Providencia.-«Señor don José Manuel Andreu 
Cueto Delegado Instructor. Madrid a 19 de enero 
de 1996. dada cuenta; en las actuaciones pre"ias 
anotadas al margen y en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 47, apartado primero, letra e), de 
la Ley 7/1988. de 5 de abril. 

Primero.-Citese a doña Maria Jovita González 
Martinez, para la práctica de la liquidación pro
visional que tendrá lugar el próximo dia 26 de febre
ro de 1996, a las nueve horas, en la sede de esta 
Delegación del Tribunal de Cuentas, calle Bene~ 
ficiencia, numero 2, segunda planta. Madrid (sec
ción de Enjuiciamiento). 

Segundo.-Cítese igualmente al Ministerio Fiscal. 
Tercero.-Cítese, asimismo, al representante legal 

de la Diputación Provincial de Málaga. 

Dado que doña Marta Jovita González Martínez, 
se encuentra en ignorado paradero, cítese mediante 
edictos que se publicarán en «Boletín Oficial del 

. Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia donde 
ocurrieron los hechos, y en el tablón de anuncios 
de este TribunaL Los derechos o exacciones a que 
de lugar la publicación de este edicto se incluirán 
en la correspondiente tasación de costas en el 
supuesto de que hubiere condena expresa en los 
mismos. conforme a lo dispuesto en ~l articulo 68.2 
de la Ley 7/1988 de funcionamiento de este Tri
bunal. As! lo acuerda el señor Delegado Instructor 
que finna, de lo que como Secretaria doy fe.); 

Lo que se hace público para que sirva: de citación 
a la presunta responsable mdicada en el encabe
zamiento, con la advertencia de que, en caso de 
no comparee-er a las presentes actuaciones previas, 
estai seguiran su curso. debiendo soportar la incom
parecida los perjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1996.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárritz Echarri, firmado y rubricado.-EI Dele
gado Instructor, José Manuel Andreu Cue
tO.-6.274-E. 

Procedimiento de reintegro pm alcance número 
B-15/96, del ramo de Haciendas Locales. pro
vincia de Granada., 

Edicto 

Por el presente. se hace públic(l para dar cum
plimiento a lo a~~ordado por el excelcntlsimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 
fecha 22 de enero de 19~6, dictada en el proce
dLrniento de reintegro por alcance número il--15/96, 
del raIrto de Hadend.ls Locales, provincia de Gm~ 
nada, que en esttl Tribunal .. e sigue procedirnienu., 
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de reintegro por un presunto alcance, como con
secuencia de irregularidades cometidas en el 3rea 
de tráfico del Ayuntamiento de Granada, durante 
los años 1988 a 1991. por un importe total de 
14.686.946 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna, dentro del pIaro de los nueve dias siguien
tes a la publicación es este edicto. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1996.-EI Direc
tor tecnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-6.667-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-182/9S. ramo de Asuntos Sociales, Madrid. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO DEPARTAMENTO 3." 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-182/95, en méritos a lo acordado en proviv 
dencia del excelentisimo senar Consejero de Cuenv 
tas, de fecha 22 de enero de 1996, y para dar cum
plimiento a 10 previsto en el articulo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-182/95, del ramo de Asuntos Sociales. provincia 
de Madrid, como oonsecuencio. del devengo de inte
reses. por la inicial falta de justificación del empleo 
de parte de la subvención concedida. 

Lo que es hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión d~ responsabilidad 
contable pueda comparecer en los autos, personánv 
dese en fonna dentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1 996.-El Direcv 
tor técnico.-EI Secretario del procedimiento. L. 
Vacas GarciavAlós.-Finnado y rubricado.-6.662-E. 

Procedimiento de reintegro número A343/95, del 
Ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento de lo acordado por el exce1entisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri· 
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 19 de 
enero de 1996. dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A343/95, del Ramo de 
Correos, Comunidad de Madrid, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del des
cubierto detectado en los fondos del Organismo 
autónomo de Correos y Telégrafos durante el mes 
de abril de 1991, en la Oficina Técnica de Alco
bendas (Madrid), como consecuencia de la presunta 
apropiación del importe de varios giros y reembolsos 
por importe de ) 33.924 pesetas; 10 cual se hace 
saber con la fmalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parece en los autos personándose en fonna dentro 
del plazo de nueve dias. 

Madrid. 19 de enero de 1996.-EI Letrado Secre
tario. Mariano F. Sola Fcmández. fmnado y rubri
cado.-6.281-E. 

Formación de pieza separada. PSP-.?/95 contra Fun
dación Solidaridad Democrática 

De conformidad con Jo prevenido en el articulo 
45 de la Ley' de Funcionamiento del Tribunal de 
<'''uentas de j de abril de 1988. el excelentísimo 
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señor Consejero del Departamento Segundo de la 
Sección de Fiscalización, ha acordado la formación 
de pieza separada con motivo de posibles respon
sabilidades contables. en la subvención concedida 
con fecha 3 de junio de 1991, a la Fundación Soli
daridad Democrática, con destino al programa «Ac
tividades de formación para mujeres, casas refugio». 
En el citado articulo se dispone la citación y, en 
su caso, intervención del presunto responsable o 
de sus causahabientes, recayendo esta condición, 
entre otros posibles, en la entidad perceptora oe 
la subvención. 

Dado que la Fundación Solidaridad Democrá.tica 
se encuentra en ignorado paradero. se le cita median
te el presente anuncio, para que pueda comparecer 
y fonnular las alegaciones que a su derecho con
vengan, advirtiéndole que, de no hacerlo en el plazo 
de diez dias. continuará la instrucción de la pieza 
separada y. tras ser ultimada, se remitirá a la Sección 
de Enjuiciamiento de' este Tribunal, a efectos de 
iniciación. si procede del oportuno juicio de cuentas. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-El Ins
tructor de la pieza separada, José Pascual Gar
cia.-6.270-E_ 

Procedimiento de reintegro número A.í53/95, del 
Ramo de Haciendas Locales. Vf.~('aya 

Por el presente, se hace público, para dar cum- . 
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 17 de 
enero de 1996, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A353/95, del Ramo de 
Haciendas Locales. provincia de Vizcaya, que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
del presunto descubierto detectado en los fondos 
del Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya) puesto de 
manifiesto con motivo de la comprobación de las 
cuentas rendidas por el Recaudador ejecutivo de 
dicho Ayuntamiento a 31 de diciembre de 1985. 
por importe de 3.620.195 pesetas. lo cual se hace 
saber con la fmalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los. autos personándose en forma dentro 
del plaze de nueve días. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1 996.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Femández.-Ftnna
do y rubricado.-6.282-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance nÚlnere. 
C-390/95, ramo de Correos, Madrid. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO DEPARTAMENTO 3." 

Ed1c.to 

El Director técnico del Departamentu y Secretario 
en el procedimiento de reintegro pOr alcance núme
ro C-390/95, eo méritos a lo acordado en provi
dencia del exceJ~ntisimo señor Consejero de Cuen
tas. de fecha 15 de enero de 1996, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimIento de reintegro por alcance número 
C-390/95, del ramo de Correos, provincia de 
Madrid, como consecuencia de un presunto alcance 
habido en la Administración de Correos de Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Lo que se hace público, a los efectos índicados 
en la citada resolución, en estricta obs:ervancia de 
los mencionados preceptos. y con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de ft!sponsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguíentes a la publicación de este edicto. 

Dado en. Madrid a 17 de enero de 1996.-EI Direc
tor técnico, Secretaricr del Procet:limiento. L. Vacas 
Garcia-Alós.-Fmnado y rubricado.-6.6ú6-E. 
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Actuaciones previas número i 12/95. ramo Hacien
das Locales, en Burgos (Valle de Vaidebezana, segul
l/as contra dofla Gloria Teresa de la iglesia y Mala) 

Doña Encarnación Sánchez Moreno, Secretaría de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por la senara Delegada instructora 
la siguiente: 

«Providencia: Doña Maria José Jiménez Millán, 
Delegada instructora.-Madrid a 26 de enero de 
I 996.-Dada cuenta; habiéndose practicado la liqui
dación provisional en las actuaciones previas de la 
referencia. y resultando la existencia de un presunto 
alcance, del que es presunta responsable doña Gloria 
Teresa de la Iglesia- Mata, procédase, en cumpli
miento del artículo 47, apartado 1, letra f) de la 
Ley 7/1988, de S de abril, a requerir a doña Gloria 
de la Iglesia Mata en la cuantía de 3.564.829 pesetas 
para que deposite o afiance. en cualquiera de las 
formas legalmente admitidas. y en el plazo de diez 
días contados a partir de la notificación de este 
proveido. el importe provisional del alcance, más 
el cálculo provisional de los intereses, que, en este 
momento procesal, se estiman en 1_01 5.728 pesetas, 
bajo apercibimiento, en caso de no atender este 
requerimiento, de proceder al embargo preventivo 
de sus bienes en cuantia suficiente para cubrir el 
importe del débito y proseguir las actuaciones juris
diccionales; o. por el contrario, a ingresar dicho 
alcance. prosiguiéndose, en tal caso, la tramitación 
en punto al sobreseimiento del procedimiento, 
debiendo, en ambos casos. remitirse a este Tribunal, 
dentro del expresado plazo, la documentación ori
ginal acreditativa del depósito o ingreso realizado. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al representante legal del Ayuntamiento de Valle 
De Valdebezana y a doña Gloria Teresa de la Iglesia 
Mata. ésta última. al encontrarse en ignorado para
dero. deberé notificársele la presente providencia 
mediante edictos que se publicarán en el "Boletin 
Oficial del Estado", en el Boletin Oficial de esa 
pro~incia y en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones.a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirá en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos. confonne 
a 10 dispuesto en el articulo 68, apartado 2. de' 
la Ley 7/1988 de Funcionamiento de este Tribu
nab.-6.681·E. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a doña Gloria Teresa de la Iglesia y Mata. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1995.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Encamación 
Sánchez Moreno. -F'mnado y rubricado.-Delegada 
instructora, Maria José· Jiménez Millán. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Jesús Erraba Zubeldía, Magistrada Pre
sidenta de la Audiencia Provincial de Bilbao, Sec
ción Segunda. 

Hago saber: Que en esta Andiencia y con el núme
ro 4/1986, de instrucción número 5 de Bilbao, se 
trarruta sumario, siendo partes, el condenado don 
José Crispín Sebastiao y como acusación particuiar, 
don Manuel Malaver Cuevas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en publica subasta. por primera. segunda y tercera 
vez consecutivas, el bien que se reseñara. habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 
2 de abril de 1996. 29 de ahril de 1996 y 23 de 
mayo de 1996, respectivamente, todas ellas a sus 
doce horas, cuyas subastes se celebrarán en ·la Sala 
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de esta Audiencia Provincial, Sección Segunda. con 
las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pattes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de esta Audiencia en el Banco Bilbao 
Vizcaya, nÚ,i'nero 4702. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con-· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haci..:ndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la ccrtifkación registral que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de la Audiencia donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
quedaran subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 29 de abril de 1996. a las' 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de mayo 
de 1996. a las doce horas cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a la Audiencia 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara en el 
siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda setialada como piso segundo derecha. 
letra G, del numero 87 de la calle Sabino Arana 
de Lejona (Vizcaya), propiedad de don José Crispin 
Sebatiao y doña Margarita Paola Remiro. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1996.-La Pre
sidenta, María Jesús Erraba Zubeldia.-La Secre
taria.-6.276-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gil Corredera, Magistrada·Juez 
del Juzgado de lo Penal número l de esta ciudad. 

Hace saber: Que en cste Juzgado se tramita el 
procedimiento abreviado número 3801 t 991, por un 
delito de cheque en descubierto. contra don José 
Maria Lara Lumbreras. y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en la plaza del Pilar. número 2. edificio 
nuevo de los Juzgados. bloque B, planta primera, 
el día 25 de marzo de 1996, a las nueve treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI bien seftalado sale a púbiíca subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao VIZcaya. agencia número 2 
(planta calle. edificio nuevo Juzgados), cuenta de 
depósitos y consignaciones numero 4.912. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, solamente 
a instancia del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al del embargo trabado ~n la presente causa. si exis· 
tieran, quedan subsistentes. sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis· 
mas se derivan. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta. se señala para la segunda el día 19 
de abril de 1996. en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 15 de mayo de 1996. 
en el mismo lugar yhora. sin sujeción a tipo, 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda sita en el tenruno municipal de 
Zaragoza. calle Capricornio. número 14. de dos 
plantas, de unos 140 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza 
al folio 59 vuelto del tomo 2.273. libro 654 de 
sección primera. Tasada pericialmente en la can· 
tidad de 12.000.000 de pesetas. 

y para que conste. expido el presente edicto en 
la ciudad de Zaragoza a 24 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-Visto bueno: La Magistrada·Juez. Maria 
Josefa Gil Corredera.-6.707. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción número 1 de Alcázar 
de San Juan y su partido, doña Aurora de Diego 
González; en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el número 143/94·2, a instancia de 
don José Catena Morales. don Chistian Posch y 
otro, contra don Antonio López Martlnez, y don 
Pedro Mendibil Bilbao, y contra don Antonio Men· 
dibil Bilbao como responsable civil subsidiario. 
sobre muerte en accidente de tráfico, en la que 
se ha acordado citar al denunciante Chistian Posch 
y a don Antonio Mendibil Bilbao de los que se 
desconoce el domicilio actual y se encuentran en 
ignorado paradero para que comparezcan en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mediodía. 6, el día 27 de febrero. a las diez cincuenta 
horas, por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio. previniéndole que 
deberá comparecer acompañado de los testigos y 
medíos de prueba de que intente valerse y si no 
lo verifica. le parará el pcIjuicio a que hubiere lugar 
en De~echo, 

Dado en Alcázar de San Juan a 22 de enero 
de 1996.-EI Secretario.-6.689·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 66·B·94, instados por 
«Banco de Urquijo, Sociedad Anónima». represen· 
tado por la Procuradora señora Jover Cuenca. contra 
don Gregario Ustara Martinez y doña Milagros 
Eguiazabal Diaz, que se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días. los bienes embar· 
gados que al final se dirán. 

La primera subasta. el dia 22 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera ni pedirse la adjudicación. 
el dia 22 de abril de 1996. a las once treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. ni pedirse la adjudicación. el dia 
22 de mayo de 1996. a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subastas. se deberá consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones nUmero 
213 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
agencia nUmero 141, sita en el interior del palacio 
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrat'i!n en forma 
de pujas a la llana. y hasta el dia señalado para 
el remate se admiten pujas por escrito. en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifie3to en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podra reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptíma.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualesquiera de los 
días señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno.-Urbana. Vivienda unifamiliar sita en 
proyecto urbanización «Villa Monte* número 195. 
punto conocido «El Solda!». en San Vicente, consta 
de planta baja con una superficie útil de 60 metros 
cuadrados, total que la rodea, 810 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante. al libro 335. folio 175. fmca número 
22.167 duplicado. 

Valorada a efectos de subasta en 2.844.000 pese· 
taso 

Lote dos.-Urbana. Parcela de terreno inculto 
n1ÍIl1ero 187, con los desniveles propios de su empla
zamiento sito en proyecto de ciudad residencial .:Vi· 
lia Montes», punto conocido «El Soldat». en San 
Vicente. con una superficie total de g 10 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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nUmero 5 de Alicante. al libro 334, folio 5. fmea 
número 22.029. 

Valorada a efectos de subasta en 1.944.000 pese
tas. 

Lote tres.-Urbana. Parcela de terreno inculto, 
con los desniveles propios de su emplazamiento 
sito en proyecto de ciudad residencial «Villa Mon
tesi'>, punto conocido «El Soldat», en San Vicente, 
parcela número 196. con una superficie total de 
810 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Alicame, al libro 404, 
fotio 223. fmea número 36.792. 

Valomda a efectos de subasta en 1.944.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 27 de octubre e 1995.-Ei 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta-El Secretario judiclal.-6.0 19. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gada de Primera InstanCIa numero 4 dt los de 
Alicante y su partido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 295/1995-B, instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
Resurrección Burgos Castillo. en el que por reso
lución de e~ta fecha se ha acordado sacar a pública 
::.ubasta. y por ténnmo de veinte días, el bien embar
gado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalandose para la primera subasta 
el dla 19 de junio de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segIDlda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante, el día 19 de 
julio de 1996. a las once horas, por el tipo de tasa
ciÓn rel1ajado en un 25 por 100. 

Para la tercaa suhasta, en el caso de no haber 
postores en 1~ segu."1da, ni pedido el actor la adju
dicación en leg:ll fonna. el día 19 de septiembre 
de 1996, a las once horas. sin sujeciÓn a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-El tipo para la primer.! subasta será el 
p«ct.ado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la priment, o segunda 
subasta, 'según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la 'iegunda subasta deberán consignar, previamente, 
en )a Me'ia del Juzgado o en el establecimiento 
dcstmudo al eft:cto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitacion. Para tomar 
pme cn la tercera subasta la cantidad a consignar 
sera igual o supelior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las Subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si biep, además. hasta el dia scoatado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en subre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en c:alidad de ceder el 
remate a un tercero, ce<¡;ión qué solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y :!:oin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a autos la certificación del Registro, entendiéndose 
qut! todo licitador a(:epta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depÓsitos de aquellus postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas 
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Séptima.--Sirviendo la publicación del presente. 
de notulcación en legal forma a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal IXlr no ser 
hallado en su domicilio o encontrdrse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Doce, vivienda izquio!rda. desde el descansillo de 
la e~calera tipo D. del piso quinto de la casa número 
73, de la calle del Maestro Marqués de Alicante. 
Ocupa una total superficie útil de 49,82 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, comedor. estar, 
dos donnitorios, cocina. galeria que toma luces y 
vistas del patio del piso primero, aseo-baño y solán 
en su fachada. Tiene los servicios de ascensor y 
de antena colectiva de televisión. binda: Por su fren
te, calle de su situación: por la derecha de!>de tal 
frente, con las propiedades de Antonio Mira Bro
ton;;; por su fondo, con las propiedades de Joaquin 
López Espinosa, y por la izquierda, desde tal frente. 
en parte, con el descansillo de la escalera por donde 
tiene entrada esta vivienda, y en parte, con la vivien
da derecha de esta misma planta. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3 al tomo 725. folio 148, finca número 
23.776-4. 

Tasación primera subasta: 8.662.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-EI Secre
tario.-77 .484. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cueyas Garcia, Ofidal 
habilitado en funcione~ de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipote,caria, con el número 501/1991, 
instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por la Procuradora doña Francisca 
BeninlCli Antón, contra «Construcciones Algarra. 
Sociedad Limitada». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que después se 
describirá, con indicaciÓn de su precio de ta~ad6n. 

El remate tendrn Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado. en la fomla siguiente: En primer:.t 
subasta. el dia 20 de marzo de 1996, a las diez' 
horas, por el tipo de tasación~ en segunda subasta, 
caso de no haber habido postores en la primero 
ni haberse pedido la adjudicación en debida forma 
por el demandado. el dia 26 de abril de 1996. a 
las diez horas, por el tipo 'de tasación rebajado en 
un 25 por 100, y en tercera subasta, si no hubo 
postores en la segunda, ni se pidiÓ con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el dla 28 de 
mayo de 1996. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condidones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas. que no cubran el tipo de tasa
ción. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberá consignarse previaml!nte en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual (1 superior, al 20 por 100 del tipo de tasación 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasadón 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tcrcera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por t!scrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Porlrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de lu subasta a fm de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus ohligaciones pueúa 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan. 
1::or el orden de sus rcspectiyas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos, en su 
caso, por certificación registral estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzg.'ldo, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán der\!
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán suh· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
e\ precio del rematl;:. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confoone a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de nu 
ser hallado en aquélla, este edicto :;,ervirá igualmente 
par.1 notificación a los deudores del triple seflala
miento del lugar, dia y hor.! para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta, 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B. del piso primero, con acceso 
por la escalera de la izquierda, del zaguán recayente 
a la avenida del Padre Vendrell, señalado hoy con 
el número 9, del edificio sito en Alicante y su avenida 
de Loring, con chaflán a la calle de Profesor Manuel 
Sala y fachada también a esta calle y a la avenida 
del Padre Vendrell. por las que también tiene zagua~ 
nes. Es la del fondo llegando de la escalera. Finca 
número 37.637 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante. 

Dado en Alicante a 28 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario judicial, Miguel Angel de las Cuevas 
Garcia.-6_60 1-3. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales. Juez del Juzgado 
de Priment Instancia de .AJmagro (Ciudad Real), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de pwcedirnlento judicial· 
!>umario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. bajo 
e! número 18U/l995, a instancia de LJnicaja, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Concepción Lozano Adame. contra don Francisco 
Arenas Alvarez y doña Maria Ríta Alcázar y para 
dar cumplimiento a lo acordado el'l proveidO de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y téonino de 
veinte días, cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
7 de marzo de 1996, a las trece horas, al tiPll del 
precio tasado en la escritura de const!tuc;ión de la 
hipoteca. que es la cantidad de 6.790.000 pesct:-<;· 
y en prevención de. que no hubiere- postores, se 
señala por segunda vc·z. el día 2 de abril de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma, y para 
el caso de que tampoco hubiera licitadores, se señala 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 30 de 
abril de 1996. celebrándose, en su caso, estas dos 
últim&S a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.790.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depÓsitos. todos 
los demás postores. sin excepción deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
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al efecto. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en la~ mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistinl en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito -en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, depor.itando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá. que todO" licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta. 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expesadas y, si no las acepta.. ~o 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirA 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 00 

ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa en Almagro y su cane Alvaro de 
Bazán, sin número. Se compone de planta slJmi
sótano con una superficie construida de 137 metros 
14 decimetros cuadrad05, y útil de 99 metros 62 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Almagro 
al tomo 314. libro 83, folio 23, fmca 7.589. Valorada 
en 6.790.000 pesetas. 

Dado en Almagro a 17 de enero de 1996.-La 
Juez. Concepción Mario Morales.-El Secreta
rio.--6.575. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepción Mario Morales. Juez del Juzgado 
de Primera Inslat1cia de Almagro (Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de ta Ley Hipotecaria, bajo 
el número 29/95, a instancia de la Caja Rural de 
Ciudad Real, representada pOr la Procuradora de 
los Tribunales doña Claudia Sánchez Migalló, eon
tra don Enrique Martinez Rojas y doiía Cristina 
Madero Valdés, y para dar cumplimiento a 10 acor
dado en proveido de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la finca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
9 de abril de 1996, a las doce treinta horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 74.180.000 
pesetas; yen prevención de que no hubiere postores, 
se sefiala. por segunda vez, el dia 7 de mayo d~ 
1996. con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco huhier.! licitadores, 
se seiíala tercer.! subasta. sin sujeción a tipo, el día 
4 de junio de 1996; celebrándose en su caso estas 
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dos últimas a la misma hora que la primera y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 74.180.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 7 S por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirA en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el pirrafo anterior ser. también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe-de la consignación o acam
panando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 

'la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el a(..-u de la subas~ 
sé: hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admítida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sext~.·.sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Dehesa~ denominada Jabalóo o Puente Quebrada, 
Hoyo del Hinojo. Linda: Norte. con fmca La Puebla; 
sur, el cio Jabalón; este, resto de fmea; camino viejo 
y otras fmcas de don Enrique Martinez Rojas; y 
oeste, dicho cio Jabalón. Inscripcion: Procede por 
segregación de la inscrita al tomo 339, libro 26. 
folio 102. fmca número 2.451. 

Valoración: 74.180.000 pesetas. 

Dado en Almagro a 19 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Mario Morales.-El Secreta
rio.--6,623-3, 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 326/1994, seguidos a 
instancia de Caja Castilla-La Mancha, representada 
por la Procuradora seiíora Dornenech Picó, contra 
don Santiago Pérez Martinez, doña Marina Beteta 
García. don Santiago Pérez Ras y doña Belén Mar~ 
tinez Sánchez, sobre reclamación de 2.274.171 pese· 
tas de principal más intereses y costas, en cuyos 

. autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados, que abajo se des-
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criben con indicación de su precio de tasación 
pericial. . . 

El remate tendrá lugar en la Sala de· AudiencIa 
de este Juzgado, en la fonna siguümte: 

En primera subasta. el dia 9 de abril de 1 ~96, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasaCIón. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
7 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación reb'Üado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 4 de junio de 1996. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de licitación. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la pnmera 
o segunda subasta deberá consignarse pre"riamente, 
en la cuenta número 00540000 0017 032694 de 
la Oficina del Banco Bilbao Vtzcaya de Almansa 
una cantidad igual o superior al 20 por lOO del 
tipo de subasta. Para tomar parte en la tercera subas
ta deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió para 
la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso, cer
tificación. están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere· 
cho a exigir ningún otro. 

Octava.-Sirva la publicación del presente. en su 
caso, de notificación a los demandados, en ignorado 
paradero o que no hayan podido ser hallados en· 
su domicilio. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean inhábiles, se entiende que se 
celebrará al siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Por lotes independientes: 
l. Urbana vivienda en planta cuarta sita en ave

nida José Rodriguez, sin número, de Almansa, super
ficie de 82,73 metros cuadrados. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Almansa al libro 375, folio 
159, fmca 26.703. Tasada en 4.500.000 pesetas. 

2, Edificio «Piscina» sita en la carretera de 
Madrid-Alicante. sin número, de Alrnansa, con una 
superficie construida de 333 metros cuadrados y 
sin construir de 3.014. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alrnansa al libro 261, fotio 84, 
fmca 17.091. Tasada en 38.000.000 de pesetas. 

3. 1/2 de casa mitad proindiviso calle San Pas
cuaI.' número 24, de Almansa. de 104,50 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almansa al libro 285. folio 217 
y finca 20.630. Tasada en 1.850.000 pesetas. 

4. Vivienda en Almansa, calle Las Norias. núme· 
ro 3_2.°, hoy número 7, de superficie 93,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa al libro 333. folio 41 y fmea 24.535. 
Tasada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 10 de enero de 1996.-El 
Juez. Jesús Martinez~Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-6.159. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ampo'ita. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y en el expediente número 239/95 se ha tenido 
por solicitada, mediante providencia de esta fecha. 
la suspensión de pagos de la mercantil «C~2 Muebles, 
Sociedad Anóníma» con domicilio en la localidad 
de U11decona. en carretera nacional, kilómetro 
0,600, dedk:ada principalmente a la fabricación y 
comercialización de muebles de madera,. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores Judiciales 
a don Eduard Ralda Sima. don Emili Mayo Mal" 
manen y al acreedor «R. Grau, Sociedad Limitada». 
con un activo de 222.605.000 pesetas y un pasivo 
de 107.447.041 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente, que 
frrmo. en la ciudad de Amposta a 28 de diciembre 
de 1995. -La Juez, Roelo Nieto Centeno.-La Secre
taria.--6.581. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Gómez Aguilar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Antequera y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
162/1995. se tramita proceduniento especial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
a instancias de Caixa d'Estalvis de Catalunya. repre
sentada por el Procurador señor Moreno Laude. 
contra don Juan Muñoz Arrabal y doña Teresa 
Torres Pozo, sobre reclamación de crédJto hipo
tecario, en el que he acordado la venta en pública 
subasta de la fmca que se describirá, haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 4 de marzo de 1996; en segunda 
subasta. el dia 29 de marzo de 1996. y en tercera 
subasta, el dia 29 de abril de 1996, a las once horas, 
en este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos, en primera subasta, 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por 100, y celebrándose en la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 2904 000018016295. el 20 por 100 al menos 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no poder celebrarse cualquiera de 
las subastas señaladas por coincidir con día festivo 
o por causa de fuerza mayor, se señala para su 
celebración el siguiente día hábil. Sirva el presente 
de notificación en fonna· para el caso que no pueda 
pmcticarse personalmente en los deudores. 

Finca objeto de subasta 

Una casa situada en calle Fresca. de Valle de 
Abdalajis. marcada con el número 11. con una 
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superficie de 72 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Antequera, ar tomo 
938. libro 46 de Valle de Abdal~is, folio 139, finca 
2.054. TIpo de primera subasta, 5.000.000 de pese
taso 

Dado en Antequera a 4 de diciembre de 1995.~-La 
Juez, Maria Josefa Gómez Aguilar.-El Secreta
rio.-7.69l. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 5 
de marzo, 8 de abril y 7 de mayo de 1996 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta pública subasta de 
la fmca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reclama, en autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
(;on el número 119/1995. a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias. contra don Luis Miguel 
Hemández Morales y doña Maria Elena González 
Fernández. haciéndose constar: 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado. destinado al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán postllfas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, Y. la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 48 de dic},ú artiClllo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria dI.: ~":te Juz
gado, y se entenderá que todo licitador a,.:,epi.; como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si Jos 
hubiere, al crédito del actor, continuarán Subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas debera hacerse constar que el postor 
acepta, expresamente, las obligaciones consignadas 
en la regla 88 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante debera aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición ni 10 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a los artículos 
269 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dJa y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, de una sola planta. situada 
en calle Falau, número 24, playa Honda, término 
municipal de San Bartolomé de Lanzarote. Super
ficie total construida de 86 metros cuadrados. Conso 

ta de salón-estar, cocina, tres dormitorios y garaje. 
Tomo 987. libro 94. folio 57, finca 9.258. 

El tipo de subasta es de 19.236.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 4 de enero de 1996.-El Juez, 
Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-6.007. 
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BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer y su panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
381/93. promovidos ¡xlr «Ascat Vida, Sociedad 
Anónima. de Seguros y Reaseguros~, con domicilio 
en calle Fontanella. número 7. de Barcelona. CIP 
A-58.283.128, representada por el Procurador señor 
Guame. contra doña Rosa Maria Arruga Serrano, 
con domicilio en la calle de la Fuente. número 18. 
de Les Avellanes (Lleida), NIF 35.090.891-1<. en 
reclamación de 9.141.875 pesetas, importe del prin
cipal reclamado, más los intereses legales corres
pondientes que de esa suma se devenguen y costas 
procesales. habiéndose acordado en providencia del 
día de la fecha y a instancia de la parte aetora, 
sacar a pública subasta el bien hipotecado a la 
demandada que luego se relacionará, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las diez horas de su mañana. 
por primera vez el próximo dia 25 de marzo de 
1996 y tipo de su tasación; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el próximo día 
24 de abril de 1996, sirviendo de tipo tal tasación 
con rebaja del 25 por 100; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez el dia 22 
de mayo de 1996, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los títulos de propiedad del bien 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los suple estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, para la segunda subasta el 75 por 100 de 
dicho tipo y la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
y de no llegar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecido a la dueña 
de la fmca, con suspensión del remate para que 
mejore la postura si le conviniere. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requísito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños. acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplintiento 
de su obligación,. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a inm:ancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen 

~ por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación de 
este edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse con facultad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el Propi9 Juzgado que 
haya celebrado la subasta y con asistencia del cesio
nario. quíen deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, 
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Sexta.-Las cargas y graV"dIllcnes anteriores y las 
demás preferentes, si las hubiere. al crédito del acto., 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Sépt¡ma.~e el presente edicto se insertará en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará 
en el ¡(Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Lleida», en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Les Avellanes. y a 
los efectos del párrafo final de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. por medio del presente 
edicto se notifica a la deudora hipotecaria citada. ~ 
la celebración de las subastas que se señalan, para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
re lugar, al actual titular de la fmea. 

Bien objeto de subasta 

Lote prirncro.-Casa unifamiliar. sita en Les Ave
Uanes (L1eida). carrer de la Font, número 18. com
puesta de tres plantas de 58 metros cuadrados cada 
una. distribuidas en varias dependencias y servicios, 
edificada sobre WI solar de 69 metros cuadrados. 
Linda: Frente o delante. dicha calle de la Font; 
drecha entrando. con corral de Casa Rull; por detrás, 
con corral de don Mateo Barri; y por la izquierda. 
con casa de herederos de don Pedro Borrás, llamada 
Casa Agulló. 

La fmca hipotecada se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer. al tomo 1.487, libro, 
33. folio 43. fmca número 1.795. inscripción octava. 

Precio de tasación a efectos de subasta: 
16.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto como notificación en for
ma a la demandada doña Rosa Maria Arruga Serra
no, al hallarse la misma en ignorado paradero. 

Dado en Balaguer (Uenta) 8 19 de diciembre 
de 1995.-La Juez. inmaculada Martm BapnL-El 
Secretario Judicial.-6.646. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo aoordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins&ancia 
niHnero 2 de Badalona, en los autos de proced¡'" 
miento judicial ~'iUmario del articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria número 120/95. instados por CtUa de 
Ahorros de Cataluña. representada por el Procu
rador don David Pastor Miranda, contra finca C$pe

cialmente hipotecada por don Juan Antonio Romclf3. 
del Rio. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se diré, por primeta vez. para el 
próxiru .. '1 dia 5 de marzo de 1966. a las doce horas. 
o. en su caso, por segunda vez. termino de veinle 
dlru. y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo dia 16 de abril de 1996. 
8. las dnce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se ·-""uncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el préximo dia 16 de mayo de 1996. 
p.l"ltS 00ce horas. 

La ,""Uales suba:;!as se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecida .. C~l el articulo I J I de la Ley Hipotecaria 
Y concomrul."-=' de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciendose c/}nstar. t".xpresam.ente. que los autos y 
certificN;:mles de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la tituladúl1 obrante en autos, y que las carga ante
riores y preferentes subsistin\n. aceptándolos y que
dand(j subrogado en eUos el rematante sin destinarse 
8. ~u extinción el precio del remate. 

El precio de lasUción escriturado de la nnca es 
de 11.400.000 .,... .... Y la finca objeto de subasta 
~'li la siguiente~ 

Planta ten;era. puerta segunda. Vivienda Que for
ma parte integr-ante de la casa número 37. de la 
calle Pomar Bajo.. de Badalona. Tiene una superficie 
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útil de 55,72 metros cuadrados y se compone de 
recibidor, comedor. tres dormitorio .. , cocina, asef' 
y lavadero. Linda: Por su frente, considerándolo 
como tal, el del edificio a lID patio mancomunado 
interior. con dicho patio; por la derecha, con la 
vivienda puerta primera de la misma planta; por 
la izquierda, con Ímca propiedad de Indecsa; por 
el fondo, con patio interior de luces y caja de la 
escalera. donde abre puerta; por debajo, con la 
vivienda puerta segunda de la planta segunda, y 
por encima, con la vivienda puerta segunda de la 
planta cuarta. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Badalona número 1, tomo 2.972, libro 166 de Bada
lona número 1, folio 13. fmea 7.780. inscripción 
cuarta. 

Dado en Badalona a 8 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.688. 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña Cannen Giner i Fusté, Sc<:retaria del Juz¡ado 
de Primera Instancia número 31 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este J;lZp.:l.O d~ Primera Ins
tancia número 37 de Barcekma. iie tramitan en vía 
de apremio autos de juir:io ejecutivo nOmero 
1.391/1991-E, a lnstanciaf, de cGDS.Lea.~inter. 
Sociedad Arrendataria» repI esentada por el Procu
rador don Alfredo Martínez ~fmcbcz. contra _Rec
tificados Nutor. Sociedad Anónima», y otros, cuan
tia 48.922.733 pesetas, habiéndose acordado en 
resolución del dia de la fecha, citar a pública subasta 
y por ténnino de veinte dias los bienes que se dirán. 
señalándose para la primera subasta el próximo dia 
14 de marzo de 1996. a las diez horas, para la 
segunda, el próximo dia 15 de abril de 1996. a 
las diez horas. y para la tercera, de celebrarse. el 
próximo día 10 de mayo de 1996 a las diez horas; 
celebrándose todas ellas en el local del Juzgado 
sito en via Laieta.na, 2, tercero. de Barcelona. y 
según las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el del avalúo de: 

Maquina rectificadora. el tipo es de: 18.500.000 
pesetas. 

Finca número 937: 8.651.500 pesetas. 
Fmca número 39.626: 28.380.000 pesetas. 

Para la segunda, el 15 por 100 del tipo fliado 
para la primera, y la tercera se celebraril sin st.Ueción 
a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que será depositado en la Mesa del 
Juzgado, acompaftando en el momento de su pre
sentación resguardo de haber hecho la consignación 
estipulada. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado número 0621/0000/I1/\391/91-E. 
del Banco Bilbao VIzcaya. de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate., excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito, siendo el único 
que puede realizar posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
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tomar parte en las subastas., previniéndose además 
a los licitadores que deberim confonnarse con eUos 
y qne no tendrán derec ... .o a exigir ningunos otros. 
y la máquina rectificadora en las dependencias que 
la demandante nombró corl'("I ~epositario. Despues 
del remate no se admitira al rematante ninguna recia· 
mación por insufidencil1 n ddt"cto de los títulos. 

Sexta.-AI!tcs de venfk!;:rm:, el re:rr.ate podrá el 
deudor librd.r Sl!.s bkn{;$., pag--!ndo el pritldPat y cos
tas; despué:) de celebm,)", "i,JIAeiia.rá !a venia irrevo
cable. 

Séptima.-Si p.:}f C3U$3 dr f!.!tG.~ mayor no pudie« 
rán celebrarse !;ni subMta'S en 1.r.s dias señalados. 
se entenderá que las misnms. se «lebrarán al dia 
siguiente habl!. excepto sábados. n la misma hora. 
Asimismo, se hace constar ·que si liO pudiera noti
ficarse el señalamiento de las subastas a la parte 
demandada se entenderá notificada por la publi· 
cación del ]~l·~;ente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana registral 937. Apartamento tipo 8-3, plan· 
ta quinta del bloque 2. casa primera de la zona 
residencial de la urbanización «Masía Blanca», sito 
en Vendrell, paraje Comarruga. Cabida: 78 metros 
65 decímetros cuadrados de superficie útil, y 9 I 
metros cuadrados de superficie construida Com· 
puesta de diving» comedor con terraza. tres dor
mitorios. cuarto de baño y cocina Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de El Vendrell, 
al tomo 524, libro 13. folio 34. 

Apartamento número 32. Registral39.626. planta 
séptima. piso séptimo. puerta primera. de la casa 
número 12 de la calle Felipe de Paz, barriada de 
Sants, de esta ciudad, interior destinado a vivienda; 
de superficie 132 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor. comedor--saIa de estar, 5 dormitorios. 
cuarto de baño, dos cuartos de aseo, cocina lavadero 
terraza y servicios. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona. al tomo 1671, 
libro 812. folio 86. 

Máquina rectificadora marca «Hecken. modelo 
SAXWlOO2, número 104811011. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria. Cannen Giner i Fusté.-6.23l. 

BARCELONA 

Ediclo 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que. cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 719/1994-2.&, pro
movidos por el Procurador don lldefonso Lago 
Pérez. en representación de cCaixa Catalonia de 
Credit, Societat Cooperativa Catalana Limitada». se 
saca a la venta. en pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de eUas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Pece Barceló Reverter y doña Concepción Cufi Mar
qués, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la via Layetana. número 2. 
por primera vez. el dia 15 de abril de 1994. a las 
doce horas, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que es la cantidad de 
76.200.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 15 de mayo. a las 
poce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 18 de junio, a las doce horas. 

Condiciones 

Prime.ra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad,. cuenta número 0619000018071994, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la plimera y segunda subastas. y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podnUt reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas post.J':;J<¡. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompaftando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Relistro, 
a que se refiere la regla 4& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están Qe manifiesto el) la Sccre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravémenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cr6d.ito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lanúento del lugar, día y hora para el remate. 

Sena.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 4. Planta primera, puerta primera. Vivien
da en el edificio en esta ciudad, con frente a la 
calle Emancipación. 25-27. De 220 metros cuadra
dos útiles. Se compone de recibidor, salón-corneaor, 
cuatro donnitorios con sus accesorios. un donni~ 
torio con baño. otro para el servicio con aseo, cocina 
con galería y terraza, Linda: Frente, del edificio. 
calle Emancipación; derecha, fmca de la misma pro
cedencia mediante proyección zonajardin de viVien
da de la planta baja; izquierda, patio interior. esca
leras. rellano y viviendo puerta 2.& de la misma 
planta; fondo, «Yengra, Sociedad Anónima». 
mediante zona jardín de vivienda de la planta baja 
en proyección vertical; debajo. vivienda de la planta 
baja. y encina, planta segunda puerta l.a. Tiene 
como anejo un cuarto trastero situado en la planta 
sótanos segundo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona. en el tomo y 
libro 721 de San Gervasio. folio 35, fmca núme
ro 35.705-N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-:6.144. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 46 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.008/1994-0, promovi
dos por «Bansabadell. Sociedad de Crédito Hipo
tecario. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jordi Fontquemi, en reclamación 
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de cantidad, contra las fincas hipotecadas por don. 
Ginés Méndez Delgado y doña Adela Delgado Mira~ 
lles, respecto de la flnca sita t'Il'I la calle Lima, núme
ros 2·8, sexto, tercera, de la escalera número 2. 
la cual saldrá en pública subasta. por ténnino de 
veinte dias. en la Sala de Audiencia de este JuzgadQ, 
sito en VÍa Layetana. número 2. cuarta planta, tenien
do lugar la primera subasta el día 10 de abril de 
1996. a las once treinta horas; la segunda. si resultara 
desierta la primera. el día 10 de mayo de 199.6. 
a las" once treinta horas. y la tercera, si resultare 
desierta la segun.da, el dia 11 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-5ervirtt de tipo para el remate, en pri~ 
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 6.776.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores. deberán consignar pre~ 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo, y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitido~. 

Al tenninar e! acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus cutdm, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calida<J. de cederlo a tercero. 

También .podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a su favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercercl.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo ;::~~óldcr acepu. 
la titulación existente y que las cargas o gT3.vá...'l1enes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. di crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante la publicación del presente se 
notifica al deudor hipotecario los anteriores seña
lamientos. a los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor, fuera sus· 
pendida alguna subasta, se entenderá señalada para 
el próximo día hábil. a la misma hora. exceptuando 
sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 107. Piso sexto, puerta tercera 
de la escalera número 2 de la casa sita en esta 
ciudad. calle Lima, números 2 al 8. Vivienda de 
superficie 71 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
norte, con la calle Lima, mediante espacios libres 
o zona verde de la misma finca; al fondo, sur, con 
la puerta cuarta de los mismos piso y escalera y 
cajas de escalera y el ascensor; a la derecha, entran· 
do, oeste. con la puerta segunda de los mismos 
piso y escalera. y a la izquierda. este. con la puerta 
cuarta y con la puerta tercera del mismo piso, esca
lera cuatro. Su cuota es de 0.70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
20 de Barcelona. tomo 10 I del archivo. libro 40, 
sección segunda B. folio 119. fmea número 3.05l. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial. Inmaculada Julve Guerre
ro.~.01 ¡.¡ 6. 
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BARCEWNA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
906/1995-4a, instado por Caixa d'Estalvis de Tarra~ 
sa, contra dona Pilar Ayet Muñoz y don Ricardo 
Ayet Muñoz. he acordado la celebración de primera 
y pública subasta. para el próximo dia 10 de mayo 
de 1996, a las diez euarenta y cinco horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, 8-} O. quinta planta. anunciándola con 
veinte dias de antela9ión y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace Sélber a los licitadores: 

Primero.-Que el· tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo. que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisit!? no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. aportando el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo, en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación regbtral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los ücitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; .... ..Ie las c~rgas anteriores y las pre
ferentes. si ia:;¡ hublere, continuarán subsistentes, 
entendiéndnse que el r-t:r.atante las acepta y queda 
subrogado en la resPOl"l:-!~bilidad de las mismas, sin 
destinarse 1>. "u. ext:nc!ón ei precio del remate. 

En prevención de qhe no hubiere postor en la 
primera subasta. se sehala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 7 de junio de 
1996. a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera. 
con las mismas condiciones que para la anterior. 

De igual fonna. y en prevención de que no hubiere 
postor en la sesunda subasta, se seI1ala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
Jiciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 5 
de julio de 1996. a las diez cuarenta y cinco horas, 
y para el caso de que por fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
ésta tendrá lugar al siguiente dia hábil a l'l misma 
hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de qt ~ no pudiera practü.:arsc 
la notificación ordenada e. el último párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 . la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de subasta e~; 

Urbana número 44. Vivienda 81 tipo h.7,·situa 
da en el piso 7.°. puerta primercl, de la casa señalada 
de número 132. en la calle Juan Güell de Barcelona. 
Consta de varias dependencias y ¡) 'upa una super
flcie de 68 metros 42 decimetros CWlrlrados. Linda: 
Por su frente, con rellano de escal .. ¡"'I y vivienda 
puerta segunda; a la derecha. con vuelo de la calle: 
Evaristo Amús; a la izquierda. con vivienda puerta 
primera de igual rellano de la· casa número 134 
de la misma calle, y al fondo. con vuelo de patio 
interior de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona al tomo 2.636 del archivo, libn" 
181. de Sant-4. folio 67. fmea 4.551. inscripción 
undécima. Valorada en 13.320.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Estrella Blanes Rodriguez.-El 
Secretario.-6.485. 
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BARCELONA 

b'diclo 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 22 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número. 77/19~4, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos. a instancia de (¡ fnfolea
sing, S.A.F.. Sociedad Anónima)!., representada por 
el Procurador don Francisco Javier Manjarin Albert. 
contra don Eladio Budia Avilés, en reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término • 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento: 

Acciones numeradas de la 4 a la 1.053 de la 
entidad mercantil «Nifer, Sociedad Anónima», que 
constan en el Registro Mercantil suscritas por el 
señor Buma. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en via Layetana. 
números 8-10. 8.~ planta. en esta capital, bajo las 
sigu!entes condiciones: 

Primera.-·EI tipo del remate será de 7.206.576 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta . 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de abril de 1996. 
a las doce horas, en las mismas concliciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidenta1.-EI Secretario.-6.467. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
672/ 1995-E, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Narciso Ranera Cahis. en representación de Caixa 
D'Estalvis Comarcal de Manlleu. contra doña Rosa 
Nomen Pons. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolucihn de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en Barcelona, 
via Layetana. número 2, Lercera planta, el dia 23 
de abril de .1996, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bil-
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bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
06260000~18-672/95-E. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 ·del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C.'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriornlente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registo 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 'los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese p08tores en 
la plimera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de junio 
de 1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora; para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Departamento número 4.-Piso primero, puerta 
segunda, de la casa número 44 y 46. de la calle 
Laforja de esta ciudad; consta de cuatro donnitorios. 
comedor, cocina, cuarto de aseo, lavadero y reci
bidor; ocupa una superficie útil de 66 metros cua
drados. Linda: Al frente. sur, con la calle Laforja; 
al fondo norte, con patio de luces y escalera; a 
la derecha entrando, este. con la vivienda tercera 
del mismo piso, y a la izquierda, oeste. con vivienda 
primera. Cuota: Tiene un coeficiente de 5 enteros 
40 centésimas por 100 en el total inmueble; super
ficie solar, 321,32 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Proipiedad numero 
6 de Barcelona, en el tomo 427, del archivo, libro 
427. de San Gervasio, folio 57, finca número 19.263 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 28.125.000 pesetas. 

y para que conste en cumplimiento de lo orde
nado y surta los efectos legales pertinentes libro 
el presente en Barcelona a 23 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.--6.032. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz-
8a10 de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcebna, 

Hago saber: que en este Juzgado. bajo el número 
751194. Sección Tercera D. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco del Comercio. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra don Rafael Teixi~ 
dó Solanas, en reclamación de 1.250.000 pesetas 
de principal mas 425.000 pesetas fijadas pruden~ 
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cialmente para intereses legales y costas, sin per
juicio de ulterior liquidación, en cuya actLlaciones 

. se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte dias, precio de su avalúo, 
la finca embargada a los demandados cuya des
cripción registra! es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 9. Piso sito en la plan~ 
cuarta, puerta primera. del edificio A. Parte de la 
fmca urbana sita en Barcelona. con frente a la calle 
Ganduxer. número 59 y calle Tres Torres, 53~57, 
denominado conjunto residencial «Tres Torres». de 
superficie 155.99 metros cuadrados. Linda: Frente. 
acceso; sur--este. con reUano-ascensor. patio ascen
sor. caja escalera y departamento número 10; dere
cha, con proyección vertical de zona ajardinada 
común. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona. en el tomo 744. libro 744 de 
San Gcrvasió. folio 23, fmca número 33.828-;'¡, ins
cripción tercera. 

Urbana.-Entidad número uno. Plana sótanos. 
Local garaje. que es parte de la finca urbana sita 
en Barcelona, con frente a la calle Ganduxer. nutrle
ro 59 y calle Tres Torres, números 53-57, deno
minado conjunto residencial «Tres Torres)), de super· 
fide 2.699,33 metros cuadrados. Está fonnado por 
planta baja. que tiene acceso al exterior mediante 
rampa y de superficie 171 metros cuadrados: phmta 
sótano primero. de superficie 714,36 metros cua
drados; planta sótano segundo, de superficie 
1.954.97 metros cuadrados. Linda: Frente. acceso; 
noroeste, subsuelo calle Ganduxer y calle Tres 
Torres; noreste.-con finca de «Terrenos e Inmuebles. 
SOCÍedad Anónima». Inscrito en el Regi~tro de la 
Propiedad número 6 de Barcelona, al tomo 945, 
libro 945 de San Gervasio. folio 89, finca número 
33,812,N, 

Valorado el primer lote, a efectos de subasta. en 
46.500.000 pesetas. 

Valorado el segundo lote, a efectos de subasta, 
en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en VÍa Laietana, 2, primer 
piso, el próximo día 5 de marzo de 1996, a las 
once-horas, con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, para la primera 
y la segunda subasta. En cuanto a la tercera, de 
existir postor que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 9 de abril de J 996, a 
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las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
7:5 por 100 de la primera, y caso de resulrar desierta 
U!c!1<1 segunda subJ.sw, se l'debrará una terce,-a, sin' 
suj¡;;dón a tipo, el día -, de mayo de 1996, a !as 
once horas. rigiendo para la misma las rest¡mtes 
condiciones fijada<: para la segunda. 

Novena.-Si en cualquier de los días señalados 
no pudiera celebrarse ia subasta :¡Jor causas de fuaza 
mayor. se celebrara al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en suce"ivos dlas, si qe repitiera o persistiera 
el impedtnento, 

Décjma.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores lus anteriores senaJami.::ntos, a los 
efectos kgales procedcmcs. 

Dado en Barcelona a 18 de I!nero de 1996,-El 
Secretario judicial. Fern3.udv GonzálcL 
perez.·-7.262. 

BARCELONA 

Advertida errata en la msercion del edicto del 
Juzgado de Primera Jnstar:cia_ número 48 de Bar
celona, procedimiento número 779fl994A. d

, publi
cado en el «Boletin Oficial dd Estado» número 22. 
de fecha 25 de enero de 1996, páginas 1507 y 
150!~, se transcribe a continudción la oportuna rec
tm1.3ciÓn: 

En punto sexto, donde dice: « ... se celebrará una 
segunda, en el mismo lugar, el día 20 de abril de 
1996 ... ». d('be decir: 'C .. se celebrará una segunda, 
en el mi"rrlo i.ugar, el día 29 de abril de 
1996 ... ».-3.nO-3 co. 

RENIDORM 

Edicto 

La JlJe;: sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número J de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 204/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». contra don Domingo Avales Ruiz. 
doña Josefa Alvarez Estanislao, don Joaquin AV?los 
AJvarez. doña MagdaJena Avalos A1varez. don Teo
doro A valos Alvarez y doña Maria Isal:lel Novella 
Alvarez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y por el plazo de veinte días, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marw próxjmo 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la ::"Ulna de 6.993.000 pesetas. y no admitiéndose 
postUrd alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de abril próximo 
y a las doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Beni
donn, cuenta 0134-000-18-020495. el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma. 
de pujas a la llana, l>i bien, además, hasta el dia 
señabdo para remate, podrán hacerse posturas por 
esclito, en pliego cermdo. 

Cuarta_-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se retlere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secn~
taria, entendiéndose que todo llcitador acepta como 
baslante la titul<ición, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 131. Vivienda en la quinta planta. 
escalera B, puerta B-2, dividida en varias habita
dones y servicios del edificio 11Marvic». en Beni
dorm. pmtida Calvario o Infantes, con fachada prin
cipal recayente a la calle Maravall. Ocupa una super· 
ficie de 104 metros 60 decímetros cuadrados, más 
3 metros 30 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Benidorm al tomo 452, libro 108. folio 
153, finca número 11.329, inscripción primem. 

Dado en Benidonn a 8 de enero de 1996.-1.a 
Juez.-La Secretaria.-6.090. 

BENIDORM 

/:'i;l;clO 

El Juez en provisionalidad temporal del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidorm. 

H<,-ce saher: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artil,:ulo 1 3 J de la 
Ley Hipotecaria. con el número 231/1995, promo
vido por don Pedro Diaz Ruiz. contra la mercantil 
«Medici. Sllciedad Anónima». en los que por res;)
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública s~basta ¡os Lnmuebles que al fir;<lJ se 
describen, cuyo remate que ::endrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este J uz.gado. en forma siguiente: 

En- primt!ra subast:'i el día 17 de abril de 19%, 
a las doce horas de su mailana. sirviendo de t.ipo 
el pactado en la escritUrd de hipoteca, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de mayo de 
1996, a las doce horas de su mañana, con la rebaja, 
de 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de junio de 1996. a 
las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceJer a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán conv 

signar, previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la suba~"1a se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi:.tro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifie~to en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación y que las cargas o gravám~n~3 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cr":-dito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subweado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de5th¡arsr; el 

su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Para el caso de tener que sllc;pender jJor 

causa mayor alguna de la .. subastas seña¡8da~.. ~c 
celebrará al dia siguiente hábil, a iguru hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Número cuatro de orden gen.:ral, finca número 
7.9.517. . 

Apartamento señalado con la letra A, situado en 
ia s(!gunda planta alta del edificio denominado ~Me
dki». sito en esta población de BClIidorm, partida 
La Cala, calle Oviedo, número 46. O.:upa una ~up('r
fi..:ie de 47 metros 67 decimetms cuadrados. dis
tr:buit.los en saJón·-comedor, cocina. un docmítorio. 
CUa.:tO G.! baño y terraza, 

Tipo se :.ubasta: 10.000.000 de pesetas. 
Número ~res de orden genecal, fmca número 

29.515. 
Apartamento señalado con la letra B, situado en 

la primera planta aJla del edificio denominado «Me
dicÍll. sito en esta población de BenidolOl, partida 
La Cala. calle Oviedo, número 40 Ocupa una super
ficie de 47 metros ,(,0 decímetros cuadrados. diS
tribuidos en salón-comedor, un dormitorio, cuarto 
de baño y t~rraza. 

Tipo de sub~sta: 1O.000.00n de pesetas. 
Número siete de orden general, fmca número 

29.523. 
Apartamento sef1alado con la kt:-a B, situado en 

la tercera planta alta del edificio denominado «Me~ 
dici". sito en esta población de Benidorm, partida 
La Cala, calle de OvieJo, número 45. Ocupa una 
superficie de 47 metros 67 decímetros cuadrados. 
distribuidos en salón-comedor. cocina, un donni
torio. cuarto de baño y terraza. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 15 de ellerú de 1996.-El 
Juez en provisionalidad temporal.-El Secreta· 
rin.-6.201. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Femanda Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Betanzas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baj0 el número 194/1992, se sigue juicit) ejecutivo. 
a instancia de «Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónima}), representada por el Pl'Ocumdor señor 
Pedreira del Rio. dirigida por el Letrado señor Rodri
guez Gigrey Pérez, contra don José Antonio Man
tiñan Lestayo y doña Francisca González Migllez, 
con domicilio en Prescdo-Abegondo en situación 
procesal de rebeldía, en reclamación de cantidad 
de 1.519.043 pesetas de principal y otras 750.000 
pesetas más que se calculan pam intereses. gastos 
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, k,s hienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán: 

La subasta se celebrará el próximo día 25 de 
marzo, a las trece horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en piaza Hennanos Garda 
Naveira. sin número, de Betanzos, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubmn las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadort:s por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (.<Banco Bilbao Viz
ca.ya, Sociedad Anónima». sucursal de Betanzos. 
cuenta número 1514 J. 

Tercera.-Solamente el ejecu:ante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
rUego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de abril de 1996. 
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a las trece horas, -r·n las n. sma~ condiciones que 
la primera. excepto el tipo O<!:j remate, que sera 
el 75 pOi' 100 del de la primera; )' ~aso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se señala para la 
tercera., t.iíl sujeción a tiVO. el dla 22 de mayo de 
1996. a i.as tn~ce horas, rigiendo para la mi~ma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuera mayor no pudiesen cele-. 
brarse las subastas-en los días y a las horas señaladas 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los resp.::ctivos ,Boletines Oficiales» que corres
pondan. y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Rejadón de bienes objeto de subasta 

1. Pi<;o tercf;ro centro derecha de un edificio 
con fachHda a la avenida de los Caídos. portal 1. 
vívienda de ;9.05 metros cuadrados de los que son 
anejos plaza de garaje número 26 y trastero número 
l. mnbos (:11 el sótano segundo. de la ciudad de 
La Coruñ<t. 

Valorado en 12.500.000 pesetas. 
2. Local sito en la calle Jubias. número 11. de 

la ciudad de La Coruña. Valorado en 1.500.000 
pe"ttas. 

Dado en Bet.3Jli.OS a 12 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Fernanda Pastor Novo.-La Secreta
ria.-6.03.:1. 

B1LBAO 

Edicto 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés, Magistra
da-Juez cel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 396/1995, se sigue, a in .. tancla de don Jesús 
Calderón de la Fuente, expediente para la decla
ración de fallecimiento de don Francisco Jesús Cal
derón de la Fuente, natural de Bilbao, vecino de 
Bilbao (Vizcaya), de cincuenta y un años de edad. 
quien se ausentó de su último domicilío, en la calle 
San Francisco, número 1, primero derecha, Bilbao, 
no teniéndose de él noticias desde el 2 de febrero 
de 1983. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlas en cono
cimiento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Bilbao a 28 de septiembre de 199.5.-La 
Magh.trada·Juez, Maria Rosa Aragones Arago-
nes.-El Secretario. y 2.a 6·2~1996 

BURGOS 

Edicto 

La Secretaria del Juz-gado de Primera Instancia 
número I de los de Burgos, 

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuantla, 
nUmero 00ú~¡ 1996. in<;tado por la Asociación de 
Caballero .. Administradores dei Hospital de la Con
cepción, de Burges. contra h(:rederos desconocidos 
e inciertos de don Juan de Dios Bernuy y Coca. 
marqués de Benameji. se ha acordado por resolución 
de esta fecha, emplazar a estos últimos. cuyo domi
cilio actual se desconoce para que en el ténnino 
de nueve días comparezcan en legal forma mediante 
Abogado y Procurador. Las copias de la demanda 
se encuentran a su disposición en Secretaría. De 
no efectuarlo. les parará el peIjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en Burgos a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria.--6.516. 
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BURGOS 

Edicto 

La Maghtrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
130/ 1995-D de registro. se sigue procedimientojudi
cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima». contra don Raúl Antonio Martín Franco 
y doña Susana Alonso Hernández, con domicilio 
en Burgos, calle Salas. número 16. 5.°, en recla
mación de creruto hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la finca que se describirá a! fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle San Juan. número 
2. l.", de esta ciudad, el próximo' día 12 de abril 
de 1996, a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Pnmera.-El tipo del remate es de 17.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dic!1a suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cons;gnar los licitadores previamente, en la cuenta 

. número 1.083 de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por ¡: 00 del tipo del remate. 
Tcrcera.~Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg0 cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 1.083 del Banco Bilbao VIzcaya, 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
tiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por IDO de la valoración, y celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día t4 de junio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto st.rvirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla· 
dos en la finca a su.bastar. 

Finca objeto de la subasta 

Finca sita en el casco urbano de Burgos. Vi
vienda del piso 5.°, señalada con el número 19 
de ia casa número 16 de la calle de Salas. Consta 
de cuatro habitaciones. cocina, cuarto de aseo y 
despensa y linda mirando desde ella hacia el norte: 
A( frente, con calle anteríor; por la derecha, con 
vivienda número 17 de la casa sin número de la 
caHe San Julián; por la izquierda, con la vivienda 
número 20 de la casa número 16 de la calle Salas, 
y por la espalda, con el patio anterior. Su superficie 
es de 72 metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Burgos al tomo 3.635. libro 179, de la 
sección segunda de Burgos. folio 59. fmea 14.977. 
inscripción primera 

Dado en Burgos a 2 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.--6.580. 

2259 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
343/1995-4, se sigue procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Enrique 
de Francisco Simón, contra don Pedro Eugenio 
Rodríguez Sánchez. con documento nacional de 
identidad número 72.448.274. domiciliado en caDe 
Hernando de Soto, portal 5 A Cáceres), en cuyo 
procedimiento se acordó sacar al pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, la Imca hipo
tecada que se describirá bajo las siguientes con
díciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de _este Juzgado, el próximo 
día 12 de marzo de 1996, a las diez treinta horas. 

Los actos de la segunda y tercera subasta. se cele
brarán, asimismo, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado los próximos días 11 de abril y 7 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas. re!.pectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 18.440.000 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Ylzcaya y en su cuen
ta número 1131), el 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada una de las subastas yen la tercera subasta. 
que se celebrará si sujeción a tipo. deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta, en la 
Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubíere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa-. 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Número 11. Vivienda tipo A, en planta 

segunda con entrada por el portal 5 A. del ~dificio 
sito en calle Hernando de Soto, de Cáceres, que 
tiene una superncie útil de 104 metros 32 decímetros 
cuadrados, y se compone de estar comedor, tres 
dormitorios, vestíbulo, pasillo, despensa, cocina, dos 
baños, terraza y lavadero. 

Linda: Frente, con caja y rellano de escaleras y 
la calle de su situación; derecha, entrando, con caja 
de escaleras, la vivienda tipo B del portal 5 B y 
patio de luces; izquierda, con calle particular y don 
Juan Mesa y otros, y fondo con patio de luces y 
traseras de la caDe Diego Maria Crehuet. 

Tiene como anejo inseparable un ático en la planta 
de baja cubierta, al que se accede desde la misma 
vivienda por una escalera interior, que ocupa una 
superficie útil de 142 metros 80 decímetros cua
drados, y linda: Frente, con cubierta; derecha, 
entrando, con anejo de la fmca número 13 d{'l ~ome
timiento y patio de luces; izquierda, con cubíena 
y terraza, y fondo, con cubierta y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cáceres 
número 1, al tomo 1.746. libro 691. folio 126, fmca 
40.055. 

Dado en Cáceres a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-6.484. 



2260 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 444/1995. se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo.. 
tecatia, a instancia de (Banco Español de Crédito. 
Sociedad An6nima)¡, representado por el Procurador 
don Joaquín Garrido Simón, contra BUJACOSA. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien inmueble hipotecado: 

Número 6. Local denominado sótano primero, 
en los niveles +S y +6,25 del edificio. con acceso 
por una de las rampas existentes en la prolongación 
de la avenida Virgen de Guadalupe. Se destina a 
plazas de garaje y trasteros. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de los de Cáceres al libro 728, tomo 1.783, 
folio 211, finca registral número 43.684. 

La subasta se celebrará el próximo dia 6 de marzo 
de 1996. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres». de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el de consti" 
tución de hipoteca de 107.796.364 pesetas, sin Que 
se admitan posturas que no (~ubran el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente Jos licitadores el 20 por 100 
del típo de tasaclón, en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Socledad Anónima)O, debiendo 
hacerse constar en el resguardo de ingreso lo siguien· 
te: Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cáce-
les, cuenta de consignaciones 1.1.34. procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipu· 
tecaria, autos número 444/1995. y clave bancaria 
del procedimiento 18. debiendo acompañarse el res
guard;) de ingreso correspondiente en el a,,1:o de 
subasta. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seJiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de abril de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de tasación. que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de 1996. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a Que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la J ,ey Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten· 
dcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

SéptL-na.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Ciu~eres a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secre· 
tario.-6.511. 

Martes 6 febrero 1996 

CACERES 

Ediclo 

Don Federico Alba Morales, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cflce.. 
res, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 443/1995, se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Ban<:o Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Joaquín Garrido Simón, contra BUJACOSA. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas· 
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. 
el siguiente bien inmueble hipotecado: 

Número 3. Local en el denominado sótano cuarto. 
nivel 2.50 del edificio. Se destina a «parking» del 
centro comercial y tiene su acceso por las rampas 
existentes en al calle Gil Cordero y prolongación 
de la av,",nida Virgen de GuadaJupe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cáceres, a! libro 728. tomo 1.783. folio 205, 
fmca registra! número 43.681. 

La subasta se celebrara el próximo día 6 de marzo 
de 1996. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de la Hispanidad. 
edificio «Ceres», de esta capital, bajo las síguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será el de consti· 
tución de hipoteca de 66.894.388 pesetas, sin que 
se admitan posturas que 110 cubran el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. debe· 
nm consignar, previamente. los licitadores el 20 pot 
100 del tipo de tasaciól1 en cualqu;er oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónjma». debien
do hacerse constar en el resguardo de ingreso lo 
siguiente: duzgado de Pririlera Instancia número 
1 de Cáceres. CUCl.lta de consignaciones 1.1.34, pro
cedimiento judidal sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, autos número 443/1995, y clave 
bancaria del procedimiento 18)0, debiendo acoro· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente en 
el acto de subasta. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de tasación 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de abril de 1996, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de tasación que será el 
75 por 100 del de la primera; y. case de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se cele.brará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Los autos y la certificaci>.'.m d~l RegiStro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como baslante la titulación y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sob
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo .. mlS· 
mos, sin desti.'l8.rse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tUVIera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 20 de dtciembre de J 995.-bI 
Magistrado Juez, Federico Alba Morales.-EI Se~re
tario.-6.51l. 

BOEnúm.32 

CACERF_S 

Edü:lo 

Don Antonio Maria Goo7..alez Boriano, M.!gistra
doJuez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y. bajo el número 205/1995, se siguen autog de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Credit Lyonnais 
España, Sociedad Anónima)}, representado por el 
Procurador don Joaquln Garrido Simón. conU'a 
doña Martina Polo Rolo, don Francisco Clemente 
Zarain. doña Maria Casilda Vicario MIDe y don 
Vicente Clemente Zaram, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha. he acordado sacar a publica 
suhasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por tennino de veinte días cada una 
de ellas. las fincas especialmente hipotecadas como 
propiedad de los mencionados demand3dos. 

Todas las subastas tendrá lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce hMas. Se señala para la 
primera subasta el día 8 de marzo de 1996; servirá 
de tipo para esta primem subasta, el de su tasación, 
lR.456.312 pesetas; CilSO de Quedar desierta esta 
subasta, se sefiaJa para 111. segunda el día 9 de abril 
d~ 1996: sirviendo de tipo para la segundl!, el 75 
por 100 del tipo de la prim~ra y. ca.so de no haber 
licitadores en esta subasta, se señala para la tercera 
el día 9 dI;': mayo de 1996. Que se celebrará sin 
sujecinn a tipo, 

Condiciones 

Primer.l,-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda suba:.:ta q~e sean iPJeriores al precio de 
su tasación y. la tercera. se admitirá sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda·-Tudos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado en el BdiK'O Bilhao Viz
caya de esta c¡udado númerQ de cuenta 1141, clave 
18. número de pcocedmliento 205/1995. el 20 por 
100 del tipo de la primem, y el 20 de! tipo de 
1:1 segi.lOda para las ouas dos subastas. 

Tercera.-Todac: las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 

,podrán realizarse posturas, por escrit.o y en pliego 
cerrado, depositándolas en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con· 
signado el 70 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de mamfiesto en la Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas y gro:lVaOlenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones estableddas en la regla 8. a del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hay.m cubie11.o el tipo de la subasta, 
a efCL1:OS de Que. si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que It' sigan por el orden de ~us respectivas 
postura,>, 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Uno, Local wmercial situado en planta 
haja de la casa señalada provisionalmente con el 
número 32, en la avenida de Hernán Cortes. de 
esta ciudad. Consta de tres departamentos, dos de 
ellos SltuactOS I!n la fachada principal de la casa, 
a derecha e izquierda. respectivamente. del vestíbulo 
Que da acceso a la .escalera de s.ubida a las viviendas 



BOE núm .. 32 

y. el tercero se halla situado en la parte posterior 
del edificio, comunicado con el departamento de 
la izquierda a través de un patio de t metro 70 
centímetros de anchura en su parte mas ancha, cons
tando, ademas. de un cuarto de aseo que tiene entra
da por el departamento de la derecha. Ocupa en 
su conjunto dicho local, una superficie útil de 197 
metros cuadrados, lindante: Por la derecha. con lo 
que fueron terrenos de don Andrés y don Félix 
Crespo Uribarri; izquierda. con los que fueron sola· 
res de doña Isabel Jiménez Merino, y espalda o 
fondo. con muro de contención que da a la calle 
Batalla del Salado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres. libro 762. folio 27. 
finca 12.105, inscripción cuarta. 

Dado en Cáceres a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González Horia
nO.-La Secretana.-6.569. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomas Garcia Ruiz. Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
465/1994. ¡t:.stado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, repre~entado por la Procu

. rddop. doiia Luisa Abellán Rubio. contra don 
Andrés CarrJlo de la Orden y doña Juana Maria 
Romero Campíllo. he acordado la ceiebración de 
la primera, pública subasta. para el próximo día 
6 de marzo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelaci0n y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. DC' no haber postores 
en la primera subasta. se señalará para la segunda 
el día 24 de abril de 1996, a las once horas, para 
la que servira de tipo el 75 por 1 ÜO de la primera. 
Mn que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y si tampoco hubiere pmtor para esta segunda 
subasta, se señala para la tercera, el próximo día 
2~ de mayo de 1)96, a las once horas, y ~in sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primt:rc.-Que el tipo de subasta es el de 
62.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Seglwdo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.·-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de ia Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la SecrethlÍa 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto . ...:.Que desde el anuncio de la subar.ta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo:, acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad oe los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que- alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebra.ción -para el dia· siguiente hábil. a igual 
hora. - .. 

Séptimo.-EI presente edicto sirve de notificación 
a la parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Martes 6 febrero 1996 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Trozo de tierra secano en la hacienda 
llamada de los Almendros. diputación de Tallante, 
del térr,1ino municipal del Campo de Cartagena. 
de cabida inscrita 28 hectáreas 19 áreas 91 cen
tiáreas, equivalentes a 42 fanegas 2 cuartillos, aproxi
madamente, igual a la que Ílgura en el catastro. 
Linda: Por el este, tierra de doña Catalina Gaccta 
Lorente, trozo de don Sebastián Martinez Pérez 
y vereda de Alemendros; sur, tierras de don Pablo 
Fuentes y doña Catalina Garcia y camino de Tanan
te; oeste, tierra de don Francisco Espejo García. 
rambla de Juanillo. porción de la finca matriz que 
se adjudicó a don Ignación Guerrero Vivan;;os y 
camino de Las Palas, y por el norte, vereda de 
Almendros y tierra de don Antonio García Tudela. 
Titu1o: El de compra constante su matrimonio a 
doña Leonor Guerrero Vivancos y don Fernando 
Gea Guerrero mediante escritura autorizada por el 
Notario de Cartagena. don Ricardo Giménez Martín 
el día 13 de octubre de 1976. 

Inscripcion: Folio 119, delUbro 666 de la sección 
tercera, fmca número 30.316. 

Dado en Cartagena a 7 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado Juez. Ednnlndo Tomás García Ruiz.-El 
Secretario.-6.626. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánche,z, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Cartagena, 

Hago saner: Que en este Juzgado de mi cargo 
se t!";>raitan autos de juicio ejecutivo número 
47/1991. promovidos por el Procurador don Rafael 
Varona Segado, en nombre y representación de 
IIBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José fllaya Mendoza y doña María Sánchez 
Llopis, en reclamación de 7.641.361 pesetas de prin
cipal, más otras 2,500.000 pesetas, para intereses, 
gastOS} cO'>tas, sin peljuicio de ulterior liquidación, 
a los que se les embargaron- los bienes que luego 
se dirán con su justiprecio, y se saca a pública subas
ta, por primera vez y por término de veinte días, 
el próximo 25 de marzo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para el 
supueMo de que en ésta no se obtuviere re:sultado 
positivo, se celebrará por segunda vez con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta, y que tendrá lugar el próximo día 25 de 
abril de 1996, a la misma hora; y para el supuesto 
de que en ésta tampoco se obtuviere resultado, se 
celebrará por tercera vez sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 24 de mayo de 1996, a la misma hora, 
e igualmente en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; y todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en pIlmera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.--Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente en el \iBaneo 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina número 
155, de la calle Mayor. de Cartagena, una cantidad 
igual, por lo m.:nos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la !>ubasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Cuenta d~ 
consignadones número 3041/000/17/0047/91. 

Cuarta.-·Las subastaq se celebmrán en forma de 
pajas a la llana, si bien además, hasta el dia señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán rt:scr
varse 'os depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 

2261 

de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivars 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que. asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuef7..a mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 67.280, libro 778, tomo 2.321,libro 
778, folio 151 ~ v--<t1orada en 3.500.000 pesetas. 

Finca número 29.461, tomo 2.201, libro 217, folio 
107; valorada en j .560.000 pesetas. 

Finca número 34.027, tomo 1.514, libro 436, folio 
211; valorada en 6.000.000 de peseta~. 

Dado en Cartagena a 20 de noviembre d:! 
] 995.-EI Magistrado-Juet, Eduardo Sansano Sán
chez.-EI Secretarlo.-6.060. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 336 de 1994. se sigue 
procedimiento judicial Sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia representado por el Procurador señor 
Cárceles Nieto contra doña Maria Imbernón Pérez 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por las veces que· se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de elJas las tincas hipo
tecadas que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 5 de . 
marzo, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dta 17 de abril de 1996 con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez y sm sujeción 
a tipo el día 23 de mayo de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades que más adelante se dirá, 
a continuación de la descripción de las fmeas. con 
el título de tasación que es la pactada en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta 
al 75 por 100 de esta suma. y en su casó, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
n. en todos los casos, de concunir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en·la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 
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, Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, deposítando en la Me,s8 del Juzgado. 
junto aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta d~l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expre'.>adas, y si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-$in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ~ena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Fincas objeto de subasta 

J. Una casa para vivienda, en planta baja, tejada, 
compuesta de varias dependencias y patio, radicante 
en el caserío de La Pinilla, de una superficie de 
76 metros cuadrados y que linda: Por el norte, con 
carretera de Tallante al Paretón; al sur, con otra 
fmca que se donó a esta misma interesada doña 
María Imbernón Pérez; al este, con casa y patio 
de don Luciano Pérez Paredes; y al oeste, con por
ción de la fmca matriz de donde ésta procedía, 
casa y patio. que se donaron a doña Eustaquia 
Imbemón Pérez y en parte la carretera de La Pinilla 
a Mazarrón. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-J, 
tomo 2.477, libro 421, sección Fuente AJamo, folio 
46, finca número 31.760-N, inscripción tercera. 

2. Una tierra, de secano, de cabida 7 hectáreas 
68 áreas 34 centiáreas, igual a 11 fanegas 5,5 cele
mines. contiene una casa de labor nombrada del 
Cano, de 34 vigadas tejadas, con patio y un pozo. 
hoy seco, y ntinoso con destino a usos domésticos, 
del cual, as! dice el titulo, disfruta de una mitad, 
situado en diputación de Pinilla, paraje que llaman 
del Regidor, y linda: Por el este. de don Simón 
Madrid Blaya; sur y oeste. con carretera de Tallante 
a Totana; y norte, con otra finca de don José Jmber~ 
nón Guerrero. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena·1, tomo 2.477, libro 421, sección de Fuente 
Alamo, folio 55, fmea número 32.0 16-N, inscripción 
quinta. 

3. Un trozo de tierra. secano de cabida 1 hec
tárea 6 áreas 22 centiáreas, situada en la diputación 
de Pinilla, paraje del Pozo del Portell y bancal que 
llaman del Moreno, que linda: Este, tierra de don 
Francisco Legaz Vera; sur del mismo don Francisco 
Legaz, oeste, de doña Antonia Imbemón Legaz, 
don Pedro Molero, don Juan Imbemón y de los 
herederos de don Fernando Imbemón Legal:; y nor
te, camino vecina del Tallante al Pareton. 

hlscripción: Registro de la Propiedad de Cana
gena-l, tomo 2.477, libro 421, sección Fuente Ala
mo. folio 57, fmca número 2I.169-N, inscripción 
cuarta. 

4. Una participación de 1.875 pesetas en la" 
7.500 pesetas valor de un edific-io de 498 vigadas, 
parte en alto, con patio, un pozo, puerta de perador, 
prochada y cuadra. que todo mide 770 metros cua
drarlos, cuyo edificio se destinó a Almazara, hoy 
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sin ella, término de Fuente Alamo, de Murcia, que. 
linda: Este, con casa de doña Isabel Pércz Paredes; 
sur y oeste. terrenos oe ejidos; y norte, casas de 
doña Isabel Pérez Paredes y las de don Luciano 
y don Juan Pérez Paredes. El restante valor de esta 
fmca fue adjudicado a dona Jtlana, doña Maria y 
don Luciano Pérez Paredes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena-I, tomo 2.477, libro 421, sección Fuente Ala
mo, folio 59, fmea número 20.291, inscripción 
duodécima. 

5. Una tierra. de secano, con varios almendros. 
un hoyo de basura y unas palas, situada en la dipu
tación de Pinilla, de cabida 6 celemines equivalentes 
a 33 áreas 54 centiáreas. que linda: Norte, ejidos. 
este, resto de donde se segregó de don Luciano 
Pérez Paredes; sur, tierra de doña Maria Pérez Pare
des, y oeste, tierra de doña Isabel Pérez Paredes 
yejidos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena-I, tomo 2.487. libre 423, sección Fuente Ala~ 
mo, folio 141, fmca número 20.923-N, inscripción 
segunda. 

6. Una tierra, de secano. de cabida 7 celemines, 
equivalentes a 39 áreas 13 centiáreas, situada en 
Diputación de Pinilla, paraje de La Cañada de Por
tel. que linda: Norte y oeste, tierras de don Sebastián 
Imbernón Legaz; este de don José Blaya; y sur, 
tierra de don Agustín Marin Lorente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena-I, tomo 2.487, libro 423, sección de Fuente 
AJamo, folio 149, fmca número 42.791, inscripción 
primera. 

Tasación: 

Finca 1: 2.731.775 pesetas. 
Finca 2: 3.934.866 pesetas. 
Finca 3: 543.977 pesetas. 
Finca 4: 1.415.285 pesetas. 
Finca 5: 7.570.657 pesetas. 
Finca- 6: 903.440 pesetas. 

Lo relacionado anteriormente concuerda bien y 
fielmente con el original a que. me remito, y cum
pliendo con lo mandado, extiendo el presente en 
Cartagena a 19 de diciembre de 1995.-EI Magis
trado Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.-La 
Secretaria.-6.163. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y ~o el número 83/1995. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de il.Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José López Palazón, contra «Car
viluz, Sociedad Limitada». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte dfas cada 
una de ellas las fmcas hipotecadas que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 3 (!e 
abril de 1996, a las diez horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca: no concurriendo postore::, se señala por segun
da vez, el dia 3 de mayo de 1996, con el tipo 
de tasaCIón del 75 por 100 de la primera; no habiell
ca postGres de la misma se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 3 de junio de 1996, 
celebrándose. en su caso, estas dos últ:mas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 34.350.000 pésetas que 
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es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casOs, de concurrir como postor 
a la subasta sin veri1icar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipa, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraci6n de la subasta 
que se ,trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se pre"iene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los articu
los 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-·Si por fuerza mayor o cualquier otrv. 
causa oijena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se cr.tenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, excepctuándose los sábados. 

Fincas objeto de subasta 

En término de Fuente Alama. diputación de 
Media Legua, Paraje «Los Narcisos», de tierra seca
no inculta: Terreno de cabida 34 arcas 86 centiáreas 
o 3.486 metros cuadrados, que linda: Norte, camino 
de la Carrasca; este, don Roque Garcia Pedrero; 
sur, carretera de Alhama a Cartagena, y oeste, don 
Roque Garcia Pedrero. Es de fonna irregular. Sobre 
dicha fmca, la cual ha sido totalmente vallada. se 
encuentran las sigujentes edificaciones: 

1. Una nave ubicada en lindero norte de la 
fmea sobre la que se levanta, destinada a cobertizo 
agricola en planta baja, sin distribución interior, que 
tiene una linea de fachada de 10 metros por 20 
metros de fondo, siendo la altura libre de pilares 
de 6 metros, haciendo, pues, una superficie cons
truida total de 200 metros cuadrados y lindando 
por todos sus vientos con la finca sobre la que 
se ha construido. 

2. Una nave industrial ubicada en el lindero sur 
de la finca sobre la que se levanta, con la que linda 
por todos sus vientos. distando dicha nave de la 
carretera con la que linda por el sur, en una longitud 
de 18 metros. Se compone de planta baja y oficinas 
adosadas en planta baja y entreplanta, teniendo una 
Í1nca de fachada de 30 metros la nave propiamente, 
y 5 metros las oficinas adosadas. La altura libre 
de pilares es de 6 metros. a excepción de la altura 
con las oficinas de la entreplanta, en su frente, que 
es de 2 metros 75 centimetros. La superficie cons
truida que corresponde a la nave industrial es de 
750 metros cuadrados, siendo la de las oficinas en 
~U conjunto de 100 metros cuadrados, haciendo, 
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pues, una superficie total construida de 850 metros 
cuadrados. El re8to de la superfic!e del terreno no 
ocupado por las naves reseñadas se destina a en~fI
ches. 

Inscripción: Tomo 2.357, libro 400, Sección Fuen
te Alama. folio 119, finca numero 41.102. inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad número 
l. de Cartagena 

Dado en Cartagena a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-El 
Secretario.-7.723. 

CARTAOENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 398 de 1995. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Créditú 
y Ahorro, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Garda García. contra don José 
Asensio Rubio Garca y doña Concepción Fomet 
Ródenas, en reclamacióIt de crédito hipote:ario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en publica subasta. por las veces que se dirá. y tér~ 
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe-, 
cialmente hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concü:amente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
11 de marzo de 1996. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el dia l 5 de abril de 1996, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera: 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez. y sin sujeción a tipo. el día 9 de mayo 
de 1996. celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.750.000 pesetas. que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura. por escrito. que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual .. 
quier otra causa ajena al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá .:¡ue se celebr:úá al sigui..-!nte dia hábil 
a los mismos hora y legar, exceptuándose los sába
dos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 22. Piso blUO izquierda de la esca
lera de la calle O, hoy calle Islas Columbretas, núme
ro 3. de la casa sita en la' calle G. sin numero 
de polida, en el paraje de Los Garres y de Lo 
Vallejo. diputación del Rincón de San Ginés, tér
mino municipal de Cartagena. Está destinado a 
vivienda y es de tipo A. Consta de vruias habi
taciones y porche. Su superlicie es de i 1 metros 
5 decimetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
su panal. el bajo derecha del mismo portal y patio 
de luces; por la derecha. entrando. con patio de 
luces y el blUO derecha, de la primera escalera de 
la calle particular, y por la espalda con calle par~ 
ticular. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
de 1.691 por 100. 

Título: Les pertenece por compra constante matri
monio a don José Juan AIarcón Pérez y esposa 
en virtud de escritura otorgada en Cartagena, ante 
el Notario autcrizante de la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Inscripción: Pendiente por proximidad de titulo. 
citándose la anterior que consta al tomo 487. libro 
181. folio 55 vuelto. fmca registrall4.411. 

Cargas y arrendamientos: Libre de cargas y sin 
arrendar. 

Dado en Cartagena a 29 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana· 
res.-La Secretaria.-7.664. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña 'Beatriz Ramos Marco, Magistrada-Juez acci· 
dental del Juzgado. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo referenciario en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Cas
tellón, sección CM. asunto: 00468/1988-ejecutivo. 
Partes: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cas
tellón, contra «Servicios y Materiales Derivados, 
Sociedad Anónima.. don Francisco Pardo Wa. 
doña María Isabel Soucase Crespo y don Francisco 
Albert Matea. 

El Secretario Delegado señor lribarren Pastor, for
mula la sjguiente propuesta de providencia. 

El precedente escrito presentado por el Procu
rador don José Pascual Carda Corbato, únase a 
los autos de su razón y, tal como se solicita, se 
acuerda sacar a pública subasta los bienes inmuebles 
a que el escrito se refiete debiendo anunciarse por 

edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial de la pro
vincia». y en el «Boletín Oficial del Estado», por 
término de veinte días. haciéndose constar en los 
mismos que las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. señalándose para 
la primera. el próximo día 29 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas; haciendo constar que se 
admitirán posturas en el remate que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
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a un tercero; que podrán hacerse pos;turas por eSCfl
to, en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración debiendo presentar resguardo 
de haber consignado previamente en la cuenta d" 
consignaciones de este Juzgado al menos el 20 por 
100 efectivos del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta; que para tomar parte en la 
subasta deberá.n los licitadores, salvo el ejecutante, 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, al menos el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la. subasta; que los títulos de propiedad, 3e 

encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz~ 
gado, para su examen por tos interesados en licitar 
debiendo conformarse con ellos y no teniendo dere v 

cho a exigir ningún otro y que las cargas y gT'..1.

vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta. se sei'iala 
para que tenga lugar la segunda, el próximo dia 
29 de abril del mismo año. a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, salvo el 
tipo del remate que será e175 por lOO, de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
29 de mayo del mismo año, al a misma hora. rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca registra! numero 2.297. ins
crita en el Registro de h Propiedad de Requena. 
al libro 17. folio 130, inscripción segunda. tasada 
a efectos de subasta en 17.000.000 de pesetas. 

2. Rustica.-Finca registral numero 2.298. ins
crita en el- Registro de la Propiedad de Requena. 
al libro t 7, folio 13 l. inSl.:npción primera. tasada 
a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 

Notifiquese personalmente esta providencia al 
demandado propietario de Jas fmca& sacadas a lici
tación a los fifles previstos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole las pre
venciones contenidas en dicha norma. sirviendo la 
publicación del edicto de notificación a los deman
dados para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de forma personal. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante elllmo. Magistrado-Juez de este Juzgado dentro 
del tercer día a partir de su notificación. 

En Castellón a 28 de diciembre de 1995. 
Asi lo propongo a S. S. Ilma. de lo que doy fe. 
Conforme: La Magistrada-Juez.-EI Secretario. 

y para que sirva de su publicación en los Boletines 
Oficiales correspondientes y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. y en el Juzgado de 
Paz de Cortes de Pallas, expido el presente en Cas
tellón a 28 de diciembre de 1995.-La Magistra
da-Juez. Beatriz Ramos Marco.-La Secreta
ria.-6,586. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra~ 
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00530/1993, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria A vila Jurado, en representación de 
«Banleasing. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Pilar Sánchez Garcia. dona María Jesús 
Garcia Mena y don Felipe Sánchez Aranda. en recla~ 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 
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L-Olivar, en Bolaños de Calatrava, al sitio Carras· 
00, que mide 32 áreas 20 centiáreas, con 26 olivos. 
hlSCrita en el Regios.tro de la Propiedad de Almagro 
al tomo 440, libro 73, tolio 3, ftnca 997-N. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 231.840 pesetas. 

2. Solar, cercado. en Bolaños de Calatrava, en 
la calle Nueva. sin numero. Que mide 75 metros 
cuadrado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almagro al tomo 440, libro 73, folio 1, fmea 
841-N. Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 225.000 pesetas. 

3. La nuda propiedad. de una casa, en Bolaños 
de Calatrava, calle Capitán Cortés, número l. con 
vuelta a la travesía Nueva. Consta de dos plantas. 
Mide 375 metros cuadrado~. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almagro al tomo 4.18, libro 
72. tolio 223, finca 1.266·N. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 5.950.000 pe~etas. 

4. Tierra, en el término municipal de Daimiel, 
al sitio Campo Largo o Campo de Ureña o Mojonera 
de Bolaños, de caber j hectáreas 70 áreas 25 cen· 
tiáreas. Linda: Norte y oeste, -de don Antonio C~
ballo; Sllr, otra de vecinos de Bolaños; y este, otra 
de don Modesto Jiménez. Inscrita en el Registro 
de la Propied.ad de Daimiel, al tumo 1.009, libro 
543, folio 162, finca 15.339. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 750.000 pesetas. 

5. Tierra, en el término municipal de Dairnlel. 
al sílio Campo Largo, Campo de Ureña y Mojonera 
de Bolaños. con su casilla, dos norias, arbolado con 
su aderezo de agua. de caber 13 hectáreas 20 áreas 
77 centiáreas. Linda: Norte, de don Jesús Físac; 
sur. vecinos de Bolaños y tierra de don Antonio 
Caraballo; este. camino de la Pedrera y fmca de 
don Modesto Jiménez y otra de don Antonio Cara
ballo; y oeste, de don José Maria earabano. Inscrita 
en el Registro de la ProlJiedad de Daimiel al tomo 
1.009. libro 543. folio 164, fmca 15.352. Valorada 
a efectos de subata en la suma de 2.675.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, sin núme.
ro, tercera planta, el próximo día 10 de abril. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primela.-El tipo del remate será el de las valo
raciones de cada una de las fmcas antes expresado. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder t(>mar parte en la liCItación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 
1378000017053093 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercere.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones del Ju~ado. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate: a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por el acreedor 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione& de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumplie:;e la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Regi&tro, se encuentran de manmestu 
en la Secretaria del Juzgad,), debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad d~ los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu~sto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 6 de mayo, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
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de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebran\. una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 30 de mayo. tambitn a las doce 
}loras. rigiendo para la rnisma, las restantes oon
diciones fijadas para la segunda. 

Asimismo sirva el presente de notificación en legar 
fonna de dichos señalamientos a los demandéidos. 
a fUl de que antes de verificarse el remate puedan 
iibrar sus bienes pagando las cantidades adeudada~, 
con el apercihimiento de que de no verificarlo. una 
vez aprobado el remate. la venta quedará irrevocable. 

Dad() en Ciudad Real a 10 de enero d¡,:: 1996.-La 
Magistrada-Juez. Victoria Sainz de Cueto Torre~.-E! 
Secretario.-6.624--3. 

COLMENAR "~EJO 

Edicto 

Doña Isahel López Gaceia-Nieto, Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚlnero 
2 de Colmenar Viejo (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo t J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1993. 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Paloma Sánchez Oliva, contra don 
Domingo Blanco González, don Rutino Blanco 
González y «Promociones Especiales de la Sierra. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de cantidad. 
para cuya garantia se constituyó hipoteca. en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, las fincas que Juego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el dia 18 de marzo, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Muralla. l. 1.0. por el tiPl) 
que después se dirá. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el dia 19 de abril, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue pata la primer-a. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 20 de mayo. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juz.gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-. 
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor. 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas· primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lkitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya (calle Marques 
de Santillana, sin número. de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptimn.--Los autos y certificacione'i a los que 
se retkre la regla 4 .... del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acept8. como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crMito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novcna.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Decima.-Se devolverán las consignaciones efee· 
toadas por los participantes en la subasta. salvo la 
-:}ue corresponda al mejor postor. las que se re·ser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta ei mismo momento de la celebracion de la 
subasta, también podrán reservarse en depoi)ito las 
consíg11acione.s de las participantes que asi lo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cnn su obJigar;ión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Fincas objeto de subasta 

Las flrcas relacionadas a continuación se encuen
tran en lémlino municipal de Moralzarzal (Madnd), 
al sitio con.:lcido por Cerquilla del Raso del Mata
dero: 

1. Finca regü.traJ 4.176, tomo 533,libro 56. folio 
176 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo. 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
..-:on~tl uida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
2. Finca registra14.177, tomo 533, libro 56. folio 

179 de! Registro de la Propiedad de Cobnenar Viejo. 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
l.onstruida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
3. Finca registral4.178, tomo 533, libro 56, folio 

182 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
conslmida. 

Tipo de tasadon: 3.897.674 pesetas. 
4. Finca registral4.179, tomo 533. libro 56. folio 

185 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo. 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
5. Finca registral4.180, tomo 533. libro 56, folio 

188 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de tasación: 3,897.674 pesetas. 
6. Finca registral4.1 8 1, tomo 533. libro 56, folio 

191 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo. 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella. 
construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
7. Finca registraI4.182, tomo 533. libro 56, folio 

194 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
8. Finca regjstraI4.183, tomo 533. libro 56. folio 

197 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
9. Finca n::gistraI4. t 84, tomo S33.libro 56, folio 

200 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo. 
compuesta de parcela de terreno y vivienda en ella 
construida 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
10. Finca registral 4.185. tomo 533, libro 56. 

folio 203 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vlejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
11. Finca registral 4.186, tomo 533, libro 56. 

folio 206 del Registro de la Propiedad de Comenac 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
12. Finca registrdl 4.187, tomo 533, libro 56, 

folio 209 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en eIJa construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
13. Finca registral 4.188, tomo 533, libro 56. 

folio 212 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida 
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Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
14. Finca registra} 4.189. tomo .533. libro 5ó. 

folio 215 del Regi~tro de la Propiedad de Colmenar 
Vi~jo, compuesta de parc'ela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tusaci0n: 3.8'17.674 pesetas. 
15, Finca registral 4.190, tomo 533, libro 56, 

folio 218 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesi.;-¡ de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de ta"nción: 3.897.674 peselas. 
16. Finca registral 4.191. tomo 53.~, libro 56. 

folio :!21 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de telTt:no y vi\'ieuda ~ 
en ella construida. 

Tipo de tasadon: 3.897.674 pesetas. 
17. Finca registra! 4.192, tomo 533, libro 56, 

folio 224 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
18. Finca registral 4.193. tomo 544, libro 57. 

folio 1 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vicjo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
19. Finca registra! 4.,194, tomo 544, libro 57, 

folio 4 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
20. Fmca registral 4.195. tomo 544. libro 57. 

folio 7 del Registro de la Propiedad de Colmenar . 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
21. Finca registral 4.196, tomo 544, libro 57. 

folio 10 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno V vivienda 
en ella construida. . 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
22. Finca registra! 4.197. tomo 544. libro 57, 

folio 13 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación; 3.897.674 p.!setas. 
23. Pinca registral 4.198, tomo 544, libro 57, 

folio 16 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
24. Finca registra! 4.199, tomo 544, libro 57. 

folio 19 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
25. Finca registral 4.200. tomo 544. libro 57. 

folio 22 del Registro de la Propiedad de Comenar 
Vicjo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: .3.R97.674 pesetas. 
26. Finca re_gistral 4.201, tomo 544, libro 57. 

folio 25 del Registro de la Propiedad de Colmen¡ir 
Viejo compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en el!a con~truica. 

Tip,,-, de tasación; ,.897.674 pesetas. 
27. Finca registra! 4.202. tomo 544. libro 57, 

folio 28 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
28. Finca registrai 4.203, tomo 544, libro 57. 

folio 31 d:!1 Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasacion: 3.897.674 pesetas. 
29. Finca registral 4.204. tomo 544. libro 57, 

folio 34 del Registro de la Propiedad de Cohnenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
30. Nnca registra! 4.205. tomo 544. libro 57. 

folio 37 del Registro de la Propiedad de Cohnenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
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::11. Finca registra] 4.206. tomo 544. libro 57, 
folio 40 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
32. Finca registral 4.207, tomo 544, libro 57, 

ffllio 43 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno}' ,jvienda 
en ella cons(!1lida. 

Tipo de tasación; 1.897.674 pesetac¡. 
33 f'inca Te{>,istral 4.208, tomo 544, libre. 57, 

foiio 46 del Regist:'O de la Propiedad de ColP'ler.~r 
Viejo, com!)uesta (le paKe1a de terreno y viviendp. 
en ella construida. 

Tipo de tasación: .1.897.674 pesetas. 
34. Finca registral 4.209, tomo 544. tibro 57. 

folio 49 del Registro de la Propiedad d,,~ Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y ~ivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 peseta ... 
35. Finca registral 4.210, tomo 544, libro 57, 

folio 52 del Registro de la Propiedad de Coimenar 
Vi('jo. compuesta de parcela de terreno y viviellda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 peseta:s. 
36. Finca registral 4.211, tomo 544. libro 57. 

folio 55 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
37. Finca registral 4.212, tomo 544, libro 57, 

folio 58 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vicjo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
38. Finca registral 4.213, tomo 544, libro 57, 

folio 61 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
39. Finca registral 4.214, tomo 544, libro 57, 

folio 64 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
40. Finca registral 4.228, tomo 544, libro 57, 

folio 106 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
41. Finca registra! 4.229. tomo 544. libro 57. 

folio 109 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, compuesta de parcela de terreno y vhienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
42. Finca registral 4.230. tomo 544, libro 57. 

folio 112 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en ella construida. 

Tipo de tasación: 3.897.674 pesetas. 
43. Finca registml 4.231. tomo 544, libro 57. 

folio 115 del Registro de la Propiedad de Colmenar 
Vie~o. compuesta de parcela de terreno y vivienda 
en e!111 ccns!ruida. 

Tipo de tasación: 3.897.692 pesetas. 

Y, para que sirva de notificación general, así como 
a los deudores don Domingo Blanco González, don 
Rufmo Blanco González y «Promociones Especiales 
de ia Sierra, 'iociedad Anónima», que se encuentran 
en ignorado pamdero. mediante su inserción en el 
~Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid». expido en Colmenar "lejo a 14 de diciem
bre de 1995.--La Secretaria, Isabel López Gar
cía-Nicto.·-6.148. 

CORCURION 

Edicto 

Don Osear Méndez Femández. Secretario del Juz
gado de Prunera hlstancia nUmero 2 de los de 
COTcubiOIl y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
162/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
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que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
pWlnovido por entidad «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurad.or senor 
Leís Espasandín, contra don Manuel Sendón Vigo. 
para la efectividad de un préstamo con garantía
hipotecaria y por resolución de esta fecha st: acordó 
proceder a la tlubasta de la fmca hipotecada. sena· 
lándose para di';ho aL'1O, que se celebrará en la Sa!a 
de Audiencias de este Jw:gado, el dia 22 de ma:"w 
de 1996, a las once horas, previniendo a k,s lici
tadores: 

Primero.-Que servirá de tipo el valor asign<i.cto 
en la escritura de hipoteca que es de 15.832.320 
pesetas, no admitiéndose posturas inferiores. 

Segundo.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
reqwsito no seran admítldas &us posturas. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contre la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ri1Ís
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber igualmente. que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-En prevención de que no hubiere pos
tores para la primera subasta y sin perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del término 
legal la adjudicación en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subasta para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. por el término 
de veinte dia-s. y para la cual se señala el día 22 
de abril de 1996. a las once horas. en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones señaladas ante
riormente, y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda. se acuerda señalar para 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el término 
de veinte dias e iguales prevenciones Que las a.nte
riores. la misma hora del día 22 de mayo de 1996, 
en el mismo lugar. 

Sexto.-En prevención de, si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en les 
días y horas indicados, se entenderá prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente hábil. 

Séptimo.-Se hace constar que, en cualquier caso, 
el presente servirá de notificación a la parte eje
cutada. en cumplimiento de lo dispue"Sto en el último 
párrafo. de la regla 7." del articulo I 31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 360 del plano general de concen, 
tración parcelaria del Val de San Juan de Sardiñeiro, 
Ayuntamiento de Finisterre, terreno dedicado a 
labradío y prado. al sitio de «Hartas de Cancela», 
que linda: Norte, zona excluida y camino: sur, cami
no; este, Ricardo Canosa Traba, y oeste, camino, 
superficie 98 áreas. En la parte norte se encuentra 
un lavadero público. tal y corno se refleja en el 
plano de la parcelada. En la que se halla enclavada 
una casa, destinada a vivienda unifamiliar, compues
ta de planta baja libie. de unos 115 metros cua· 
drados: planta primera. dI! uno 120 metros cua
drados, debido a los aleros y aprovechamiento bajo 
cubierta. de una superficie de 85 metros cuadrados; 
lindando dicha edificación por todos sus vientos 
con la fmea que se halla enclavada. 

Inscrita: Tomo 666, libro 71, folio 57, página 
7.720, inscripción tercera de Fmistcrre. 

y para su in~erción en el «Boletin Oftciil del 
Estado», a los efectos establecidos, se expide el pre· 
sente en Corcubión a 30 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario. Osear Méndez Fernández.-6.525-2. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez. \1agistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguI! pro
ceUimiento judiciaJ sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador don Alberto Cabos Ruiz de Adana, 
contra don Fernando Bajo Herrera y doñod Francisca 
Canión Muñoz, con el número 625/1994, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
por tercera vez la venta en pública subasta del inmue
ble que al fmal se describe, señalándose para el 
acto del remate el próximo día 11 de abril de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y previniéndose a los licitadorl!s que concurran 
a la subasta lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 13.322.400 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar el 20 por 100 del tipo expre
sado, no admitiéndose posturas inferiores a la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 -de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso cuarto. tipo cuatro, del edificio «Es
paña., señalado con los números 8 de la calle Doce 
de Octubre. 13 de la calle Reyes Católicos. y 2 
de la calle Las Haranas, de esta capital. Tiene una 
superficie útil de 10 1 metros 49 decímetros cua
drados, y la construida de 119 metros 35 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de C6rdoba, al tomo 1.208, libro 182, 
folio 95. finca ntunero 12.507, inscripción quinta. 

Dado en Córdoba a 9 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José María Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario judicial.-6.128-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos, con el número 544/1994. 
a instancia de ~Banco Exterior de España, Sociedad 
An6nima~, código de identificación fiscal 
A28000776. domiciliada en carrera de San Jeró
nimo. número 36 (Madrid), contra «Transportes de 
Mercancias. Sociedad Anónima», con código de 
identificación fiscal A 14020606. domiciliada en 
avenida Virgen de los Dolores. número 16, Córdoba. 
don Francisco Garda Migueles. con documento 
nacional de identidad numero 75.467.833. domi
ciliado en avenida Vrrgen de los Dolores, número 
16, Córdoba, y doña Emilia Femández Claudel. 
con documento nacional de identidad número 
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38.715.695, domiciliado en avenida Vrrgen de {os. 
Dolores. nUmero 16. Córdoba, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a publica 
subasta.. por primera vez, los bienes que más ade
lante se reseilan. señalándose para su celebración 
las doce horas del próximo dia 29 de marzo de 
1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para el caso de no haber postores. para todos 
o alguno de los bienes o no haberse solicitado la 
adjudicación de los mismos, se señala para la segw;.
da subasta las doce horas del próximo jia 29 de 
abrii de 1996, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de::. la primera subasta. y, en su caso, las doce horas 
del próximo día 29 de mayo de 1996, pard la cele
bnlc¡l1n de tercera subasta. sin sujeción a tipo, y 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgadú 
número 1.437, del Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
urbana número 2.104. sita en avenida del Aem
PU(!rt.o, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente, Mn 
cuyo requisito na serán admitidos. pudiendo hacerse 
postura~ por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, ",,1 importe 
de la consignación referida. o acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remat.e a 
un tercern sólo podrá ser ejercida pOI el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
JYdIccencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del prcdo del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin dt!stinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.--(:aso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirá 
de n,)tificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca urbana. Solar situado en el lugar deno-
minado «El Cerrillm, en el ruedo de la villa de 
Fuente-Palrnera (Villalón), sL'l número de gobierno •. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
en el tomo 920, del archivo, libro 147, de Fuen
te-Palmera, al folio 55, finca número 7.073, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 3.360.000 pesetas. 
B) Camión marca ~Scania •• modelo 133 HL 

6 X2 Z. matricula C0-3647-X, que data del 21 
de febrero de11990. 

Tipo de subasta: 2.175.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-EI Secrc
tario.-6.614-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña María Pilar Mario Rojas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
320/1995 se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Centml His
panoamericano. Sociedad Anónima); A-28-()00446, 
frente a doña Anita Berta Tuscher. en cuyos autos 
se ha acordado la venta de los bienes lúpotecados 
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que ~e reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración. 

... La primera: Se celebrará el día 5 de :marzo de 
1 !f96. a las once horas. S~endo de tipo el Val(11 
de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 9 de abril de 
1996, a las once horas. Con rebaja de 25 por too 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrara el dia 8 de mayo de 1996. 
a las once horas. Sin s\.Üeción a tipo. 

Primera.-Los licit6.uores, para wmar parte et~ la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteIioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y afio del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 
No aceptándose dinero o cheques en el JuZgado. 

Segunda.-Podr1.n participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrit.o, en pliego cerrad0, depositando el ímporte 
de la con~ignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera. de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-·-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previrtiéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas antedores y preferentes 
al crédito del actor continuarán flubsistentes y sin 
canceiar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-E1 presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, d\! los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal re'iultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente diil. hábil. exceptuando. 
sábados y a la misma hora. 

Bien objet:o de subasta 

Finca: 35.852, tomo 1.236. libro 447. folio 148. 
inscripción tercera. Valorada en 9.087.752. 

Dado en Denia a 8 de enero de 1996. La Juez. 
Maria Pilar Marín Rojas.-El Secretario.-6.17l. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Alfonso CevaUos-Zúiüga. Nogales. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 344/1994-2, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticuJo 131 de la Ley H;potecaria, promovidOS por 
Caja de Ahorros (La Caixa), representada por el 
Procurador don Eladio Garcia de la Borbolla Valle
jo, contra dada Francisca Picón Pilo, en los que 
por proveido de esta fecha. a petición de la parte 
actora, y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 
7. a del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria. se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera, y 
en su caso. segunda y tercenl vez, por término de 
veinte días, y con arreglo al tipo que se dirá, la 
finca propiedad de la demandada y Que fue espe
cialmente hipotecada en garantla del crédito hipo
te.::ano cuya efectividad se pretende por medio del 
procectimienHl de referencia; b~o la'i condiciones 
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que seguidamente se eJ:presan. señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Calvo 
Leal. 2. plaza El Arenal, Dos Hennanas, el dia 13 
de marzo de 1996. a las diez horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. se señala 
para la segunda subasta el día 10 de ahril de 1996, 
a las diez horas, y en caso de no existir postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera el 
día 15 de rna~'o de J 996. a las diez horas, y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 8.000.000 de pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de Júpoteca; 
para la segunda el tipo de ~a primera con la rebaja 
del 25 por 100. y l<:. tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgllnda.-Parél tomar parte en al subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las c.ertificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de .Ia Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entend..::rá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y tos preferentes, si. 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis

. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente' 

Vivienda letra A de la planta séptima, correspon_ 
diente al bloque número 1, con ulla superficie cons
truida de 99 metros 96 decímetros cuadrados, y 
superficie útil de 77 metros 64 decímetros cuadra
dos, distribuidos convenientemente para vivienda, 
Sus linderos son: Al norte. con medilmera de! piso 
letra B, del mismo bloque y planta; al sur. con espa
cio abierto; al este, con espado abierto, y al oeste, 
con medianera de caja de escaleras y vestíbulo de 
la propia planta y casa. Se halla inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Dos Hennanas al folio 33. 
del tomo 454 finca número 23.564, inscripdón 
tercera. 

Dado en Dos Hermanas a 12 de enero de 
1996.-El Secr~tario. Alfonso Cevallos-Zúñigu 
N(lgales.-6.564. 

ECllA 

Edicto 

Don José Luis Rod .. ig:uez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia mimt1lro 1 de Ecija y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 65/1995, ¡o;e siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley I lipútt."Catia, promovido por don Manuel 
Alvarez Femández, representado por el Procurador 
señor Losada Valseca. c(mtra don José Martin Pérez, 
en los que se ha acordado proceder a la vent:l., 
en pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar, en su momento, la adjudicación 
del bien que al final se describe, bajo las siguient·,:s 
condiciones: 

Que las sl'.bastas tendrán lugar en la Sala de 
Auruencias de cs<:c Juzgado. a las doce horas. .. 

La primero, por r-l precio pactado en ]a eM:ritnra 
de constitl.lcion de 1:0 hipoteca, el dia J 8 de marz0 
de 1996. 
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La segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el día 15 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se r.olicitara la adjudicación. 

Que, para tomar parte en la primera deberán les 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, stn cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el t.anto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
W1uncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta nu se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para WIa de ellas. pudiendo rematarse en calidad 
de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de füerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebracióll para el día hábil inmediato a 
la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra calma, conocida por 
Casilla Matín, sita en los pagos de Matacorona, 
Alcaparral y Lagunas Turmas, ténnino municipal 
de Ecija. Mide 19 hectáreas 22 áreas. Inscrita en 

. el Registro de la Propiedad de Ecija al folio 73, 
del tomo 861. libro 623, de la sección tercera finca 
número 9.259, inscripción segunda. 

Valorada en 9.960.000 pesetas. 

Dado en Ecija a 24 de enero de 1996.-El Juez, 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta~ 
ria.-6.589-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

Deña Pilar Tapia Estébanez Juez del Juzgado de 
PI1mera Instancia número 1 de El Ejido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 439/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja Rural de Almeria 
S. e A. c. L.. contra «Cooperativa Hermanos Moya, 
Soáedad Limitada>;, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a públíca subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bjen que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de: este Juzgado, el 
dia 10 de abril de 1996, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
~jl la suba8ta, deberán consignar previamente en 
la (:uenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>; -número 0250-000-18-
0439·94, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose I:onstar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de 
c-eder el remate e t~f"Ceros. 

C'uarta.-En todas 1;:>.s subastas. desde el anuncio 
hru.ta su celebración. podrán hal,..'Crse po:·~turas por 
escrito, en pliego cerrado, haciffido el depólo!to a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reliere la reg]a 4.& del articul(1 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mantiiesto en la Secre· 
taria del1U7.gado. I."-ntendiéndose que todo licitador 
acept~~ como basf.ante la titulación existente. y que 
la'\; cargas o gravámenr:s anteriores y los pr\'fe~-entes, 
$i 1m h;J.biere, al crérut0 del actor continu,ll'fm sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, ~;11 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de mayo de 1996. a 
las ~oce horas. sirviendo de tipo el 75 por ] 00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seüala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de junio 
de i 996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
siu sujeción a tipo, debiendo:) consignar quien dcse.e 
tomar parte con la misma, el 20 por ] 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. parcela 37. pertenecip,nte a la map:r.ana 
E~5. del polígono industrial La Redonda, término 
de El Ejido, de cabida 2.115,78 metros cuadrados, 
y real de 2.203,50 metros cuadnl.dos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Berja, al tomo 1.250. 
libro 498, folio 70, tinca número 40.704. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
49.800.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 19 de dicie-mbre de 1995.-~La 
Juez. Pilar Tapia Estéba.1ez.-EI SeCf(;ta· 
rio.--6.104-3. 

EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela. Juez del Juz
gado de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
237/1991, se siguen autos de juicio de menor cuan
tia, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Martínez Rodriguez. contra don Luis Voces Arias 
mayor de edad, vecino de Lugo, calle Rampa d~ 
Claudio López. número 21, representado por el Pro
curador señor Fernández Fernández. en los que se 
acordó sacar a la venta, en pública suba.'U, por 
ténruno de veinte días. el bien embargado a dicho 
demandado, que a continuación se describe y Q .... e 
han sido valorados en la wrma siguiente: 

Finca 63.086·N, tomo 1 082. libro 643. folio 111. 
inscripción primera. Urbana 44. Piso séptimo, le~ 
tra F, situado en la séptima planta alta de viviendas, 
del edificio en construcción, sin número de gobier· 
uo, situado en la avenida del Alminmte Carrero 
Blanco, de la ciudad de Lugo, se halla destinado 
a vivienda y distribuido en varias habitaciones y 
servicios; ocupa una supertide útil aproximada de 
SO metros cuadtados. Linda: rrente. hueco de esca~ 
leras. patio de luces y piso tipo A; espalda. porcíc:'n 
de terraza que utiliza para su semcio exclusivo el 
piso primero letra F; derecha, patio de luces. hueco 
de escaleras y, piso tipo E, izquierda. Elisa y Manuela 
Fernández Rodriguez. Le es anejo un trastero en 
el desván de 7 _metros 70 decimetros cuadrado!/', 
señalado como séptimo F. Cuota: 2,10 por lOO, 
con calificación provisional de ·.,rivienda de protec
ciém oficial. Valorado en la suma de 9.500.000 
pesetas. 

Total valoracitm: 9.500.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que temird lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 9 de abril de 1996, a las once horas. habrán 
de tenerse el. cuenta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, es requi
sito indb¡xmsable depos.itar previamente en el e~ta-
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blecimiento destinado al efecto. cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sucursal de «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima., en esta villa, con la 
referencia 3204000015023791. el 20 por 100 del 
avalúo 

Segunda.-No 'Se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto indicado. junto con aquél. el 
importe de la indicada consignación. 

Cuarta.-No existen titulos de propiedad del 
inmueble embargado, siendo de cuenta del rema~ 
tante el suplirlos. 

Quinta.-Las carga:'! y gravámenes anteriores y pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo. el próximo dia 6 de 
maya de 1996. a las once horas, y de resultar igual
mente desierta, se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el siguiente dia 31 de mayo 
de 1996. a las once horas. ambas en iguales con
diciones a la prh"llera. 

Dado en el Barco de Valdeorras a 11 de enero 
de 1996.-La Juez, María Dolores Vasallo Rape
la.-EI Secretario.-6.572. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
369/1995-A a instancia de Banco Central Hispa
noamericano, representado por el Procurador señor 
Ruiz Martínez. contra don Alfonso Bracero Muftoz: 
y doña Maria Dolores Escrig Gitart, para el acto 
de la subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia (pla:t..a 
Reyes Católicos) se ha señalado el dia 14 de marzo 
a las diez horas, bajo las condiciones que a con
tinuación se indican. y a la vez para el caso de 
que no hubieran postores en dicha subasta. se señala 
la segunda. con las mismas condiciones que la ante
rior y rebaja el 25 por 100 sobre el avalúo. señaw 
lándose para ello el día 17 de abril de 1996. a 
las diez horas; y para el caso de que tampoco hubie
ran postores se señala la tercera. sin sujeción a tipo. 
para el día 15 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
i.os licitadores que concurran a ella consignar, pre~ 
"lamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
déstinado al efecto, unil cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres-
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso. como parte del precío de 
la v(;nta, pudiendo hacerse posturas por escrito. en 
piiego cenado, depositándo en la Mesa del Juzgado. 
j'hlto con aquél, el importe de la consignación. los 
cuales se conservardll cerrados y serán abiertos en 
el acto úe) remate, surtiendo los mismos efectos 
'1ue las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
t.ado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiendose postura alguna que sea inferior 
& dicho tipo. 
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Tercero.-Los autos y certificación. a que se refiere 
la regla 4.- del articulo 141 de la Ley Hipotecana. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o grávamenes 
anteriores y los preferente. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de~1inarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada y que a continuación se desw 
cribe ha sido tasada a efectos de subasta en las 
sumas que se dirán: 

Descripción de la fmca 

84. Piso tercero número 8 tipo G, escalera dere
cha. situado en la planta tercera sin contar semi· 
sótano, integrante del edificio destinado a viviendas 
en Santa Pola, situado entre las calles de Azorin. 
San Fernando Zorrilla y otra en proyecto sin deno
minar aún (hoy llamada Mediodía), a la que tiene 
su fachada principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola, tomo 904. libro 139, folio 160, finca 12.800. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm, «Boletin Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, libro el presente edicto 
en Elche a 28 de noviembre de 1995.-La Magis
tradawJuez, Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-El 
Secretario.-6.042. 

EL ElIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez-accidental del Juz
gado de Primera lnstancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 251/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Alcoba Enriquez. contra don José A Caro 
Criado, doña Magdalena Vidal Escobar. don Fran
cisco SAn(;hez Cara. don Luciano Caro Miguel, y 
doña Brigida Criado Herrera, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de abril de 1996. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adr.:Jtirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la :,;uenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0240 000 17 
0251 92, una cantidad igual, por lo menos, al 2;) 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y afto del procedi
miento. sin cuyo reqmsito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o ch~ 
queso 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se r ... '" h('.cho referencia !lntl';rionnente. 

Los autos y la certificadon. registra! que suple 
los tirulos de propit'dad estaIán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriorei y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, s:n destinarse a su extin.ci6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en 1z. responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiese pO!ttores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio de 
1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día há~il, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca registral número 47.353 del Registro 
de la Propiedad de Berja, inscrita al folio 167 del 
tomo l.445, libro 617 de El Ejido. Rústica. Tierra 
de riego cuando le toca en tumo, conocida como 
Era de los Callejones, en los Atajuelos. término 
de El Ejido, de cabida 50 áreas. dedicada en la 
actualidad a cultivo en invernadero. 

Precio de tasación 5.000.000 de pesetas. 
2. Finca número 33.740-N del Registro de la 

Propiedad de Berja, inscrita al folio 40 del tomo 
1.559, libro 688 de El Ejido. Urbana. VIvienda tipo 
G, puerta dos, en planta tercera de un edificio deno
minado «Sede b, sito en avenida de la Luz, número 
60 de El Ejido, con una superficie construida. con 
inclusión de la parte proporcional que le corres
ponde en los elementos comunes, de 115 metros 
56 declmetros cuadrados, y útil de 99 metros 25 
decimetros cuadrados. 

Precio de tasación 8.540.000 pesetas. 
3. Usufructo vi~cio de la fmca número 46.628 

del Registro de la Propiedad de Berja, inscrita al 
folio 144 vuelto del tomo 1.417. libro 600 de El 
Ejido. La finca se trata de una casa de planta baja, 
situada en la calle Ramón y Cajal número 1, de 
El Ejido, dando fachada igualmente a la calle Gua· 
dalajara por su parte posterior. El solar ocupa una 
extensión superlicial de 391 metros cuadrados, de 
los que corresponden 287 metros cuadrados a la 
superficie construida. y los 104 metros restantes 
a patio. 

Precio de tasación del derecho de usufructo 
2.035.000 pesetas. 

4. Usufructo vitaiicio de la finca número 34.562 
del Registro de la Propiedad de Serja, inscrita al 
folio 53 del tomo 1.559, libro 688 de El Ejido. 
Dicha finca se describe asi: Apartamento tipo E-I, 
situado en ]a planta segunda del bloque denominado 
seis, apartamentos Playa, en la parcela E.l.3 del 
sector A-4 del plano parceÍario del Centro de Interés 
Turlstioo Nacional Almerimar, del término de El 
Ejido, Tien~ una superticie cubierta de 37 metros 
50 decímetros cuadrados y descubierta de 7 metros 
22 decimet:ros cuadrados. 

Preclo dI! tasación del derecho de usufructo 
320.000 pe~tas:. 

Dado en El Ejido a 3 de enero de 1996.-La 
Juez-accidental. Pilar Tapia Estébanez.-EI Secreta
rio.-6.519. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Az.nar RoJrigá.lvarez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados hajo número 
449/1993-CivU, promovido por ClÜa de Ahorros 
Provinci&l de Tarragona, contra doila Maria Teresa 
L1uch Recasens. he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta, en púbCca suba.s.ta. el lrLlnne
ble qUe a eontinua.ción se áescribirfl. cuyo acto ten-
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drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Nou, número 86, de El VendreU. el 
dia 18 de marzo de 1996; de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta. el dia 15 de abril 
de 1996. y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, el dia 13 de mayo de 1996 y hora de las 
once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero:-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 

. y todo ello previa o simultaneámente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del re·mate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en el pueblo de La Riera de Gaia. calle 
Mayor, número 10. Cabida: 232 metros 5 decime
tros cuadrados; se compone de bajos. primer piso 
y desván. con bodega. Linda: Al frente. este, con 
dicha calle, donde tiene su puerta de entrada; a 
la derecha. entrando, sur, con Eustaquio Roma; a 
la izquierda. norte, con la de José Espina Sanromá; 
y al fondo, oeste, con una acequia. 

Inscrita- en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Vendrell. al tomo 678. libro 20 de La Riera 
de Gail\' folio 76, fmca 443-N, inscripción quinta. 

Tasada a efecto de la presente en 19.375.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 5 de diciembre de 
1995.-La Juez. Maria Concépción Azoar ROdrl
gálvarez.-El Secretario judicial.-6.080. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Aznar Rodrigálvarez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
369/l994~ivi1, promovido por Caixa d'Estalvís del 
Penedés. contra doña Margarita Orta Reyes y don 
Enrique Cambrón Gual1ar, he acordado. en pfO
veído de esta fecha. sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueble que al final se describirá, cuyo 
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acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en carrer Nou. número 86. de El Ven
drell, el dia 21 de marzo de 1996; de no haber 
postores. se señala para la segunda subasta. el día 
18 de abril de 1996. y si tampocÓ hubiera en esta. 
en tercera subasta, el dia 15 de mayo de 1996 y 
hora de las diez cada una de ellas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será:. Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el .15 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sUjeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera .. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
. subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie

go cerrado. depositándose en el establecimiento des
.tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán" hacerse. a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultaneámente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y al certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mam
'fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici- _ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La. fmea objeto de subasta es: 

«Entidad número nueve.-Vivienda. que en la 
comunidad tiene asignado el número 9, situada en 
el piso primero, puerta tercera. del edificio situado 
en Calafell, con frente a la calle Nervi6n. número 
5, haciendo esquina a la calle Jorge Gari. Compuesta 
de comedor. cocina. tres donnitorios. vestibulo. dis
tribuidor, baño. aseo, dos terrazas y un cuarto tras
tero en planta semisótano. Ocupa una total super
ficie de 81 metros cuadrados, de los cuales 62 metros 
cuadrados corresponden a la parte edificada. y 14 
metros cuadrados a las terrazas. y 5 metros cua
drados al cuarto trastero. Linda: Al norte, con fmea 
de los consortes señores Trius Mestres; a occidente. 
vivienda número 8 de la comunidad. al sur. con 
rellano de escalera y vivienda número 10 de la comu
nidad; por levante, con la calle Nervión. Coeficiente: 
6. Inscripción: Inscrita en el Regis¡ro de la Propiedad 
de El Vendrell número 1. tomo 222. libro 222 de 
Calafell, follo 133. finca 10.207. El solar sobre el 
que está construido el edificio ocupa una superficie 
de 265 metros 40 decímetros cuadrados edificados 

. y 457 metros cuadrados destinados a zona verde 
y parte aparcamiento de coches». 

Tasada a efectos de la presente en 9.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta índicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 5 de diciembre de 
1995.-La Juez. María Concepción Azoar Rodri
gálvarez.-EI Secretario judicial.-6.190. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción.Aznar Rodrigálvarez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados b~o el número, 
225/l994-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
de Pensions de Barcelona «La Caixa». contra don 
Francisco Javier Elisabeth Renau y don Jorge Ell
sabeth Renau. he acordado. en proveido de esta 
fecha. sacar a la venta, en pública subasta, el inmue
ble que al fmal se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
C8ITer Nou, número 86. de El Vendrell, el día 18 
de marzo de 1996; de no haber postores. se señala 
para la segunda subasta. el dia 15 de abril de 1996. 
y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta. 
el dia 13 de mayo de 1996 y hora de las once 
treinta, cada una de ellas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitinUt posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en' las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya. una cantidad igual por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segurlda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 

. que se ha hecho mención. 
Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Ju~gado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y al certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ciÓn el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en término de 
Llorenc del Penedés, con frente a la calle Cireres 
número 8. construida sobre la parcela número 2.009 
de la urbanización «Priorat de Banyeres». de 394 
metros cuadrados de superficie. Consta únicamente 
de planta baja distribuida interiormente en porche, 
comedor-estar-cocina. distribuidor. dos habitaciones 
y baño. Tiene una superficie construida de 74 metros 
cuadrados. Está cubierta de tejado. El resto del solar 
no edificado está destinado a jardín. Linda en junto: 
Por el frente, sur en linea de 27 metros 20 ded
metros, con calle de los Cerezos; derecha. entrando 
este, en linea de 15 metros 40 decimetros, con par
cela 2.008; izquierda entrando. oeste, en linea de 
14 metros 50 decímetros, con parcela 2.010, y fon
do, norte. en linea de 26 metros 15 decimetros. 
con parcela 2.011. Inscrita en el Registro de la pro
piedad númet:0 2 de El Vendrell, al tomo 463, libro 



2270 

22 de Uorenc; folio 14. :fmca 1.130. inscripción 
qUinta de hipoteca. 

Tasada a efectos de la presente en 14.131.250 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificad6n en foona de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 5 de diciembre de 
1995.-La Juez. Maria Concepción Aznar Rodrl
gálvarez.-El Secretario juwcial.-6.186. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña María Concepción Azoar Rodrigálvarez. Juez 
del J~o de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
486/l994-civi1, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. contra doña Maria Pilar 
Tejero Muñoz. he acordado. en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta. en pública subasta. el inmue
ble que al final se describirá. cuyo acto tendni lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
carrer Nou, número 86, de El Vend'rell. el día 21 
de marzo de 1996; de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta, el rua 18 de abril de 1996. 
Y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta. 
el día 15 de mayo de 1996 Y hora de las doce 
cada una de ellas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción 8 lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a Jos licita
dores: 

Primera-Que el tipo de remate será: Para la ¡ni
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción 8 tipo. 

Segunda-No se admitirán postwas que no 
cubran el tipo füado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será hbre. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
CUenta de Consignaciones de este JlJZ88<Io. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarta-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta-Las postUlaS podrán _ a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero. El rematante que 
.,;ercitare ..... facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptada, 
Y todo ello previa o simultaneám.ente al pago del 
resto del precio del mnate. 

Sexra.-Los autos Y al certillcación regjstral de 
.,.,... y última inscripción v;ge.,te. esIaIán de maní
tiesto en -. _ que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las .,.,... o gnmímenes anteriores y 
los prd ......... si los hubiere. al crédito del actor 
continuarin • subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es 

Departamento número 2.-VIVienda número 27, 
tercera fase del edificio síto en ttonino de Roda 
de Basá. en la urbanización de eRará, Sociedad Anó
nima>. Compuesta de bIUos de 64 metros 77 decl
metros cuadrados, pon:be de 18 metros 44 ded
metros cuadrados. primem planta elevada de 65 
metros 61 decimetros cuadrndos, segunda planta 
elevada de J2 metros 13 decimetros cuadrados y 
garaje en planta b.\ia de I 7 metros 52 decimctros 
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cuadrados con jardin privado en su frente. fondo. 
e izquierda de 155 metros 2 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte. por donde tiene su acceso., 
mediante jardín de uso privativo con zona común 
de servidumbres de paso y obras; derecha. entrando. 
con departamento número l. izquierda. mediante 
jardín privativo. con departamento número 3 y fon
do, mediante jaTdín de uso privativo, con zona verde. 
Cuota de 11.30 enteros por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de El VendrelL al tomo 689. 
libro 92 de Roda de Hará, folio 28 vuelto. fUlea 
6.026. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 20.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 7 de diciembre de 
1995.-:La Juez. Maria Concepción Azoar Rodri· 
gálvarez.-El Secretario judicial.-6.184. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Azoar Rodrig:aIvarez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
446/199~\'Ü, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Catahmya, contra Edificaciones y Construcciones 
Técnicas. Sociedad Anónima», he acordado. en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se descn'birá. cuyo 
acto tenma lugar en la Sala de Audiencia de este 
Jmgado, sito en carrer Nou, número 86. de El Ven
drell. el día 21 de marzo de 1996; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta. el día 
18 de abril de 1996. y si tampoco hubiera en esta.. 
en tercera subasta, el día 15 de mayo de 1996 _ Y 
hora de las once treinta, cada una de eUas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primera.--Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado. para la _ 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, . 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera. -Para tomar parte en las subastas. debe-
rtm los licitadores consignar, previamente, en la 
CUenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VtzeaY8, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sine de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
_ de la tercera. 

Cuarta-Hasta la celebrnción de la _ 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cenado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Las postUlaS podrán _ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta fat..'1llt:ad habrá de verificar dicha 
cesión mediante compa¡ecencia ante este Juzpdo. 
con asistencia del cesionario. quien deberit aceptarla. 
Y todo ello- previa o simultáneamente al pago del 
resto del pn::cio del remate. 

Sexta.-Los autos y al certificación registra1 de 
cargas Y última inscripción vigente, estarán de mani
fieslo en -. entendiéndose _ todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los prderentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiIidad de los mismos. sin destinarse a su cxtin· 
ción el precio del remate. 
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. La fmea objeto de subasta 

Casa número 3.-Parcela 90. en El Vendrell. Lote 
8 del polígono residencial «El Puig~. Compuesta 
de planta sótano. para garaje, cuarto trastero y lava
dero; planta baja. para comedor-estar, cocina y terra· 
zas; y planta piso, para cuatro donnitorios, dos baños 
y terraza. intercomunicadas por escalera interior y 
superficie total construida de 212 metros 40 deci
metros cuadrados. Le corresponde el uso privativo 
de una zona jardin de 45 metros 76 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, este. vial; derecha entran· 
do. casa numero 2. parcela 89; izquierda, casa mime-
1"9 4. parcela 91; fondo parcela 91. fondo parcela 
del mismo polígono._ Registro de la propiedad de 
El Vendrell número 3, tomo 844. libro 225. folio 
37, finca 16.436. 

Tasada a efectos de la presente en 20.000.000 
de pesetas. 

Sirva. este edicto de notificación en foona de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 7 de diciembre de 
1995.-La Juez. María Concepción Azoar Rodri
gálvarez. -El Secretario judicial. --6.188. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Anieta Cavez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nilmero 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
182/1995-Civil, promovidos por Banco de SabadeU. 
contra doña Nuria Martinez Subirada y don José 
Maria Puig Sasot. he acordado, en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta, en pública subasta el inmue
ble que a continuación se describirá.. cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Non. número 86. de El VendreJl. el 
día 22 de marzo de 1996; de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta, el día 19 de abril 
de 1996. Y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta, e1 día 16 de mayo de 1996, y hora de" 
las once cada una de eUas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun. 
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, saldrá 
sin sujeción a tipo . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será hbre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe-
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ella o del de la segunda, 
tratándose de la tercera.. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva. 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito. en pJie.. 
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las postUlaS podrán _ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión medíante comparecencia ante este JU7plo, 
con asistencia del cesionario. quien deben\ aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificaci6n regjstral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
tiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación.. 
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Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del octor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero 5. Vivienda en la planta primera,. 
puerta primera. del edificio sito en Calafell, avinguda 
Mossen Jaume Soler. numero 24, Tiene una super
ficie de 78,29 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor, paso, distribuidor. cocina, lavadero, baño. 
aseo, tres dormitorios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro i de El VendreU. tomo 454, libro 299 de CalafeU, 
folio 166, fmea número 21.752. 

Tasada, a efectos de la presente. en 10.100.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fama de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a ti de diciembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Ameta Cavez.-El Secre
tario judiciaI.-6.084. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado 
con el número 294/1993, a instancia de UNICAJA 
representada por el Procurador don Juan Francisco 
Mena Lirios, contra cooperativa gremial construc
tora Nuestra Señora de -la Asunción. El tipo de 
la subasta será de 8.750.000 pesetas para cada una 
de eUas; se ha acordado proceder a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días. por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
parte actora de interesar. en su momento, la adju
dicación de las fmeas que al fma1 se describen, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado, -el dia 22 de 
marzo de 1996. 

La segunda, por el 75 por lOO del referido tipo. 
el día 22 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación. por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas _ inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose· realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente; en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianzas para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ella..''i, esto es, ~t 7:' por 100 de su tasaciÓ1l. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace con:otar que podtim cft:{;tuaJ'!'e posturas 
por escrito. en sobre cerrado, pero -¡;onslgnando al 
pre;rentar10 ante el J07--8<1do. el tanto per ciento para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente scflalado. 

Los autos y Il certificación .!el Registro de la 
Propiedad a Q'..lC se refiere la ¡1I!g1a 4.a del articu
lo 131 de 1a Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes: 
si los hubiere. al crédito de la parte aclora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negatiya. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 35.890. inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de Estepona. 
tomo 687, libro 487, folio 179. 

Finca registral número 35.898. inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de Estepona. 
tomo 687, libro 487, folio 187. 

Dado en Estepona a 12 de enero de 1996.-El 
Juez, Román M. González López.-La Secreta
ria.-6.605-3. 

FUENG/ROLA 

Edicto 

'Don Manuel Sánchez Aguilar, Juez-accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 113/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad An6nima~, contra don José 
Riquelme Femández y doña Concepción Rodríguez 
Alvarez, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
23 de abril de 1996. a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta ·de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 29181811395. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

TerC'era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionncnte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registl'iJ. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta COITiO bastante la titulación existente, y que 
la.s cargas CI gravámenes ant~riores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda., el día 23 de mayo de 1996, a 
tas once horas. &lrviendo de tipo el 7':J por 100 
de! sertalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primer.t. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la ¡;elebración de una tercera, el dia 24 de junio 
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de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que siIvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los ,sábatlos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno procedente de la fmca Roca
mar. sita en el partido del Majadal del término muni~ 
cipal de Fuengirola (Málaga). Es la parcela número 
119 A-C, de la parcelación general. Linda: Al norte, 
con la parcela número 122; al sur. con la parcelas 
números 119-B y 103; al este, con explanación de 
carretera; al oeste, con carretera de la urbanización, 
mide una extensión superficial de 890 metros cua
drados. Manifiestan sus propietarios que sobre esta 
finca se encuentra construido un chalet denominadCl 
«Villa Solea», con una superficie total de 170 metros 
20 decímetros cuadrados. distribuida en dos plantas 
teniendo la planta alta una superficie de 99 metros 
90 decímetros cuadrados, y la baja de 70 metros 
30 decímetros cuadrados. que se componen de 
varias habitaciones y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 1.136, libro 506. folio 57 vuelto, 
fmcanúmero 14.121-N. 

Parcela de terreno procedente de la finca Roca.
mar, sita en el partido del Majadal, del ténnino 
municipal de Fuengirola (Málaga). Esta parcela no 
tiene numeración en la parcelación general y afecta 
la fIgura de un triAngulo, Linda: Por el norte y por 
el este, con zona de servicio anexa a la carretera, 
constituyendo el norte el vértice del triángulo; por 
el sur. con la parcela número ciento treinta y seis-die
ciséis; y por el oeste. con carretera de la urbanización 
y mide una exten¡,ión superficial de 95 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, al tomo 1.136. libro 506. folio 60. fmca núme
ro 14.123-N. 

Dado en Fuengirola a 19 de diciembre de 
t995.-El Jue-z-accidental, Manuel Sánchez Agui
tar.-EI Secretario.-6582. 

FUENLABRADA 

Edicto 

EL Ilmo. señor don Angel José Lera Carrasco. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
42~/92. se tramitan autos de menor cuantía. a íos
tancia de «Construcciones Peña Gómez, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Ruiz Resa. contra don José Maria Iñiguez Rico y 
doña Zohra Ouaali. sobre resolución de contrato. 
se ha acordado emplazar a los precitados deman
dados, en ignorado paradero, mediante edictos. a 
fm de que, en el plazo de diez dias. comparezcan 
en el juicio. bajo apercibimiento, si asi no lo veri· 
tlcaran. de ser declarados en rebeldía., dándose por 
precluido el trámite de contestación a la demanda. 
siguiendo el pleíto su curso. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Fuenlabrada a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Angel José Lera Carrasco.-EI 
Secretario.-6.628-3. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Señor Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
FUenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 497/1994, 
promovidos a instancia de «.Ahorro y Crédito Hipo
tecarios, Sociedad Hipotecaria», representada por 
doña Rafaela Masso Hennoso. contra «Rucarti. 
Sociedad Anónima», en los cuales S~ ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bcijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de abril de 1996. a 
las once horas. Tipo de licitación, 5.229.600 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi· 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 1996. a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la prlineta 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depositos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 0877. 
de Fuenlabrada, calle La Plaza, número 34. en la 
cuc·,nta de consignaciones de este Juzgado número 
27060000180497/94. presentando el resguardo de 
ingreso en este Juzgado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subasta,>, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado. verit1cándose los depósitos 
en cua1quiera de las formas establecidas en el nume
ral a.lterior. El e .. crito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de fas obligaciones con
signadas en la condición sexta d.el presente edícto. 
sb. cuyo requisito no será admitidd la postura. 

Cuarta.--La!S posturas podrán hacerse a caJidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo prevbtos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto eJJ Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas O grav.unenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el signiente dia hábil 
de la 8emana, dentro de la cual se hubiere señaJado 
la :,"Ubasta suspendida, en el caso de ser festivos 
ei dla de la celebración o hubiere un número exce-
sivQ de subastds para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán JaR consignaciones erec
umd~s por íos participantes a la subasta. salvo la 
que c0rr~sponrla aJ mejor postor. las ;.¡ue se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como precio de la 
venta. 
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Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notiflcación en fonna a los deudores; y en 
su caso, a los terceros poseedores de la finca hipo
tecada, de los señalamientos de las subastas acor
dadas. para el caso de no poder ser notificada de 
otra fonna 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada número I.Bis. 10caJ comercial 
letra A·B, situado en la planta del edificio deno
minado «Benavente», sito en la calle Callao. núme-
ro 28 de esta localidad. 

Inscrita en ese Registro fmea registral número 
11.42~, al tomo 1.145, libro 76, sección primera, 
folio 184, inscripción primera. 

Queda el portador facultado para el curso y dili
genciamiento de los despachos Que han de publi
carse en los Boletines. 

y para que surta los efectos acordados y sirva 
de publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y en el «Boletin Oficial del 
Estado», extiendo la presente en Fuenlabrada a 18 
de enero de 1996.-Doy fe.-EI Magistrado·Juez. 
Fuentes Rodriguez.-El Secretario.-6.215. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria José Romero Suárez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 219/1990. se siguen autos de juicio de menor 
cuantía. a instancia de «Aufer, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Ruiz Resa. 
contra don Mariano González Meneses y don Jesús 
Luis Montejano Cuevas. sobre reclamación de 
724.914 pesetas. en Jos que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, por término de veinte días, 
el bi.en que al flOal se desc.ribirá, para cuyo acto 
se ha señ:dado el día 14 de marzo de 1996. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Fuenlabrada (Madrid). calle Gerona. núme
ro 2; en prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta. se señala el dia t 8 de abril de 
1996. en el mismo lugar, hora e igual ténnino para 
!a segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación y si tampoco concurrieren pos· 
tores a esta segunda subasta. se señala el dta 22 
de mayo de 1996, en el mismo lugar, hora e igual 
término para la ten.::era subasta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Ptirnera.-Servirá de tipo de tasación la SWlla de 
9000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán postu.-as aue no 
cubran las dos terceras pa.-tes del tipo de tasa-ción 
vjgente en cada subasta. 

Terccra.-Desde el anuncio hAsta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqu.él. el importe de la consignación referida () el 
resguardo de haberla hecho en el establecirrJento 
destinado al efecto. 

Cua.'1a -·-EI remate podrá nal.'erse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si la parte actora es la adju
dicataria del bien subp.stado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los solicitadores consignar previamente, en la cuenta 
de c-Onsignaciones de este Juzgado, una cantidad 
.igual, por 10 menos. al 20 por 10 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requi~¡to no serán admi1.idot'l. 

Sexta.-u.;;¡ autores y los titulos de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que yue;;ian examinarlos los que quit:ran tomar parte 
en la subasta, previniéndose. además, Que los lici
tadores deberán conformars~ con ellos, y que no 
tendrá derecho a exigir nlngUn otro. Las cargas. o 
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gravámenes anteriores aJ crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Septima.-Se saca a la venta, en pública subasta, 
la siguiente fmea: 

Piso sito en Fuenlabrada (Madrid), plaza Alde
huela, número 4.1.0 A, urbana. cinco: Piso primero, 
letra A del bloque 33, en la urbanización ~El Arro-
yo». en Fuenlabrada; mide 82 metros cuadrados 
construidos. Consta de varias habitaciones y ser· 
vicios. Linda: Derecha, entrando, con vivienda 
letra B, de iguaJ planta; izquierda, con bloque 34; 
fondo. con vientos de terreno no ediflcado. y frente, 
con rellano de acceso. ca,ja de escalera, vivienda 
letra D. de igual piso y con vientos de terreno no 
edificado. Cuota: 2,55 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada (Ma~ 
drid), al tomo 265, libro 149. ftnea número 14.817, 
antes 12.747. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. en caso de ser infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Romero Suárez.-EI 
Secretario.-6.596-3. 

GERNlKA·LUMO 

Edicto 

Don José Maria Eguia Baltellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 172/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra don Eliseo Corada Lópcz 
y doña Lourdes Zuazo Alzaa. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y téffiÚno de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audienc-ia de este Juz
gado, el día 11 de marzo de 1996, a las diez horas. 
con las prevcm:iones \.¡guiente~: 

Primerd.-Que no se admitirán pustura'i que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda>~ue los licitadores. para tomaI parte 

en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el t<.fialí<.:O Bilbao Viz· 
caya. Sociedarl Anónima •. número 4768, una can· 
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. hadéndo!>e constar el 
nú.,,,ero y año del procedimienio. Slii cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participa! "'tm la cr,üdicid de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas laS 1l>ubasta:;, desde el "uuncio 
hasta su celebración. podr'-<1l1 hac-t.r:ie posturas por 
escrito. en pliego cerrado, hadendo el depósito a 
que se ha hecho ceferencia anteriOlmeme. 

Quinta.-U1S ::\utos y la certificación del Registro. 
a que se retiere la regla 4,a del articulo 131 de 

• la Ley Hipotecada, estan de man.it1esto en la Secre· 
taria del Juzgado. entenditndose 'loe todo licitador 
acepta como bastante. 101 tholacion e~stente. y que 
las cargas o gravilment)~ anteriore¡, y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de! actor contbw:\rán sub
sistentes, entendiéndo::.e que ::l !":;.rr¡atante !os acepta 
y queda subrogado e(l la respunsabilióad de lús mis
mos, sin destinarse 3. I>ll extiur·i6n el Plecío del 
remate. 

Para el suplle~to de que no hllhi~re po¡.¡tores en 
la prImera suba. ... ta ~ s~ñala para la celebración 
de una segunlja, el día J I de ahril de 19~6. a las 
diez horas. sirviendo dl? tipo el 7i por 100 del 
señalad'J para l:;t primera subasta. s.i:!ndo Je apli
cación las dem9s prevenciones de ia onmerac 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala pata 
la celebración de una tercera. el dia 10 de mayo 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor () (·~.u¡;as ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil. 

El presente edicto servirá de notÚlcaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Retazo de terreno labrantío llamado dtunialdia», 
a la parte inferior del castañal del mismo nombre. 
al otro lado de la regata, en ténnino municipal de 
Echevarría (Vizcaya), que linda: Al norte y oeste. 
con caminos carretiles; al sur, con arroyo, y al este, 
con heredad del caserío Vizcarrecoa. Mide 1.559,45 
metros cuadrados, si bien según los titulos, tiene 
solamente 13 áreas 55 centiáreas. 

En dicha fmca existe la siguiente edificación: 

Urbana.-PabellÓn industrial. con su terreno pro
pio, en término municipal de Echevarrta; el edificio 
consta de una sola planta baja y mide 32 metros 
de largo por 18 metros de ancho, y su estructura 
es de hormigón armado, y con cierre de ladrillo 
y cubierta de uraUta. Mide un total la fmca de . 
1.559,45 metros cuadrados, de los que 576 metros 
cuadrados corresponden a ia planta solar del edi
ficio. y los restantes 983,45 metros cuadrados al 
terreno propio, que lo rodea por todos sus lados. 
Linda: A la izquierda. entrando o norte, y al frente 
u oeste. con caminos carretiles; a la derecha, entran
do o sur. con arroyo, y a la espalda o este, CDn 
heredad del caserio Vizcarrecoa. 

Título: Por compra a don Salvador Urresti Iturrioz 
y su esposa, en escritura autorizada en Eibar, por 
el Notario don Tomás Dominguez Bautista. con 
fecha 28 de febrero de 1990, al número 195 de 
protocolo. 

Inscripción: Se halla inscrita la finca en el Registro 
de la Propiedad de Marquina, al tomo 302 del archi
vo, libro 175 de Echevarría, folio 86 vuelto, fmea 
número 694, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: El tipo de subasta es de 
30.500.000 pesetas. 

Dado en "emika-Lumo a 10 de enero de 
1996.-El Juez, José Maria Eguía Baltcllas.-EI 
Secretario.-6.027. 

GETAFE 

Edicto 

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 3 de los de Getafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este JU7..gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 321/94, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por el Procurador don Car
los Iháñez de la Cadiniere, contra don Hilarío Borre
ga Ignacio y doña Maria Luisa Méndez Marin, en 
¡os cuales se ha acordado sacar a la venta t"n pública 
subasta. por ténnino de veinte días. el bien que 
al fUlal se describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primi:fa.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las u'es primeras que autoriza la 
regla 7.a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tip05 de licitación: 

Primera suhasta, el dla 22 de abril de 1996, a 
las om~e horc.s. Tipo de licitación: 13.512.100.pese
tas, sm que sea adm..;;dbie postura infeIior. 
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Segunda subasta, el· dia 28 de mayo de 1996. 
a las once horas. Tipo de licitación: 10.134.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercer-d. subasta, el dia 28 de jUnio de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segnda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la terce.ra, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que ei depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Getafe (Madrid), agencia urbana número 2786, 
número de expediente o procedimiento 
2378000180321/94. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en el numeral anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
dón expresa de las obligaciones consignadas en la 
condici6n sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesi6n que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131. de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de ia Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artÍCulo 131 de la l.ey Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta 'y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolvenln las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6sto como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Octava.-8i se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjUdicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
En término de Getafe (Madrid), anejo de Perales 

del Rio, al sitio o fmea conocida por Caserio de 
Perales: Urbana.-Vivienda denominada número 8. 
que es la finca independiente número 8, del edificio 
número 2, hoy calle Alpedrete, número 1< Es tipo 
B. Consta de dos plantas, llamadas baja y primera. 
y un altillo, unidas por' escaleras interiores propias 
de la vivienda. Tiene una superficie útil total de 
89 metros 1 decímetro cuadrados. Sus linderos gene
rales son: frente, con corredor de circulación. que 
da a terreno urbano público y zonas verdes; derecha 
entrando, con vivienda número 7: izquierda y fondo, 
con terreno urbano público y zonali verdes. La finca 
descrita forma parte del edIficio citado, construido 
sobre pJrcel~ 2 de 48, !Th."t.""OS C"vadranos de super" 
ficie que cunsta de ocho v1vienÓl:l,s unifamiliares 
adosadas. Cuota: En el valor total y elementos comu
nes del edificio. la del 12,49 por IDO. 

inscripción. En el Registro de la Propiedctd núme
ro 2 de Oelafe, al tomo 776, libro 4 de la sección 
tercera, folio 91, fmca ntunerO 417, inscripción cuar
ta de hipoteca. 

y para que sirV"a de notifil'~ci.)n al público, en 
general, y a los demandados don llilario Borrega 
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Ignacio y doña Marta Luisa Méndez Marin, caso 
de resultar negativa la notificación de los señala
mientos de la subasta a los mismos, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anuncios. 
de este Juzgado. en los Boletines Oficiales de la 
Comunidad Autónoma de Madrid y del Estado, se 
expide el presente en Oetafe a 10 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez. María Dolores PIanes 
Moreno.-El Secretario.-6.550. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Getafe (Madrid), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 209/1993, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra doña Maria Pilar Simón, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el bien 
rupotecadao a la demandada y que se lu~go se dirá. 

Se ha señalado para el remate en primera subasta, 
el dia 8 de marzo de 1996. a las diez quince horas 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que asciende a la suma de 23.180.000 
pesetas y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, el día 8 de abril de 1996, 
a las diez quince horas. 

Yen tercera. subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 8 de mayo de 1996, a las 
diez quince horas, sin sl(jeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para t.omar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, salvo el derecho que tiene la parte 
actora. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día señalado para et remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél ei resguardo acre
ditativo de la consignaci6n en el establecimiento 
destinado al efecto. 

CUarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extensión el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela setlalada con el número 82 integrante de 
la manzana N en término mlmicipai de Getafe (Ma
drid), en el sector 3 del plan genern! de ordenación, 
hoy zonli 20, sub zona A. Ocupa una rupemcie 
aproximada de 135 metros 12 decímetros cuadra
dos, y linda: Al frente, entrando. con calle núme
ro 4; derecha, entrando, con parcela número 81; 
izquierda, entrando, con parcela número 83, y tU 
fondo. con la avenida de la Libertad. Subre parte 
de la parcela antenonnente dC'5..::nta se halla com.-
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truida la siguiente edificación: Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 82, está distribuida en planta 
sótano, con una superficie útil, aproximada, de 50 
metros 65 decímetros cuadrados, y construida. 
aproximada. de 55 metros 99 decímetros cuadrados; 
planta baja, compuesta de vestibulo. salón comedor. 
escalera. baño. cocina y despacho, que completa 
una superficie útil, aproximada, de 49,54 metros 
cuadrados y construida, aproximada. de 55.99 
metros cuadrados; primera planta compuesta de 4 
donnitorios. dos baños y distribuidor escalera, que 
completa una superficie útil, aproximada, de 51,59 
metros cuadrados y construida, aproximada, de 
56,60 metros cuadrados y trastero, con una super· 
flcie útil, aproximada, de 36,40 metros cuadrados. 
Tiene los mismos linderos que la parcela sobre la 
que se emplaza. a excepción del fondo, que linda 
con el resto de la parcela no ocupada por la edi
ficación. 

Inscrita en el Registro de la Propí~dad núme
ro 1 de los de Getafe al tomo 865. lihro 98 de 
la sección primera. folio 192, finca 14.282, inscrip
ción segunda. 

Dado en Getafe a 22 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Jesús López García.-La Secreta
ria.-6.545. 

GETXO 

Edicto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Riesgo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 330/1 993, se tramita procedirrúento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Leonardo Arre· 
seigor Oporto y doña Teresa Meléndez Garcia. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien Que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia -de este Juzgado el día 13 de marzo, 
a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente ea 
la cuenta de este Juzgaeo en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A», número 476600017033093, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa" 
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastaiJte la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
ace.pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubie~,e postores en 
la primera subasta. se St:ñala para ia c.!lebración 
de una segunda el día 23 de abril, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día J de junio. 
lj las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consig.'1ar quien def\ee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo. 
que sirvió dc base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
rua hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tercera parte indivisa del piso tercero de la c~a 
señalada hoy con el número 7 de la calle Andrés 
Larrazábal. en el barrio de Las Arenas, en Getxo. 
Valorado en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 17 de enero de 1996.-La Juez. 
EIsa Pisonero del Pozo.-EI Secretario.-6.594-3. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fermlndez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 323/1992. se -trantita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Laboral Popular, contra 
don Federico Ruiz Pena y doña Maria Pilar Garcla 
García, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de marzo. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.767, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de típo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación -existente y que las car.gas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se seflala para la ct::lebración 
de una segunda el día 2 de abril. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaJa para 
la celebración de una tercera el d1a 6 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo cunsignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 per tOO de! tipo que sirvió 
de base para la segunóa. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nc pudier? celebrarse la subasta en el <lia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguicnte 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fin.::a urbana: Piso 4." dere.::ha izquierda. letra C. 
de 73 metros cuadrados, le es anejo el camarote 
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numero 15, de la planta bajo cubierta, de la casa 
número 16, de la calle Candela Zubieta, de Lejona. 
lnscrita al tomo 1.420. libro 197 de Lejona, al fo
lio 147. fmca lOA lO-N, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 18 de enero de 1996.-EI Juez. 
José Ramón Blanco Fernández.-El Secreta
rio.-6.618. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que -en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Institut eatalá del 
Credit Agrari. contra don Pere Funtané Llorens. 
don Pere Casassas Pral. don Albert Artigas Gou 
y «Nova Agricultura, Sociedad Anónima», númc
ro 264/1994, y por medio del presente edicto, se 
saca a la venta en segunda y tercera pÚblicas subas
tas, ténnino de veinte días, la finca que se dirá 
y que garantiza, en el procedimiento indicado, el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 
por 100 del importe que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, o sea. la cantidad de 108,750.000 
pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podra hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.--Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1666, clave 18, del Banco Bilbao VIzcaya, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girana, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. sin número. primera planta: 

Por lo que se refiere a la segunda, el día 8 de 
marzo de 1996, a las diez horas. 

Para la tercera, el día 11 de abril de 1996. a 
las diez quince horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo ) 31 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secret.aría del Juzgadó; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y-los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad' de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Bien objeto de subasta 
Edificio industrial en ténnino de Sant Vicenc de 

Camós, de una sola planta, destinado al cultivo for
zado de endivias, constituido por varios compar
timentos en diferentes sectores y aseos, con estruc
tura de pilares prefabricados de'hornrigón y cubierta 
por planchas de fibrocemento. con una superficie 
total de 715 metros cuadrados. Situada en el interior 
de la finca. Linda, por los cuatro puntos cardinales, 
c.on resto de la fmca sin edificar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Girona al tomo 1.867, libro 13 de Banyoles. 
foUo 208. finca número 675. inscripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a Ías personas interesadas. 

Dado en Girana a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magístrado-Jnez, Fernando Perrero Hídalgo.-EI 
Secretario.,-6.568. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Agusti CarIes Garau, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instancia núme
ro 4 de Giraoa. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 419/ 1991, instados por 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónimax.. contra 
don Robert Guibas y otros y que mediante este 
edicto, en virtud de resolución de esta fecha, se 
sacan a la venta en primera. segunda y tercera públi- _ 
cas subastas. por un periodo de veinte dias y en 
lotes separados, los bienes que se describen más 
adelante y que han sido embargados a la parte 
demandada en el procedimiento de referencia. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se han valorado los bienes y que ascienden. 
la finca registra1 número 14.251 a 15.867.050 pese
tas, los vehiculos GI-3854-AH a 459.000 pesetas. 
GI-6334·W a 540.000 pesetas y el vehículo 
GI·9964·L a 65.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, para la nnca registral número 14.251 en 
11.900.288 pesetas. los vehículos GI·3~54·AH en 
344.250 pesetas, GI-6334-W en 405.000 pesetas, 
y GI·9964·L en 48< 750 pesetas. 

Para la tercera subasta, tambien en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Para asistir a las subastas tendrán que consignar 
previamente, en la cuenta número 
1672.Q0OO-17-419-91, del Banco Bilbao VIZcaya, el 
20 por 100 efectivo de los tipos indicados, requisito 
sin el cual no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado y sólo la parte eje
cutante podrá ceder la rematada a un tercero. 

En el caso de que se celebre una tercera subasta, 
si hubiese un postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte sus condiciones, se aprobarla 
la rematada. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch, números 4 y 6, segunda planta, de esta ciu
dad, los siguientes días: 

La primera: El dia 19 de abril de 1996, a las 
doce horas. 

La segunda: El dia 24 de mayo de 1996, a las 
doce horas. 

La tercera: El dia 21 de junio de 1996, a las 
doce horas. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa
minarlos los postores, los cuales tendrán que con. 
formarse con los n1ismos y no tendrán derecho a 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora se mantendrán y se 
entenderá que el mejor postor los acepta y se subroga 
a ellos, y que la rematada no los incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Vehículo turismo. «Austin» maestro 700 -L ma
tricula GI-3854-AH. 

Vehículo turismo. «Foreb sierra 1.8. cmco puertas, 
matricula GI-6334-W. 

Veruculo furgoneta mixta. «Renault» 4 F S, ma
tricula GI-9964-L. 

Casa sita t':n la calle Jaen de 010t. Inscrita al 
tomo 1.169, libro 424. folio 125, finca número 
16.591. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
0101. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a toda~ 
las personas interesadas. 

Dado en Girana a 24 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Agusti Caries Garau.-La ,Secre
taria judiciaL-6.567. 
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GRANADA 

&Ucto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 834 de 1994, a instancia del «Banco Espa
fiol de Crédito, Sociedad Anónima •• contra «Pai
max, Sociedad Limitada... acordándose sacar a públi
ca subasta el bien que se describe. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1996, 
y hora de las once de la mañana. y por el tipo 
de tasación de 7.805.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 23 de abril de 1996. y 
hora de las once de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El rua 21 de mayo de 1996, 
y hora de las once de la mañana. sin sujeción a 
tipo; celebrándose todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1.739, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargJ.S y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subssitentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.a, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en Granada, en caOe Lavadero Santa Inés, 
señalada con el número 3. parroquia de San Gil. 
Se compone de tres y cuatro cuerpos de alzado, 
con una tinaja de agua limpia, pilar de agua corriente 
y patio. Ocupa una extensión sueperficieal de 103,2 
metros cuadrados. 

Inscripción pendiente. últimos datos a la vista, 
libro 60, folio 118. finca nUmero 2.413. inscripción 
decimoctava. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado y 
su inserción en ese Boletin Oficial, expido el presente 
que firmo en Granada a 4 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-6.615. 

GRANADA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Enrique Pinazo Tobes. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
470/94, se tramitan autos de procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, 
seguidos a instancia del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procuradro 
don Javier GarCÍa Valdecasas Jiménez, contra don 
Jose Maria Povedano San Miguel, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
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su momento la adjudicación de los bienes Que al 
¡mal se describen, b.yo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 26 de 
marzo de 1996. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
25 de abril de 1996. 

La tercer sin sujeción a tipo el dia 24 de mayo 
de 1996:, si en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en el establecimiento al efecto, el 20 por 
100. como mimmo. del tipo que sirve de base. y 
en la tercera el 20 por 100 Jet señalado para la 
segunda. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. en los casos establecidos en la Ley. En 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores 
al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmca numero 6.841 es 
de 11.000.000 de pesetas, la fInca número 6.842 
es de 14.250.000 pesetas y la ¡mca número 6.843 
es de 14.750.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
~y Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
donde podrán examinarse; entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del actor quedan 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno, dedicada a solar edificable, 
en término de Monachil, pago o sitio del Genital 
y Barrio de la Vega, señalada con el número 7, 
del plano general de urbanización, en el lote núméro 
XII. De 1.002 metros SO decímetros cuadrados. Lin
da, teniendo en cuenta su entrada: Frente. calle 
abierta en la ¡mca matriz; derecha entrando, otra 
calle abierta en la ¡mca matriz; izquierda. parcela 
número 8. del lote XII; y fondo, parcela número 
6. del lote XII. 

Inscripción: Registro número 6, libro 97, folio 
86, fmca número 6.841. inscripción primera. 

2. Parcela de terreno. dedicada a solar edificable. 
en término de Monachil, pago o sitio del Genital 
y Barrio de la Vega, señalada con el número 8. 
del plano general de urbanización, en el lote número 
XII. De 1.344 metros cuadrados. Linda, teniendo 
en cuenta su entrada: Frente, calle abierta en la 
finca matriz; derecha entrando, parcela número 7. 
del lote XII; izquierda. parcela numero 9. del lote 
XII; y fondo, parcelas números 3 y 4. del lote XII. 

Inscripción: Registro número 6. libro 97, folio 
88, finca número 6.842, inscripción primera. 

3. Parcela de terreno, dedicada a solar edificable, 
en ténnino de Monachil, pago o sitio del Genital 
y Barrio de la Vega, seña1ada con el número 9. 
del plano general de urbanización, en el lote número 
XII. De 1.378 metros cuadrados. Linda. teniendo 
en cuenta su entrada: Frente, calle abierta en la 
finca matriz; derecha entrando, parcela número 8, 
del lote XII; izquierda, parcela número 10. del lote 
XII; y fondo, parcelas números 2 y J. del lote XII, 

Inscripción: Registro número 6. libro 97, tbllo 
90, ¡mea número 6.843, inscripción primera. 

Dado en Granada a 20 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobcs.-El Secre
tario.-6.612. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Glllvez. Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Granada. accidentalmente. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 432/1995 del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante ese 
Juzgado a insthllcia del Procurador don Enrique 
Raya Carrillo, en nombre y representación de la 
entidad «Banco Centr&.l l:li::.ranoamericano. Socie
dad Anónima», contra don José Muñoz Estévez y 
doña María Maldonado Hernández Carrillo, con 
dOmiCIlio ~n Granada, calle Alamillos de San Ceci
lia. número 6, piso segundo izquierda, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria cons
tituida sobre las fincas que se dirán. se sacan a 
su venta en publica subasta. que se anuncia por 
ténnino de veinte días hábiles, anteriores a la misma. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmeas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
1 1 de marzo, a las doce treinta horas. en la Sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgado de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
de 7 S por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 12 de abril a las doce treinta horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia 10 de mayo a las doce treinta 
horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente~ én la 
cuenta comente que este JU2gado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya. oficina principal de la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.165 
y b~o la clave 18. en favor d~ dicho procedirmento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la cGilsignación 
antes indicado en la referida cuenta bancaria, 

Tf"rcera.-NCl se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subasta'S y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastantes a los efectos de la titulación de la fwca. 

Quinta.-De no poderse celebrar alguna de las 
subastas, en el día y hora señalados, se entenderá 
tendrá lugar su celebración en el siguiente día h¡\bil; 
sirviendo el presente de notificación a los deman
dados de las subastas señaladas, para el caso de 
no poderse verificar la notificación personalmente. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, eotendiéndose que el !"ema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que regirán en la subasta las reglas dei 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
corctantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Cueva. barrio del Perchel, Parroquia de San 
Cecilio en Camino Nuevo de Cementerio. 

Inscrita en el Registro número 1 de Granada, 
al libro 951, tomo 1.595. folio 14. fmca 43.431. 
antes 36.112, inscripción segunda. Con una super
ficie de 78 metros. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.984.000 pesetas. . 

2. Pedazo de terreno en el que existe una cueva 
en Granada, CarnL'10 Nuevo del Cementerio. De 
162 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granada. al libro 951. lomo 1.595, folio 12. 
fmea 43.427, antes 52.459. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad d!~ 
1.984.000 pesetas. 

Las dos referidas fmeas estim atectas a respbndcr 
de un principal de 800.000 pesetas. 

3. Cueva en Granada, Camino Nuevo del 
Cementerio. Barranco del Abogado, sin número. 
De 239 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 1, al libro 951, tomo 1.595. folio 13, fmea 
43.429, antes 52.461, im..cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.232.000 pesetas. 

La referida finca está afecta a responder de un 
principal de 900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado Juez. Francisco Sárichez Gálvez.-EJ 
Secretario .ludicial.-6.17 3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público. para 
dar cumplimiento a 10 di",puesto por el señor Juez 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 327/94-1, promovido por la Pro
curadora doña Ana Maria Roca Vila. en nombre 
y representación del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don José Lidón Gallart 
y dolia Montserrat lcart Gurri. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de eUas, la fmca especialmente 
hipotecada que al ftnal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
21 de marzo de 1996, a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidlld de 
16.830.000 pese.tas; no concurriendo postores, se 
señala. por segunda vez el día 23 de abril de 1996, 
a las once horas. con el tipo de tasación rebajado 
en el 25 por 100. Y para el caso de que no hubere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subaSla. sin sujeción a tipo, el dia 23 de mayo 
de 1996, a las once horas; y bajo las siguientes 
condicones: 

Primcra.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 16.830.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta <¡in ','erificar tales depósitos. lodos Jos 
demás postore~, sjn excepción, deberán consignar 
en el establecimiento designado al efecto una can
tidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del tipo. 
ianto en la primera como en la segunda. 

Debiendo de consignar en la cucnta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. en el Banco Bilbao 
ViZcaya, número 0738-0000-18-032794 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda Bis.-Caso de suspenderes alguno de los 
señalamientos, por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

Tercera.·-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 
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Cl.larta.--Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la l.ey Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsist.ente&. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las respousabilidades de los mismos. sin dedicarse 
a. su extinción el precio del rem¡lte. 

QUiélta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacíones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señ¡lla
miento del lugar, dla y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a uso comerciales o industriales. 
sito en término de Canovellas. sin distribución inte
rior y con un servicio sanitario compuesto de lavabo 
y ducha. Tiene una superficie construida de 279 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda. tomando 
como frente la zona comunitaria de circulación exis
tente en el lado este. de la total fmca: Por frente, 
con dicha zona por donde tiene su entrada; derecha 
entrando. con entidad número 3: izquierda, cun la 
entidad número 7; y por el fondo, con la entidad 
número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
noUers, al tomo 873, libro 34 de Canovellas. folio 
213. fmea número 3.450, inscripcion cuarta. 

Dado en Granollers a 16 de epero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Gareía Mata.-El Secreta· 
rio.-6.468. 

HARO 

Edicto 

El selior Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuanlia numero 709/90, a instancia de 
don Bienvenido Rue~gas Diaz, cantra doña Gua
dalupe Garela Maimetos. don Carlos Ibaibarriaga 
García, dofta Jasefma Betolaza Santos, don Bieo
venido Silvestre Baibarriaga García y dona Maria 
Candelas Pérez Femandez. en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, del bien inmue· 
ble embargado a los demandados, qUe ha sido tasa,90 
pericialment.e en la cantidad de 6.552.000 pesetás. 
Cuyo remate tendni lugar en la Sata de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle T enerias en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El día 7 de abril próximo, 
y hora a las doce, por ei tipo d~ tat;ación. 

En segunda suhasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 

- del tipo. el día !J de abril píóximo, y la hora de 
las doce. 

y en tercera subasta: Si no se remata en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de mayo próximo, y la 
hora de las doce. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no :ie admhirdn po!:>turas. en 
primera ni eH segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación, que 
para tomar parte deberan consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento de~ignado a taJ efecto un:::. cantidad igual 
o superior al 20 por ] 00 de los respe(:tivos tiros 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
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señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. que podrá licUarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer peIjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, que son títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán _ 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
d~tinarse a su extinción el precio del remate. 

La publicación de los presentes edictos sirve de 
notificación a los demandados, caso de no poder 
llevar a cabo la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Bnones, Concepción 1, con su 
huerto y corral. fmca registral número 13.218. ins
crita al tomo 1.372. folio 73. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Haro. 

Valorada en 6.552.000 pesetas. 

Dado en Haro a 8 de enero de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.--6.649. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. senor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Herrera del Duque y su partido, don Jaime B~i 
Garcia. en proveido de esta fecha. en los autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantia. que 
bajo el número 28/95 se siguen en este Juzgado, 
a instancias de don Pedro Ruiz Pena y don Cándido 
González Marin. representados por la Procuradora 
doña Rosaura Sierra Sánchez, sobre cancelación de 
obligaciones hipotecarias, contra «Comercial 25. 
Sociedad Anónima,., y los desconocidos tenedores 
de los referidos titulas, se empIeza a «Comercial 
25. Sociedad Anónima •• para que en el ténnino 
de diez días comparezcan en autos, personándose 
en legal fonna. con la prevención que si no com
parecen, serán declarados rebeldes y les pararé el 
perjuício a que hubiere lugar en Derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y que sirva de emplazamiento a «Comercial 25" 
Sociedad Anónima». expido el presente que firmo 
en Herrera del Duque a 15 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-6. 6 2 7-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Mazuelos. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulas, seguidos en este Juzgado con el número 
00446/1988, a instancias del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Femando González Lancha. 
contra don Alberto Dominguez MaJave, doña Ana 
López Mora, don José Gregorio Palanco Ortiz y 
doña Carmen Palanco Macías. se ha mandado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días. los 
bienes que al final se reseñan. a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado con arreglo.a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 
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Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
18 de marzo 'de 1996, y hora de las diez, por el 
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna· 
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, de Huelva. sita en la calle Vázquez 
López, número 5. _número de cuenta 

·250000-191100001704-i688. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no soliciatar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lubar el dia 15 de abril 
de 1996. y hora de las diez, con rebaja del 25 
por 100. exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el dia 15 de mayo de 1996. 
y hora de las diez, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Sólo la parte demandante podrá ejercita 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimientó destinado al efecto. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancia de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el amculo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulas de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulas; y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
cargas, censos y gravámenes a que' se encuentran 
afectas las fmcas. ha sido aportada a ~üs autos, y 
se encuentran de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarlas. 

Séptima.-Que se entenderá que tedo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferení.es, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asimismo. mediante el present: edicto 
se le notifica las suba:.tas a la parte demandada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rüstlca.-Suerte de tierra. al sitio El Saltillo, 
término de Valverde del Camino, con una superficie 
de 2.372,50 metros cuadrados. Es parte de la parcela 
número 305 del poligono número 5. 

Se encuentra unida, sin delimitación alguna, con 
la que a continuación se describe. al contar con 
edificaciones y servicios. ganije y pozo: Parcela de 
secano e indivisible al sitio Pinar del Saltillo, ténnino 
municipai de Valveroe del Camino. con una exten
sión de 1.166.24 metros cuadrados. 

Sobre su superficie total se ha edificado un chalet 
unifamiliar para segunda residencia, otra edificación 
como para garaje. una piscina y un pozo, sin que 
se observe apenas uso en la actualidad. 

Valoradas pericialmente en la cantidad de 
1 0.200.000 pe~tas. 

2. Solar. para edificar, sito en Valverde del 
Camino. en su calle Travesia de don Francisco 
Romero, número l. que tiene una extensión super· 
ficiaí de 250 metros cuadrados aproximadamente. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
5.200.000 pesetas. 

3. Urbana. número 4.-Planta primera izquierda. 
Piso de 154 metros cuadrados aproximadamente, 
según se sube por la escalera de acceso, de la casa 
en carretera de Calañas, sin número, con vuelta 
a la plaza de San Pedro. de Valverde del Camino, 
que se ha dejado para su mejor identificación con 
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el nombre de Bloque B. Consta de tres donnitorios. 
comedor. cocina. baño, aseo, lavadero y terraza a 
la calle. Tiene asignada una cuota de pamcipaci6n 
en los elementos comunes del edificio del 16.66_ 
por 100. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
8.200.000 pesetas. 

4. Urbana.-Mitad indivisa. Casa habitación, sita 
en Valverde del Camino, en la calle Lucia Ramirez, 
número 27. Consta de dos plantas. baja y alta, dis
tribuidas en varias habitaciones y servicios. Tiene 
9 metro~ de frente por 35 metros de fondo. con 
una superficie total. por lo tanto, de 315 metros 
cuadrados. 

Valorada pericialmente dicha mitad en la cantidad 
de 5.350.000 pesetas. 

5. Urbana.-Mitad indivisa. Casa en Valverde 
del Camino, en la calle número 11, de dos plantas. 
la alta y destinada a doblado. TIene una superficie 
incluido el corral de 252 metros cuadrados. 

Valorada dicha mitad indivisa. en la cantidad de 
18.000.000 de pesetas. 

6. Urbana-Mitad indivisa. Casa habitación. en 
Valverde del Camino, en calle Calvo Sotel0, número 
95, antes número 93, compuesta de planta baja y 
piso alto. jardin, corral y callejón en el fondo que 
le da salida trasera, con puerta falsa a la carretera 
de Calañas. común a las demás casas desde el núme
ro 77 al 99, de la misma acera, teniendo una super
ficie total con inclusión de corral y callejón de 270 
metros cuadrados. que corresponden a 9 metros 
de latitud por 30 metros de longitud. 

Valorada dicha mitad indivisa, en la cantidad de 
7.400.000 pesetas. 

1. Urbana-Mitad indivisa. Edificación fonnada 
por dos salones industriales contiguos. sita en la 
Calle Rábida, número 3. de Valverde del Camino, 
con vuelta a la calle Don Francisco Romero. Tiene 
acceso igualmente por esta últi1na vía pública, y 
consta de plantas baja y alta, con una extensión 
superficial en planta baja de 340 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Valorada dicha mitad indivisa. en la cantidad de 
4.090.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Martin Mazne· 
los.-El Secretario.-6,599-3. 

HUELVA 

Edicto 

Fn el procedimiento judicial sumario del articulo 
13:l. de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 con el número 
00070/1995, a instancia de la Caja General de 
Ahorros de Granada. representada por la Procu
radora señora Galván Rodriguez, contra don Juan 
José Prat Hurtado, doña Maria Durán Gamero. don 
Juan José Blanco Barbado y doña Cannen Maria 
Arroyo Pérez; se ha acordado sa.car a pública subas· 
ta, por ténnino de veinte días. el bien hipotecado 
que al fmal se dirá, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 25 de marzo 
de 1996, y hora de las diez, por el precio de tasación; 
en caso de no haber posotres y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará; 

Segunda subasta: El próximo dia 22 de abril de 
1996. y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará; 

Tercera subasta: El próximo día 20 de mayo de 
1996. y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Todo ello. con arreglo a las siguientes wndiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao VlZcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, nÍlDlero S, de Huelva, cuenta 
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número 25000-1911000018007095, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor -si las hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de Que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá. 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Local comercial, en planta baja, en 
el edificio sito en Huelva, en la calle Almonaster 
la Real, número 12. Es un salón diáfano, con entrada 
independiente desde la calle. Tiene fonna trapezoi
dal, ensanchándose en la parte posterior. Tiene una 

. superficie construida de 79 metros 19 decímetros 
cuadrados. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Hueh"a a 8 de enero de 1996.-El Magjs
trado-Juez.-El Secretario.-6.4 71. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Irún 
(Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 119/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ah0rros de Gui
púzcoa, contra don Angel Larraza Quílez. don Juan 
Andrés Urrizaguisasola, don Félix BaJanz Ibánez. 
doña Maria Angeles Mangas Casado y doña Maria 
Carmen Pinto de Perosanz, en reclamación d~ cré
ruto hipotecario, en el que, por resolución Ce ~:~ta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasti. por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 18 de abril de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «BanCO Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1890, una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacecsC' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lm, autos y la certificación del Registro, 
a que se retiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas () gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta . 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de mayo de 1996. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 106 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <tienas al Juzgado 
no pudieta celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

LDcal número 60. Local de la planta baja, fachada 
sur. del pabellón industrial Belasco, sito en el sub~ 
polígono 24, de lrún. 

Inscrita al tomo 768, libro 571, folio 99. fmea 
número 33.692. inscripción décima. 

Tipo de subasta: 44.725.267 pesetas. 

Dado en Irún a 18 de enero de 1996.-Ei Juez. 
Juan Manuel Sanz lruretagoyena.-El Secreta
rio.-6.178. 

JAEN 

Edicto 

El M~jstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da numero 8 de Jaén, 

H<clce stlber: Que en este Juzgado se sigue pro
cCGimient0 especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hiputecaria. con el número 213/1995, promo
vido por Caja Rural (te Jaén contra don Ildefonso 
Guerrero Zafra y l t mf!s, ~n los que por resolución 
de esta h~(_ha. se ha 1('.:rrdildl) sacar a la venta en 
públk.'c subasta J·.15 iot.1l:ei;lcs 4ue al fmal se des· 
crihrn cuyo remate ¡;~t'J!'á Ing.J!' en la Sala de. 
Auebencia de este Juzgitdo, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 15 de marzo 
y hora de las doce, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 3.370.000 pesetas y 24.336.000 peset<:!.s, respec
tivamente. 

En segunda suba~ta. c::.s") de no quedar rcm~tados 
los bier..es en la primera, d próximo día 1 5 de abril 
y hora de las doce, con J~ reb¡¡ja del 25 por 100 
del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no S~ remataran en nin· 
guna de las anteriores, el próximo dia 15 d.:: mayo 
y hora de las doce. c\w todas las d~má~ c,lf¡diciones 
de la segunda, pero sin sujedon a tipo. 

Condicior:.es. de la subasta 

Primera.-No se admitirán post:lffiS que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
iguaL al menos, al 20 por 100 de! tipo expresaJo 
el cua.l, en la tercera subasta consistirá, al menos, 
en el 20 por 100 del tipo de segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
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ingreso conforme a la condición ~egunda anterior. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

h que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación,-y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados. servirá 
d~ notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Número uno. Planta sótano, COn destino comer
cial, de la casa número 42, situada en la calle Bue
navista, de Mancha Real, con entrada por la parte 
posterior del edificio 0- sur, por donde confina con 
el patio' de éste, hoy cubierto con una terraza, ésta, 
elemento común de las seis viviendas del inmueble. 
Ocupa una superficie útil de 134 metros 50 decí· 
metros cuadrados. Linda: Por su derecha, entrando, 
con el subsuelo de la caIJe Alfonso Calatrava; 
izquierda, con la fmca propia de ~Hermanos Guerre
ro, Sociedad Anónima», y por la espalda o fondo, 
con el de la calle Buenavista. Pertenece a esta finca 
el uso exclusivo del local existente en la planta baja 
del inmueble, resultante de la construcción de la 
terraza que lo cubre, aun cuando el mismo sea ele
mento común del edificio. 

Tipo de la primera subasta: 3.370.000 pesetas. 
Número dos. Una quinta parte indivisa. más el 

75 por 100 de una quinta parte indivisa de las cuatro 
partes restantes; es decir, el 52 por 100 de planta 
comercial, local comercial situado en la planta baja 
del edificio sito en la calle Buenavista, número 42, 
de la villa de Mancha Real, edificado sobre la planta 
de sótanos del edificio. Ocupa una superficie total 
útil, de 197 metros y 17 decímetros cuadrados. Tiene 
dos puertas de acceso o entrada; una principal en 
la calle Alfonso Calatrava. Linda: A la derecha, 
entrando por su puerta principal, con el patio del 
edificio, que es elemento común de las vivendas; 
espalda, con este último patio y fmca de don Fran· 
cisco Garcia Gómez, e izquierda, con la calle Alfon
so Calatrava, dando su frente al norte, por donde 
confina con la calle Buenavista. A esta fmca le 
corresponde el uso exclusivo del local existente en . 
esta misma planta, resultante de la construcción 
de la terraza que lo cubre, aun cuando el mismo 
sea elemento común del inmueble en conjunto. 

Tipo de la primera subasta: 24.336.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 10 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-6.175. 

LACORUNA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magist.-ado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hago público: Que en este Juzgado wn el número 
S98/1995-P, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Luis Femández Ayala 
Martínez, contra don José Antonio Martinez Gil, 
en el cual se acordó sacar a suba<¡ta pública por 
término de veinte dias, y por primera ,vez el bien 
que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
las diez; horas del dia 15 de marzo de 1996, hacién
dose sabe!' a los licitadores que los autos y la cer· 
üneadon del Registro, a que se refiere la regla 4.8 es~ 
tán de manitlesto en Secretaría, que se entenderá 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
las cargas o gravámenes anteriores'y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los·acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los miS-: 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, que para tOIllaI parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente en el cuenta abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya a nombre de este 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cuyo .requisito no serán admitidos. que servirá de 
tipo para la misma., sin que sea admitida postura 
alguna inferior a ella, la cantidad de 17.108.550 
pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta se señala la hora de diez del dia 15 de 
abril de 1996. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 y demás ~ 
condicíones de la primera. y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con· 
diciones de la segunda. la hora de diez del día 15 
de mayo de 1996. 

Que servirá el presente de notificación en forma 
a la parte demandada 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dia seiialado. se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña. Formando parte de una 
edificación. sin número, en foi"fll3. de «.h. sita en 
la calle Vales Villamarln y pa5t:lO· Maritimo, finca 
número 28. Piso segundo letra A. destinado a vivien
da. sito en la planta segunda alta. Ocupa una super· . 
flcie útil de 52 metros 64 decimetros cuadrados. 
Linda: Visto desde el paseo Marítimo. frente. ÓlCha 
calle; derecha. vivienda letra B de la misma planta 
y pasillo de distribución: izquierda. solar de doña 
Andrea Martinez y otros. y fondo, trastero que le 
es anejo. pasillo de distribución y hueco de escaleras. 

Anejo. TIene como anejo inseparable el trastero 
rotulado con el número l. sito en la misma planta. 

Cuota. Se le asigna una cuota de participación, 
con relación al total valor del inmueble del 1.28 
por 100. 

Inscripción. Libro 958 del Registro 2. folio 103. 
fincanÚlUero 1 1.1 25·N. 

Dado en La Coruña a 12 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Cande
Ias.-EI Secretario.-6.524-2. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Don Luis López Merino. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número S de La Coruña 
Y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
de juicio ejecutivo otros titulos con el ntune
ro 359/1992. a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Rafael Tovar de Castro, contra don Dagoberto Moll 
Sequeira y doña Flora Estrada Ramos. en recla· 
mación de 6.084.569 pesetas. en cuyas actuaciones 
y por resoluf ión del día de la fecha, se acordó sacar 
a pública s.abasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el siguiente bien embargado a los deo· 
dores: 

El derecho de traspaso y arrendamiento delloca1 
comercial destinado a negocio de confitería, sito 
en la calle San Andrés. número 61. bajo, de esta 
ciudad, cuyo precio de tasación pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 10.612.350 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 12 de marzo del 
actual, a las diez horas. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma depositar pre-
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el-20 por 100 en metálico del tipo de tasa-
ción, advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que desde el anuncio de esta subasta hasta su 
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celebración. podrim ha ~erse posturas por escrito, 
en pliego cerntdo. depw;Jando junto aqutl el impor
te de la consignación. o acompañar el resguardo 
de haberla hecho en el. establecimiento destinado 
al efecto. El ejecutante podrá. hacer su postura en 
calidad de cederla a un tercero. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la sewmda, por término de veinte dias, y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por lOO, el próximo 
dia 10 de abril del presente, a las diez horas, y 
con las demás condiciones señaladas para la pri· 
mera. 

Asimismo. en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se seiia1a para 
la tercera. por igual término de veinte dias, el próxi
mo día 14 de mayo del actual. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma hacer el depósito 
previo en igual cuantia que en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de las condiciones seiialadas 
para la primera. 

Dado en La Coruña a 2 de enero de 1996.-El 
Magistrado--Juez. Luis López Merino.-6.522·2. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. ntunero 
714/94. promovido por «Graveras del Barcés. Socie
dad Limitada», representada par el Procurador señor 
Fcméndez·Ayala, contra doña Maria Teresa Spie
aeIbert Matos y el Club de Campo La Garrocha. 
se acordó proceder a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, de los 
bienes embargados a los -demandados. pam cuyo 
acto se ha señalado el día 28 de marzo de 1996. 
a las diez horas, en la Sala de ·Audiencias de este 
Juzaado, sito en la calle Monforte, sin número. pre
viniendo a los licitadores que: 

Primcro.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igua1, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del JIl7g8do, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podri hacer-pos. 
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
]X)r certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria. debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabildiad de las mismas, sin <fes.. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la' segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones. el dia 25 de abril de 1996, a las diez 
horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se seiiala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 23 de mayo de 1996. a las diez horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor, no pudiesen cele
brarse' las subastas en los días y horas señaladOS. 

se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Cuarta parte indivisa, de las siguientes fmeas: 
1. Piso quinto derecha, de la casa señalada con 

el número 3. de la avenida de Lavedra, hoy calle 
Caballeros. de esta ciudad, por donde tiene su facha· 
da y entrada principales, haciendo esquina a la calle 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. Está situada 
en parte de la sexta planta alta del edificio y se 
destina a vivienda, teniendo fachada únicamente por 
la última de las citadas calles. Superficie útil aproxi· 
mada de 55.47 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro- de la Propiedad número 1 de La Coruña, 
libro 1.340, folio 182, fmca número 38.386--N. Vaio-
rada pericia1mente en 2.200.000 pesetas. 

2. Piso quinto izquierda, de la casa señalada 
con el número 3. de la avenida de Lavedra. hoy 
calle Caballeros, de esta ciudad, por donde tiene 
su fachada y entrada principales. haciendo esquina 
a la calle Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 
por donde tiene también fachada. Está situada en 
parte de la sexta planta alta del ediflcio y se destina 
a vivienda, teniendo fachadas a las dos citadas calles. 
Tiene una superficie útil aproximada de 57,87 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de La Coruña, al libro 1.340. 
folio 185. fmca número 38.388·N. Valorada peri. 
cialmente en 2.200.000 pesetas. 

3. Piso sexto derecha, de la misma casa y calles. 
con iguales caracteristicas que la descrita en el núme
ro 2 anterior. de una superficie aproximada de 55,41 
metros cuadrados, Inscrita al igual Registro que las 
fmeas anteriores, al libro 650. folio 59. finca número 
38.390. Valorada pericialmente en 2.200.000 pese
tas. 

4. Casa. compuesta de planta baja, sita en la 
parroquia de Mayanca, Ayuntamiento de 0leiros. 
provincia de La Coruña, inscrita en el Registro de 
la Propiedad núinero 3 de La Coruña, al libro 335, 
tomo 2.372, folio 73. finca 13.891·N. Según elinfor· 
me pericial, se trata de una vivienda unifamiliar 
compuesta de planta baja, que ocupa una supeñ:tcie 
cubierta de 119.60 metros cuadrados, y le rodea 
un terreno de foona rectangular, destinado a huerta 
y jardín. de 500.40 metros cuadrados, formando 
todo una sola finca de 620 metros cuadrados. Valo
rada'pericia1mente en 5.000.000 de pesetas. 

5. Rústica-Parcela, a monte, de Fontán Verde 
. o Garelas de Abajo, en la parroquia de Serantes. 

Ayuntamiento de Oleiros, provincia de La Coroña 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña. al libro 335. tomo 2.372. folio 182. 
finca número 15.9S9·N. Según el informe pericial, 
se trata de una parcela, a monte. que ocupa una 
superficie de 4.722 metros cuadrados aproximada· 
mente. Valorada pericialmente en 950.000 pesetas. 

6. Rústica-Parcela, a monte, de Fontán Verde 
o Garelas de Arriba. en la parroquia de Serantes, 
Ayuntamiento de Oleiros, provincia de La Coruña, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña. al libro 335. tomo 2.372. folio 186. 
finca ntunera IS.96()"N. Según el infonne pericial 
se trata de una parcela, a monte. que ocupa. una 
superlicie de 3.285 metros cuadrados aproximada
mente. Valorada pericialmente en 650.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 15 de enero de 1996.-El 
Secretario.-6.52 1·2. 

LA LAGUNA 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el número 373/1995 de registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de entidad mercantil 
.Mapfre Hipotecaria. Sociedad Crtdito Hipoteca· 
rio». representado por la Procuradora doiia Lidia 
Lorenzo V~ contra entidad mercantil ~u· 
caria 4. Sociedad Limitada», con código de iden· 
tificación f1SC8l B-38105185. domiciliada en carre
tera general del Norte, número 16. Tacoronte, en 
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reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones por el Magistrado-Juez de este Juzgado se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, las siguien
tes fmeas contra las que se procede: 

1. Número seis: Local comercial (número 5 de 
régimen interno) en planta segunda del edificio sito 
en Tacoronte. en carretera general del Norte, calle 
Higueras y calle Hotel Camacho. Entrada por calle 
Hotel Camacho. a través del vestltulo 1 que conduce 
a la entrada de las viviendas y al pasillo común 
y exclusiva a los locales números 6. 9 y 10. Mide 
127,73 metros cuadrados. Se le asigna una cuota 
de 5,52 por 100. Responde de un principal de 
6.400.000 pesetas. 

Se tasa a efectos de subasta en 13.983.114 pesetas. 
Inscripción: La finca es la número 14.418, en 

el folio 58 del libro 167 de Tacoronte, tomo 1.622 
del archivo. inscripción 1.JI. del Registro de la Pro
piedad número 2 de La Laguna. 

2. Número siete: Local comercial (número 6 
de régim~n interno) en igual edificio. Mide 78,05 
metros cuadrados. Se le asigna una cuota de par
ticipación de 3.37 por 100. Responde de un prin
cipal de 4.000.000 de pesetas. 

Se tasa a efectos de subasta en 8.543.350 peSetas. 
Inscripción: La fmca es la número 14.419. en 

el folio 59 del libro de Tacoronte, tomo 1.622 del 
archivo. inscripción 1.-, Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna 

3. Numero dieciseis: VIVienda dúplex (número 
6 de régimen interno) en plantas cuarta y quinta 
del repetido edificio. 

Responde de un principal de 8.500.000 pesetas. 
Tiene Wla extensión de superficie construida cerrada 
de 141,44 metros cuadrados, y útil de 118.25 metros 
cuadrados: superficie cerrada que se distribuye en 
dos alturas. 56,95 metros cuadrados de superficie 
útil en planta cuarta del edificio y 61.30 metros 
cuadrados de superficie útil en planta quinta. De 
superficie exterior destinada a terraza tiene 63,31 
metros cuadrados en la planta cuarta. 

Su cuota de participación es del 6,57 por 100. 
Se tasa a efectos de subasta en 12.797.632 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza del Ade
lantado, 12, bajo, izquierda La Laguna. el próximo 
día 29 de marzo. a las diez horas. blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el valor de tasación 
para cada una de ellas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 
cuenta de depósitos y consignaciones 3756/0000/ 
18/0373/1995, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. . 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tanú~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala para que tenga 
lugar el se8llDdo, el remate próximo dia 29 de abril, 
a las diez horas, en el mismo lugar y bajo las mismas 
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condiciones, sirviendo de tipo en este caso el 75_ 
por 100 del de la primera 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar tercera 
subasta sin sujeción a tipo el próximo dia 29 de 
mayo, a las diez horas, debiendo en este caso hacerse 
la consignación para licitar en la cuantia corres
pondiente como si fuera segunda subasta. 

y para general conocimiento y sirva de notifi
cación a los ejecutados en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notificación de los señalamientos 
a los mismos, se expide el presente en La Laguna 
a 12 de enero de 1996.-El Secretario.-6.072. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
0138/95, a instancia de Clija Insular de Ahorros 
de Canarias, que litiga en concepto de pobre. repre- . 
sentada por el Procurador don Alfredo Crespo Sán
chez, contra doña Gladys Lidia Morán Ferrán, don 
Orlando Sánchez López y «Vlllar Publicidad, Socie
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmca 
que al fmal se describe. 

Servirá. de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 41.085.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio Juzgados), se ha señalado el dia 16 de 
abril, a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 14 de mayo, a las once treinta 
horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercrea, ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 11 de junio, a 
las once treinta horas. 

Se previene a los licitadores las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para Cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo t 31 
de la Ley Hipotecaria, para el caso de que no se 
pudiera hacer de otra forma. 
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Bien objeto de subasta 

~ Urbana.-Número 9. Piso vivienda A. situado en 
la planta segunda de vivienda, y cuarta dél edificio. 
ubicado en la calle Graciliano Monso. número 13 
de gobierno, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canana. Ocupa una superficie de 124 metros 55 
decímetros cuadrados. Linda: Al poniente o frontis, 
tomando ésta por la calle León y Castillo, en el 
aire, con esa misma via pública; al naciente o espal
da, en parte con rellano de escalera por donde tiene 
su entrada, en parte con piso vivienda letra C, de 
esta misma planta, y en parte con patio de luces~ 
al norte o izquierda, mirando desde dicha calle. 
en parte con rellano de escalera por donde también 
tiene entrada y en parte con piso vivienda C, de 
esta misma planta; y al sur o derecha, con propiedad 
que fue de don Antonio Elspinosa. Cuota: Le corres
ponde la de 5 centésimas 844 milésimas de otra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta capital al folio 19 vuelto. del libro 
42, de la sección cuarta, tomo 1.750. finca número 
3.256 (antes número 51.384) e inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
enero de 1996.-EI Secretario.-6.500. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de F. Jaén Diego. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Lebrija, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 151/1995, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». represetada por la Procuradora 
doña Cannen Castellano Ferrer, contra don Juan 
Nieto Carrero y doña Dolores Quintana Naranjo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta, el próximo día 
3 de abril de 1996, a las diez horas. enla Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 9.000.000 
de pesetas. . 

Segunda.-Para. el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala por la segunda subasta, el 
día 3 de mayo de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la p{imera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximo día 14 de junio 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segurda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósito y con
signaciones de este Juzgado, número 4080. del Ban
co Bilbao Vizcaya, de Lebrija. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria qel Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y graváJ:nenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiera, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarSe 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerle posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
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a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se trasladará. su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dta hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignacioes efectua
das por los partici~tes a la subasta. ¡iftlvo la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, con parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus posturas los 
tipos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no CUI1!pliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, casa de la urbanización «Huerta Macena~. 
de Lebrija, número 72. de la avenida Miguel de 
Unamuno. consta de dos plantas con una superficie 
cada una de 62 metros 63 decimetros cuadrados. 
edificada sobre un solar de 217 metros 58 decj· 
metros cuadrados; y linda: Por la derecha, entrando. 
la número 70 de la misma via; izquierda. la calle 
León Felipe. y fondo. la número 17. Inscrita al 
tomo 1.367, libro 393, folio 56. fmca núme-
ro 20.909. inscripción primera. del Registro de la 

. Propiedad de Utrera. 

Dado en LebfÜa a 21 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de F. Jaén Diego.~.51O. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
al número 358/95. a instancia del «Banco Zara· 
gozano. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor González Varas. contra doña 
María Luisa Femández Abella, en reclamación de 
28.598.199 peteIas de principal y 6.250.000 pesetas 
de intereses. gasot y costas. se ha aCordado sacar 
a pública subasta por primera y en su caso por 
segunda con la rebaja del 25 por 100 y tercera 
vez sin sujeción a tipo. los bienes embargados que 
a continuación se reseñan en forma concisa, seña· 
lándose para el acto de remate. respectivamente. 
los dias 26 de marzo. 30 de abril y 4 de' junio 
de 1996. a las doce horas, en este Juzgado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del valor 
efectivo del tipo de subasta, haciéndose constar que 
no ha sido suplida la falta de titulos y que las cargas 
y gravámenes si los hubiere quedarán subsistentes. 
estando la certificación de cargas y autos de mani· 
fiesto en Secretaria. 

Bienes objeto dé subasta 

1. Finca cuarta.-Piso tercero. sito en la: cuarta 
planta, de la casa en la calle del Burgo Nuevo. 
señalada con el número 17. que ocupa totalmente 
dicha planta, con dos viviendas. y con una superficie 
de 177 metros cuadrados. lindando: Frente. calle 
de Burgo Nuevo; derecha, doña Estelsina Gutiérrez; 
izquierda, hijos de don Melchor Martinez; y fondo. 
calle del Fuero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León, al tomo 2.498. libro 137. folio 110, 
fmca número 8.360. 

2. Finca quinta-l.-Piso cuarto izquierda, sito en 
la quinta planta. de la casa en la calle del Burgo 
Nuevo, señalada con el número 17. Tiene una super· 
flcie de 84 metros 50 decímetros cuadrados. que 
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linda: Frente. calle de Burgo Nuevo; derecha, resto 
de fmca matriz y ~a de escalera y ascensor; izquier
da. hijos de don Melchor Martlnez; y fondo. calle 
del Fuero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de León. al tomo 2.624, libro 213, folio 215. 
fmea número 11.903, inscripción segunda. 

La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya numero 212200018035895. 

Dado a los efectos oportunos en U;ón a 17 de 
enero de 1996.-EI Magistrado-Juez, Ricardo Rodri
guez López.-La Secretaria.-6.606-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio tra· 
mitado ante este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6 de Lleida, con el número 61/95, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Procuradora señora Gracia, en nombre y represen· 
tación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Javierre 
Olle. se ha acordado librar el presente y su publi· 

. cación por término de veinte días. anunciándose 
la venta en pública subasta del bien embargado 
·como de la propiedad de éste que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen· 
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Secretaría de este Juzgado. con ante
rioridad a la hora de la celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en la anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa· 
miandos, quedando subsistentes las cargas y gro. 
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.:-Tendrán lugar, a las doce de sus horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, número 
6, sito en la calle Canyeret, sin número. de esta 
ciudad, bajo las siguientes condiciones. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores debenin consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a liciu.ción, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de COo. 

signaciones, número 2200/0000/00018/261/95 del 
Banco Bilbao Vizcaya, de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resgu8rdo del ingreso. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de Ia- regla 7.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. -

Se señala para la celebración de la primera subas
ta. el día 27 de marzo de 1996. En ella. no se 
admitirán posturas inferiores al tipo. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

·Se señala para la ce~ebración de la segunda subas
ta, el día 30 de abril de 1996, con la rebaja del 
25 por 100. De darse las mismas circunstancias. 

Se señala para la celebración de tercera subasta, 
el día 29 de mayo, sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar. previamente, el 20 por 100 del tipo que 
si.rvi~ de base para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 13. Vivienda. piso cuarto. puer~ 
ta tercera, de la casa sita en Lleida, calle San Ruf, 
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de tipo A. de superficie útil 73 metros 99 decimetros 
cuadrados, compuesta de recibidor. pasillos, come· 
dor-estar, cocina. galeria·lavadora. aseo y tres dor
mitorios. 

Lindante: Al frente. caja de escalera, patio de 
luces y la vivienda puerta primera; derecha. patio 
de luces -y don Ramón Vida!; izquierda. patio de 
luces y sucesores de don Mariano de Gomar; y 
detrás, Patio de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida, 
número 1, al tomo 1.892. libro 1.190. folio 223. 
fmca 26.075. 

Valorada en 10.600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-6.643. 

LLEIDA 

Edicto' 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, reca.ida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 267/1995, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Lleida 
y su partido. a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Minguella, en nombre y represen
tación de la Caixa d'EstaIvis de Sabadell, contra 
doña Nuria Arquimbau Porquet, se saca a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias. el 
bíen hipotecado, que con su valor de tasación se 
expresará., en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pal,..1:ado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tiun· 
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podra hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. -sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el rematante los acepta. y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SeXta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada. la celebración de laS- subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie· 
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edi
ficio «Canyereb, planta 1.-, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de marzo de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recIa· 
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 11 de abril de 1996. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiendose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El día 13 de mayo de 1996, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente subasta 
es el siguiente: 

Urbana. Pieza. de tierra ~n el ténnino de Ora· 
ñena de las Garrigas, partida Patios. de superficie 
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3.285 metros cuadrados, sobre la que existen las 
siguientes construcciones: 

l. Casa de planta baja y dos pisos. seña1ada 
con el número 17 de la calle La BaseUa, que ocupa 
una superficie de 40 metros cuadradós. 

2. Casa señalada con el número 19 de la misma 
calle. que consta de planta sótano segundo, des· 
tinada a garaje y b:rrbacoR, con una superficie de 
41 metros cuadrados: planta sótanos primera des-. 
tinada a almacén. que ocupa una superficie de 118 
metros cuadrados, y pl~nta baja y planta 1.8

, con 
una vivienda entre ambas con varias dependencias. 
con una superficie construida en la planta baja de 
52 metros cuadrados y en la planta l.a de 65 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Al libro 11, tolio 140, fmea 973, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

La fmea anterionnente descrita está valorada en 
17.226.976 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, ex.pido el presente edicto en Lldda a 15 
de enero de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secre
tario judicial.-6.17 4. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Mercedes Rafael Penco, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instnlcción de 
Llcrena, 

Hago saber: Que en dicho Jtlzgado, y con el núme
ro 152/1994, se tramita procedimiento judicial, 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Ibáñez. Prieto, 
doña Tolcntina Burgos Mendez r "i'1atlllElcturas 
Juan. Carlos. Sociedad Anónimu'*. e'1 reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resoluci6n de 
esta fecha se ha acordado sacar a púhlica subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienef; 
que luego se dirán, seiialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audie:nda de 
este Juzgado. el día 20 de marzo de 1 996. a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Jwgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima» número 0366-0000-18-0152/94. una can
tidad igual. poi" lo menos. al 20 por 100 del valor 
de 1m bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el J~. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certiflCélCión del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prd"erentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de abril de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado pam la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera. el día 17 de mayo 
de 1996. a las doce horas, cuya subasta se celebrru'á 
sin sujeción él tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segund.t. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalddos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El pr~sente edicto servirá. de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastadd. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Casa sita en la ciudad de Llereoa, 
y su calle Santiago, 'número 82. que mide 19 metros 
de fachada. por 16 metros de fondo. y linda: Por 
la derecha. entrando, de don Cándido Rastrollo; 
por la izquierda. con la de don Francisco Domin
guez; y por la espalda, de don Luis Domínguez 
Gómez. 

Inscripción: Decimotercera, fmea 4.265. folio 203 
del libro 87 de Llerena. 

La responsabilidad de esta fmea se fija en 
22.250.000 pesetas. , 

2. Urbana Casa sita en la ciudad de Llerena. 
en la calle Santiago, número 76, que mide 6 metros 
87 milimetros de fachada,. por 16 metros 718 mili
metros de fondo. y linda: Por la derecha.. entrando. 
con la de don Manuel Lemus Fuentes: por la izquier
da, con la de don Juan lbáñez Plieto; y por la 
espalda.. con la de don Luis Dominguez Gómez. 

Ins¡,;ripción Decimosegunda. fmea 848 duplicado. 
folio 8 del libro 130 de Llerena. 

I.a responsabilidad de la fme-a anteriormente des
crita es de I 1.125.000 pesetas. 

Tipo de subaMa 

Cada una de las fincas hipotecadas St; 1a.'Ut en 
un tipo igual al de su responsabiliJad hjpot~caria. 

Dado en Llerena a 9 de enero de 1 ~96.--La Juez 
sustituta, Mercedes Rafael Penco.-EI Secreta
rio.-6.602-3. 

LLlRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Llida (Valencia), 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
157/1995. se siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
de los Tribunales don José Antonio Navas González. 
en la representación que tiene acreditada de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa». 
contra doña Consuelo Navarro Salllucas, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirá y por ténnino 
de veinte dias,. cada una de eUas. el bien embargado 
que al ftnal se identificará. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JU2p.do. por primera vez, el próximo 
dia 2 de abril de 1996 Y hora de las doce. no con
cumendo postores. se señala a la misma hora que 
la anterior. y por segunda vez, el próximo día 2 
de mayo de 1996. y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez, el próximo dia 28 de mayo de 
1996 y hora de las doce. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción del bien objeto 
de subasta, con rebaja del 25 por 1 00 del referido 
tipo para la segunda,. Y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte act<>
ra. en todos los casos, de l~oncurriT como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los dem¡\,o¡ 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vtzeaya de esta localidad, oficina 565. 
cuenta 435100018015195. una cantidad igual, por 

lo menos. al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 
Tercera.-Todas las postUrdS podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 219 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá. igualmente. para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Vivienda pareada tipo 3. ubicada en la parcela 
enumerada en el plano general de esta fase 8.1, 
con una superficie total de 243 metros cuadrados. 
Dicha vivienda se distribuye en planta de semi-gó.. 
tano. destinada a diversos fmes y usos. De planta 
baja, a la Que se accede a traves de un porche 
cubierto en todo su frente al vestíbulo. comedor. 
salón, cocina y un baño y escalera interior para 
acceso a la planta alta. terraza cubierta en su frente 
y otra terraza cubil!rta a sus espaldas y también 
hueco pérgola destiando a otros usos. a la derecha, 
entrando. y la planta alta con acceso por la escalera 
int,~rior des:de la planta baja,. de tres donnitorios, 
baños y aseos. Tie-ne una total 5.uperftcie construida 
en las tres plantas que la componen de 115.91 
metros cuadrados yutil de 139.14 metros cuadrados 
y el solar o suelo que ocupa dicha construcción 
tiene una superficie de 66,86 metros cuadrados. 
Cuota: Le corresponde en los elementos comunes 
de la fmca donde se integra 2.62 por 100. Una 
cuota de participación en la fmca matriz de donde 
aqueUa procede 0.3264 por 100 y una cuota en 
la finca elemento común de 0.3309 por 100. 

Cunsta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Urna al tomo 1.323. libro 241 de Pobla de Vall
bona, al folio 42, fmea registral 21.542. 

La referida vivienda se halla integrada en régimen 
de propiedad horizontal, en el siguiente inmueble: 
Bloque de viviendas pareadas, sito en Pobla de Vall
lxma. partida de Gallipont, con una superficie de 
23.342 metros cuadrados. integrado en residencial 
~Camp de Tuna». como fase V. 

Valor a efectos de subasta: 21.500.000 pesetas. 

Dado en Uiria a 18 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-EI Secretarlo.-6.496. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 41411992. 
a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Ana 
A1arc6n Martinez. contra dbizaland, Sociedad"Limi· 
tada». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de ].as tres primeras que autoriza la 
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regla 7/' del articulo 131 de la Ley lIipotec.ar-ia, 
confonne a la:; siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 4 de marzo de 1 ':196. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de Lcitación, 
33.990.000 pesetas. sin que sea admisit'lle ;>estura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 ,1e mayo de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de lidtadón, 
25.492.500 pesetas. sin que sea gdmisible poshlra 
inferior, 

Te,..:em subasü: fecha. 11 0.e junio de 1996. R 

la~ nueve ru .. renta horas. sin sujeción a tipo. 

Sesunda.-P:ara tomar parte en la subasta, todos 
1($ postotc~,_ :a f!~pci6n dd acr'!edor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
:.\1 20 por 100 dd tipo ~ei\a1ado para la primera 
!' segundll s;,lb:r¡:;.tU,i Y. en la tercera. una cantidad 
iSW*t por 1'0 menos. al 20 por 10u del tipo señaladQ 
para 1'J segund"l. 

Los depósltus debt.'r¡.m llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facllitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle -
Capitán Haya, número 66. edificio JU7..gados de Pri
mera instancia; dlrnero de t:xpediente o procedi
miento 245~OCD0000414/!992. En tal supuesto 
deberá ac(·mp-d1larse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
Terc~ra.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hash su celebracIón, podrán hacerse posturas por 
escrito t"n pliego cerrado, verificándose los depósitos 
~n C1,;.alquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la ccndit.:ión sexta del presente edicto, 
~Ul cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose _ que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.·-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hera, para el siguiente viernes 
Mbit. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava. -~"Se devolverán las consignacione", efec
tuadas por los par.icipantes a la subasta, salvo la 
que >:'orrcsponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por d acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprl? 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalWnientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de rubasta 

l.oca} comercial QUrnCT> 2, sj(;} en el pasco Mari
Jr,'·". sin número. ed.ificJ:...' «Mzdite:rr'.mco», planta 

l~ja. de 1biza. 
-W,,>critn en el Regist.0 de la Propiedad de Ibiza, 

:ll ~om·) ¡ 215. libro 32 de la Sección prim~ra. folio 
1 '¡l. fioca registrn.! 3.! 32. inscripción tercera. 

Dado eL Madrid a 22 de junio de 1995.-El Magis
trado·1JlCZ. Juan Uceda Ojed?.-El Secreta~ 
:in.--1.69.i 

MADRID 

Edicto 

Doña M2rgarita Vega de la Huerga Magistráda·Jue:¿ 
del Jw.gado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 112/199 J, se sigue procedimiento 
ejecutivo. otros titulos, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte dI! Piedad de Madrid, representado 
por el procurador don Jesús Iglesias Pérez. contra 
don José Ramirez Martín y doña Ana Valderas 
Gutiérrez, declarados en situación procesal de rebel
día, en reclamación de 643.304 pesetas en concepto 

. de resto de principal. más la cantidad de :50.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de 9.800.000 pesetas, importe de su 
tasación, el bien inmueble propiedad de los deman~ 
dados don Jose Ramírez Martln y doña Ana Val
deras Gutiérrez: 

Pleno dominio, a favor de la sociedad conyugal 
de d0n José Ramírez Martin. casado con doña Ana 
Valderas Gutiérrez. según resulta por titulo de co:n· 
pra, de la parcela de terreno. en el término de Chin
ct-¡ón, señalada con el número 444 de la urbani
zación Nuevo Chinchón. al sitio llamado «Las Cabe· 
zas», actualmente avenida de la Vtrreina, número 
111. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aran
juez, en el tomo 1.876 del archivo. libro 254 del 
Ayuntamiento de Chinchón, folio 216. fmca número 
15.704, anotación letra A. 

La subasta se celebrará el próximo día. 6 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Capitán Haya, número 66. sexta planta. de esta capi
tal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo de la primera subasta será de 
9.800.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores. deberán consignar. prcYiamente. el 20 por 
100 del tipo del avalüo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tcrcera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Curu1a.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dcsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntado a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regi .... 
tro, estan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

-S..!xta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiénd(¡~e que el rema~ 
tante las acepta y qued.a subrogado en las respon
sabilidad de las mismas. sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesio de que tcsultare desier· 
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 9 de abril de 1996. a las 

. doce hol1lS, en las mismas condiciones que ta pri-
mera, excepto el tipo que será el 75 por 100 de~ 
de la primera y para el caso de resultar desierta 

2283 

dicha segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el día '] de 
mayo de 1996. también· a las doce horas. rigIendo 
para la misma. iguales condiciones que las fijadas 
para la segunda. 

y para que así.conste y su puolicación en el <iBo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del Estauo» y en el tablón de anun
cios de ~sle Juzgado y para que sirva. en su caso. 
de notificación en fonna a los demandados. libro 
y fIrmo el presente en Madrid a 20 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada..Juez, Margarita Vega de 
la Huerga.-6.621 

MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado.-Juez del Juz
gado de Primera 'Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.126/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de E<;paña, Sode
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Manuel 
Casado Sanjose y doña Carmen MOteO( .. Garzón, 
don Sebastián García Ortega, don MauueI Ru:z 
Ruiz. doña Caridad Dominguez Guen"ero. don Fran
cisco Aragón Verdugo y doña Antonia Varó Esqui
velo en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
va,nas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de li.:itación: 

Primera subasta: Fecha. 15 de marzo de 1996, 
il las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.868.000 pesetas, para cada uno de los lotes 1 
y 2. sin que sea admisible postuC"d inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de abril de 1996. 
a la nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
2.901.000 pesetas, para cada uno de los lotes 1 
y 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 10 de mayo de 1996. 
a la nueve euarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
debetán consignar una cantidad igual. por 10 ruenos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

l.,os depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá fa.cilitar !os siguientes datos: Ju.t:gado 
de Primera Instancia núm=ro 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitá!1 Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000001126/1992. En tal supuesto 
deb~rá acompañarse el resguardo de ingrc-so corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacl!rse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera dc las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será ad .. nitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
~fectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de! 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspende~ 
cualquiera de las tres subastas. se trastada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la ('ondición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacione~ efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la& que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si ~e hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y qUe:: hubie,ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no curnplicse con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orcen de las misllUlS. 

Décima.-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señal~mientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Chiclana de la Frontera, Cádiz, 
urbanización «Huerta del Retortillo .• camino de la 
Soledad, sin número, bloque 1: 

Lote l. Piso 2.0 D. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Chie-lana de la Frontera. tomo 802. 
libro 412. al folio 21. finca registra! núme,ro 24.453. 

Lote 2 Piso 3.° C. Inscrita al mismo Registro, 
tomo y libro que la anterior. folio 27. finca registra! 
número 24.456. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 

00.-5.346. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 272/1993. se siguen autos de eje
cutivo--otros titulas. a instancia del Procurador don 
Rafael Gamarra Megías, en representación de «Es
pañola de Financiaciones Generales, Sociedad Anó' 
nima» (ESFINGE), contra don José Loro Maeso. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don José Loro Maeso: Vivienda sita en calle Serra
dilla número 14. planta 2 letra D, inscrita en el 
Registro deio 37 fmca número 15.037. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 2S de marzo, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Eltipo del remate Seta de 10.600.000 
pesetas, sin que Se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras part~s de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 1m; licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este llagado, número 
18.000-6, clave 2.436. del .Banco Silbao V17caya, 
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Sociedad Anónima.. el 20 por 100 del tipo dd 
remate. 

Tercera.-Podran hacelse posturas por escrito. 1;11 

pliego cerrado, desde el anundo de la subasta ba",ta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz· 
gado. junto con aquél, el 50 por 100 del tipo dd 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el rema(:! a calidad 
de ceder a terc'.ero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.--Se reservarán en dep6~ito, a ir"t~r:ia 
del acreedor, las consignaciones de los postores q1le 
no resultaren rematantes y que lo adrnjh'n y hay,m 
cubierto el tipo de la suba&ta, a efec~os de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ot,jjración. 
pueda aprobarse el remate a favor do! lr;f q.\e te 
sigan, por el orden de sus respectivas poStur:lS. 

&exta.-·Los titulos de propiedad, .. uVlidos por ,;er~ 
tüicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 22 -de abril. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta., se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 20 de mayo. también a las 
diez horas.,rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--6.062. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispue~10 por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia número 
57 de Madrid, en virtud de lo acordado en los autos 
de juicio menor cuantla número 92.8/95, a instancia 
de don Manuel Rodríguez Martin, contra posibles 
herederos de don José Manuel Serrano Serrano y 
de doña María Esther Alvarez Cienfucgos, sobre 
elevación a documento público de contrato privado 
de compraventa. 

Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
emplazar a los demandados posibles herederos de 
don José Manuel Serrano Serrano y de doña Maria 
Esther Alvarez Cienfuegos, cuyo paradero conocido 
fue desconocido, para que en el improrrogable plazo 
de diez días. comparezcan en autos asistidos de 
Letrado y Procurador. por ser ello prt'.ceptivo. y 
se les haga entrega de la copia .de la demanda y 
documentos acompañados, confIriéndole traslado 
de las mismas por el ténnino que se les concederá 
para la contestación, con la prevención de que, sino 
10 verifican, serán declarados en rebeldía. 

y para que sirva de emptazan,jento a los deman· 
dados referdos y su publicación en el.Boletin Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido y fumo el presente en Madrid a 30 
de octubre de 1995.-El Secretario.-6.634. 

MADRID 

F.diclO 

Don Juan Ueerla Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Plimera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedhniento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipo~_ecaria. b::ijo el número 471/1995. 
a instancias del Banco Español de Crédito. repre~ 
Mmtado por el Procurador don losé Manuel Villa-
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,¡él.ote Garcla. contra don F. Alonso Mendizábal y 
uoña Isabel SerrdIlO Arranz. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte dias. el bien que al final del pre-
sente edicto se describira. bajo las siguientes con~ 
dicioJles: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias &ubastas, habiéndose efectuado el seúalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriu la 
regla 7.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
co~forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 28 de marzo de 1996, 
a las diez diez hordS. Tipo de licitación: 42.840.000 
pesetas. sin que sea admisible posnlra inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 25 d..: abril de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el 
7S por 100 del tipo señalado para la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 23 de mayo 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepdon del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para Ja primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sen:-d.ado 
para la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo) en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la qU1.-_ el depo
sitante deberá facilitar los siguienks datos. Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66, edificio Juzgad0~ de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000471/1995. En lal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el u:luncio 
hasta su celebración. podrán hacerse po,.twas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó' 
sitos en cualquiera de las formas e<itable::::idas en 
el numeral anterior, El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

, efectuarse en la foona y plaZO previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní· 
fiesto en Secretada, entendiéndose que todo Uci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, los que se reser
varán. en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedide por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el prim~r adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desea.ran apro
vechar el remate los otros postores, y lIiernpre por 
el orden de las mis.mas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaC'ión en la finca hipotecada de 105 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

BIen objeto de subasta 

Finca sita en calle Teniente \.")choa OtaH. número 
18. hoy niÍmero 3, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 31, al tomo 1.930, 
folio 212. fmea registral número 8.606. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado.Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.607-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas._ Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia númerO 53 de los de Madrid, 

Hago saber: En virtud de lo acordado por elllmo. 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 53 de Jo~ de Madnd, en el juicio 
universal de quiebra vo1,mtaria de «Torreconstruc
ciones, Sociedad Limitada». con el número 717/95. 
en el que es Comisario don Joaquín Lluch Rovira 
y Depositario don Miguel MCgi3S Comin, formado 
que ha sido el estado dI." acreedores. se convoca 
a estos a primera Junta Gener:'ll de Acreedores, 
a fin de proceder al nombramiento de los tres Sín
dicos, según previene el artículo 1.342 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civll. y 1.0';2 y 1.062 del Código 
de Comercio de 1829, habiéndose seflalado para 
que tenga lugar la expresada Junta, el dia 8 de marzo 
de 1996, a la5 diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audit-llc1as oe este Juzgado, sita en 
la calle María de Molina, numero 42. segundo 
(28006 Madrid), convocfmdose por medio del pre
sente a los 3t:".reedores de I? entidad quebrada. cuyo 
domicilio no fuera conocido. o cuyas citaciones 
resultaran negativas, y a aquellas personas que pue-. 
dan tener interés en el asunto. 

y para su publicación en el ~Bol('tín Oficial del 
Estadm, y en el periódico «El Mundo~, en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y demás sitios públicos 
de costumhre, se expide el presente edicto que se 
entrega a la Procuradora doña Maria Dolores Maro
to GÓmez. para que cuide de su diligencia miento, 
en Madrid a 2 de enero de 1996,-La Secreta· 
ria.-6.523. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar León Tíradv, Magistrada Juez accidental 
del Ju;¿:gado de Pnmera Instancia número 45 de 
Madrid. 

Hago saber, Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número 869/1989, se sigue procedimiento 
de juicio de cognición, a instancia de don José 
María Lucena Sonny. t:':onsejero delegado de la enti
dad mercantil «Maqueda, Sociedad Anóniman. con
tia don Juan Inarejo Acera y doña Remedios Jara
millo Masera, en reclamación de 89,000 pe'let<ls 
de principal, más la cantidad de 70.000 pes~tas 
l~ue, prudendalmente, se presupuestan para inte· 
reses. gasto:!> y costas, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta ~n primera y púbJio:.a subasta. JYlr 
ténnmo de veinte dias y precio de 6.808.200 pesetas, 
impone de su tasación, el siguiente bien írunuebJe. 
embargado en el presente procedimiento: 

Urbana. Piso bajo, letra B. situ:acto en la planta 
baja del portal número 31. del poligono «La Sema:t~ 
calle Dul.¡uesa de Badajoz, 12. Alcalá de Henares, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de A1¡;alá de Henares. al tomo 3.555, folio 59, ti-

Martes 6 febrero 1996 

bro 100. (mea registral número 520. anotación de 
embargo letra D. 

La subasta se celebrará. el próximo día 27 de 
marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle CapiHm 
Haya, número 66, sexta planta. de esta capital, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI tipo de la primera subasta será de 
6.808.200 pesetas, sin que se admitan posturas que 
110 cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores debcran ('onsignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercetll.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado, en la cuenta 
de con:!>ignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.--Que los autos y (,."'Crtificaciones del Regis· 
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. su las hubiere, continuarán sub
'sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 29 de abril de 1996, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo, que será el 75 por 100 del de la 
primera; y, para el caso de resulta! de!>Íerta dicha 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 28 de mayo de 
1996, también a las doce horas. rigiendo para la 
mi~ma, iguales condiciones que las fijadas para la 
;,;egunda. . 

y para que así conste, y su publicadon en el 
«BL,letin Oficial de la Comunidad de Madrid. en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de 
",nuncios de este JU7..gado. y para que sirva, en su 
caso, de notificación en torma a los demandados, 
don Juan Inarejo Acera y doña Remedios Jaramillo 
Masera, libro y firmo el presente en Madrid a 2 
de enf"ro de 1996.-La Magistrada-Juez accidental, 
PUar León Tirado.-6.065. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~l artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4741 i 995, 
R instancia de Caja de Madrid, representaoa por 
el Procurador don José Manuel de Dorremúchea 
Aramburu. contra don José Maria Alcaceba ~oyo 
y doña Pilar García Vázquez, en los cual!":; se ha 
acmdado sacar a la "Ve.nta en pública suba."i.a por 
ttrmino de veinte díllS, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las siglltcntes 
C"ondiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el" señalamien~ 
lO simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca.'i.a 
confoune a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de junio de 1996. a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 22.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 
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Segunda subasta: Fecha I de julio de 1996. a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 16.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la "ubasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Iru.tancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Jczgado de la Agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, numero de expediente o procedi
miento 24590000000474/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las founas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá. contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuar'ie en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artÍCt.:tO 13 i de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo líci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subwgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a ~""U extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
blaclón. a la misma hora" para el siguiente viernes 
ha.bU, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán l~s consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará' 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ta 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudkatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decinta.-La publicación de 10$ presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamíentos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no h.1.berse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la actual calle Isla de Arosa, núme
ro 1, piso tercero, letra B. inscrita en el Regi~tro 
de la Propiedad número 18 de los de Madrid, al 
tomo 971. libro 191, folio 91, fmea registral número 
5.997, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1996.-H Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.222. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Márquez de la Plata, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 59 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicío 
ejecutivo, con el número 424/94. a instancia de 
«Cota. Empresa Constructora, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Olivares de 
Santiago. contra don Ignacio Mesa Zurdo, repre
sentado por el Procurador señor Díaz Zorita Canto, 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día. se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias del bien embargado a 
la parte demandada don Ignacio Mesa Zurdo, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
18.528.512 pesetas. la finca número 42.372-N, cuyo 
remate será presidido por el Secretario de este Juz
gado. sito en la calle Maria de Molina. número 
42, quinto, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de marzo, a las 
diez horas de la mañana. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 10 de abril. a las diez 
horas de la mañana. con la reblija del 25 por 100 
de la primera subasta. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de mayo. a las diez horas 
de la mañana, con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubrar las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa. . 
mente los licitadores, la cantidad del 20 por 100 
del tipo. que se consignará en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia número 4017. sita en Madrid, caIle Diego 
de León. número 16. número de cuenta de con
signaciones 2656. indicando el número de proce
dimiento y debiendo traer el justificante de dicho 
ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que deberá efectuar mediante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previo o simultaneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Que a instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primera adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
lo que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad de dicha finca. suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al de la actora, si los hubiere. continuarán 
subststentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca númeI'O 83. piso tercero. letrn B. 
situado en ia tercera planta. sexta. en orden de cons
trucción del bloque o casa número 7. actualmente 
es la avenida de Madrid, número 70. de· Torrejón 
de Ardoz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz. libro 568. tomo 3.213, folio 
165, fmea número 42.37:l·N. 

Dado en Madrid a 9 de cnero de 1996 ,-La Mag!s
trdda-Juez, Pilar Márquez de la Plata.-La Secre
tana.-6.65l. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan· 
cia número 21 de Ma~rid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
número 113/1985, promovido por Banco Crédito 
Industrial. contra «Mariscos Curras, Sociedad Limi
tada», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el inmueble 
que se describirá. que tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado. 

En primera subasta el dia 8 de marzo próximo, 
y diez horas. sirviendo de tipo el de 38.945.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 12 de abril próximo. 
y diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de mayo próximo, 
y diez horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedvi ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. Banco Bilbao VIzcaya, calle Capitán 
Haya, SS, ei 20 por 100 del tipo expresado. sin 
C'.J)'O requisito no sean admitidos a licitación. 

Ten::ent.·-La subasta se celebrara en la forma de 
pu.jas (1 t. I18nll ... 1 b¡cn. hasta el dia señalado para 
el remate. podrán hacerse posturas. por escrito, en 
plítIQ cerrndo 

Cwu .... a.-Los autos y la certificación del Registro 
est8n ~ manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que. las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, para el caso de que, intentado, no 
pudiera verificarse en la forma establecida por la 
ley. 

Bien objeto de subasta 

Terreno de 3.233.25 metros cuadrados, de los 
que 2.133.25 metros cuadrados corresponden a con
cesión y 1.1 00 metr~ cuadrados en pleno dominio 
sobre el cual existen naves dedicadas a oficina e 
inicialmente a fábrica de conservas, hoy estación 
depuradora de moluscos. Linda: Al norte. camino 
del Salguueron y terreno de la cooperativa «Noso 
Albergue?: sur, más bien sur.este, la Tia de VIgo; 
este. callejón. y oeste, más propiedad y terreno de 
concesión de herederos de Francisco Fernández 
Cervera, ho) «Biomar. Sociedad Limitada», fmea 
6.523. 

Dado en Madrid a ] 7 de enero de 1996.-EI 
Magi!<itrado-Juez.-La Secretaria.-6.140-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Albnto Anibas Hcmandez, Magistrado-Juel 
del Juzgado de Primera Instanda número 26 d~ 
los de Mildr;a. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1472/91 se tram.itan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, a instancia de «Suenes Nuevas, 
Sociedad Anónima», contra doña Enriqueta Gon
zález Villar, en los que se ha dictado la siguiente: 

Providencia: Magistrado-Juez don Al~rto A:Tibas 
E,,,m&ndez. 
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En Madrid a 24 de enero de 1996. 
Dada cuenta; y vista la omisión del tipo de subasto 

del inmueble embargado, hágase la adición al edicto 
correspondiente, a Ím de hacer constar que el inmue
ble se saca a subasta por la cantidad de 2.200.000 
pesetas. Entréguese dicha adición al Procurador 
señor Gamarra Megias, facultándose a su portador 
para que cuide de su diligenciado y sea publicada 
dicha adición en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Notiflquese y hágase saber a las partes los recwsos 
que les asisten. 

Lo mandó y ftrma el Ilmo. señor Magistrado-Juez; 
de lo que doy fe. 

Notificación: En Madrid, notifico la anterior reso
lución al Procurador señor Gamarra Mejias. que 
10 es de «Suertes Nuevas, Sociedad Anónima», con
tra doña Enriqueta González Vülar, mediante lectura 
integra y entrega de copia literal de la misma. Firma; 
doy fe. 

Notificación: En Madrid. notifico la anterior reso
lución al Procurador, que lo es de doña Enriqueta 
González Villar, mediante lectura integra y entrega 
. de copia literal de la misma. Finna; doy fe. 

y para que conste y sirva de adición al edicto 
de fecha 13 de diciembre de 1995. le expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1996.-El 
Magistrado·Juez, AJberto Arribas Hemández.-EI 
Secretario.-6.560. 

MALAGA 

Edh1Q 

Don Manuel CabaUero-Bonald Campuzano, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Málaga. 

Hace saber: Que ¡:n este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 63/1993, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Suárez 
de Puga Bermejo, contra don Francisco Manuel 
Campos Ríos y doña Maria del Carmen Ruiz Poda
dera en 10::0 cuales y por resolución de esta fecha, 
!OC ha acordado sacar a públicas subastas, por tér
mino de veinte días, la Ímca que luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en muelle Heredia, sin 
número. cuarta planta, señalándose para la primera, 
el próximo día 8 de marzo, a las doce treinta horas, 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el dia 10 de abril, a los mismos hora y lugar. 
y declarada desierta ésta. se señala por tercera vez. 
el dia 10 de mayo, a igual hora. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bíen. 
y no se admitirán posturas que no cubrdn las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente. en la Mesa de! Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 

. sin cuyo reli'Uisito no serán al!mitidos, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración respecto 
a la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
titulas de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Rep.btro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los intereS3dos. 

Tercera.-Las cargas y gravrunenes anteriores y 
los preferentes, si lm~ hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del ~emate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad ceder el remate a un tercero, en la forma 
prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de Enju· 
ciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a ~fecto en el domicilio de los 
deudores, conforme e3tablecen los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en el mismo, la publicación de éste 
servirá igualmeflte para notificación de las mismas 
del cuádruple señalamiento del lugar. dia. hora y 
tipo. 

Sexta,- ,Para el caso de que hubiese que suspender 
cualqU1era de los set'i.a1amientos. se traslada su cele- ~ 
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la calte Palma del Rio. 
número 7, planta quinta D. edificio denominado 
«D-Uno,. o «Petunia,,_ en la urbanización «Ciudad 
Puerta Blanca», en Málaga. sita entre los kilómetros 
2 y 3 de la carretera de Málaga a Cádiz, del ténnino 
municipal de Málaga hoy calle Palma del Rio. 7. 
Tiene acceso a la vía pública a través de elementos 
comunes. portal, escalera y ascensores del módulo. 
Se distribuye en diferentes habitaciones y servicios. 
Tiene una superficie aproximada de 84,83 metros 
cuadrados. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1. de Málaga, al tomo 2.040. libro 
89, foUo 109, fmca. registral número 7.089. 

Valorada a efectos de subasta, en 5.500.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Caballero-Bonald Campu
zano.-La Secretaria.-6.570. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero BonaId Campuzano, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
777/92, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Diaz Dominguez, contra don Luis Reyes del 
Río y doña Esperanza Roselló Balagué, en los que 
por providencia de este día y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar & la públiea suba~ta, por 
primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles. los bienes embargados a dichos deman
dados y que luego se relacionarán, habiéndose seña· 
lado para los actos del remate, los dias 26 de abril 
de 1996, a las doce horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 27 de mayo 
de 1996, a las doce horas, para la segunda, y en 
caso de no existir tampoco postores. se señala el 
día 26 de junio de 1996, a las doce horas, para 
la tercera subasta, fá. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes: para 
la segunda. el tipo de primera con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera. será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito del que 
se ejecuta, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 

Martes 6 febrero 1996 

la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
extinción el precIO del remate. 

Los titulas de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Las fincas objeto de l:óubasta están valoradas en 
6.500.000 pesetas. la fmea registral número 36.175; 
y 17.500.000 pesetas. la fmca registral número 
1.854. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
demandados don Luis Reyes del Río y doña Espe
ranza Roselló Bala."oué. en el supuesto de que Jos 
mismos no sean hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4.-Piso tercero, de la casa núme
ro 94, calle Heroes de Sostoa carretera de Cádiz. 
en Málaga. Inscrita al tomo 708,·folio 142. fmea 
número 36.175, hoy fmea 6.685. tomo 2.000. folio 
42. Registro de la Propiect3d de Málaga, mime
ro 4. 

Urbana.-Casa en Málaga, calle Madre de Dios, 
número 23. moderno. Inscrita al tomo 431, folio 
231. fmca número 1.854, Hoy fmea 1.854, tomo 
498. folio 9, Registro de la Propiedad número 9 
de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), expido y ftrmo el presente en Málaga a 
29 de noviembre de 1995.-EI Magistrado-Juez. 
Manuel Caballero Bonald Campuzano.-La Secre
taria.-6.631. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.159/1988. a instancia de «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don 'José Luis Torres Beltrán contra don 
Manuel Luque Caballero y doña Dolores Vera Rive
ra, se saca a la venta en pública subasta el bien 
embargado a dicho demandado y que se dirá, por 
término de veinte días b¡ijo las siguientes condi
ciones; 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar 'previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito 00 serán admitidos. 

Seguoda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el predo del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero. en la fonna prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 7 de marzo de 1996, a las doce horas de 
su mañana. y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
dia 9 de abril de 1996, en el mismo lugar y hora, 
y por último para la tercera, en su caso, sin sujeción 
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a tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 
8 de mayo de 1996, 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notifieación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. . 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Predio urbano sito en esta ciudad cons
truido sobre parcela de terreno señalada en el plano 
de la urbanización de la fmca matriz. con el número 
25, procedente en su origen del cortijo nombrado 
«El Atabal». de la carretera nacional de Málaga a 
Antequera, está formado por una casa de planta 
baja y alta y un amplio espacio de terreno. Tiene 
una superficie de parcela de 522 metros cuadr.tdos, 
superficie de planta baja 68,24 metros cuadrados 
y de planta alta 70.09 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.713, folio 17, fmca número 68.012 del 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, ins
cripción 2,--3.- Valorada a efectos de subasta en 
15.242.400 pesetas. 

Urbana. Local comercial número 2 en la planta 
baja del bloque 4. en construcción. del conjunto 
urbanístico situado en el polígono V del plan parcial 
de la fmea procedente de la denominada «El Cónsul» 
de este témúno. Tiene una superficie de 52.55 
metros cuadrados y una cuota de 2,891 por 100. 
Inscrita al tomo 1.913~M, folio 56, fmca 3.402, del 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, ins
cripción 1.- Valorada a efectos de subasta en 
3.678.500 pesetas. 

Dado en Málaga a I de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-EI 
Secretario.-6.576. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
722 de 1995. se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del Pro
curador señor Garcia Recio Gómez en nombre y 
representación de Monte de Piedad y Clija de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga y Ante
quera, contra la fmca hipotecada que se dirá, contra 
don Antonio Martín Doña y «Quinta Alegre. Socie
dad Anónima» en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días dicho bien. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la cuarta planta del antiguo eidificio de los Juzgados. 
calle Tomás de Heredia, número 26, el día 4 de 
marzo de 1996. a las doce quince horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmea fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao ViZcaya, número 3.029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 8 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas: y si tampoco a ella concuniesen pos
tores. se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el dia ] O de mayo de 1996, a las once horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalad.os, se entenderá que se celehrará el siguiente 
dia hábil, a -la misma hora, exceptuándose los sába
dos, 

Bien objeto de subasta 

Finca nllIllero 89. Vivienda. tipo F 1, derecha. 
enclavada en la planta primera, de la escalera nÚme· 
ro 2. del conjunto Los MolillOS de Málaga. Tiene 
una superficie construida de 98 metros 87 deci
metros cuadrados y útil de 86 metros 46 decimetros 
cuadrados. Eliitá distribuida en vesLbulo. salón come
dor, paso, tres donnitorios, cocina, b:liJ.o, tcndeero, 
terraza, Linda: Con pa~iIlo de acceso, hueco escalera 
y fachada a zonas comunes~ derecha entrando. con 
fachada a zonas comunes y vivienda tipo D-l de 
su misma planta pero de la escalera número 1: 
izquierda, con vivienda tipo E-I de su misma planta 
y escalera; y fondo, con fachada sur del edificio. 
Le corresponde como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento número 5, de la planta de sótano, 
con superficie de 11 metros 40 decímetros cua
drados y linda: Frente, zona de maniobra; derecha 
entranzo, con p1azqa de aparcamiento número 6; 
izquierda, con la número 4; y fomdo, con fachada 
norte del conjunto en situación de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
8 de Málaga. al tomo 2.128, libro 206, folio 25, 
fmea número 5.340. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
13.671.000 pesetas. 

La publicación del presente servirá de notificación 
a los demandados del señalamiento de las subastas. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1995.--La 
Magistrada-Juez, Caonen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-6.635. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 304/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Juan Antonio Cannona Batanas y doña 
Francisca Zambrana Martín. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados don Juan Anto
nio Cannona Batanas y doña Francisca Zambrana 
Martin: 

Urhana, casa sita en la ciudad de Alora, partido 
de Dehesa de Flores, Barrida de Poca Agua, en 
su calle Malagueñas. número 23, de gobierno. Cons
ta de planta baja. destinada a almacén con una 
superficie de 128 metros cuadrados; y planta alta 
destinada a vivienda. distribuida en varias depen
dencias con una superficie de 128 metros cuadrados. 
Linda, tomando como trente la calle de su situación, 
por donde tiene su entrada; por la derecha. entrando, 
con resto de finca de donde procede el solar donde 
está edificada de don Francisco López Navarro; 
por la izquierda, con don JUan Alvarez Vh'ar, y 
por el fondo, con el olivar de don Domingo Calleja 
Navarro. 

Inscrita al tomo 708, libro 241, foho 74, fmca 
número 15.070. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle TomAs Here
día. nUmero 26. b$, el próximo dta 11 de abril 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 9.158.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o e<¡tablecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo d~l remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un ten.'"ero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las l:onsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayail 
cubierto el tipo de la subasta. a efedos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUío respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifi.;;;sto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el remataPte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda !.llbasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 12 de junio de 1996, tambjén 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la foona personal. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.-EI~ 
Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.--6.136-J. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel SAnchez Aguilar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.016/93, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de Unic<ija, representada por el Procurador don Sal
vador Bermúdez Sepúlveda, contra don Alfonso 
López Campos y doña Adelaida Fernández Moreno, 
respresentados por Procurador y en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez el bien hipotecado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El acto del remate tendra lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia, sin número. planta 
baja. el día 27 de marzo de 1996; de no haber 
postores en esta primera subasta, se señala para 
la segunda el dla 7 de mayo de 1996, y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, se celebrará 
te·reera subasta el día 11 de junio de 1996; todas 
eUas a las once horas. 
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Segunda.-EI tipo de subasta, que s~ expresa a 
continua(",ión de la descripción del bien, será para 
fu primera el señalado en la escritura de- nipoteca; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin SUjeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberan acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2.933, clave 18 del Banco 
Bilbao Vizcaya (calle Larios, número 12, de Mála
ga), correspondiento para la tercera ig1.141 cantidRJ 
ql,Le para la segunda, sin cuyo requisito no st':rán 
admitidos. 

Cuarta.-En las suba,stas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los r~spectivos 
tipos. sin quedar smeta a esta limitadón la tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por Cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse poStW3S por escJito en 
pliego cerrado. 

Séptíma.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de maniiiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de. 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-La publicación del presente s,uye de noti
ficación a los deudores en la fmea hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 63, en la urbanización 
Los Morales, del Puerto de la Torre, de esta ciudad. 
Tiene una superficie total de 30 l metros 84 dedo 
metros cu::.drados. Linda: Al noroeste, en linea recta 
de 11,12 metros, con alineación viaria; al este, en 
linea curva de 17.13 metros, con alineación viaria, 
al suroeste. el linea recta de 97 metros. con parcela 
número 62; al suroeste, en linea recta de 21,85 
metros, con parcela número 64. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Málaga, en el libro 156. folio 
37, fmca número 7.382. inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-El 
Secretario JudiciaL--6.633. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU7..gado de Primera instan
cia número 3 de los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 735/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Jesus Olmedo Cheli. en representación de Monte 
tle Pledad Caja de Ahorros Ronda, Cádiz (Unicaja). 
contra doña Ana Maria Esnal Cortejarena, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada 
doña Ana Maria Esnal Cortejarena: 

Finca número 4. Vivienda tipo A, en la planta 
primera en altura del edificio en Yunquera, Málaga, 
calle Calvario, 5 y 7. Tiene una superficie util de 
75,21 metros cuadrados, distribuida en salón come
dor, distribuidor. cocina, cuarto de baño. Linda: Por 
su frente. entrando, rellano de escalera y piso tipo 
C; por la derecha, con vivienda tipo B de la misma 
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plan1'3., y por ia izquierda, con Bartolomé DonÚfl' 
gucz Camacho, y poi el fondo, con calle Ca.lvario. 
Inscripción: Com¡ta insctiw. en el RegistrO de la 
PropieJad de Ronda. al tomo 467, libm 20 de Yun· 
quemo fúlio 190, fU1<.~a número 1.523. Se valoró 
a efecto de suoa'ita en th suma de 8.034372 pesetas. 

Finca número 7. Vivienda tipo A. en planta 
segunda en altura. del edificio en Yunquera, Málaga. 
calle Calvario. 5 y·7. tiene la misma superficie. dis
tribución y linderos y cuota que la vivienda de igual 
tipo en planta primera deM:rita como finca número 
4. In~cr;pci6n: Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ronda. al tomo 467, libro 20 de 
Yunquera, folio 195, finca número· 1.526. Valorada 
a efectos de sub&sta en la suma de 8.034.372 pesetas. 

Finca número 8. Vivienda tipo B. en planta 
segunda en <lltma, del edificio en Yunquera. calle 
Calvario. 5 y 7. Tiene una superficie útil de 79,57 
metros cuadrados. distribuida en salón comedor. dis~ 
tribuidor, cocina. cuarto de baño, tres dormitorios 
y pasillo. Linda: Por su frente. entrando. con rellano 
de escalera y vivienda tipo C; por la derecha, entrono 
do. con don José Maria Sibajas; por la izquier~a, 
vivienda tipo A de la misma planta, y por el fondo. 
con calle del Calvario. Inscripción: Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda. al tomo 
467, libro 20 de Yunquera, folio 198. fmea número 
1.527. Valor: Se valoró a efectos de subasta en la 
suma de 8.500.290 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Here
dia. 26, bajo. el próximo día 12 de abril de 1996. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con~ 

. diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
la descripción de cada una de las fmeas, sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subao;ta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confomlarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav'd,-Para el supuesto de· que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de mayo de 1996. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 10U del de la pIimera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeci0n a tipo. el dia 17 de junio de 1996. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi~ 
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación e~ 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 20 de diciembre. de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.149~3. 

Marte. 6 febrero 1996 

MALAGA 

Ed;r·io 

Doña Maria Teresa Sae:t: Jviartinez. Magistr;}da-Jucz 
del Juzgado de Primera Insllincia número 7 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigaen autos 
de l'rocedimh~nto judicial &umario del articulo l31 
de la Ley Hipotecada, bajo el número 779;94. a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de AlWITOS 
de Ronda, Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera 
(Unkaja). contra doña Elena Sarañana Estrade, cn 
los cuales s(" ha acordado sacar a pública subasta. 
por térntino de veinte dias. el bien que luego ~ 
dira, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 25 
de macro de 1996, a las doce treinta hora~ de 5.U 

mañana, en la Sala de Audiencias de este Ju/".gado. 
por el tipo de 6.468.570 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re&ultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 25 de abril de 1996, a las doce 
treinta horas de su mai\ana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

. Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
22 de mayo de 1996. a las doce treinta horas de 
su mañañana." en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle Tomás Heredia, sin número. anti~ 
gua Palacio de Justicia. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitinin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas., los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitídos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. en que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consig:lla~ 
ciones número 2958. del Banco Bilbao Vizcaya, da~ 
ve oficina 4109. de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de! inmueble 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondiente certificación registrales, obrantes en 
autos, de manifesto en Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la li.ubasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. sín que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes Y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subr0-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo I J I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.···Caso de que hubere de suspenderse (;llal~ 
quiera de las tres subastas se traslada su celebradon 
a las misma hora. para el siguiente día hábil de 
la semana, dentro de la cual se hubiere señ1.lac.o 
la subasta suspendida, en el caso (~:! ser festivo el 
día de la cdcbración, o hubiese un númern excesivo 
de subasta" para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
ruadas por Jos participantes a la subasta, sal 1'0 la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
vará.n en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSl lo acepo 

, ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la. subasta. por si el primer adjucatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
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ei reMate los otros pm:tores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-·La publicacíón de los presentes ernc-
003 sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.'" del nrt.:cul0 131 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Nl'"'llero 9. Vivienda letr..'"'. A tipo n. en 
pl~nta primi..Ta. del portal 2, del edificio sito en 
la urban.lzación Guadalmar de Málaga, t;;nt.re h:; 
calles Eucalipu.s y ROt;;1!l1o OÜ'rc:a. Ocupa una super
ficie de 90 metros cuaócados. distribuida ('O ves
tJbulo. pasillo distribuidor. estar-<:Qmedor, tres dor
mitorios, dos cuartos de baño. cocina.. lavadero y 
teITai'.a. Linda: Al frente, feUrúlo de acceso y p2.tio; 
derecha entrando, patio, espacio abierto y vivienda 
letra D, del portal 1; izquierda. rellano de acceso 
)' vivienda letra B, de su misma planta y portal; 
y fondo. espacio abierto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3. en el tomo 523, folio 43. 
fmea número 17.603. 

Dado en Málaga a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez M:artinez.-EI 
Secretario judiciaL-6.617. 

MAL-I.GA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de MáJaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00852/1990, se siguen auto de eje· 
cutivo -letras de cambi~. a instancia del Procu
rador don José Diaz Donúnguez, en representación 
del «Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
.Francisco J. lváfiez Girones, doña Marian Romero 
García. don Enrique García Candela y doña Encar~ 
nación Roig Juan. señor Cordero Rodriguez,· en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnmo de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas al deman~ 
dado don Francisco J. Iváñez Girones. doña Marian 
Romero Garcia. don Enrique Garcia Candela y doña 
Encamación Roig Juan: . 

l. Urbana.-Local o nave industrial. de s610 
planta baja de uso comercial e industrial. cubierta 
de piezas de fibrocemento onduladas, sobre un solar 
interior en el patio de la manzana forn13da por 
calle recayente a la de Alfambra, Poeta Mommenau. 
Mide 222.28 metros cuadrados. Finca registral 
nu.mero 25.162. tomo 2.282, libro 227. folio 189. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Valencia. Valorada en la suma de 15.,00.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial. !>ituado en la plan
ta de la derecha. de la. calle Alfambra. número 12. 
Tiene una superficie de i85,53 metros cuadrados. 
Linda: Frente. calle de situación; derecha, entrando 
desde dicha calle; izquierda. patio. zaguán del edi· 
¡leio; espaldas. generales del edificio. Finca número 
25.427, tomo 2.285, libro 229, folio 127. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Valen
cia. Valorada en 15.750.000 pesetas. 

3. Urbana.-Local comercial, derecha en planta 
baja. de la calle Lérida, número 6. de Valencia. 
Mide 113,50 metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
de situación; izquierda, patio. zaguán y baJO; dere· 
chao generales del edificio; izquierda, patio manzana. 
Finca registral nlimero 26.038. tomo 2.288, libro 
232. folio 172. Inscnta en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Valencia. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-Una cuarta parte. indivisa. de alma
cen con corral. en calle Francisco Baldoma, número 
68. de Valencia. de 384,81 metros cuadr..t.dos. Linda: 
Frente, calle de su situación; derecha, C:lSa de don 
Vicente Lenna García; izquierda. otro edifICio y 
solar; espalda. ... cac¡a de don Antonio Lana Casares, 
Finca registra! numero 11.346. tomo 1.237. libro 
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174. folio 149. Inscrita en el R~g¡stro de ILl Pro
pieda1. no :m'ro 3 de Valencia. Valorada en 
4.750.000 pesetas. 

5. Urbana.-La nuda propiedad, del piso vivien
da, número 11. de la puerta 56. del edificio Lord, 
de la villa Puebla de Farnalt:ó, provincia de Valencia. 
Mide 75.98 metros cuadrados. Linda: Frente, facha
da: izquierda, puerta 64 y ascensor; e~paldas, puerta 
número 66; derecha, espacio de terreno que fonnará 
partt: en su día del complejo. Finca r .:gistral númew 
3.138. tOr,10 1.296, libro 744, folio 37. Registro 
de In Propiedad de Masamagrc\1. Valo:-ada en la 
suma de 1 700.000 pesdas. 

La subasl.l tend:r¿ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgad!), sito en Málaga, ealle Tomás Here
dia, número .26. bajo. el próximo día 22 de mayo, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

PruneI3.-El tipu del rc:milte será el de 8"1 avalúo, 
sin qUt: se admitUll postura:; que no cubran las dos 
ten;era:> va.;es de dicha suma. 

S".:gunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J lJzgado o establecimien:to que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 po; 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los po~tores que no 
TcsuHzren r\!matantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la substa, a efectos de que. si 
el prlla!;;! adjudicatario no cumplise la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favnr de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, s~lplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniíiesto 
en la Secretaria, del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otrOs. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistente-s y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo día 19 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de juliu. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor; 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del 'presente de notifi
cación en foona a los demandados, para el caso 
de no haberse podidO practicar la notificación en 
la foona personal. 

Dado en Málaga a 21 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.632. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogucs Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 480/95. autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. 
Almeria, Málaga y Antequera (Unicaja), contra 
«Promoción 74. Sociedad Anónima». sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar 

a pública subas~ ~or pruuera vez, término de veinte 
día.s y precio fiJad::> en la esclitura de constitución 
de hipote-'::3. 1"'1 bi<!"n ql'e luego se dirit para ~Uy0 
acto se ha senalado er. In Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próxllno dla 16 de marzo, y hora 
de las doce, bajo los rCv.,1uis.ilos y condiciones Que 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, Ilesde este momento quedan anun
das una segunda y tercera subastas. para las que 
se s","ñ~la. en la Sala d~~ Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 25 de abril, y hora de las dooe, 
¡¡::ofa la se:gunda; y el próximo día 28 de mayo, y 
hora de las do¡;e, para la tercera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
¡nferior a dicho tipo, en la primera de las subastas; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
infenorcos a dicho tipo. y la tercera. se anuncia su. 
sUjedón a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el rt!n~3.te a tefe,ero, exclusivamente por la aetora 
ejecutante. 

Segunda.·-Para tomar palte en las subastas, todos 
los postores. a excepCión del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, pm lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
p.?!r.l la ::;egunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento, cuenta numero 2901. y 
apcrtar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metáüco 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificacion del Regis
tro a que se rehele la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo bcitador acep
ta como bastante la titulación" y que las cargas o 
graVámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante {os acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan apro-vechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor «Promoción 74. Sociedad Anó
nima», del señalamiento de subastas acordado, para 
el supuesto de que intentada la notificación en forma 
personal a la misma. en la fmca hipotecada, tuviese 
resultado negativo. 

Bien objeto de suba~ta 

2. Urbana.-Departamento número 57. Vivienda 
tipo K 1, de las demominadas dúplex, del portal 
designado con la letra K, del conjunto residencial 
La Huerta, del ténnino municipal de Cártama. Se 
sittia a la izquierda, confoone se sube la escalera. 
Consta de dos plantas, primera y segunda, distri
buidas en vestibulo, sa1ón-comedór, terrazas, cocina, 
lavadero, pasillo, un dormitorio. aseo y escalera de 
acceso a pl,anta seg¡mda que consta de tres dor
mitorios y un cuarto de balio. Ocupa 'una superficie 
útil de 89,87 metros cuadrados y construida de 
121.62 metros cuadrados. 
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Finca inscrita en el Registro de la Propierldd de 
Ajora al tomo 762. libro 144. foUo :B. fm("anumero 
9.54ti. 

Dicha finc~ ha side;, tasada a ef~ctos de subasta 
en la escritura de hipoteca en la suma de 7.915.682 
pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Jaime Nogues Garcia.-La Secre
taria Judicial.-6.629. 

MANACOR 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado lo' con el número 
4·;'6/1993, se tranútan autos del procedimi.ento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima», frente a «5ureda Marti, Sociedad Anó
nima», don Sebastián Sureda Llull, doña Angela 
Nicolau Adrover. en cuyos autos se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera consecutivas, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia I S de marzo 
de 1996, para la segunda el día 18 de abril de 
1996, y la tercera el día 14 de mayo de 1996, todas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la plaza Font 
i Roig, sin numero, de Manacor, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebradón de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0496/93 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima). Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 

. subasta que se desea participar, no aceptándose dine
ro o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual foona Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
foonarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas artteriores y preferentes 

- al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, cumpliendo así lo dispuesto 
por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada personal resul
tare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Finca pieza de tierra secano e indivisible. sita 
en el té,rmino de Manaeor. llamada ,Son Pelut». 
conocida por la Tanqueta, de extensión superficial 
aproximada 62 áreas 15 centiáreas (tres cuartones 
y medio), linda: Por norte, con tierras de Guillermo 
Nicolau Vaqucr; por sur, la de Pedro Juan Llinans; 
por este, la de Juana Ana Vaquero y oeste, la de 
Mateo Llodrá Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manaeor, tomo 4.183. libro 833, folio 144. finca 
número 18.988, inscripción sexta. 

2. Pieza de tierra secano e indivisible, sita en 
el término de Manacor. llamada «.Son Masiá», de ~ 
extensión 34 áreas 53 centiáreas. Linda: Por norte, 
con camada; por sur. con el lote 31; por este, la 
de Maria Sureda y por oeste, con el lote 24. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manaeor. tomo 
4.183, libro 833. folio 147, finca número 30.090. 
inscripción tercera. 

3. Pieza de tierra secano e indivisible. sita en 
el término de Manacor. denominada «Son Masiá», 
que mide 3 áreas 98 centiáreas 50 decímetros coa
drado~. Linda: Por norte. con camada; por sur, con 
el lote 43; por este, con remanente del lote número 
45 de Jaime Llull, y oeste. con otra camada Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manacor. tomo 
4.183. libro 833, folio ISO. fmca número 30.468, 
inscripción tercera. 

4. Pieza de tierra secano e indivisible, sita en 
el ténnino de Manacor. denominada «El Boch», 
mide 35 áreas 51 centiáreas. Lindante: Al norte, 
parte con tierras de Antonio Sitges y parte con' 
la parcela número 9~ sur, con camino de estable-
cedores; este, con la parcela número 8, y oeste, 
parcela número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana· 
coro tomo 4.183, libro 883, fotio 153, fmea número 
26.525, inscripción cuarta. 

Responde de la cantidad de 250.000 pesetas de 
capital; de 107.500 pesetas. de intereses ordinarios; 
de 217.500 pesetas, de intereses de demora y de 
73.000 pesetas de las señaladas para costas y gastos. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
648.000 peSl!tas. 

5. Pieza de tierra secano e indivisible. sita en 
el ténnino de Manaear. llamada itS'Avalleta de Son 
Massiá);, mide 71 áreas 3 centiáreas. Lindante: Al 
norte, camino; sur, finca de María Llu1l; este, here· 
deros de Lorenzo Caldenteny, y oeste, con fmca 
de Lorenzo MaimÓ. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana· 
cor, tomo 4.183, libro 883. folio 156. finca número 
14.706, inscripción séptima. 

Responde de 500.000, pesetas de capital~ de 
215.000 pesetas, de intereses ordinarios; de 435.000 
pesetas, de intereses de demora y de 145.500 pesetas 
de'las señaladas para costas y gastos. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
1.295.500 pesetas. 

6, Pieza de tierra secano e indivisible. ~ita en 
el término de Manacor. denominada «Ellkx.-h», que 
mide 35 áreas 51 centiárea ... Linda: Al norte, con 
la parcela número 9; sur. con camino de estable-
cedores; este, coa la parcela número 9. y oeste, 
con la fmea descrita anterionnente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, tomo 4.183. libro 8R3, folio 159, finca número 
26.526, inscripción cuarta. 

Res»onde de la cartídad de 250.000 pi!'setas de 
capital; de J07.5oo pesetas, de intereses ordinarios; 
de 217 . .500 pe.setas, de intereses d~ demora y de 
73.000 pesetas de las sefíaladas para CO'itas y gastos. 

Tasada, a efectos de suba&ta, en la cantidad de 
648.000 pesetas. 

7. Pit:za de tierra secano e indivisible. sita en 
el término de Manaeor. llamada .Son Cladera>l, de 
cabida aproximada 47 áreas 94 centiáreas (tres cuar' 
to!> escasos). Linda: Por norte. Jote número 43; este, 
porción de la misma finca, propia de Miguel Nicolau 
Roselló; sur, torrente, y oeste. camino de esteble· 
ccdores. 

InscrlUl en el Re!?1'''1:t"1. oe la Propie(lad de Mana
coro tomo 4.183.libw 3~d folio 162. finca número 
27.4X5. ,in«<:ripción CU<trta 
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Responde de la cantidad 1.000.000 de pesetas 
de capital: de 431.000 pesetas, de intereses ordi· 
narios; de 870.000 pesetas, de intereses de demora 
y de 290.000 pesetas de las señaladas para costas 
y gastos. 

TBsada. a efectos de subasta. en la cantidad de 
2.590.000 pesetas. 

8. Parcc1a de terreno edificable. procedente del 
predio cunocido con el nombre de «Sa Coma». pro
cedente del lIa'Tlado «Punta o Torre Nova», situado 
en término de San Lorenzo, formada por el solar 
A·34 del plano parcelario. Mide 435 metros cua· 
drados. Linda: Por norte. parte con zona verde y 
parte con la parcela A·3l; sur. vial mediante zona 
verde; este, con la parcela A·33. y oeste, con la 
parcela A·3S. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana· 
cor, San Lorenzo. tomo 3.537, libro 112. folio 161, 
finca número 10.056. inscripción tercera.. 

Responde de la cantidad de 3.000.000 de pesetas 
de capital; de 1.290.000 pesetas de intereses ordi· 
narios; de 2.610.000 pesetas. de intereses de demora, 
y de 872.000 pesetas, para costas y gastos. 

Tasada. a efe¡,;tos de subasta, en la cantidaó de 
7>772.000 pesetas. 

Fincas d~ doña Angela Nicolau Adrover. 

9. Porción de terreno secano e indivisible. sita 
en el término de Manacor. llamado «Son Masiá .. 
y también «El Camp Des Cos», que mide después 
de ciertas segregaciones y ensanchamientos de cami
nos 11 áreas. aproximadamente, lindante actua1men
te: Por norte. este y sur. con caminos. y en parte 
por este lindero con finca de Juana Sureda, y por 
oe<¡te. con la de Pedro Llinás. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
coro tomo 4.183, libro 883, folio 136. fmca número 
31.473, inscripción tercera. 

Responde de la cantidad de 9.000.000 de pesetas 
de capital; de 3.870.000 pesetas, de intereses ordi
narios; de 7.830.000 pesetas, de intereses de demora 
y de 2.618.000 pesetas para costas y gastos. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
23.318.000 pesetas. 

10. Porción de terreno solar. sita en el lugar 
de Son Masiá. en ténnmo de Manacor, que mide 
10 metros de frente por 20 metros de fondo. en 
junto una superficie de 200 metros cuadrados; lino 
dante: Por frente, con la calle San Jaime; por la 
derecha, entrando, con flnca de Pedro Llin¡\s; por 
la izquierda, con calle sin nombre, y por fondo, 
con finca de la propia Antonia Adrover Bauzá. 

hlscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, tomo 4.183, libro 883. folio 141, fmca número 
29.375. inscripción quinta. 

Responde de la cantidad de 10.000.000 de pese:tas 
de capital; de 4.300.000 pesetas, de intereses ordi
narios, de 8.700.000 pesetas. de intereses de demora 
y de 2,9 11.000 pesetas para costas y gastos. 

Dado en Manacor a 13 de octubre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-6.487. 

MA.1ffiELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ranúrez Balboteo, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e I-ns· 
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgudu, y con el núme· 
ro 347/1994, se tramita procedi..-n.iemo j\:dicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anórum"'i). contra «Elena Marbella, Sociedad Anó· 
ruml:i», en re!;l.amación de credito hipotecario, en 
el que por resolución de é~ fecha se ha acordade> 
~car a pública subasta, p,")r prim"l'~ vez y térmir.0 
de veinte días, el bien que luego se dirá, sefhllándosc 
p'U'a Que el acre del remate tenga lugar. eJl la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado. el dia 11 de abril 
de 1996. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima». número 2994, una can· 
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valOl 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requiSití j 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las silbastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura'! por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley.Hipotecaria, están de manifiesto eIlla Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitadfJr 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante tos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad d,e los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebIación 
de una segunda, el día 14 de mayo de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 7S POI 100 del 
señalado para la I,rimera. subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una te.í.'cera, el día 17 de junio 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebra.r-á 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de bas4: para la segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas cijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados, se entendeca que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda. señalada con la letra A (número 4/1), 
situada en la planta cuarta, del eJiflcio denominado 
~Terra>l, sito en la avenida de Ricardo Soriano esqui· 
na a la calle Hermanos Belón Lima, de este ténnino 
municipal de Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella. al torno 1.164, libro 163, fotio 
68. tinca número 12.597. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbeUa a 22 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Macia del Püar Ramtrez Balbo
teo.-El Secretario.-6.132·3. 

MARBELLA 

Ed:cto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo. Magistra
d¡i-Juez del Juzgado d,;! Primera Instmcia e Ins
trucción número 3 dI;! Marbella. 

Hago saber. Qu,e en dicho Juzgado y con el nÚIDe· 
ro 444/1993 se tramite procedimiento de juicio eje~ 
cutivo a instancia de «Bar::lays Bank, Sociedad. An&
nima». contra «Pemarel Scc;edad Anónima», d,)n 
AntOtUO Peña Pérez y <1oña MlJrta Teresa T>orron~ 
soro Vicuña ~n el que ror resolución de ~t;i feclw 
se ha acordado sacar a públir,a subasta por ;:lÍmera 
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vez y termino de veinte días. los bieoos que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el.día 24 de marzo, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 
2994/17/444/93. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ce-der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndoso que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 24 de abril, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de mayo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin s\Üe
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pa·te en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celc-brarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación de subastas 
a los demandados rebeldes. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, 23. Vivienda apartamento ubicada en la 
planta baja, sita en la urbanización «Cercado del 
RegidOr», ténnmo municipal de Benahavis. Tiene 
una superficie útil de 63 metros 7 decímetros cua~ 
drados y total construido de 85 metros 80 deci
metros cuadrados. Es tipo B. Finca 2.388, libro 
38. tomo 1.183, folio 150. Valorada en 6.048.900 
pesetas. 

Urbana, 24. Vivienda apartamento ubicada en la 
planta alta, sita en la- urbanización «Cercado del 
Regidon, tennino municipal de Benahavis. Tiene 
una superficie útil de 63 metros 7 decímetros cua· 
drados, y total construido de 85 metros 80 deci
metros cuadrados. Es tipo B. Valorada en 6.048.900 
pesetas. Finca 2.389. libro 38, tomo 1.183, folio 
153. 

Urbana, 25. Vivienda apartamento ubicada en la 
planta baja, sita en la urbanilación «Cercado del 
RegidOr». término municipal de Benahavis. TIene 
una superficie útil de 63 metros 7 decimetros cua
drados, y total construido de 85 metros 80 decí
metros cuadrados. Es tipo B. Valorada en 6.048.900 
peset&s. 

Dado en Marbella a 9 de enero de 1996.-1.,a 
Ma.gistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírcz Balbo
teo.-El Secretario.-6. ) 78-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ram1rez Balboteo, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e In,· 
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 223/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Rafael Ortega 
Reviriego y doña Francisca Zota.llo Jiménez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a . 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 26 de abril de 
1996, a. las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prime,ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ~ 
caya. Sociedad Anónima¡¡ número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entre,ga de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que &e refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en' 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 28 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaJado para la primera _subasta, siendo de apli
cación la') demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampóco hubiere 
licitadores en la ~egunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 28 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar paxte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y' hord 
señalados, se entenderá que se celebrará d siguiente 
d.ia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registra! número 19.020, tomo 1.241, libro 
236, folio 195, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella. 

Tipo de subasta: 5.412.500 pesetas. 

Dade ~n Martella a 17 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-El Secretario.-6.505. 

BOEnúm.32 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Mataró, 
bajo el número 45/94, a instancias de la «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», COntra don Genninal 
Buch Masses, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien inmueble embargado al demandado 
que luego se dirá, señalándose para dicho acto el 
dia 22 de marro de 1996, a las once horas, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 16.875.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras parte~ del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ni postores que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficlna principal, de Mataro, 
número 0792, clave 17, el 20 por lOO de aquél, 
pudiendo ceder el remate la actora a favor de tercero; 
que las cargas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que la 
certificación de cargas que sustituyen a los títulos 
de propiedad .. que no han sido suplidos, se encuen
tran unidos a los autos. para poder ser examinados 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici~ 
tadores que deberán conformarse con ellos, no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenSa lugar la 
segunda el próximo día 26 de abril de 1996, a las 
once horas, con re~a de un 25 por 100 de la 
tasación. debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que sale el bien a 
licitación en segunda subasta. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
dia 24 de mayo de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo igualmente los licitadores 
depositar en el acto del remate el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma al deudor o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal 

Bien objeto de subasta 

Rústica. sita el;) DasriUs, partida Cayamás. inculto 
y bosque. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró, al tomo 1.958, libro 36 de 
Dosrius, folio 53, fmca número 1.299. 

Tasada a efectos de subasta en 16.875.000 pesetas. 

Dado en Mataró a 28 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-6.481. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
202/95, a instancias de «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Josep 
Maria Camardsa Santallusia y doña Maria Mont
serrat Garcia. se hace saber por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta, la finca hipotecada que se dirá, por ténnmo 
de veinte dias, señalándose para el acto del remate, 
el próximo dia 22 de marzo de 1996. a las trece 
horas, en este Juzgado y b¡ijo ]as siguientes con~ 
diciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la re&la 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secre~ 
!&ria, que se entend;;:rá, que todo licitador acept'l 
mmo bastante la titulación y que las carga~ o gra-
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vámenos anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédíto del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta. Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de esta Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya. oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792, clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 25.010.381 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día 26 de abril de 1996. a las trece 
horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta. el día 24 de mayo de 1996. a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for< 
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en el Masnou, calle Olivé 
Gurná. número 47 de policía. Inscripcíón al tomo 
3.018, libro 252 de El Masnou, folio 134, fmca 
número 10.695, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 1 de Matar6. 

Dado en Matar6 a 29 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-6.64 7. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa. Juez del Juz
gado de Plimera Instancia número 1 de Medio 
C'udeyo y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
1/93, se siguen autos de juicio ejecutivo de .. Fiscat. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
SClior Albarrán González. contra don José Manuel 
Barrio Aja, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordado la venta en públcia subasta, 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas. 
del bien que se reseñará. habiéndose señalado para 
la celebración del remate, los dias 1 de abril, 7 
de mayo y 3 de junio, respectivamente, todos ellos 
a las diez horas, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-·El bien ha sido evaluado en 10,000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; en la segunda 
subasta setvira de tipo e175 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por ~ 00 
del avalúo; la tercera subasta se celebrara sin suje· 
ció" a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mirtimo, del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no sérán admi~ 
tidos, consignación que se efectuara en la cuenta 
provisional de este Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, 
número 384600017. haciéndose constar necesaria· 
mente en el ingreso el número y año del proce
dimíento, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta. previniéndoles que debe-
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rán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores 'y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistetnes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 cíe igual forma 
Que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por ,el ejecutante, previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Séptima.-Se devolverán las, cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las conslgOaciones de 
lo~ postores que así lo admitan. que hubiesen cubier
to el tipo de subasta, para el supuesto de que el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Octava.~-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dí~ y horas señalados, se 
entenderá. que se celebrará. al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en la octava planta, letra C, del 
edificio situado en el número 324-A, po3, del paseo 
del General Dávila, en Santander. Ocupa una super
ficie aproximada de 85 metros cuadrados construi
dos, distribuidos en recibidor, cocina. bai'io, salar 
de estar. tres donnitorios y dos terrazas pequeñas. 
Finca número 45.178~N. 

Dado en Medio Cudeyo a 15 de enero de 
1996.-La Juez. María Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-6.625. 

MERlDA 

Edicto 

Don Francisco J. Gaspar Nieto, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Mérida y su 
partido, 

Hago saber: Que a las diez horas del dia 7 dc 
marzo de 1996, tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez y por ténnino de 
veinte días hábiles. la venta en pública subasta del 
bien inmueble, embargado a la demandada «Cons
trucciones y Reformas FIBgOn, Sociedad Limitada», 
en los autos de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 144/1994, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura. cuya 
subasta se llevará a efecto bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que asciende a 9.370.000 pesetas: y no se admitirá 
Postura alguna que sea inferior a-dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar previamente, bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta. ~in cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acep· 
ta las cargas y gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor y sin des
tinarse a su extinción el predo del remate y subro
gándose ei rematante en la ohligación de satisfa· 
cerlos, 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
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segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
'por 100 de la primera, en el mismo lugar y blijo 
las restantes condiciones ya referidas. las once horas 
del dla 9 de abril de 1996. 

Asimismo. si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta, sin sujeCión a tipo respecto 
del bien o bienes que no hayan sido rematados 
y con observancia de las demás expresadas con
diciones. salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda, señalándose para esta 
última las once horas del dia 10 de mayo de 1996, 
en igual sitio y observancia. ~ 

Asimismo se hace constar Que los titulas de pro
piedad de los bienes estarán de manifiesto en la 
escribania para que puedan examinarlos los que 
pudieran tomar parte en la subasta. previni~ndoJes 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana numero 11. Local comercial señalado 
en planos con el número 9, planta baja del edificio 
en Mérida. avenida Juan Carlos 1, sin número. Ocu
pa una superficie útil de 89 metros 70 decimetros 
cuadrados, y construida de 98 metros 67 decímetros 
cuadrados. Linda, mirando al mismo desde la ave
nida Juan Carlos 1: Frente. hueco del portal 2; dere
cha. patio de manzana del edificio; izquierda, fmca 
de hijos de «Miguel F. Palacios. Sociedad AnÓnimalO. 
y fondo. local señalado con el número H en planos. 
Inscrita al tamo 1.861, libro 634 de Mérida. folio 
140, finca número 54.556. inscripción La Tasado 
en 9.370.000 pesetas. 

. Dado en Mérida a 29 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco J. Gaspar Nieto.-EI 
Secretarlo.-6.220. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés, Barcelona, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 142/94. seguido a instancia del Banco Espa
ñol de Crédito. representado por la Procuradora 
doña Ana Maria Roca Vtla, contra «Nüamar, Socie
dad Limitada» en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública suhasta, por 
primera vez. la siguiente fmca: 

finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
MoUet del Vallés, al tomo 2.031, libro 71 de Sant 
Fost de Campcentelles. folio 155, fmea número 
4.341, inscripción segunda. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Calvé, 
número 2, segundo. el día 13 de marzo de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 127.020.000 
pesetas, fuados en la escritura de prés~mo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
, Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la I.ey 
Hipotecaria e~tarán de manifiesto en la Se!',retBría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogado I;'.n la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a SIJ extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
sefial .. para la segunda el dta 15 de abril de 1996, 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Servira a .. imismo el presente edicto de notificación 
del setialamiento del lugar, día y hora de la:¡ subastas 
al deudor «Nujamar. Sociedad Limitada». sin per~ 
juicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, 
de no ser hallado. 

Dauo en Mollet del Vallés a 10 de enero de 
1996.-EI Secretario.--6.469. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Fr.J.ncisco José Martin Luna. Juez del Jcr.gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este J~do se ~ta }uicio 
ejecutivo número 163/94. seguldo a 111stanCIaS de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de <?6rdoba 
(antes Caja Provincial de Ahorros de Cardoba), 
representada por el Procurador don Rafael Moreno 
Gómez, contra don Juan Ortiz Jurado, doña Ana 
Jurado Rodriguez (calle MontieL número 15, La 
Rambla), don Juan Jurado Nadales y doña Josefa 
Rodríguez Río (calle Murcia, número 12, La Ram
bla), sobre reclamación de 1.698.729 pesetas de 
principal, más 565.000 pesetas presupu~das ~ 
int~ses, gastos y costas, en los que por provide,?-cta 
de esta fecha he acordao sacar a la venta en publicas 
subasfus, por primera Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez. para el caso de que no hubiese postl?res 
en cada una de las anteriores, por ténnino de vemte 
días cada una, por el precio de tasación para !a 
primera. rebl\ia del 25 por 100 la segunda, y sm 
sujeción a tipo la tercera, los bienes embarga?os 
a la parte demandada que se reseñarán postenor
mente. habiéndose señalado para los actos de los 
remate, sucesivamente, 1m; dias 22 de marzo, 22 
de abril y 22 de mayo. a las once treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento publico des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y 
para la segunda y tercera, el 20 por J 00 expre~~o 
con }u rebaja del 25 por 100, sin cuyo reqWSIto 
no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas 110 

se admitirán posturas que no cubran las dos terce~s 
partes de los tipos indicado~. La tercera 10 es sm 
sujeción a tip(), 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
com.ignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el establecI
miento destinado al efecto. 

<.."'uarta.-En cualquiera de las !>ubastas el Temate 
podrá h""etse en calidad de ccderl:0 a un tercero, 
lo que sólo podrá verificar la parte ~Jecuta~tc, . 

Quinta:-Los deudores podrun l¡berar .os bIenes 
embargados antes del remate, abonando ei p¡jncipal 
y costa~, reclamados. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y las 
prefentes. si las hubiere, al crédito que se ejecuta. 
contintl8.¡im subsistentes. entendiéndos~ que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
poosaoilidad de las mismas: sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A los efectos opOltunos se hace constar 
que el presente edicto surtiré. los efectos le-gales de 
notificación a los deudores demandados, caso de 
que no r,e pudiera notificar a los tIDs:mos, en los 
domicili(,s que constan en las actuaciones, los seña
lanrientos del lugar. dia y hora para las ~ubastas, 
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Bienes objeto de subasta 

l. Casa marcada con el número 18, antes nume
ro 12, de la calle Murcia. de La Rambla. No consta 
medida superficial. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Rambla. al tomo 805, libro 230 de 
La Rambla, folio 043 vuelto. fmca numero 767~N. 

Precio de valoración: 4.000.000 de pesetas, 
2. Rustica.-Stterte de tierra, calma y olivar, ~ 

pago de Los Pollos. de La Rambla, con superfiCIe 
de 86 áreas 71 centiáreas, mitad de tierra calma 
y mitad de olivar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Rambla, al tomo 797 ,libro 228. folio 
134. finca numero 10.066. 

Precio de valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla a 23 de enero de 1996,-E1 
Juez, Francisco José Martin Luna.-La Secretaria 
Judicial.-6.583. 

MOSTOLES 

EdiciO 

Doña Yolanda Urbán Sánchez, Magistrada~Juez SU!r 

tituta del Ju:q::ado de Primera Instancia nume
ro 3 de M6stoles, 

Hago saber. Que en este Juzgado al nfune:<, 
212/1995, se sigue procedimiento judicial swn~o 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancla 
de t(Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora señora Casas Muñoz 
contra don Vicente Colomar Gómez y doña Maria 
del Pilar Ginto Vaquero, en· reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta. por 
térnlÍno de veinte dias, la finca especialmente llipa
tecada. que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Luis Jimé~ 
nez de Asúa, sin número, de Móstoles, el próximo 
dia 24 de abril de 1996, a las once diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pritnera.-EI tipo de subasta es el de 6.0.00.000 
de pe&etas, fJjado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can~ 
tidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. pteYiamente, los licitadores, en la cu~nta 
de consignaciones de este Juzgado, una canttdt!.d 
igual, al menos, al 20 JX>r 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como bas
tante 13 titulación, sin qUI! puedan eXIgir otros títulos. 

Quinta.-Las. cargas () gravámenes anteriore:; y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del act~~. con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. ent~ndiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la respon!>abn¡dad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que seran a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
cienes posteriores a la adjudicación. 

Sexta,-De no haber postores en la primera subas~ 
ta se seiíala t>Sta la segunda el dio 22 de mfl.yo 
d~ 1996, a las once c!iez toras, para la que serviI'¿ 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrandosc 
tercera suba~ta, en su caso, el dia 19 t1e juniO de 
1996. a las once diez horas. sin sujeción a tipo 

Séptima.-En todo caso, la publicación del pre
sente edicto sirve de notificación a ¡O~ deudores 
hipute-carios. don Vicente Colomar G6~ez y. doña 
Maria del PUar Ginto Vaquero, de los senalamlentos 
de las subastas. a los efectos de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sien objeto de subasta 

Vhienda uni:,uniliar en la denominada hoy calle 
Isla de Buda, número 6, construida en el lnte110r 
de la parcela, destinándose el resto de la misma 
ajardín. Consta de tres plantas denominadas sótano, 
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baja y alta, que son la primera, segunda y te~ra 
en orden de construcción. respectivamente. TIene 
una superficie total construida de 297 me~ 60 
decímetros cuadrados. La planta de sótano tiene 
una superficie de 92 metros 94 decímetros cua
drados. y consta de garaje. bodega. trastero, cuarto 
de calderds, cuarto de aseo, pasillo de distribución 
y escalera de acceso a las plantas superiores. 

La planta baja tiene una superficie de 89 metros 
50 decimetros y consta de salón, comedor. cocina. 
t(halb. cuarto de baño y escalera de acceso a las 
plantas superiores e inferior y pasillo de acceso a 
dicha escalera. Fuera de la construcción en esta 
planta hay una terraza a la que se accede por el 
jardin, por el comedor y la cocina de la casa. L~ 
planta alta tiene una superficie de 91 metros 6 decI
metros cuadrados y consta de cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño, pasillo de distrihucí6n y esca~ 
lera de acceso a las plantas inferiore". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime-
1"0 2 de Pozuelo de Alarc6n, al tomo 288, folio 
l J. fmea 7.020. inscripción séptima. 

Confonne a lo dispuesto en el articulo 131. 
regla 7." de la Ley Hipotecaria. para su inserci?n 
en los periódicos oficiales y en tablón de anuncIos 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 3 de enero de 1996.-La Magistrada~Juez sustituta, 
Yolanda Urbán Sánchez.-La Secretaria.-6,074. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi ca~o 
se tramitan autos de procedimiento judiCial sumano 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
437/1995~V. a instancia del Procurador don Roberto 
Navas del Pozo. en nombre y representación de 
Caja Laboral Popular S.c.c.L. contra doña Maria 
Luz Blanco Fcmández y dofia Maria Belén Palomo 
Hlanco en reclamación de un préstamo con garantía 
hipote~a; habiendose acordado por resolución de 
esta fecha. sacar a la venta, en publica subasta. por 
primera vez, la siguiente 

Finca en avenida de {'arlos V, nilmero 43. en 
MóstoJes (Madrid). piso segundo, letra D, del portal 
número 1, del bloque B, en término de M6stoles 
(Madrid), Ocupa una superficie aproximada de 
76.36 metros cuadrados distribuidos en vestibulo. 
comedor~estar. tres donnitorlos. cocina. cuarto de 
baño y una terraza de 9,74 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, por donde tiene acceso. con meseta 
de escalera, c~a de escalera y patio de luces; por 
la derecha, con medianería del portal nUmero 2 
y patio de luces; por el fondo, con resto de I~ fmca 
matriz. e izquierda. con piso letra C. InSC'nta en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 1.237, lihro 76. folio 176, finca número 
7,771 (antes fmca 44.743), inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, CJ-artel 
Huerta. el dla 15 de marzo de 199(,. a las doce 
quL"1ce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de HI.595.200 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no ad'll;
tiéndase posturas que no cubran diella cantidad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar Jos licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efe.:.w el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidem. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se~~taria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuarto.-Que las cargas y gravám('nes antenores 
y los preferentes, !ii los hubiere. al crédito del aClOr 
continuarán subsistentes, entendiéndose que d 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res-
pOflsabHidad de los mismos, <¡,in destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, 

Quinto.-Desde el anundo de la subasta. hasta 
la celebración de la misma, podnul hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerra.Jo, depositando en la 
M~sa del Juzgado, junto a aquel, resguardo de haher 
hecho la consignací6n en el establet'imiento des-. 
tinado al efecto. 

Sexto.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta. ni haberse pedido la adjudicación en 
[oona por el actor, se señala para la segunda el 
dia 15 de abril de 1996. a lafi doce quince horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas inferior a este tipo. 

Pam el caso de que tamroco hubiere postores 
en la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señaia para la tercera el dia 17 
de mayo de 1996, a las doce quince horas, sin suje
ción a tipo. 

Debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por ·100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2683, clave 18. de este Juzgado. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima~, sito 
en avenida Dos de Mayo, 4, de esta localidad. 

El presente edicto servil;! de ilotificación al deudor 
para el caso de que no pud;e~e practicarse la noti
ficación ordenada en el ú¡'UnG f::J.rrafo de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hiputt;:",;Ma. 

Dado en Móstoles a 5 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castán.-El Secreta
rio.-6.597-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos número 
1.335/1991 instados por el Procw-ador don Luis 
Martinez Fernández en representación de comu
nidad de propietarios «Erieas». representante don 
José Peñalver Sarabia contra doña Aurora Alba
dalejo Pardo y por propuesta providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a públicas subastas el 
bien que después se dirá, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, para el caso de ser decla
rada desierta la respectiva anterior, por término de 
veinte días. habiéndose sefialado para dicho acto 
los días 23 de abril. 21 de mayo y 25 de junio 
de 1996. todas ellas a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en ronda de 
Garay. Palacio de Justicia, segunda planta, bajo las 
siguientes 

Condicíones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a contínuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y paro. la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber· 
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se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto 

Quinra.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta·--Que el bh"n podrá ser examinado por los 

que d~seen tornar parte en la subasta. 
Séptima.-EI presente edicto senirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le h'-1biere podido notificar los señalarnientPs de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta un techa que resultare 
festiva, dicha subasta se nevara a efecto al día 
siguiente hábil a la mif.ma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 32. Piso tercero. letra H. con entrada 
por la escalera B, destinado a vivienda del edificio 
en Murcia, calle del Pozo. distribuido en diferentes 
habitaciones y dependencias. con una superficie 
construida de 102 metros 18 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 84 metros 8 declmetro!i cuadrados, 
que linda: Por la derecha, entrando, pasillo de dis
tribución; por la izquierda. calle Bocio; por el fondo, 
piso letra 1. y por el frente. dicho pasillo y riso 
letra G. Finca número 20.647, del Registro de la 
Propiedad número 5 de Murcia. Valorado, a efectos 
de subasta, en 9.722.209 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado expido el pre. 
sente en Murcia a 30 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-6.466. 

MURCIA 

Eda:lo 

El Magistrado-Juez tiflJiar del Juzgado de Primera 
Instancia númerQ 5 UI! M'lrcia, 

Hace saber: Que en t.ste Juzgado de su cargo 
y bajo el número 50~/1991. de tramitan autos de 
procedimiento judidal sumario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a ;nstanda del Procurador señor 
Pérez Cerdán. en !lombn." y representación de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima~, con
tra don Gregorio Pedreño Asensio. sobre reclama
ción de crédito hipotecario, ascendente a la cantidad 
de 433,850 pes<!tas. en los cuales por providencia 
de esta f-echa ha acordad.;> sacar en pública subasta 
el bien especialmente hipotecado y que despuéS se 
dirá_ por primera v~:z y. en su caso, por segunda 
y tercera ,,-ez y término de veinte dias hábiles. habién
dose señalado para dichos actos los días 4 de marzo, 
en primera; 3 de abril, en segunda, y tercera, 3 
de mayo de 1996. Todas ellas e las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Palacio de Justicia, ronda. de Garay; las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior. 
y bc\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
adjudicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». pre
sentando en esté caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso, 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y gegunda subasta que sean inferiores al tipo y. la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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. Quinta<-Se devolve:rán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimient0 de la 
obligación. y. en su caso. conto parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mGrnento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
nackmes de los participantes que a¡:i 10 acepten 
y qce hubieran cubierto con sus ofertas k's precios 
de las subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate, los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, qu~ han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en ei Registros de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser exanünados por 
los Que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán covformarse 
con elles y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las ('.argas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a qUienes no se 
les hubiere podido notificar los senalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva. dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil. 
a la misma hora. . . 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a vivienda, en la planta tercera 
alta del inmueble. señalada con la letra B, sita en 
calle Luis Prieto. número 49-51. tercero B, en Agui
las (Murcia). 

Finca número 34.644. inscrita en el torno 2.023. 
folio 157. inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Aguilas. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
hipotaca en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.591-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Panas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 152/93, a instancia de 
«Envases de Plástico, Sociedad Anónima~. repre
sentada por el Procurador don Antonio de Vicente 
y Villena, contra «Agro--Difer, Sociedad Anónima 
Laboral». con domicilio en Murcia, avenida Ciudad 
de Almería, número 54. bajo. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán, por término 
de ocho días si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas, y por ténnino de veinte dias 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 12 de marzo de 1996, a las once 
horas. para la celebración de la segunda el día 16 
de abril de 1996, a las doce horas, y para la cele
bración de la tercera el dia 14 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 
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Primer.i.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadore:. c,oIlsignar pre. ¡amente en 
la Mesa tid Ju¡;gado o cstahledmiento destif'.ado 
al efe~to una cantidad iguaL a! mcnus. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para id primeiét 
y segunda. 'ji u~a (,ant:dad igua\' ¡¡I ,nenos, <tÍ 20 
por 100 efectivo del tipo de ia seg\.im1?: vara Jel 
tercefú. 

Segunda,-El tipo de las subastas sera: Para la 
primera. el .. "alor de los bienes: para la segunda 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de la subasta. 
Cualia.-Lü~ titulos. de propiedad: de los bienes 

subastados estaran de manifiesto en 1", Secretaria 
de este Juzgado, pard que puedan t!xmlIDarlvs los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán confomlarse con ellos 
y no tenl1rtm derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámerlcs anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
:rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin

. ción el precio del remate. 
Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero, excepto en lo referente a la 
parte aetora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica-Un trozo de tierra, blanca, secano. 
en término de Murcia. partido del Palmar. pago 
de Sangonera la Seca, de cabida 5 áreas 68 ceo· 
tiáreas 25 decimetros cuadrados, que linda: Norte. 
con resto de la fmca matriz de donde se segrega; 
sur. con tierra de doña Teresa García León; este, 
con tierras de don Gabtiel Luján Caballero. camino 
de servicio por medio; y oeste. con otra fmea que 
adquiere «Agro-Difer. Sociedad Anónima Laboral». 
La finca descrita se segrega de la inscrita bajo el 
número 9.373. 

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 6. sección undé
cima, libro 234, folio 126, finca numero 17.621. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

2. Rústica.-Un trozo de tierra blanca secano. 
en ténnino de Murcia, partido del Palmar, pago 
de Sangonera la Seca, parte de la pieza conocida 
por Pieza de la Cruz. Que tiene de cabida 5 áreas 
68 centiáreas 24 decimetros cuaJrados, que linda: 
Norte, con resto de la finca matriz de donde se 
segregó; sur, de don José Alburquerque Sánchez; 
este, con la fmca que adquiere «Agro-Difer, Sociedad 
Anónima Laboral»; y oeste. don Manuel Martinez 
Ramírez. La finca descrita se segrega de la inscrita 
bajo el número 15.989. 

Dicha fmca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 6, sección undé~ 
cima, libro 234, folio 128, ftnca numero 17.623. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Panos.-La Secre· 
taria Judicial.-6.579. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Cannen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 
Primera Inslancia número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 451/95. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pérez Cerdán. contra «Cerdán Hermanos. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de· 
18.924.322 pesetas de principal mas 7.000.000 
de pesetas presupuestadas para intere'les. gastos y 
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costas. en cuyos autos se ha accrdado S~Cil..r a pública 
suba::.la las rmca~ hipme';adas que después SI;; expre
sarán por ténnino de veinte dlas; habiend0:l.t,; sdia
lado para la celebración de la pnmera suhasta el 
dia 28 de marzo de 1996, para la celebración de 
la s.egunda subasta d dia 29 de abril y vara la ceh:-
braci6n de la tercera e-I día 29 de m<lyo, todas a 
las doc~ horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la .. siguieJltes 
(:ondiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte ert la subasta, 
dt',l;erán los licitadores ('-Oosignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento dtostinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la prünera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será; para la 
primera. el pactado en la escritura de consutuc:ión 
de hipoteca; para la ¡,eguIlda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100; y la tercera subasta 
serd sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta . 

Cuarta.-Los autos y la (',ertificacióo del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores o los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro' 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse postu.nl.s en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bienes or.jeto de subasta 

31. Local en planta b<\ia destinado a comercial, 
que linda: Frente, plaza Marti.ntz Tomel; derecha, 
local número 32 y zona de acceso; izquierda. Plano 
de San Francisco; y espalda, zaguán de dCCt'SO situa
do en calle Plano de San F:ancisco. Tiene una super· 
ficie útil de 36 metr(.l~ 47 dec,hnetros cuadrados 
y construida de 68 metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 188, 3Ccción primera, folio 68, 
finca número 14.849. inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta cll la cantidad de 7.280.000 
pesetas. 

32. Local en placta b¡ija destinado a con~ercia1, 
que linda: Frente. plaza Martinez T0rnel; dere;;ha, 
local número 33; jzquierda, local número 31: yespaJ· 
da, zona de acceso. Tiene una superficie útil de 
29 metros 13 decímetros cuadrados y cOJl~t.'"Uida 
de 54 metros 33 decímetros clladrados. 

Inscripción: Libro 188. secci6n prin.1era, folio iO, 
finca número 14.851. Valorada a efectos d~ ::ubasta 
en la cantidad de 5.780.000 pesetas. 

42. Local en planta baja destinado a ce:;uerdal, 
que_ linda: Frente. 7om, de acceso; dere<..-ha. dicha 
zona de acceso, montacargas y zaguán de eJltrada 
situado en el Pasa.je de· Zabalburu; izqUIerda. local 
número 43; y espalda. el citado Pasaje de Zabalburu. 
Tiene una superficie útil de 14 metros 13 decím'..:tros 
cuadf"cldos y construida de 45 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 188. sección primera, flJíio 90, 
finca número 14.871, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 4.740.000 
pesetas. 

43. Local en planta baja deMinado a comercial, 
que linda: Frente. zona de accesv. derecha, local 
número 42; izquierda, local número 44; y espalda, 
Pasaje de Zabalburu. Tiene una superficie útil de 
22 metros 78 decímetros cuadrados y construida 
de 42 metros 48 declffietros cuadrados. 

Inscripción: Libro 188, sección primera, foüo 92, 
fmca número J 4.873, inscripción primera. Valontda 
a efectos de subasta en la cantidad de 4.400.000 
pesetas. 

44. Local en planta baja destinado a comercial. 
que linda: Frente, zona de acceso; derecha. local 
nUmero 43; izquierda. local número 45; y espalda. 
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Pasaje de Zabalburu. Tiene una superficie útll de 
21 metros 78 deciltletros cuadrados y consrruida 
de 40 metrt)S 62 ded.nletro~ .:uad!·ados. 

Inscnpción: LibIO iRh. sección primera, folio 94. 
fm..::a número 14.1,Sí j, inscripcU.·n pnmer8. Valora.da 
a efectos de subast.~ en la cantIdad J:e 4.520.001..1 

pesetas. 
47. Local ~'n planta entre::luelo df.st.inado & 

comeT"cial, (lUe linda: Frente. plaza Manmez Tornel; 
izquierda. ·<.-alle Plano de San FOUlCj"C\); derecha 
zona de acceso y local número ti 8; y espalda. zaguán 
de entrada situado en ia calle Phu),v de San Frao· 
cisco. Tiene una superficie útil de 37 metros 92 
decimetros cuadrados y construida de 70 metros 
72 decímetros cuadrados. 

lnscnpci6n: Libro 188. secdón primera. folio IDO. 
fmca número 14.~8 1. ins~~ripc!6n primera. Valorada 
a efectos de subasta en la cantjúad de 7.600.000 
pesetas. 

48. Local en pknta entresuelo destinado a 
comercial, que linda: Frente. phu.a Martinez Tornel; 
derecha, local número 49; izquierda, local número 
47; y espalda, zona de acceso. Tiene una superficie 
útil de 30 metros 10 decímetros cuadrados y cons
truida de 56 metros 13 decímetros cuadrr;.dós. 

Inscripción: Libro 18R. sección primera, folio 102, 
fmca número 14.883. inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta. en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a -1 de ",nero de 1996.-La Secre~ 
taria, Carmen Rey Vt:r.<l.--6.61 ()'3. 

MURCIA 

El Magistrado~Jt:ez titular del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 5 de Murcia. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y blijo el número 194/9Q..P 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo l 31 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y 
representación del Banco Hipotecario de España, 
contra don Juan de Haro Morales, sobre reclama~ 
ción de crédito hipotecario ascendente a la cantidad 
de 3.540.000 pesetas, en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta. 
el bien especialmente hipotecado y que despué se 
dira, por primera vez Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte dias hábiles, habién
dose señalado para dichos actos los dias 28 de mar
zo, 25 de abril y 25 de junio de 1996, todas elias 
a las doce horas, en la Sala de Audiendas de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de 
Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rell~ 
donado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda .. on h :::-ebaja del 25 por 100 y 
para la tercera si sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del e-dicoo poJ.rwl hacerse posturas por 
escrito en pliegü cerrarlo en la Secretaría de este 
Juzgado, cOtlSignándo¡;e al menos el 20 por lOO 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depositos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este co"o ~l correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturaS en la <.."Uantla antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberlo he-cho 
en cualquiera de las condiciones que se dicen en 
la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda sub~1as que sean inferiores al tipo y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mftior postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obljgación, y en su caso, como parte del precio 
de la "enta. 

Se:xta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mtimento de la celeLración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig, 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las slJbastas, por si el primer adjudicatario no 
CUIllpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séplima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por ('.ertificación de Jo que de los mismo 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
detecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y Is!s 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fónna al demandado a quien no Se' le hubiere 
podido notificar los sei'la1amientos de subastas por 
cualquier causa. 

Décima.- Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta uua fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 2.-Una vivienda. tipo B. dúplex, de plan
tas baja y alta, estando distribuida la planta b.ya 
en estar-comedor, cocina. despensa, lavadero. aseo. 
porche y patio de luces. y la alta en tres donnitorios, 
dos baños, escalera y- aseo; ocupa una superficie 
útil en planta baja de 39 metros 29 decimetros cua
drados y construida de 58 metros 44 decímetros 
cuadra.dos; y la alta ocupa 50 metros 71 decímetros 
cuadrados útiles y construida de 75 metros 68 ded
metros cuadrados. siendo por tanto la total superficie 
útil de 90 metros cuadrados y la construida de 134 
metros 12 decimetros cuadrados; se alza sobre un 
solar que ocupa 90 metros cuadrados, de los que 
como anterionnente se dice la planta baja ocupa 
58 metros 44 decímetros cuadrados, estando el resto 
destin8do a porche y patio de luc~s; y Unda: Al 
frente. calle Alcobendas; derecha entrando. don 
Pedro Almagro Ballester; izquierda, con la finca 
número 1; Y fondo, doña Maria Luisa SoubrieT. 

Inscripción: Lo está al libro 198 de Pinatar. folio 
68, fmca número 14.757. inscripción primera. 

La valoración de la fmca a efectos de suba!lta 
es de 7.080.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de enero de 1996.-El Magis
trado-JueZ.-La Secretaria.-6.608-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Theurer. Juez de Primem 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 334/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ;o:Banco Directo. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Bdtrán Marin. 
C'.-Ontra la sociedad dnventrix. Sociedad Limitada». 
en los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, si fuere necesario. y por tér
mino de veinte was hábiles y precio fijado para 
ello en las escrituras de hipoteca para la primera. 
con la rebaja del 25 por 100 pam la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, las fincas que 
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al fmal se describirán, y para cuyo acto se han seña
lado los siguientes días: 

Primera subasta: El d.ia 1 R de marzo, a las diez 
horas. 

Segrmda subaSta: El día 19 de abril, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: El dia 17 de mayo, a las diez 
hora ... 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 77.212.186 pesetas. para la fmca objeto 
de la subasta,. fijadas en la escritura dt: hipoteca. 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercer,,-, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmes. en la cuenta 
general de este Juzgado número 2.689 del «Banco 
Bilbao VlZcaya. Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podr'cU1 hace.rse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado. con
signando previamente el 20 por 100 el precio del 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarles los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta wmo bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra, 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
la demandada sociedad dnventrix, Sociedad Limi
tada», y es la siguiente: 

Nave en el antiguo polígono industrial, calles E 
y O, hoy calle Alpa.rrache, número 2. en el término 
municipal de Nava!.carnero. sector derecha del edi
ficio 

Consta de do", plantas: Semisótano, con una super
ficie total de 875 metros cuadrados, que se com
ponen de nave diáfana y servicios; y la baja, con 
una superficie total construida de 346 metros cua
drados, que se compone también de nave dláfaoa 
y servicios. Linda, en CUdIlto a la planta semisólano: 
Por su frente. con suelo y subsuelo de terreno que 
queda entre este. sector y la calle D. por donde 
tiene su acceso; por la der~.,cha. entrando. con sub
suelo terreno que queda entre la nave y la propiedad 
de «Manufacturas Dogi. Sociedad Anónima»; por 
la izquierda, con subsuelo de terreno que queda 
entre la nave y la calle E, y por el fondo, con subsuelo 
de terreno que queda entre la nave y el sector izquier
da; y en cuanto a la planta baja: Por su frente. 
con el vuelo de la planta de semi sótano, zona q'lC 
Que-da enne la nave y el sector derecha, por donde 
tiene su acceso; por la derecha. entrando, con el 
vuelo de la cubierta semis6tano. zona que queda 
entre la nave y la calle E; por la izquierda. con 
terreno que queda entre la nave y (IManufacturas 
Dogi, Sociedad Anónim~, y por el fondo, con el 
vuelo que queda entre la nave y la calle D. 

inscripción. pendiente de ella. si bien a efectos 
de identificación se hace constar que procede de 
la agrupación efectuada sobre las fincas números 
19.068 y 19.069 del Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero. 

Dado en Navalcarnero a 17 de enero de 1996.-La 
Juez, Carmen Alvarez Theurer.·-El Secretario judi
cial.-6,600-3. 

2297 

OCAÑA 

Edü:to 

D011 V1.::torio Sernmo Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm~ro 2 de Ocaña 
(Tuledo). 

Por m:xliu del presente edícto hace saber: Que 
en este JU2gado y b.1jo el número 100/1995, se 
~famitan autos de procedimiento judicial sumario 
d~llllti"u1':) 131 de la Ley HipotccaIia, a instancia 
de- «Banco Central Hispanoamericano, Sóciedau 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Remedios Ruiz Benavente, contra don José Maria 
Sánchez Serrano, doña Maria Isabel Coloma y don 
VICente Huelvcs Ruiz. en reclamación de 3.822.338 
pesetas de principal, en cuyos autos y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
la fwca contra la que se procede, la que ¡,e llevará 
a f:fecto. en su caso. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado los próximos días 5 de marzo, para 
la primera; 9 de abril, para la segunda, de resultar 
desiert3. la primera, y 6 de mayo de 1996, para 
la tercera, de resultar desierta la segunda. toda", eitas 
a las doce horas, las que se llevarán a efecto con 
arrf':glo a las siguientes condiciones: 

Primera-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán postunts que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
pa.rte en la su_basta deberán consignar pleviamente 
en la c'uenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizc.aya de Oca"a, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y .. egunda y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipot.ecaria estarán de manifiesto en Secre
tari~ que se entenderá que todo licitador acepta 
como ba!ltante la titulación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hllbiere. al crédito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los a.:::epta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
de::'1 . .i.narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el ammcio de la subasta 
hasta su celebración. conforme a la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13 del mencionado 
81tíclJlo. 

Séptima.-Sirve la presente para notificar al deu
dor en la finca objeto de subasta el señalamiento 
del lugar, dia y hora señalado para el remate. 

Finca embargada 

Pinea en el término municipal de Santa Cruz de 
la Zarza (Toledo), cereal. en el Gariton. de fanega 
y media. Que según el catastro tiene una superficie 
de 54 áreas 32 centiáreas y según el titulo por error 
Sil áreas 36 centiáreas. Linda: Norte, doña Patricia 
Rodrl,"1lez. antes la carretera de l·arancón; sur, la 
can~tera de TarcU1cón. antes camino; este. camino 
y carretera de Tarancón, antes don Tomás Garda 
Carrelen;. y oeste, otra fmca de estos mismos pro
pietarios, antes doña Rosario Raboso y don Miguel 
Sánchcz. Polígono 21, parcela 68. Inscripción: ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña al 
tom\) 1.140. libro 202, folio 119, fmcd registral 
numero 23.770-N. Esta tinca e~tá valorada a efectos 
de subasta en 9.160.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Victorio Serrano Garcia.-EI Secreta
rio.-6.593-3. 
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ORENSE 

Edic!v 

Por el presente se hace púbíico. para dar curo· 
plimiento a 10 dispue&to por la Magistrada·Juez de 
este Juzgado de Primera Instaw::ia e L'1stnIcciol1 
número 5 de Orense. que cumplido lo acordado 
en resolución de la fecha. dictada en los autos de 
juicio ejecutivo numero 405/1991, seguidos a ins
tancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jesú:io 
Santana Penín, centra don Luis Miguel Lópe;.:: FC;lr
nández y doña Teresa Alvarez Gómez, se sacart 
a pública subasta, por las veces que se dirá y tl-muno 
de veinte dias. cada una de ellas. la finca embargada. 
que al flnal del presente edicto se detaDa. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
27 de marzo y horas de las trece. por el precio 
de tasación de 7.500.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala. por segunda vez, el dia 25 de 
abril, con reb~a del 25 por 100 del tipo de ta:>ación. 
y no habiendo postores en la misma, -se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 28 de mayo, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones para la subasta 
Primera.-No se .¡tdmitirá postura que sea inferior 

a las dos terceras partes de la suma de 7.500.000-
pesetas. que es el tipo de tasación de los bienes. 
en cuanto -a la segunda subasta, las dos terceras 
partes del tipo de ésta. y. la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin vcrificar tales depósitos. todos los 
demás, sin excepción. deberán consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte en eUa~, 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. sita en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle Juan XXIII 
de esta ciudad. cuenta número 322600017040591. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. i' todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la com:ignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor. y por care-;er 
de titulo de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria, a 
disposición de los posibles licitadores. los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 
l. Urbana.-Finca número diez. vivienda tipo E. 

ubicada en la primera planta de pisos de un edificio 
señalado con el número 11 de la calle Herrnanos 
Moreno. esquina a la calle Diputación, en la villa 
de Verlo, provincia de Orense. Tiene una superfick 
útil de unos 89 metros 40 decímetros cuadrados. 
Le es anejo cuarto trastero y dispone de una terraza 
por su aire. Finca registral número 15.822. inscrita 
al folio 34. tomo 651. libro 112. 

Dado en Orense a 8 de enero de 1 996.-La MagiSh 
trada-Juez.-El Secretario.-6.611. 

ORENSE 

Edicto 

Don Pablo González-Carrero Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedi
miento sumario hípotecario articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el número 271/1995, promovido 
VOl «Banco Espai'iol de Crédito. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Andrés 
Tabares Pérez-Piñeiro. contra {(Grúas Cortés Her
manos, Sociedad Anónima». con domicilio en carre
tera de Madrid. kilómetro 530. San Ciprián de 
Viñas, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Saja de Audie_ncia dt; este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de marzo, a las 
nueve treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiendo 
a la suma de 57.687.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de abril, a la 
nueve treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 29 de mayo. a las nueve 
treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas qtle no cubran 
el tipo de subasta. en primeIa ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado. número 01-983227-8. 
del Banco Bilbao VIZcaya. de Orense. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si hien. además. hasta el dia 
señalado para remate podran hacerse postu1"3S por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 105 hubiere, a1 crédito 
de: actor, continuarán sub~istentes, entendiér.dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial para taller de uso propio y garaje, 
de planta baja, de superficie de 975 metros cua
drados, enclavada en una fmca de la misma super
ficie. al nombramiento de «Fincas Barreiros», sita 
en terminas de la parroquia de Rante, municipio 
de San Ciprián de Viñas (Orense). Linda: Por el 
norte, en linea de 15 metros, con camino de acceso; 
sur, en otra linea igual. camino de acceso. hoy de 
don Manuel González Rodríguez; este, en linea de 
65 metros. de don Gumersindo Alvarez. y, oeste, 
en igual linea de 65 metros, fmca matriz de la que 
ésta se- segregó. Le afecta una setvidumbre de luces 
y vistas en favor de la otra colindante por su aire 
sur, propiedad de don Manuel González Rodríguez, 
y existe sobre ella un pozo de agua en el extremo 
sur-oeste. Inscrita en el' Registro de la Propiedad 
número 2 de Orense, al folio 23 del libro 49, tomo 
1.240. fmca número 5.033. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicho deman
dado. a medio del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en que se hallan seüaladas las 
subastas. para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 15 de enero de l 996.-El Magis
h'ado-Juez. Pablo González-Carreró Fojón.-El 
Secretario judicial.-6.609. 

BOEnúm.32 

ORENSE 

EdiClo 

s. s.a Dma. don Pablo González-Cafl:er6 Fojón. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00137/1993, se sigue juicio ejecutivo -otros titu-
105-, a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
con CJF G·15028947, domiciliada en cnlle Rúa 
Nueva, números 30-32 (La Coruña), representada 
por el Procurador uon Manuel Baladrón GÓmez. 
contra don Emilio f<ernández Fernández, con DNI 
34.909.374-C. domiciliado en Comoces-Amoeiro 
(Orense); doña Maria Rosa Cionzález Femández, 
con DNI34.598.431-Z, domiciliado en Cornoces-A
moeiro (Orense) y dOlia Maria Femández Sa:mien
too con DNI 76.683. 1 96-T. ahora fallecida, que tuvo 
su último domicilio conocido en Cornoces-Amoeiro 
(Orense). declarados en rebeldía en estos autos, 
sobre reclamación de cantidad. cuantía de 
14.966.458 pesetas. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, y por ténnino 
de veinte d1as, los bienes inmuebles embargados 
a los demandados. que han sido tasados pericial
mente, en fonna conjunta en 13.793.660 pesetas. 
especificándose en la respectiva relación y, que a 
continuación se transcribirán. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo d1a 27 dI! marzo. 
a las nueve horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar remlJtados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 30 de abril. a las nueve 
horas. 

Tercera subasta: Si no ser remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 31 de mayo. a 
las nueve horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los titulos de licitación; que para 
tomar parte debetán consignar previamente los lici
tadores. a excepción del acreedor ejecutante, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983227-8. del Banco Bilbao VIZ
caya, de Orense, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán haeerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que solo podrá hacerse previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate. que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; se hace 
constar. respecto de los titulas de propiedad de los 
bienes embargados y que son objeto de subasta, 
de confonnidad con el artículo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, no fueron aportados a 
autos. y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa, de alto y b~o. de unos 126 metros cua
drados en planta, sito en la parroquia de Alongos. 
número 1. en el municipio de Toén (última casa 
de la margen derecha antes de la Iglesia). Su valor 
pericial: 4.523.660 pesetas. 

FInca, A Prada, de una extinción aproximada de 
6.000 metros cuadrados dedicada a prado. Limita 
por su parte oeste, con carretera asfaltada. Actual-
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mente está quemada. Su valor pericial: 1.200.000 
de pesetas. 

Finca A Lama. pradera de unos 900 metros cua
drados de supeñlcie. Actualmente está dedicada a 
pastizal. Tiene unos 30 metros de fachada a un 
camino. Su valor pericial: 500.000 pesetas. 

Finca, Os Chaos. prado. de unos 1.800 metros 
cuadrados. Tiene unos 15 metros de fachada a la 
carretera de Comoces a Xfm. Su valor pericial: 
500.000 pesetas. 

Finca, A Porteliña. viña. de unos 300 metros cua
drados. Actualmente parte de ella está abandonada 
y tierra monte. Su valor pericial: 200.000 pesetas. 

Finca. detrás del Grupo Escolar, monte de pinos. 
de unos 3.000 metros cuadrados. Su valor pericial: 
1.500.000 pesetas. 

Sitas en el pueblo de Amoeiro. 
Finca a Vieira. situada en el pueblo de AlOllgOS, 

al lado de la carretera. de unos 2.000 metros cua
drados y dedicada a viña. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Finca, A Golondrina, de unos 1.800 metros cua
drados y dedicada a viña I!n plena producción. Su 
valor pericial: 1.800.000 pesetas.. 

Finca, Monte de Larelle. de 1.380 metros cua
drados de superficie, con 60 metros de fachada a 
la carretera de Alongos a Toén. Su valor pericial: 
250.000 pesetas. 

Finca._ de Monte de LareDe, de unos 2.000 metros 
cuadrados de superficie. Monte con bastante pedien
te. Valorada en 200.000 pesetas. 

Finca. VIñas Heonas. situada en la carretera de 
Alongos a Toen. dedicada a viña. con una superficie 
de 3.300. metros cuadrados de superficie. Tiene 22 
metros de fachada a la carretera. Valorada en 
1.320.000 pesetas. 

Finca, Costa da Grela. monte. de unos 3.000 
metros cuadrados de superficie y está situade en 
el desvío de la carretera de AlODgOS a Puga de 
Arriba. Su valor pericial: 300.000 pesetas. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados. a través del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en que se haDan señaladas las 
subastas. para el caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero. 

Igualmente se notifica y cita a los herederos de ..... 
conocidos o inciertos de la herencia yacente de·1a 
demandada fallecida doña María Fernández Sar
miento. que tuvo su último domocilio conocido en 
Cornoce ..... Amoeiro. 

Dado en Orense a 18 de enero de I 996.-EI Magis
trado-Juez, Pablo González-Carreró Fojón.-El 
Secretario.-6.630. 

ORENSE 

Edicto 

s. S. a Ilma. don Pablo González-Carrero Fajón. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Oren se, 

Hace saber: Que en este Juzgado bl\io el número 
00239/1993, se sigue juicio ejecutivo otro,> titulos, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia. con 
CIF G 15028947, domiciliado en rua Nueva, núme
ros 30-32 (A Coruña), representada por el Procu
rador don Manuel Baladrón Gómez. contra don 
I .uis Alvarez Rodríguez, con DNI 34.55 1.539, domi
ciliado en Peñ:. Comeira, número 3. bajo (Ourense). 
y doña Delia paz Alvarez, con DNI 34.571.010. 
domicihada en Peña Comeira, numero 3, bajo (Ou
rense), declarados en rebeldia en estos autO!J, sobre 
reclamación de cantidad. cuantla 2.50 t.J03 pesetas. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
el bien inmueble embargado a los demandados. que 
han sido tasados pericialmente, en H.827.936 pese
tas. especifk~ándose en la respectiva relación y, que 
a cOfltinuación se transcribirá. cuyo remate tendrá 
lugdf en ht Sala de- Audiencias de este JU7.gado. 
en Id. fOl.ma siguiente: 

Primera subasta~ El próxi.'l)o día 27 de marzo, 
a las diez hor.Js, nor el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 30 de abril. a las diez horas. 

Tercera subasta: Si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el próximo <lia 31 de mayo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que nO se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los titulas de licitación; Que para 
tomar parte. deberán consignar previamente los lici
tadores, a excepción del acredor ejecutante. en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983227-8, del Banco Bilbao Viz
caya, de Orense. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en foona de pujas 
a la llana, si bien. ademils, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que sólo el ejeCutante podrá hacer 
pastura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; se hace 
constar. respecto a los títulos de propiedad'del bien 
embargado y que es objeto de subasta. de confor
midad con el articulo 1.497 de la Ley de EtJjui
ciamiento Civil, no fueron aportados a autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, con fmea, sita en el pueblo de Layantes, 
número 8. Maside. de unos 176 metros cuadrados 
construidos. Linda: Norte. don Juan Alvarez; sur, 
herederos de don José Peña; este. monte comunal; 
y oeste. camino. Su valor pericial: 8.827.936 pesetas. 

Al propio tiempo se notifica y dicta a dicho 
demandado. a través del presente edicto. de los días 
y horas respectivas en' que s_e hallan señaladas las 
subastas. para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero: 

Dado en Orense a 18 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pablo González Carrero Fojón.-EI 
Secretario.-6.622. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Jos de Oviedo, 

Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
bajo el número 4811984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», repre,sentado por la Procuradora 
doña Pilar Oria Rodrlgucz. contra don José Ignacio 
Quirós Estremel8 y doña Isidora Maria de Carmen 
Prado Cabeza, en rec~laci6n de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en terura 
y pública subasta, por término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, los vehiculos embargados en el pro
C"..dimiel1to que a continuación se relacionan: 

l. Vehiculo de origen norteamericano, en buen 
estado de conservación, funcionando todo su orga
nismo. Afio 1898. Tipo de tasación para la segunda 
subasta: 9.000.000 de pesetas. 

2. Vehículo «Roll!> Royce». del año 1922, con 
chasis y mecánica completa. funcionando con 6 
cilindros. No tiene c<wxeria. Tipo de tasación de 
la segunda subasta: 6.750.000 pesetas. 
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. 3. Vehiculo «Hispano-Suiza», con chasis y mecá
nica completa. No tiene ",arrocerla. Molor grande:' 
de Ii ciUndros. Sin pintar. Tipo de la segunda subas
ta· J2.750.000 pesetas. 

4, Vehículo «Hispano-Suiza», con chasis y mecá
nica completa. No tíene carrocería. Motor grande 
de 6 cilindros. Tipo de tasación para la segunda 
subasta: 5.250.000 pesetas. 

5. Vehículo ~Ro11s Royce», del afta 1920. Está 
en chasis pero completo. Tipo de la segunda subas
t:t: 5.250.000 pesetas. 

6. Vehículo marca «Talbob. modelo Lego 
Record, del año 1946. TIene dos puertas, su mecá
nica efi buena y la carrocería regular. Tipo de la 
segunda subasta: 4.500.000 pesetas. 

7. Vehículo «Hispano-Suiza», con el motor en 
muy b\lf.n estado. carrocería nueva, sin estrenar, 
falta p:ní:arla y rematarla. Tipo de la segunda subas
ta: 8.250.000 pesetas. 

8. Vehículo «Hispano-Suiza». con el motor en 
muy buen estado. carrocería nueva sin estrenar. falta 
pintarla y rematarla. Tipo de la segunda subas
w: 8.250.000 pesetas. 

9. Vehículo «Rolls Royce». con carrocería. falta 
pintarla Y rematarla. Tasado en segunda subasta 
en 6.750.000 pesetas. 

10. Vehículo «RoDs Royce». con mecánica y 
chasis en prefecto estado. sin carrocería. Tipo de 
la segunda subasta: 5.250.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
pudiendo pujarse indistintamente por cualquiera de 
ellos. suspendiéndose la licitación en el momento 
en que. por cualquiera de los lotes. se ofrezca una 
postura que cubra la suma de 4.768.545 pesetas. 
que restan por ejecutar de la liquidación de intereses 
y t&sación de costas aprobadas en autos. 

La subasta se celebrará el próximo día 27 de 
marzo de 1996. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la plaza de Llamaquique, sin número, en esta capital, 
b¡ijo las siguientes condiciones: 

Prinlera.-Los lotes salen a licitación sin sujeción 
, a tipo. siendo por tanto admisible cualquier postura 

que se haga. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores. excepto el eje
cutante, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado. una cantidad, al menos, igual al 20 
por 100 del tipo del remate señalado en su día 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiera la nonna anterior. 

Cuarta.-Las oiertas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
verificarse dentro de los ocho días siguientes a la 
;-l.probación del remate, previa o simultaneamente 
a la consignación del total del precio de éste. 

Quinta.-En el casa de Que la notificación de los 
remates a los deudores, intentada eh fonna personal, 
resultara negativa, sirve el presente edicto como noti
Hcación en forma a los fmes prevenidos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento. extiendo y fumo 
el presente edicto en Oviedo a 22 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria. Trinidad Relea Gar
cÍa--6.476. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzga~o de Plimera Instan
cia número 10 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 354/1995, promo
vido por «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Prieto Espinedo y doña Ortelina 
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Pérez Pérez. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acnrdado sacar a la venta. en publica subasta, 
los inmuebles Que al fma] se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala -de Audiencias de este 
Juzgado. en la torma siguiente: 

En primera subasta. el día S de marzo de 1996. 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de abril de 1996. 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta si no se remataran en run,:!una 
de las anteriores, en el dia 8 de mayo de J 99f., 
Y diez horas de su mañana. con todas la$ demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción ti ti.po. 

Concliciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no I,;ubran 
el tipo de subasta., en pimera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan C'un~ 
signar, previamente. el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3324000180354954 del «Banco Bilbao \ti7 .... ~aycl. 
Sociedad Anónima». calle Uria, 14, de OviedCl. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lús acepta y queda sul'lrogarlo en 
la responsahilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes obieto de subasta 

l. Urbana, sita en calle Campoamor, ¡2. piso 
11 K. de Qyiedo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Oviedo, tomo 2.915. libro 
2.148, folio 208, fmca número 7.61J9. con un tipo, 
a efectos de s.ubasta de 5.100.000 pesetas. 

2. Fmca A Prado. llamada «El Truébano y los 
Barcales». sita en Nubledo-Cancienes, Corvera de 
Asturias. inscrita al Registro de la Propiedad número 
1 de Avilés, tomo 1.616, libro 218, folió 219, fmca 
número 17.801, con un tipo, a efectos de subasta, 
de 29.410.000 pesetas. 

3. Participación indivisa de 2/28 partes indivisas 
del preruo númereo 4 de! local comercial en planta 
sótano segundo. destinado en principio a garaje. 
sito en cRlIe Llano Ponte de Oviedo, perteneciente 
al edificio sef'lalado con los números 36 y 38, de 
calle Prolongación de Fray Ceferino. Tasado. a efec
tos de subasta, en 1.700.000 pesetas. 

4. Urbana. parcela de terreno en término de 
Villadangos del Páramo (León), al sitio de la carre
tera de Astorga a Montico, que es la parcela 43 ·407 
del Camine de Santiag<:', con una superficie de 600 
metros cuadrados. dentro de la misma existe un 
chalé llamado «La Moreda», tasada a efectos de 
subasta en 7.990.000 pesetas. 

Dado en Ovicdo a 16 de enero de 1996.-EI Mae,+.;l
trado-Juez.-EI Secretano.-6.233. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por doña MafIa del 
Coral Rodríguez Liiíares. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 1 de Padrón. 
en resolución de esta fecha dictada en el ordinario 
sumario hipotecario de] articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 198/ t 994. seguido en este Juzgado 
a instancia de ",Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado pOI el Procurador don Victorino 
Regueiro Muñoz. contra don Miguel Angel Alvarez' 
de Toledo Saavedra y doña Maria Angela López 
Ledo, en reclamación de un préstamo con garantia 
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hipotecaria, se sacan a pública subasta. por primera 
vez, las siguientes fmcas: 

1. Urbana, sita en el lugar de La Esclavitud, 
parroquia de Cruces., municipio de Padrón, tiene 
fonna irregular. alargada y su superficie aproximada 
tras reciente medición es de 9.500 metros cuadra
dos. Linda: Norte, con camino vecinal de La Escla
vitud a Cruces, y camino del monte del Santuario; 
sur, con fmca de don Eduardo Otero y atrio del 
Santuario; y oeste, camino de Cruces. enclavado 
de Blanca Vidal Rey y campo de Santuario. Toda 
ella está cercada de muro de canterla de su pro
piedad, que en algunas zonas tiene zócalo de hor~ 
migón; su acceso lo tiene desde el campo del San~ 
tuario a la casa jardin de la misma y al resto de 
la finca por dos portalones situados. uno en el cami
no de Cruces y otro en el camino del monte del 
Santuario. Sobre la misma existe una casa planta 
baja. piso principal y planta lxYa cubierta. ocupando 
cada una de las dos primeras 292 metros cuadrados. 
y siendo aneja una banqueta de granito en su costado 
izquierdo por debajo de la que pasa un caño que 
conduce agua a un pozo que se haila situado delante 
de la casa y adosado a su fachada, del cual se sirve 
solamente la casa que se describe; se distribuye la 
planta baja a zaguán, hall. despacho. salón, comedor. 
cocina. oficio, lavadero, donnitorio y baño de ser~ 
vicio y aseo: la planta primera en salón, cuatro dor· 
mitorios y distribuidores: y la planta bajo cubierta 
se distribuye en cinco dependencias sin uso deter~ 
minado. Asimismo. sobre la fmca existe un garaje 
de unos 50 metros cuadrados con fachada de 7 
metros, sobre el camino de Cruces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
al tomo 521, libro 123, folio 115 vuelto, finca 1.329 
duplicado. 

2. Piso bajo y parte principal del edificio. del 
que son anejo el jardín superior de la casa, la bodega 
posterior del edificio, el paso existente entre el jardín 
bajo de la casa y la calle de la Yedra y un tendedero 
que hace el tejado sobre la cocina y pasillo de este 
predio: Tiene una superficie construiéa aproximada 
de 450 metros cuadrados, y su acceso por el portal 
principal del edificio y por el portal de servicio. 
Pertenece a este predio la zOlla de cocina, despensa. 
landero, habitación y bajo de servicio del piso prin
cipal, aunque en la actualidad no se ha realintdo 
la división material. Se distribuye en 18 dependen
das. pasillos, escaleras y bodegas. Es derecho de 
este pre~o realizar un acceso directo desde el portal 
principal del edificio a través de una alcoba que 
lo comunicará con el pasillo actual de entrada y 
derecha del predio número l. Se le asigna una par~ 
ttcipación en los elementos y gastos comunes del 
4S por 100, este predio está gravado con una ser
vidumbre de paso. en favor del predio número 1, 
por el paso existen entre el jardín bajo de la casa. 
perteneciente al predio dominante, y la calle de la 
Hiedra. y que se extiende entre el edificio matriz 
de que forma parte se describe asi: Casa en el tér· 
mino de la villa de Villafranca del Bierzo, en la 
('aUe de la Hiedra y también de Saavedra, número 
10, compuesta de piso b~o, entresuelo principal 
y cuarto segundo. con bodega, granero, cuadra, jar· 
din con fuente y huerto a su espalda y tiene todo 
ello la cabida de 867 metros 35 decímetros cua· 
drados. Linda: Frente o sur, en longitud de 29 
metros 40 decímetros, con la calle de la Hiedra 
o Saavedra; espalda o norte, huerta de don Jesús 
Témez y huerto de don Balbino Alvarr.z de Toledo; 
derecha, entrando o naciente, casa de doña Emilia 
Castellanos Sánchez y jardin de don Balbino Alvarez 
de Toledo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa· 
franca del Bierzo, al tomo 1.082, libro 79, folio 
64, fmca número 9.858. 

El .remate tendrá lugar en la Sala de Audienc.ia 
de este Juzgado, sito en la calle Tetuán. sin número. 
de esta ciudad, el dia 12 de marzo de 1996. a las 
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Prímero.-El tipo de la subasta es para la fmea 
I de 75.594.000 pesetas. y para la rmea 2 de 
26.370.000 pesetas, ambos fJjado'i en la escritura 
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de préstarno, no admitiéndose posturas que no 
cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
número 157500018019894 del Banco Bilbao VlZ
caya, el 20 por 100 de rucha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.":'Bn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ('.dcbración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de. este Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y demás gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respon~bilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1996. 
a las diez trcinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 14 de junio de 1996. 
a las diez tleinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Padrón a 17 de enero de 1996.-El 
Secretarío.-6.514-2. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 528/1994, se siguen autos de eje
cutivos otro títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Antonio Herrero Ruiz, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña María del Cannen Cerrato Gómez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. los siguientes bienes embargados a la deman~ 
dada. 

L Vehículo turismo. modelo Rover 216 GSI, 
matticula P-8652-G, con bastidor SAX\.WYWf
PAD425IOO. 

2. Urbana. Vivienda en Palencia, sita en Casas 
del Hogar, número 65, segundo derecha Tiene una 
superficie de 70 metros 3 decímetros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo, cocina-comedor, tres doro 
mitorios y aseo. Linda: }'rente, calle interior del 
grupo número 1.689, dcnominado «Casas del Hogar, 
11 fase», que es su fachada' derecha. entrando. dt:sde 
ese frente, vivienda izquierda de igual planta del 
edificio «Casas del Hogan. número 65; h:quierda, 
vivienda izquierda de su misma planta y zOJ'la de 
acceso por donde tiene su entrada. y fondo. calle 
San Juan de la Cruz y grupo José Villagrá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número.] de Palencia 
al tomo 2.463, libro 830. folio 82, finca número 
52.822. inscripción tercera. 

La subasta tendrá iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia. segunda 
planta, el próximo día 22 de marzo de 1996. a 
las doce treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 900.000 pese
tas para el bien número 1 (vehículo) y 6.500.000 
pesetas para el número 2 (vivienda), sin que se 
admitan posturas que no cubran las d~ terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores c(..'Osi.g:.'lar previamente. en 
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la cuenta 3434.0000.00.00528/1994. de la oficina 
pcindpal de-l Banco Bilbao Vu:caya en Palencia, 
cnenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ceh:bración. depositando en la cuenta 
3434.0000.00.00528/1994, de la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya en Palencia. cuenta de 
depósitos y c.onsignacione~ de este Juzgado, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-la actora podrá adjudicarse los bienes 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-·Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, siem
pre y cuando as! lo solicite la actora. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carga. ... y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qu~ el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de abril de 1996, 
a la misma hora y en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 20 de mayo de 
1996. tamhién a la misma hora, rigiendo para ella 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicío de la que se lleve a cabo 
;,:n el domicilio designado en autos conforme a los 
artIculas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Clvil. de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora y condiciones del 
rt:mate, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cívil. 

Dado en Palencia a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-6.0 ¡ 4. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palwa 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0223/1993, se siguen autos de eje
wtivo otros titulas. a instancias del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. en representación del _Ban
co Santander, Sociedad Anónirna», contra don Raúl 
Antonio Soler Sánchez y dofia Antonia Valderas 
Garcia. en reclamación de 1.076.683 pesetas de 
principal, más 540.000 pesetas señaladas para cos
tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
de veínte días y precio de su avalúo, las siguientes 
ftncas embargadas a los demandados. 

Urbana.-NÚIDero 1 de orden, local de planta baja, 
número 19 bis, de la calle Balmes, de esta ciudad. 
Mide 235 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
dicha caBe y espacio destinado a zaguán y escalera. 
derecha, con fmea de don Gabriel Simón: izquierda, 
con la de don Juan Casasnovas, fondo, finca de 
los hennanos Olivero Tiene una cuota en reladón 
al total valor del inmueble del 31,65 por 100. 

Inscrita al tomo 3.653, libro 1.112 de Palma, sec
ción nI. folio 192. finca número 65.067. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza una 
capital de 10.000.000 de pesetas, 

Martes 6 febrero 1996 

Se valora en la cantidad de 21.000.000 de pesetas. 
Urhana,-Número 7 de orden, vivienda letra B. 

de la tercera planta alta, o derecha entrando, desde 
la calle, Que tiene su acceso por el zaguán, número 
35, de la calle Juan Luis Fstelrich, de Palma. Mide 
96 metros 50 decímetros cuadrados y linda: Por 
el frente, con la indicada calle y en parte con vuelo 
de patio interior y hueco de la escalera. derecha 
entrando. con propiedad de las hennanas Miguel 
Boscana; izquierda con la vivienda letra A. de la 
misma planta y en parte con vuelo de dicho patio 
y el hueco de la escalera, y por fondo, con des
cubierto del corral de la planta baja; parte superior. 
vivienda letra B, de la cuarta planta alta; y por la 
inferior, vivienda letra B. de la seg-llOda planta alta. 
Su cuota de copropiedad es del 5.50 por 100. 

InscriUt al tomo 5.030, libro 190 de Palma, sec
ción III, folio 86. fmea número 2.866-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza. 
en concepto de principal prestado. la suma de 
3.800.000 pesetas. 

Se valora en la eantidad de 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113. el próximo dia 12 de marzo de 1996. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubr;u; 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle GeneraJ Riera, 
número} 13, de Palma de Mallorca, al número dI': 
cuenta 0452-0000·17-0223·93. 

Tercera.-PodráIl hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anWlcio de la subasta halita 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remat~ 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia dd 
acreednr las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la· subasta, a efectos de qlie. 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los titulas de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los liciadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros, 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes" si los hubiere, (l1 crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de abril de 1996. 
a las. diez horas, en las mismas cortdiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda suba."ta, se celebrará Wla ter
cem, sin sujeción a tipo, el dia 13 de mayo de 
1996, también a las diez horas, rigjendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edkto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman· 
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de octubrt.
de 1995.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.--6.652. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pahna de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el numero 00287íl995-2-Y, se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, instados poI" el Pro
curador don Miguel Socias Rosselló, en represen
tación del «Banco de Santan.der, Sociedad Anóni
ma., contra don José Bibiloni Frau y doña Catalina 
SHntam?Jia Frau, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuadones se ha at'ordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados don José Bibiloni 
Frau y doña Catalina Santamarta Frau: 

J. RústJca.~Porción de terreno, con casa, sita 
en el Camino Satard, número 93. de esta ciudad 
In~crita al tomo 5.033, del libro 997. del Registro 
de Palma numero 1, bajo el número 57.592 de [mca. 

Valorada en la suma de 37.505.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa, de la urbana, sita en esta du

dad, compuesta de la jntegra cochera, número 115. 
de la calle de las Ahnas, de superficie 64,38 metros 
cuw:lrados. Linda: Frente. dicha calle y tinca de 
doña Paulina Balaguer, derecha, con ésta y con el 
predio La Torre. izquierda, con otra finca de doña 
Paulina Balaguer, y por la espalda, evn fmea adju
dicada a doña Ana. doña Antonia y doña Magdalena 
BWaguer. Inscriia al folio 141, del tomo 5.327, del 
ilbro 1.291 del Registro de Palma número 1, bajo 
t.! núrm::ro 18.679-N de fmea. 

Valorada en la suma de 2.575.000 pesetas. 
3 Mitad indivisa, de la urbana, local de planta 

baja, destinado a a1macén y cochera, seúalado con 
el nwncm 4] 6, de la calle de ManacOJ. en Palma. 
Tiene una cabida de 130 metros cuadrodos. lindante: 
Frente, con dicha calle. derecha, propiedad de her
manos Bibiloni Frau, izquierda, casa de don Ricardo 
NouviUa Ruiz. y tondo, nncas que fueron de don 
Gabriel Fuster. Inscrita al folio 49. del tomo 5.276. 
del libro 1.240 del Registr'l de Palma número 1, 
bajo el número 1.345-N de fmea. 

Valorada en la suma de 6.240.000 pesetas. 
5. Urbana.-Número 3 de orden, vivienda. del 

piso segundo. que tiene acceso por el numero 441. 
de la calle de Manacor, en Palma. Tiene U11a super
ficie de 110 metros cuadrados y linda: Frente. con 
la antedicha calle, derecha, con propiedad de los 
hermanos Bibiloni Frau, izquierda, eo.o casas de 
don Ricardo Nouvillas, y por fondo. con local de 
planta baja. Inscrita al folio 74, del tomo 5 . .:!60. 
del libro 1.224 del Registro número 1 de Palma, 
bajo el número L347-N de ¡mca. 

Valorada en la suma de 8.700.000 pesetas. 
6. Urbana.-Nú..--nero 4 de orden. vivit>nda, del 

piso tercero. que tiene acceso por el zaguán del 
número 441, de la calle Manacor. de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 55 metros cuadrados y linda: 
Frente. con la antedicha ca11e, derecha, con pro
piedad de los hennanos de Bibiloni Frau, izquierda, 
con casas de don Ricardo Nouvillas, y fondo. con 
la vivienda del mismo piso quinto. Inscrita al folio 
77, del tomo 5.260. del libro 1.224 del Registro 
número I de Palma, bajo en número L349-N de 
fmea. 

Valonlda en la smna de 4.350.000 peseUs. 
7. Mitad indivisa. de la urbana, Tmca número 

18.677, del tomo 3.733, del hbro 294. del folio 
38. 

Valorada en la suma de 3.303.000 pesetas. 
8. Mitad indivisa. de la w"bana, porción de tierra, 

con algunas edificaciones antiguas pon':edemes de 
OTra mayor, sita en esta ciudad. lugar de La Soledad. 
de cabida 374 metros cuadrados. Linda: Norte, 
carretera d~ Manaeor. oeste. calle del Hostalot, sur. 
tierra de don Nicolás Siquier. y ~te. terreno de 
ibO'llal pmcedt"ncia. Inscrita al folio 66, del tomo 
5.2)9, dei libro 1.223 del Rt'gistro de P·illna número 
l. bajo el n(¡mero 7 J. 786 de finca. 

Val0rada en la suma de 3.740.000 pesel'ls, 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113. primero. el próximo dia 12 de marzo de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la valoración 
de cada uno de los inmuebles en pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta comente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045 I OOO-170287-95-2-Y. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anucio de la subasta hasta 
su celebración. deposítando en la Mesa del JU7.gado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte del actor" 
. Quinta.-Se reservarán en depósito a in:,1ancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematar.tes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pu~da aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentmn de manifiestü 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo íos hd
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del act()r, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndos.: 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primenJ¡ 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 12 de abril de 1996, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el cUa 17 de mayo de 1996. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de octubre de 
1995.-EI Magiatrado-Juez.-El Secretario.-6.653. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel-Alvaro Arto1a Femández, Magistra
do-Juez del Jm:gado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 591/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancias de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Guillermo Figuerola Oli
ver y don Vicente Velaseo Soler. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 11 de marzo 
de 1996, a ]a~ diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para lomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima .. número 
04790DOl7059193, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y año 
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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándü!.e entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podnin ser exa
minados, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las :tcepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei!.ala para la celebración 
de una st"gunda, el dia 10 de abril de 1996, a las 
diez horcas, sirvie.ndo de tipo el 75 por 100 del 
¡;eñalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
!lJm81 parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sei!.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Finca número 39.203. Urbana número 10. 

Piso cuarto, puerta primera, vivienda de la casa sita 
en esta ciudad. calte Boada, número 26, de superncie 
útil 62 metros 1 decímetro cuadrado. Linda, por 
el frente, considerando como tal el viento de la 
calle Boada. o sea, norte, parte con caja y rellano 
de escaiera donde abre puerta de entrada y parte 
patio; por la derecha, parte patio y parte con casa 
número 24 de dicha calle. por la espalda con patio, 
y por la izquierda con Ramón Coloma. Su cuota 
es de 7,80 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona. sección segunda 
A. libro 305, tomo 2.424. 

Tipo de tasación: 7.003.617.34 pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana número 12 de 

orden. Garaje, con trastero anejo. número 12 del 
plano. Mide 25 metros 54 decimetros cuadrados 
y 1:::1 trastero 9 metros 20 decimetros cuadrados. 
ambas supedicies útiles. Linda: Por frente, con pasi~ 
Ho de ingrf."so; por la derecha. entrando, con el garaje 
número 1 1; por la izquierda, con el número 13 
y con la escalera. y por el fondo. con subsuelo de 
la propia fmca. Tiene su acceso por una rampa 
que arranca de la calle Juan Ripoll Trobat. Su cuota 
es del 0.153 por 100. Inscrita al libro 261 de Palma 
VI. folio 13. fmea 13.496. 

Tipo de tasación: 1.250.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana número 55 de 

orden. Vivienda número 12 del plano. Le COrres
ponde el uso privativo de una terraza y porción 
de jardín posterior. Se compone de planta baja, ve.l>~ 
tlbu10, salón comedor. cocina, aseo y coladuría, y 
planta piso, cuatro dormitorios y un baño. Mide 
una superficie útil de 89 metros 43 decimetros cua
drados. Mirando desde la calle Juan Ripoll Trobat. 
Linda: Por frente. mediante su jardín exclusivo. con 
dicha calle; par la derecha, con la vivienda número 
de orden correlativo posterior; por la izquierda, con 
la vivienda número de orden correlativo antericr. 
y por fondo, mediante su terraza y jardin exclusivo. 
Tiene su acceso por la calle Juan Ripoll Trobat, 
de esta ciudad. Su cuota es del 2,18 por 100. Inscrita 
al libro 261 de Palma VI, folio 146. fmca 13.539. 

Tipo de tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Miguel-Alvaro Artola 
Femández.-El Secretario.--6.224. 
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PA.VIPLONA 

Ediero 

Don Alvaro Latorre López. Magistrddo-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Pamplona, 
en funciones, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
26 de marzo, 24 de abril y 24 de mayo de 1996. 
tendrán lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. re:,pectivamente. la venta, en pública 
subasta. de la finca especiahnente hipotecada para 
garant.ía del préstamo que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado. con el número 588/1995-A, a instancia 
de .:Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima_. contra don Pedro Maña Leandro Moneo 
y doña Maria Angeles Zubiat Pascual, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Hilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado. número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas. y en la tercera, el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.8 de dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá l.J.ue todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las c.argas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la re¡¡
ponsabilidad de los mismos, sin destinaNe a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hac.erse JX)sturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida. y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación. 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8 ... , sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domiciUo de 
los deudores o no pudieran ser hallados, sirva el 
presente edicto para la notificación a los mismos 
de las fechas de las subastas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso 5.° de la casa número 4 de la 
plaza Virgen de la O. Inscrita al número 14.153, 
foHo 185, tomo 1.001. Valorado en 6.289.519 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-EI Secre~ 
tario.--6.004. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nostl, Magistmda~Juez de 
Primera Instancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
27 de marzo, 25 de abril y 23 de mayo de 1996. 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio menor cuantla, seguidos en este Juz
gado con el número 79/1993-A, a instancia de doña 
Maria Rosa Goñi Estanga. contra doña Julia Herrera 
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Pérez del ViIlar. doña Maria del Mar Citiaco Inda
coechea y don Miguel Angel Infiesta Trabazos, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por 100, en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en' el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda valor con rebaja 
del 25 por lOO y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aQuél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Plaza de garaje número 20, de la casa números 
10 y 14. de la calle Serafm Olave. de Pamplona. 
Valorada en 1.700.000 pesetas. 

VIvienda o piso tercero D. de la casa nl:ime
ro 8. de la calle Serafm Olave. de Pamplona. de 
protección oficial. Valorado corno vivienda de pro
teccion oficial en 13.173.685 pesetas. 

Sinra el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Dado en Pamplona a 18 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-6.483. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera 1m. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona. 

Hago saber. Que a las doce horas de los días 
28 de marzo, 29 de abril y 29 de mayo de 1996, 
tendrán lugar en este Juzgado por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. el cual fue 
embargado en autos de juicio de cognición, nUmero 
792/1994, sección A. promovidos por dngemar. 
Sociedad Anónima~, contra don Angel Barberena 
Ariztia, sin perjuicio de que si no pudieran celebrarse 
por cua1quier circunstancia en las fechas señaladas, 
se practicarán en el siguiente día hábil a las fechas 
señaladas. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomaJ' parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera. sin suje-
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ción a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercern.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de. cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. hasta 
el m0mento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial sito en la calle Lesaka, núme.
ros 5-7, bajo. de Pamplona. Inscrito al tomo 659. 
libro 318, fmca 18.375. 

Valorado en 46.750.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de enero de 1996.-El 
Secretario. Martln Corera Izu.-6.221. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcia. Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid). 

En el procedimiento ejecutivo seguido en este Juz· 
gado con el número 197/93. a instancia del Pro
curador señor Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre y representación del «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima», contra don José Laguna Mor
cillo y doña Maria Cruz Jiménez Jiménez. !>obre 
reclamación de costas e intereses. se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta. por té,mino 
de veinte dias. el bien embargado que más aruyo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anwlcian. se inoica a continua
ción: 

Urbana.-Número Il, vivienda, en planta segunda, 
letra C. situada a la izquierda según se sube por 
la escalera del edificio en Parla, con fachada a 1.1 
calle Virgen de! Rocío. bloque n. parcela número 
15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla, 
al número 2. tomo 224, libro 143, folio 91 y fmea 
registra! número 10.488. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Severo Ochoa. números 7 
y 9. de esta localidad de ParIa. y hora de las once, 
del día 5 de marzo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La fmca señalada, sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 8.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. el 20 por 100 deL precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito. no podrán ser admitidos a licitación. sien
do el número de cuenta: 2375.0000.17.0197.93. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
se encuentran en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que Jas cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción ei precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta,-Se: devolverán las cantidades previamente 
con~¡gna.jas por los licitadores para tomar parte 
en la ~ubasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservarán en depósito 
como garantla del cumplimiento de su obligación 
y en su caso, como parte del precio. salvo que a 
instancia del acreedor se reservasen las consigan
ciones de los postores que asi lo admitan, que hubie
sen cubierto el tipo de subasta con la cantidad con
signada, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligaCión por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que cllrresponda 
a l::l subasta. será de cargo del rematanu:. 

De no haber postores en la primera ::.uh<tsta., se 
señala para la ~gunda, la audiencia dd cIJa 3 Je 
abril, a las once horas. en la Sala de Audier:cias 
de este Juzgado. para la que servira de tipo el 75 
por 100 de la valoración; se celebrará tercera subas
ta. en su caso, el día 6 de mayo, a las once horas. 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujedón a 
tipo. 

Dado en Parla a 19 de enero de 1996.-La Juez, 
~ Laura Roth García.-La Secretaria.-6.SR4. 

PARLA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hernández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla (Madrid). 

En virtud de lo acordado en providencia di"iada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el proceóimiento 
judicial sumario hipotecariO número 310/94, arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a instancia 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere. contra don Angel Navarro 
Martinez. en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez. la .siguiente finca; 

Segunda finca. Urbana.-Piso tercero, letm B. 
situado en tercera planta. de la casa o bloque nUmero 
5. de la calle Pablo Casals. número 25, de Parla. 
Ocupa una superficie de 87 metros 25 decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo. pasillo. coci
na, baño. comedor-e!'tar. tres donnitorios y dos terra
zas. Linda: Entrando al piso. al frente. pasillo, piso 
e y patio derecha. con bloque cuarto izquierda, 
piso A; y fondo. calle Pablo Casals. calle Almir.t.nte 
Carrero Blanco. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Parla, al tomo 274. folio 112. 
finca 14.698. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. en el día 9 de abril de 1996. a las once 
horas. previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 2.176.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran rucha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberiln consignar l\Js licitadores previamente en 
la cuenta d,} consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitid(~'S. 

Tef(~'ero.---<:l:.:.e los autos y las certificaciones a que 
se r('!ie~e fa regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hl, oteCf!ria. e!t'tarán de manifiesto en la Secretaria 
dI': ~::;tc fUJ'gado, entendiéndose que todo licitador 
,'f.:epta COOlu bal.'tante la tihl1ación aportada. 

C:.larto.-Que las cargas y grávemenes anteriores 
y jlA! preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuamn ~ilbsistentes, entendiéndose que el 
f':'nut.entl! 1m: v,cepta y queda subrogado en la res
pol\!U1Jiiidad de los mismos. sin destinar a su extin
r;:)!:: ~ precio del remate. 
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De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda. el dla 8 de mayo de 1996. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 10 de junio de 1996, a las once 
horas, !oio sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 22 de enero de 1996,-La Juez. 
Belén Sánchez Hemández.-EI Secretario.-6.S87. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Benéyto Feliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número 4 de Paterna y su 
partido. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este JU7-8ado, y bajo el número 343/94. se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Bancaja, contra don Luis Hurtado Marti y doña 
Maria BIat Sancho. sirviendo el presente de noti
ficación en forma a los citados demandados caso 
de no ser hallados en su domicilio. en reclamación 
de 8.915.577 pesetas, en cuyos autos y por proveído 
de t'sta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez. 
en su caso, de veinte dias, la fmca contra la que 
se procede, la que se llevará a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próXimos días 
14 de marzo. para la primera; 19 de abril, para 
la segunda. de resultar desierta la primera. y 17 
de mayo, para la tercera, de resultar igualmente 
desierta la segunda. todas eUas a las diez horas. 
anunciándose por medio de edictos que se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juz-.gado 
y en el «Boletin Oficial de la provincia_ y en el 
KBoletin Oficial del Estado». llevándose a efecto con 
ilrreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
mbasta. el pactado en la escritura de constitución 
ie la hipoteca, con rebcija del 25 por 100 para 
a segunda, y sin sujeción a tipo en ~a tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
:ubran el tipo pactado, siendo este de 36.800.000 
Jesetas. 

Tercera.--Que los licitadores deberán consignar 
1reviamente, en la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya, 
lúmero 4534 000 18 0343 94. ]a cantidad del 20 
)or 100 de la tasación. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
ro a que se refiere la regla 4.ft del articulo 131 
le la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
iecrataria, entendiéndose que todo licitador acepta 
:omo bastante la titulación aportada. y que las cargas 
) gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
lubiere. a! credito del actor, quedarán subsistentes, 
mtendiéndose que el rematante los acepta y queda 
ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
lestinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali-
lad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
n pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
lasta SJ.l celebración, depositando en la Mesa del 
uzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
I acompañar el resguardo de haberlo verificsdo en 
1 establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, inscrita en ..-:1 ~~UO 
e la Propiedad de Paterna, antes de Moneada. al 
)mo 612, libro 109 de Paterna. folio 118. fm,;..a. 
Umero 14.199, inscripción primera. 

Dado en Paterna a 17 de noviembre de 1995,-U 
lez. Juan Luis Benéyto Feliú.-6.504. 
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POLA DE LA VlANA 

Edicto 

Doña Carmen Secades Suárez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Pola de Laviana. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 177/94, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma,., representado por el Procurador señor Prendes 
Suárez. contra dOR Antonio Rozada Femández y 
doña Pilar Huerta perez., sobre reclamación de can
tidad de 20.702.717 pesetas de principal, más otras 
5.383.607 pesetas de intereses. gastos y costas del 
procedimiento. en los que por resolución de este 
Juzgado, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por rennino de veinte días. los siguientes 
bienes embargados a don Antonio Rozada Femán
dez y doña Pilar Huerta Pérez: 

Rústica.-Parcela procedente de 'la fmca. a monte, 
Uamada La Payega, sita en términos de la Payega., 
El Pontón, Concejo de San Martín del Rey Aurelio, 
de 12 metros de linea por 9 de fondo, o sea, 108 
metros cuadrados. que linda: Norte, don Hipólito 
García; sur, don Adolfo OrviZ; este, camino par
ticular. y oeste, dofta Anunciación González Iglesias. 
Dentro de esta fmca. existe la siguiente edificación: 
Un edificio destinado a vivienda unifamiliar. com
puesta de semisótano destinado a trastero de 45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pola de Laviana. al tomo 1.313. libro 
297, folio 34, fmca número 29.927, en inscripción 
segunda. Valorada en 33.390.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra, en teonino de Mame. Ayunta
miento de Villaturiel (León). al paraje de Morales. 
Tiene una superficie de 6 áreas 70 centiáreas. y 
linda: Norte, doña Eulogia Casado Martinez; sur, 
doña Martina García Redondo; este, junta vecinal 
de Mame. y oeste. camino. Dentro de esta fmca 
existe la siguiente edificación: Casa unifamiliar pre
fabricada de planta baja, sita en Mame. Ayunta
miento de Villaturiel (León), a la carreta de Puente 
de Villarente a Vlllaturiel, con una superficie cons-. 
truida de 55 metros cuadrados. Castastro: Es la 
parcela número 130. del poligono 8. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de León, 
al tomo 2.035,libro 69, folio 154 vuelto, fmca núme
ro 5.305 en inscripción segunda. Valorada en 
16.695.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en Laviana. Fon
toria Nueva. sin número. el próximo dia 22 de marzo 
de 1996. a las diez horas, con arreglo a las s~entes 
condiciones: 

El tipo de remate será de 33.390.000 pesetas, 
Ja primera finca y de 16.695.000 pesetas, la segunda 
fmca. no siendo admisibles las -posturas que no 
cubran el tipo tanto en la primera como en la segun-
da subastas. . 

Para tomar parte en la licitación, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Laviana, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Libertad, de Pola de Laviana. el 20 por 100 
del tipo de remate. debiendo reseñar el tipo de pro~ 
cedimiento asi como el número y año del mismo. 

Podrán hacerse postuas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositándose en la Secretaría de este 
Ju~ado junto con aquél resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Podrán hacer postura en calidad de ceder el rema
te a un tercero. Quien ejercitare esta facultad, habrá 
de verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberán aceptarla y toda ella previa o simul
táneamente a! pago del resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos que, si el primer adju-
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dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a! credito del autor. conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción a! precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al"pago del crédito del ejecutante el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositáildose, en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se seftala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 22 de abril de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones. que la primera, 
excepto el tipo de remate ue será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 22 de mayo de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para la. mismas las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Para el caso que los demandados estuViesen en 
paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas, mediante la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Pola de Laviana a 27 de diciembre de 
1995.-La Juez sustituta, Carmen Secades Sliá
rez.-EI Secretario.-6.616. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en mtritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 320/95, instados 
por la Caixa DEstalvis Penedes. representada por 
el Procurador señor Pujol, contra «Mikransa, Socie~ 
dad Limitada_. la venta en pública subasta de la 
fmca hipotecada siguiente: 

Local comercia!. sito en la planta baja, señalado 
con el número 5. de la calle Francisco de Paula, 
de Reus. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus al tomo 656, libro 240 de Reus, 
folio 103, fmca número 17.191. Valorada en 
7.792.500 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 23 de abril 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. 

La segunda subasta se celebrará. el dia 23 de mayo 
de 1996. a las diez cuarenta y cinco horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 25 de junio 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Reus. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el BlPlco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia que la descrita fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admiti~ndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.ft estén. de manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- a! crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Que para la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
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tipo, Y que la tercera subasta, se celebrará sin suje
ción a tipo, pero con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8,-, 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Mikransa. Sociedad Limitada., la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus, a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-La Secretaria 
ludicial.-6.518. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el 
número 210/94. a instancia del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima., contra don 
Agusti love Marti.· doña Cannen Garcia Salvador 
y «Gerrnans Jave. Sociedad Anónima" y que con 
el presente edicto se ponen en venta en primera. 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte dias. las flncas que se describen más ab¡ijo 
y que garantizan en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actor&. 

Para la primera subasta. servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 13.000.000 de pesetas la fmca número 
2.621; 2.925.000 pesetas la fmea número 5.313; 
9.100.000 pesetas la fmca nÚIlJero 2.151; 9.100.000 
pesetas la finca número 2.152 y 10.075.000 pesetas 
la fmca número 2.153. 

Para la segunda -si procede- el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
9.750.000 pesetas la fmca número 2.621; 2.193.750 
pesetas la fmca número 5.313; 6.825.000 pesetas 
la fmca número 2.151; 6.825.000 pesetas la fmca 
número 2.152 y 7.556.250 pesetas la fmca número 
2.153. 

La tercera -también si procede- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
pór 100 efectivo del importe indicado en la cuenta 
de consignaciones número 1690-18-210-94. del 
Banco Bilbao VIzcaya. Requisito si en cual no serán 
admitidos. 

Terce.ro.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. situado en el paseo 
Honorat Vtlamanya, número 6. los dias siguientes: 

La primera. el rua 6 de marzo de 1996. a las 
doce horas. 

La segunda, el dia 10 de abril de 1996. a las 
doce horas. 

La terceta, el día 15 de mayo de 1996. a las 
doce horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace. referencia la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y que el remate no los incluye. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2.621. Departamento número 5. 
Piso segundo. puerta primera. Vivienda ubicada en 
la planta segunda. de la casa sin numerar de la 
colonia Rocafiguera de esta villa. se compone de 
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tres habitacones. comedor-estar. cocina. cuarto de 
asco y cuarto lavadero. Tiene una superficie de 51.56 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá. al tomo 455,libro 37 de Ripoll. 
folio 7. 

Finca número 5.313. Una porción de terreno. de 
27 metros cuadrados. procedente de la heredad. 
nombrada Rocaflguera, sita en el término municipal 
de Ripoll. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá. al tomo 683. libro 78 de Ripoll. folio 
108. 

Finca número 2.151. Local número 8. Local 
industrial. de superficie 130 metros cuadrados. com
puesto de una sola dependencia. sito en el término 
municipal de Campdevanol, paraje conocido por 
Campo Sur de la Plana de Dalt. con entrada inde
pendiente por el vial paralelo a la carretera de Ribes; 
con un patio de entrada de unos 52 metros cua· 
drados en su parte delantera y otro de igual superficie 
en su parte posterior. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá. al tomo 747. libro 32 
de Campdevanol, folio 106. 

Finca número 2.152. Local industrial. de super
flcie 130 metros cuadrados. compuesto de una sola 
dependencia. sito en el término municipal de Camp
devanol. paraje conocido por Campo Sur de la Plana 
de Dalt. con entrada independiente por el vial para
lelo a la carretera de Ribes; con un patio de entrada 
de unos 52 metros cuadrados en su parte delantera 
Y otro de igual superficie en su parte posterior. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, 
al tomo 747. libro 32 de Campdevanol, folio 109. 

Fmca número 2.153. Local número 10. Local 
industrial. de superficie 130 metros cuadrados. com
puesto de una sola dependencia, sito en el término 
municipal de Campdevanol. paraje conocido por 
Campo Sur de la Plana de Dalt. con entrada inde~ 
pendiente por el vial patalelo a la carretera de Ribes; 
con-un patio de entrada de unos 52 metros cua
drados en su parte delantera y otro de igual supeñlCie 
en su parte posterior. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá. al tomo 747. libro 32 
de Campdevanol. folio 102. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a las 
personas interesadas. 

Dado en RipoU a 9 de enero de 1996.-La Juez. 
Teresa Rosell Fossas.-El Secretario Judicial.-6.4 73. 

RUB! 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubí. con esta fecha. en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
bajo el número 472/1994. a instancia de CaixaD'Es
talvis de Terrassa, representada por el Procurador 
don Jaime Izquierdo Colomer. contra don José 
Maria Donúnguez Martin y doña Mercedes Fandos 
López, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente ¡mca: 

Vivienda situada en planta ático. puerta primera, 
escalera 29. de la casa número 27 y 29. de la calle 
Joaquin Batrina, de la villa de Rubi, compuesta de 
tres dormitorios. comedor-estar. cocina, vestibulo. 
aseo completo. lavadero y una terraza de 6.70 
metros cuadrados; tiene una superficie de 58.66 
metros cuadrados. y linda: Por su frente. con caja 
de la escalera 29. patio de luces y departamento 
número 46; por la derecha. con don Daniel Biosca 
Más; por la izquierda, con patio de luces. y caja 
de escalera 29. departamento número 45; por el 
fondo. con patio de luces. Cooperativa Urbana de 
Rubi. don Antonio Marhi y don Pedro Ferrer, por 
ahéüo, con departamento número 38. Representa 
un valor en relación con el total del inmueble de 
2.05 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa, en el tomo 929. libro 461 de Rubi, 
folio 116. finca número 11.533, inscripción octava. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Rubí. plaza Pere Esmendia. 
número 15. el dia 12 de marzo de 1996. a las 
12 horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 6.299.000 pese
tas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar los licitadores. previ.;~.mt..nte. en 
la cuenta de consignaciones de este J~:gado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin CU)'tl requisito :!'Ir, 

serán admitidos. ~ 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se re:lere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley HipQNcaria. estarán de manitiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de abril de 1996. 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 14 de mayo de 1996. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubi a 22 de enero de 1996.-EI Secre
tario . ...;;.559. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sabadell. y bajo el número 555/93, se siguen 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por el Pro
curador señor Ribas. en nombre y representación 
de «Zental. Sociedad Limitada)). contra «Gemsir. 
Sociedad Anónima». don Carlos Pujol Fábregas, 
don Ramón Pujol Fábregas. que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
18 de marzo de 1996. a las diez horas. los bienes 
embargados a dicha parte demandada. Y para _el 
caso de resultar desierta la primera subasta. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el día 18 de abril de 1996 a las diez horas. 
y para el caso 6515.ivde no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones Que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 20 de mayo 
de 1996. a las diez horas. celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como minimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pUeda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registral. se hallan en Secretaria a su dis-
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posición. debiendo eonfonnarse con eUos los lid
tadore~ que no tendrm dc"",hu a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

En ('aso de ser negativa la notificación a los 
demrr~j"~~0s sirva la presente para su notificación. 

Bienes objeto de subasta 

tJóa'la.-Mitad indivisa. Vivienda, sita en el tér
miro numidpal de SabadeU (Barcelona j. zona cen
tro, pi:;0 séptimo, puerta primera del cuí ido. situado 
en la !.alle Alfonso Sala. número 145 . .l. a superficie 
del p¡~,() es de 75 metros 68 decimctro,,. cuadrados. 
Está compuesto de recibidor. come Jor, tres dor
mitorios, baño, cocina con cuarto lav -,dero. Inscrita 
al tomo 1.250, libro 509, folio 13, tinca número 
17.964. 

Local. destinado a garaje, que en la comunidad 
se le asigna el número 114, situado en la planta 
sótano. del edificio sito en esta ciudad. entre las 
calles de Covadonga, números 304. 304 bis. 306. 
306 bis, de Alfonso Sala, números 145. 145 bis. 
147. 147 bis. y del Conde Reus. números 2 y 4. 
con entrada por la calle Conde Reus., número 2, 
señalado con la letia E. Participación del 2,44 por 
100 en el local destinado a ganye, situado en la 
planta sótano del edificio. sito en Sabadell. Inscrita 
al tomo 1.953, libro 661, folio 188. finca número 
18.012. 

Las fincas anteriormente descritas saldrán a públi~ 
ea subasta por el tipo de: 

Urbana: 4.730.000 pesetas. 
Garaje: 600.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.5 15. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Urna. Magis~ 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Sabadell, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 308/95, instados por la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga en conceto de 
pobre, representada por la Procuradota doña Maria 
Teresa Mari Bonastre, contra fmea especialmente 
hipotecada por don José Banús Farre y doña Maria 
Banús Farre, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera vez, 
para el próximo dia 2 de abril de 1996, o en su 
caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 2 de mayo de 1996, Y hora 
de las once, y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción a tipo. para el próximo 
dia 4 de junio de 1996, y hora de las diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, muo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en auto, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptAndolos y que
dando en ellos el rematante sin destinarse ~ su extin~ 
ción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 32.000.000 de pesetas, Y la finca objeto de subas
ta, es la siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Sabadell, en la carretera de Baf ~ 
celona. números 248 y 250. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Sabadell nilmero l. al tomo 
1.377. libco 466. folio 162. fmea número 15.390. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal fonna a los demandados en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Dado en Sabadell a 12 de enero de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-6.620-3. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Saba~ 
dell. en lo autos de procedimiento judicial sumario 
de! articulo ) 31 de la Ley Hipotecaria, nilmero 
0006/95. instados por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, que litiga en concepto de pobre. repre
sentada por la Procuradora doña Teresa Mari Bonas.. 
tre, contra la fmea especialmente hipotecada por 
doña Dolores ~n Pérez. por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá. 
por primera vez, para el próximo día 2 de abril 
de 1996. y hora de las diez treinta, o en su caso 
por _segunda vez, ttnnino de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo dia 2 de mayo de 1996, Y hora de las 
once treinta, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. ténnino de veinte días y s!p sujeción a tipo, 
para el próximo dia 4 de junio de 1996, Y hora 
de las diez treinta. . 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Et\juiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante~ 
riores y preferentes subsistirán, aceptAndolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse: 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la {"mca es 
de 13.860.000 peseta. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta A. del piso primero. con acceso 
por el portal número 1. del edificio sito en el ténnino 
municial de Poliny¡\, con frente a la carretera de 
Sentmenat. haciendo esquina a la calle Ramoneda. 
sin número actual de gobierno. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Sabadell. al tomo 
2.926. libro 66 d. Polin)'t. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma al demandado en caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Sabadell a 12 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.619~3. 

SALAMANCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el JU7Pdo de Pri~ 
mera Instancia número 2 de Salamanca, en rcso
lución dictada con esta fecha en ejecutivo letQls 
de cambio, número 00614/1992. promovidos por 
el «Banco Simeón, Sociedad Anónirmu, represen
tado por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Clemente Bravo, contra .coristrucciones y Ladri
llos, Sociedad Limitada». ~Sénchez Ferrero y Revi~ 
Da, Sociedad Anónima» y don Manuel Sánchez 
Ferrero, sobre reclamación de cantidad, se rectifica 
el edicto publicado con fecha 29 de diciembre de 
1995, en el sentido de señalar que el número de 
la fmca registral es el 1.469 y no el 1.569. 

Dado en Salamanca a 15 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-6.472. 
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SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 600/1990. se siguen autos de decla
rativo menor cuantla reclamación de cantidad, a 
instancia del Procurador don Manuel Martín Teje~ 
doro en representación de «Comercial Acevedo. 
Sociedad Anónima,. contra Carla Publicidad. dona 
Maria Carlota Torrijos López y don Rafael Soler 
Patón, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordadado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

1. Vehículo «Mercedes», modelo 220 automá~ 
tico. M'6591-FP. 

Valorado en 150.000 pesetas. 
2. Velúculo marca «Seab, modelo Ritmo Diesel. 

M·9057·EF. 
Valorado en 15.000 pesetas. 
3. VeQículo marca «Citroem, modelo GS. 

M·7605-AW. 
Valorado en 15.000 pesetas. 
4. Una tercera parte indivisa en nuda propiedad 

de la {"mca urbana, parcela número S. sita en ténnino 
municipal de Canillas. hoy Madrid, al sitio deno
minado Camino de la Guindaleta; sobre parte de 
la misma se encuentra edifiCada una vivienda de 
tipo unifamiliar de dos plantas, más otra de semi~ 
sótano (actualmente calle Vugen del Portillo. núme
ro 49). Linda: Frente. su entrada, en Unea de 6,50 
metros. con la calle Vugen del Portillo; izquierda, 
entrando. en linea de 22,50 metros. con parcela 
número 4; ~ha, en Unea de 22,50 metros. con 
parcela número 6. y fondo. en linea de 6,50 metros. 
con parcelas números 28 y 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 36 de Madrid. libro 151. folio 44. finca registral 
número 9.634. 

Valorada en 10.552.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Gran Via, el próximo dia 
28 de marzo de 1996, a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate será el que se relaciona 
anteriormente en la descripción de los bienes. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debertm los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JU7pdo o establecimiento que se destine 
al efecto .120 por 100 del tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Jwpdo. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero a excepción del actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ordeó de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse: a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de abril. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
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el tipo de remate, Que será del 75 por 100 de la 
primera; Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta., se celebrará a una tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 20 de mayo de 1996, también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso, de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal, 

Dado en Salamanca a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.613-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚffie-. 
ro 806/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa), contra don Gre-
gorio Jiménez Teus y doña María del Carmen Rodri
guez Area, en reclamación de crédito hipotecariO, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 14 de marzo 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima* número 1855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 15 de abril de 1996. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de mayo 
de 1996. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguieote 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábado~_ 

El presente edicto servirá de notificación a la deuD 
dora p..'lf8 el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en San Sebastián. barrio de Alza. paraje 
de Oleta, casa oeste o derecha, número 16. de 
Mertxenea. vivienda D, del piso cuarto. Inscrito al 
tomo 1.781 del archivo. libro 203 de la sección 
segunda de esta ciudad, folio 199 vuelto. fmca 9,565 

Tipo de subasta: 9.119.529 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-6.494. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 647/1995 se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de t<Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima>, 
contra doña Maria José Hemández Irigaray, en el 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de marzo 
de 1996, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1855. una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poSturclS por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado, donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera_ 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día- 15 de mayo 
de 1996. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguil!nte 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subast.a 

Número l. Local de planta baja del edificio «Tont~ 
hor Gosho~, número 2 en el parque residencial 
«Nuevo 19ueldo». San Sebastián. Tiene 178.38 
metros cuadrados. Linda: Al Norte. porche y local 
seg.--egado aÚITlero loA; sur. muro de contención; 
esw. edilicio 4(Tor.thor Gosho)) número 1 y local 
segregado número I-A. y oeste, caja de escalera. 

Inscrita al tomo 1.128. libro 22, sección segunda. 
folio 1 U vuelto, finca 21.991. 

Valor: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de enero 
de 1996,-El Magistrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-B-I Secretario.-6.054. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 501/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Hemando Alonso 
y doña Rosa Otxe Be:rasategui. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resoluci.ón de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 26 de marzo de 1996. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seg¡mda.-Que los licitadores, para lomar parte 
en la suba~ta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaJor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hf'-cho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ia Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
0"105,. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 25 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo 
de 199fi, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas aJ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrani el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a :iubasu 

Urbana número 7. Loc:U cClmercial de la planta 
baja, portal 10 del bloque C. señalado con los núme-. 
ros 8. 9 Y 10. sito en el Alto de Miracruz. proJJrno 
a Bidebieta, barrio de Alza. de San Sebastián. Super~ 
flcie 74 metros 67 decímetros cuadrados. Cuúta 
11.11 por 100. Inscrita al tomo 1.817, libro 212 
de la sección segunda, folio 86. fmca 10328 (¡lJites 
897) del Registro de la Propiedad número 1 de 
San Sebastián. 

Urbana número 9. Vivienda del piso segundo, pvr~ 
tal número 10 del bloque C. señalado con los núme
ros 8. 9 Y 10. en el Alto de Miracruz. próximo 
a Bidebieta, Alza. San Sebastián.. Ocupa una SUpt.T

flcie de 68 metros 62 decimetros cuadrados. OJota 
11.11 por 100. Inscrita al tomo 1.817. hbro 222, 
folio 91. fmea 10.330 (antes 899) del Registro de 
la Propiedad número 1 de San Sebastián. 

Tipo de subasta: La primera fmea en 15.000.000 
de pesetas. Y la segunda fmea en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de enero 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Marta Jesús ,Azcona 
Labiano.-El Secretario.-6.492. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, nÚMero 177/95-L, 
promovido por el Procurador don Pere Ferrer 
Ferrer, en representación de la Caixa DEstalvis i 
Pensíons de Barcelona. se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don José Ayrnar Ragolta, don Ferrtul Rabadán 
Ibáñez y don Jaime Sangra Aldabo, que al fInal 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 1 de abril de 1996, y a la hora de las diez; 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
29.985.000 pesetas, no concurriendo postores, bOe 

sefiala por segunda vez el día 2 de mayo de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma, no habiendo postores de la misma, se sefiaJa 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 3 de 
junio de 1996, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, Y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, cuenta 
corriente nUmero 1.692. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fljado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación deJ Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artil. .. uIn 131 de 
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!a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador ac.epta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los huNete- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del articulo 131, regla 14", de la 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 42.-Local comercial, número 2, 
sito en la planta baja, del edificio denominado Mar 
Brava, en Sant Antoni de Calonge. ténnino muni
cipal de Calonge, y en la confluencia del paseo 
José Mundet y la avenida Costa Brava. Tiene una 
superficie de 126 metros 75 decimetros cuadrados, 
carece de distribución interior, y linda: Al frente, 
con porche común de acceso; a la derecha entrando, 
con entidad número 166 o local comercial número 
1 y con portal, vestíbulo y ~a de escalera y ascensor 
de la misma; izquierda, con entidad número 43; 
y al fondo. con muro de la edificación. 

Dicho local tiene salida a la vía pública a través 
del porche común por el que se accede al mismo. 
cumpliéndose asi lo dispuesto en el articulo 8 de 
la Ley Hipotecaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
en el tomo 735, libro 219 de Calonge, folio 219. 
fmcanúmero 13.121. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 15 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial.-6.636. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sego
via y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 241/94, 
sobre reclamación de cantidad a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Carlos 
Hemández Manrique, contra don José A y don 
Cannelo Cuenca Zapatera y doña Beatriz Garcia 
Valrriberas. todos ellos declarados en rebeldia, en 
los que. por resolución de esta fecha, ha acordado 
sacar a subasta pública los bienes que luego se dirán, 
la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el dia 5 de marzo de 1996. a las once 
treinta horas: en caso de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la segunda subasta, el dla 9 
de abril de 1996, a las once treinta horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado para la tercera subasta, 
el dia 7 de mayo de 1996. a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100; y la tercera, si se lleg-ase 
a ella. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado a! efecto, 
ai menos el 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
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cuyo requisito no serán admitidos. En la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Segovia, cuenta núme
ro 3914·17·241/94. 

Tercera.-El ejeaatante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los titulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de maniflesto en SeL're
taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la &'Ubasta, previniéndose a los lici
tadores que deberan conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, sin 
admitirse después del remate al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. Se advierte que los titulos de propiedad han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las Cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades. sin destinarse el preCio del 
remate a su extinción. 

Nnvena.-Queda a salvo el derecho del autor a 
pedir la adjudicación o la administración de los 
bienes subastado.", en los supuestos y condiciones 
establecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará en lo previsto 
en los articulas 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y dis
pOsiciones concordantes. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 3.101, inscrita al tomo 2.444. libro 
30, folio 231. del Registro de la Propiedad de Santa 
Maria la Real de Nieva, hoy dividida horizontal
mente. confonne consta en la inscripción segunda. 
formando las fmcas cuya identificación y tasación 
a efectos de su primera subasta se señalan a con
tinuación: 

Finca número 3.213, inscrita al tomo 2.577, libro 
32. folio 130, tasada en 7.062.500 pesetas. 

Finca número 3.214, inscrita al tomo 2.577, libro 
32, follio 131. tasada en 7.554.330 pesetas. 

Finca número 3.215. inscrita al tomo 2.577. libro 
32. folio 132, tasada en 2.040.000 pesetas. 

Finca número 3,216, inscrita al tomo 3.577, hbro 
32, folo 133. tasada en 2.040.000 pesetas. 

Finca nUmero 3.217, inscrita al tomo 3.577, libro 
32, folio 134, tasada en 2.040.000 pesetas. 

Finca número 3.218. inscrita al tomo 3.S77.libro 
32. folio 135. tasada en 2.040.000 pesetas. 

Se hace constar que todas las fmcas descritas se 
han formado. como queda dicho. por la división 
de la fmca matriz mencionada, y asimismo que sobre 
las mismas se encuentra declarada obra nueva, según 
consta en la inscripción segunda. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Segovia a 13 
de diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez. Leo
poldo Puente Segura.-El Secretario.-6.592-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Dona Francisca Torrecillas Martinez. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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número 616/1994·3. promovido por el Procurador 
señor Ladrón de Guevara. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Ronda., Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera (UNl
CAJA), contra don Francisco Javier López Riofrio 
y doña Esperanza Martínez de León Rodríguez, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. la fmea 
especialmente hipotecada que al final de este edicto 
se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de marzo 
de 1996. a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.850.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 8 de 
abril de 1996, por el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 6 de mayo de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.850.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la meno 
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta. 
el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el I<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anóllima~ (clave de la oficina 6.000), cuenta núme· 
ro 399700018061694. una canttdad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas· 
ta, el depóSito consistini en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a c<:lli
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando. junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

L 'uarta.-Los autos y la cert.llcación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipótecaria, están de manifiesto en Secre· 
tarta; se entendera que todo lidtador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y grclvAmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; ta..'TIpOCO se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículo:; 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificacion a los deudores de! triple señala· 
miento del lugar. dia y hora rara el remate, 

Séptima.-Siendo la finca de prot.eC'dón oficial. 
el adquirente deberá acreditar que sus ingresos anua· 
le~ son inferiores al 25 por 100 del precio de la 
venta en el momento de la aprobación del remate. 

Bien que sale a sub3.sta 

Veinte. Piso tipo I·D. que es e:l derecha posterior 
mirando a la fachada principal, orientada al este, 
de la planta S .... de la casa numero 9. hoy 8. del 
núcleo residencial «Santa Aurelia». de esta capitaL 
OCllpa una superficie construida de 80 metros 19 
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decimetros cuadrados. y útil de 62 metros 59 deci· 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor. tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linda: Por su frente. con patio de luces. hueco 
de ascensores y descanso de la planta por donde 
tiene su acceso; derecha, con piso l-D de la casa 
10 y patio de luces; izquierda, con piso 2·C de 
su misma planta y casa, y al fondo u oeste. con 
zona ajardinada a la que ofrece fachada con terraza 
y huecos. Cuota 2,50 por 100. Inscrita la hipoteca 
al folio 27 vuelto del tomo 2.188, libro 302 de 
la sección cuarta, ftnca número 14.709. inscripción 
segunda. 

Dado en Sevilla a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Mart¡
nez.-La Secretaria.-6.130. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha, en el juicio ejecutivo número I.OOO/1993-M, 
seguido a instancia del .. Banco de Andalucia, Socie· 
dad Anónima~. representado por el Procur~dor don 
Angel Martinez Retamero, contra don Manuel Perea 
Vizcaíno y otros, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por ténnino de veinte 
días y con arreglo al tipo de tasación el bien inmue
ble embargado al demandado don Manuel Pérez 
Vizcaíno y que al fmal se describe. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 11 de marzo, y hora 
de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda. por 
igual término y con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. el dia 9 de abril, y hora de las doce. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo. el día 6 
de mayo. y hora de las doce, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositar en uno de los establecimientos de-stinados 
al efecto, el 20 por 100 como minimc, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitides 
para tomar parte. en su caso, la segunda y tercera 
subasta. los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. . 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tl"rceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta, que los autos se encuen· 
tran de rnani¡Iesto en Secretatia para su examen 
por los licitadol"eS, entendiéndose que se confonnan 
con lo que de ellos Iesulta y subrogándose los rema
tantes en las cargas 3.~lteriores y preferentes, si las 
hubiere, indicándose que no se encuentran suplido:; 
los titulos de propiedad. Y que podrán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebracIón, posturas por 
escrito. en pliego cerrado, debiendo al?Ompañar re.o¡.· 
guardo de haberse devositado en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de! referido '20 por 
lOO. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores caso de no poderse verificar la misma 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa unifamiliar. en calle Federico García 
Lorca. número 14, de Sanlúcar la Mayor, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de dicha localidad. 
al libro 162. folio 219, fmca número 7.712. 

Tasado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secre
taria.-6.590-58. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Sf:crctaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Tana· 
gona y' su partido, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 233/1994 a instancias de Banco 
Sabadell contra don Francisco CarboneO Berruga 
y doña Maria Pilar Lorente Encarnación, acordán~ 
dose sacar a pública subasta los bienes que se des~ 
criben. la Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Segunda subasta: 10 de abril de 1996 y hora de 
las diez de la mañana y por el tipo de tasación. 

Tercera subasta: 6 de mayo de 199t) y hora de 
las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celehracán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.500.000 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la MesCi del Juzgado o establecj~ 
miento. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la segunda de las subastas y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejewtante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un ten:ero. El eje
cutante que ejercitara esta facultad habrá de verificar 
dkha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Jw.gado que haya celebrado subasta, con asistencia 
del cesionario. Quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cua.t1a.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
lid!ador la acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédíto del actor, Quedan subs¡st.ente~ y sin desti~ 
narse a su extinción al precio del remate 

Quinta.-A instancias del actor. pode·d." reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de la licitación, para el supue~to de que el adju· 
dicatario no cumpla las obligaciones. 

Sexta.-~irviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes pagf\ndo principal 
y costas. 

Séptima.-Caso de que la diligencia de notiticación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subasvls. 

Bienes a sub~tar. Número llueve, vivienda letra 
A de la segunda planm alta. del edificio denominado 
«Sancho Abarca IV~. primera fa~. sito en la calle 
Barcdona, número 35 y 17 de Saloll. Tiece una 
superficie de 91 metros 12 decímetros cuadrados. 
Se c(}mpone de recibidor, paso, baño, asev, trastero, 
co.:.:ina, cuatro donrutorios, comedor ·e~tar y terraza. 
Linda: Derecha entrando, vivienda letm B de su 
misma planta y hueco del a<Jcem:or; izquierda y 
espalda vuelo de la terraza comercial dd local seña· 
lado con el número dos y al frente, rellano de entra· 
d:l. hueco del ascensor y caja de escalera. 

Cuotn en el inmueble: Tres enteros, trescientas 
setenta y dos milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
j Salou. al tomo I.45S. libro 411, foBo S5, fmca 
número 36.254. 

Dado en Tarragona a 3 de enero de 1996.-La 
Sc-cretaria. Agustina Maria Gómez -Cintas.-6.46S. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bl\io. Se<:retaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
664/1991 se tramita juicio ejecutivo, a instancia de 
Caixa D'Estalvis 1 Pensións de Barcelona contra 
doña Catheleen Van Haverbeque y doña Rachel 
Lippens. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 28 de marzo de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaJúo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta; deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4203/0000/17/664/91 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por .1 00 del valor de los bienes que 
Sirv"d de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. No se aceptará entre~a de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros; sólo en el supuesto caso 
que se lo adjudique la parte actora. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ce!ebIación, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente; y las cargas o los rfa
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de Ja actora, continuarán subsistentes. 
entendiénsose que el rematante los acepta y qUt!da 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de mayo de 1996 a las 
diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de mayo 
de 1996 a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiepdo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base pard la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudor.!s para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Apartamellto.-Sito en Salou, calle Bruselas, 
número 24. bloque acantilados B, apartamento 
número 406. Se compone de recibidor, comedor-e~
taro un dOrmitOlio. cocina y cuarto de aseu, con 
un balcón terraza. Superficie 48 metros cuadrados 
y cuota del 1,30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
(Salou); libro 164, tomo 744; folio 134. finca núme
ro 10.316. 

Valorada en 6.737.866 pesetas. 

Dado en Tarragona a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Pilar Pera Bajo.-6.491. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primerd. Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numero 29/1995, de juicio articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Banco Español de Cre
dito. contra don Jordi Alsina Tuneu. y se ha acor
dado sacar a publica subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes embargados al demandado que más 
abajo se describen, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado f~n la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de marzo de 1996, 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
30 de abril de 1996, a las doce quince horas. por 
el tipo de tasaciót;J rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 29 de mayo de 1996, 
a laS doce quince horas. sin sujecion a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta. que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda subasta, posturas inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual o superior. al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri· 
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubíerto el tipo de la subasta, a fm de que' si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán ,;e manifiesto los 
autos. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. 8.I crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Finca urbana número 6: Piso primero-primera. 
situado en la tercera planta en alto. a la derecha 
del edificio. según se mira desde la rambla Nova, 
por donde tiene acaeso a través de la escalera de 
la casa sita en esta ciudad de Tarragona, rambla 
Nova, número 41, con una superficie construida 
de 101,48 metros cuadrados y se compone de diver
sas dependencias. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Tarragona, al tomo 1.704. libro 
850 de Tarragona, folio 87, fmca número 62.940. 

Valoración: 35.040.000 pesetas. 
Finca urbana número 7: Piso primero-segunda, 

situado en la tercera planta en alto. a la izquierda 
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del edificio, según se mira desde la rambla Nova. 
por donde tiene acceso a través de la escalera de 
la casa sita en esta ciudad de Tarragona, rambla 
Nova, número 41, con una superficie construida 
de 103,90 metros cuadrados, distribuido con diver
sas dependencias. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 1 de esta ciudad. al tomo 1.704, 
libro 850 de Tarragona. folio 89, finca número 
62.942. 

Valoración: 35.040.000 pe .. ~tas. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 11 de enero de 1996.-El 
Secretario.-6.094-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra Gaceia-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 6 de los de Terrassa. 

Hago saber: Que en el expediente de juicio uni· 
versal de quiebra voluntaria, de la entidad mercantil 
«Plasmavac, Sociedad Anónima», seguido b¡ijo el 
número 341/93, se acordó convocar Junta General 
de Acreedores, de los que conserven interés y voz 
en la quiebra para la aprobación de cuentas, seña
lándose al efecto el próximo día 27 de marzo, a 
las once horas de la mañana. en la Sala de Audien
cias de_ este Juzgado. 

Dado en Terrassa a 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada·juez, Maria Teresa Martln de la Sierra 
Garcia-Fogeda.-EI Secretario.-6.508. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jase Grau Gass.J, Magístrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de juicio sumario 246/1995 pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña repre· 
sentada por el Procurador señor Vicente Ruiz contra 
José Francisco Jiménez Fariña y Maria Teresa 
Doblas Doblas, en reclamación de 3.140.036 pesetas 
como principal, más 465.000 pesetas en concepto 
de costas, mas los intereses. en los que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
ruas, y tipo que se dirá, los bienes que luego se 
describirán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta: Para el próximo 
día 10 de abril de 1996. a las diez horas, por el 
tipo de 6.200.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor el próximo día 13 
de mayo de 1996 y a las diez horas; esta subasta 
se hará con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de éste. 

En tercera y última subasta: Si no hubiere postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación, el próximo dia 
17 de junio de 1996 y hora de las diez, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, deberán 
los licitadore'i consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terras~, abierta en la oficina del ~Ban
co Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», número 
6.260. sita en Terrassa, calle Portal de San Roe 
número 29-31, lma suma igual al menos al 20 por 
100 como mínimo de la respectiva valoración de 
los bienes. 
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Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un terceco, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
de remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes si las hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin subrogar en las respon
sabilidades de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello en la mesa 
del Juzgado junto aquél. el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaría de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Octava.-·La actora, Caja de Ahorros de Cataluña, 
litiga con el beneficio de justicia gratuita por dis
posición legal (Decreto-Ley de 14 de marzo de 
1933). 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en Terrassa, que fonna parte del grupo 
de viviendas San Cristóbal, es de renta limitada sub
vencionada y ocupa una superficie de 65 metros 
38 decímetros cuadrados, estando señalada con letra 
A de la planta cuarta de la casa número uno del 
Pasaje Previsión, y disponiendo además de un bal
cón de un metro cuadrado. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 5 por 100. Inscrita en el. Registro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa, en el tomo 
,1.040, libro 389, de la sección segunda de Terrassa, 
folio 190, finca número 21.182, inscripción segunda, 

Propiedad de Ramón Careta Cano, actual titular. 
La finca ha sido valorada en la escritura hipo

tecaria en la cantidad de 6.200.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 15 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Grau Gassó.-EI Secreta
rio.-6.482. 

TOWSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garda Martínez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 169/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de I(Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima», contra don Lucio Gannendia BeJa
mendia. don Juan Manuel Garmendia Arandia. 
doña Aránzazu Aguirrezabala Azarola. don FeUpe 
Aguirrezabala Larreta, doña Sebastiana Azarola 
Urbieta y doña Maria Dolores Arandia Gaztañaga, 
en el que. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
14 de marzo de 1996. a las nueve treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten.'eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba~ta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz* 
caya, Sociedad Anónima». número 1865. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptrutdose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad de 
Ceder el remate a terceros, solamente el eje<..'Utante. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccne posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia: 16 de abril de 1996. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subaSta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero de 1:::. casa denominada «Biona» en 
el barrio de Anzizar. de Beasain, Tiene una superficie 
de 100.61 metros cuadrados. más dos terrazas de 
6 metros y 12 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tolosa. al tomo 1.470. libro 
159. folio 74 y fmca 8.902. Valorado en 14.588.450 
pesetas, 

Dado en Tolof'a (Guipúzcoa) a 22 de enero de 
1996.-La Juez, Maria Sol García Martinez.-EI 
Secretarío.-6.055. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María Sol Garela Martinez, Juez de Plimera 
Instancia número 2 de Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 350/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Juan 
José Iparraguirre Iparraguirre y doña Maria Cruz 
Gil Echeverría, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dla 12 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los UcitadOles. para tomar parte 
en la subasta., deberán -consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima". número 1865. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes qUe: sirva de tipo. haciéndose constar 
el núm~ro y año del procedimiento, sin cuyo req1d. 
sito no serán admitidos. no aceptándose entregn 
(fe dinero en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrdción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho n:'ferencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como ba~tante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes an.teriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor .:ontinuarán sub .. 
sistentes., entendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
·remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia ID de mayo 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya ,subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo cunsignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Andoain. casa unifamiliar, sin núme
ro, conocida con el nombre de «Txulokoa». en el 
barrio de Goiburu, polígono 100. Datos registrales 
de la finca, tomo 1.226. libro 122 de Andoain, folio 
IIJ. ftnca 714-C-L. 

Tipo de subasta valorada en 8.928.755 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 22 de enero de 
1996.-La Juez, María Sol Garela Martinez.-El 
Secretar10.-6.499. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nÚmero 
94/1995-P, promovido por «Banco Central Hispa
noamericana. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Cabellos Albertos, contra 
la fmea propiedad de I(Extintores Valgar, Sociedad 
Anónima», se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la fmca hipotecada por termino 
de veinte días bajo las siguientes 

Condiciones 

Pl'imera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 3 de abril de 199~, a 
las diez horas. por el tipo de J 6.500.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de l.a hipoteca 
y ::.in que sea admisible posturn inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la priJ'1era y no haberse pedido la adjudicación en 
fonm, el día 8 de mayo de 1996, a la misma hora 
y sirvkndo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y [In S~ pidiese la adjudicación en forma, el día 
5 ~ie: junio de 1996, a la misToa hora. sin sujeción 
a tIPO, significándose que si la postura fuese inferior 
a: ¡¡po de la segunda, se suspenderá la aprobacion 
dr:í remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
i 2 c·~l artículo 131 de la Ley Hipotecalié'l. 

Segunda,-Para tomar pane en la subasta. todos 
los postores a excepci6n del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. pm lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado p3ra l~ primera 
J :,t"gunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por Jo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
p!ua !? segunda. 
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Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VlZC3Ya., a 
la que ei depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio. número 14, expediente 
2704000018009495. Deberá presentarse el resguar· 
do de ingreso cnrrespondient~. 
Terc~ra,-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificáT!dose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecida.s en 
el núrroeral anterior. El escrito deberá contener nece.
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad el que se refiere la regla 4.8 están 
de manifiesto en la Secretaria. entendh:ndose que 
todo licitador acepta como bast;mte la titulación. 

Sexta.-·Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo!> hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.~Se devolverán las consignaciones efec r 

tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacíón y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de Jos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. para el dia siguiente hábil, la subasta sus
pendida según la condición primera de este edicw. 

Décima.-Sjrva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumplienddo así con lo dispuesto 
por la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en el pollgono industrial .:El 
Nogal» de Daganzo (Madrid), nave 12, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, 
al tomo 3.146 del archivo general, libro 72, Ayun
tamiento de Daganzo, folio 96, fmca número 
5.300·N. 

y para que sirva de notificacion en fonna median· 
te su publicación en el "Boletin Oficial del Estado». 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
tablón de a.1uncios de este Juzgado, se extiende 
el presente en TOITejón de Ardoz a 16 de enero 
de 1996.-EI Secretario judicial, Eliseo Martí:léZ 
López.-6.100-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doila Concepdón Isabel Núñez Martínez, Juez de! 
Juzg:.ido de Primera Instancia e Instrucción mime· 
ro 4 de T Clrremolinos, 

Hace ~bec Que en los autos de prO(.;edirrtiento 
judh::ial sumario del artk~ulo 131 de la '.ey Hipo-· 
tecaria segi.Jdos en l~s1t; Juzgado bajo el número 
602194, a t.'1standa de lJnicaja, contra don Antonio 
Garda Luque, se ha ac')rdado S~cal a la "l.'cnlli en 
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pública subasta el bIen especialmente hipotecado 
y que se consigna bajo el apartado Bienes objeto 
de subasta. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida Palma 
de Mallorca, sin número, el próximo 8 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana. sena
lándase, caso de no haber postores en esta primera, 
el próximo 10 de abril de 1996 siguiente. a la misma 
hora, y en el supuesto de tampoco haber postores 
para esta segunda. se señala el próximo 13 de mayo 
de 1996, a idéntica hora que la primera. Sirviendo 
el presente de notUlCación en fonna a la pane 
demandada, caso de no haberse podido notificar 
personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
de consignaciones número 3.114, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de Torremolinos. el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. sin cuyo requ;';\ito no serán admi~ 
tidos. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131' de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la iitulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en· pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 100. Local comercial señalado con 
el número l. en planta h¡ija, del edificio Manantial 
del Pinar, sito en la parcela procedente de la rústica 
llamada Cortijo de Zea, en Torremolinos. Extensión 
superficial de 173,2 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 3 de Málaga. 
al tomo 756, libro 662. folio 7, fmcanümero 23.527. 

Valorada a efectos de subasta en 11.377.103 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la provincia. y en el «Boletln Oficial del Estado., 
libro en Torremolinos a 31 de octubre de 1995.-La 
Juez, Concepción Isabel Nuilez Martinez.-EI Secre
tario.-6.573. 

UBRIQUE 

Edicto 

Don Ellas Romero·González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ubrique (Cá
diz) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
;0 91/1995. se tramlta.'1 autos de procesamiento 
judicial sumario del articulo 1.31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Calxa, contra don Claudia 
Garcia Barrera, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y térrruno de veinte dias, la finca 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 21 de marzo de 1 )196 a las onf:e horas, 
en la Sala de Audiencia de e::;ta Juzgado. sito en 
la calle García Lon.:a, número 14. de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado pard la celebración de: la s..:gunda subasta, 
el día 24 de abril de 1996. a las once horas, Y. 
e.n su caso. para la te:r~era el día 23 de mayo de 
¡ 996, a las once horas, en el mismo lugar que la 
primera y con las siguientes ¡,;ondiciones~ 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a la cantidad de 50.344.000 pesetas; 
para la seglmda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas inferiores a dichos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas .debe
rán los licitadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de este Juzgado. presentado el resguardo en Secre
taría, sin cuyo no requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebrdción 
de las subastas podrAn hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el kmate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
uor los acepta como bastante a los efectos de titu
lación de la fmca, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas)" gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana; parcela de tierra, en el Pago de los Cor
tinales al sitio de Dehesa de Prado del Reyen. en 
el término municipal del mismo nombre, con una 
extensión superficial de 2.092,39 metros cuadrados; 
que linda: Al norte, con parcela de los hennanos 
Mateas Femández; sur, bloque de pisos construidos 
por don Diego Martinez Benítez y parcela segregada 
de la presente, cuyo dominio se reservó dicho señor; 
este, prolongación calle Escuelas, oeste, calle par~ 
ticu1ar y con la prolongación de la calle General 
Franco. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera (Cadiz), al folio 229, del tomo 506, 
libro 64, fmca número 3.279, inscripción tercera. 

Dado en Ubrique a 23 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Elias Romero González.-El Secreta
rio.-6.603-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Valdemoro. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 221/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima». contra don Plácido González Pajares y doña 
Juana Lorenza Cunel Benito, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de 'veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señalAndose para que el acto del rema
te tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 16 de abril de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta· 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», n:ímero 2858. una can~ 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, hacii:ndose constar 
el nÚ.,-;ero y año del procedimiento, sin !."Uyo requi
situ no se:á.l::. admitidos, liD aceptándose entrega 
de dinerO en metálico o cheque8 en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registw. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio oel 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postore~~ e·o 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiíalado para la primera subasta. siendo de arli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 d~ junío 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 elel tipú 
que sirvió de base para la seglmda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenatil. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta ell el dia y hota 
señalados, se entendera que se celebrará el sigui~nte 
día hábil, a la misma horn, exceptuando los sá.bad~ 

El presente edicto servirá. de notificación 2la deuw 

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda rural. de solo planta baja, sito en el tér
mmo de San Martín de la Vega (Madrid), (',n el 
pago llamado Camino de VaJdemoro. con fachada 
al paseo de los Olivos, por donde esta seflalane 
con los números 11 y 13; se compone de u-''nc1et, 
dos dormitorios. cocina y b;Uio completo; su cons
trucción es a base de hormigón en masa, con fábrica 
de ladrillo macizo y su \'ubierth a dos aguas, Linda. 
toda la fmca: Por su frente, cntrandu, o Ol.'l1e. eh1 
el paseo de los Olivos, al que tiene fad~ada, derecha. 
entrando. n oeste, con la tinca númel0 15, dt; dk.hc 
pa,iCO de los Olivot>. provia de di..,~l L'sé Catan;~:; 
Rodriguez; izqUlerda. () este, con Lli.Ca de \.-Sta p;.-.;, 
cedencia. y por el fondo, con f:..l'lC'-" de ·ion DaniéJ 
Ordonez Delgado. Mide una ~u¡X;i!kie de 585 
metros cuadrados de los que o ... :upa la par~:.' edillc'1da 
60 metros 6 decímetros cuadra.dos. estandv el restfl 
lIel solar dedicado a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propitdati .:!e P::(¡~'J. 
tomo 588. iibro 27 de San Martin de la \'ega, foh) 
119. fmea numero 7.133, inscnpdón r,rüTl~r<4, pei',~ 
diente de tracto sucesivo. 

Tipo de subasta: 11.304.000 peset;!.s. 

Dado en Vatdemoro <3 22 ce enero dlS ! 9~f ,~- t2 
Juez. Ana Mercede~ Merino Melara,-F! ~e.~n'::a
rio.-6.648. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bn.lixola, Secf(::l.'lrla del J .... r
gado de Primera Instancia número 16 de Vale nciL. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sienen autos 
de jujcio ejf'cutivo e;on el número t85/1~94 •• 1 in!! 
tCt.nc!<! de C<l;ja de Ahorro:. de Vai~ncj:-:_ Ca-::tl!Vún 
y Alicante. contra don Enrique Mli~er GmI7a!e7, 
doña Maria. Luz Jiménez Jimenez. dO)l Perll-') Jose 
Saez Murciano. doña M;:¡ria (id Cann~n Hu,í 
Mmloz .• don Antonio Clerig~s Sancrus v doha ,:u8r;1l 
Ballester Alguer. sobre reclamación de, c~ntidt,,(l y 
en ejecución de sentencia dictada en diO" c;.;rr,·· 
pl¡~ndú re~11l.;<i6n de e¡,te din, se arumda h. \.--:;D.!li. 
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en pública subasta, y ténruno de veinte días, de 
los bienes embargados a los ejecutado:;. que han 
sido tasados pericialmente en la suma de 5.000.000 
de, pesetas el lote primero. y 2.750.000 pesetas el 
lote segundo, cuyo remate tendrá lugar en la Sal., 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Jus
ticia, número 2_4.°. en la foana siguie.nte: 

En primera subasta el día 11 de marzo de 1996. 
a las doce horas., por el tipo de tasación. 

En segunda suba.<¡ta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 17 de abril de 1996, 
él las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercef'cl subasta, si no se rematará en ninguna 
de ¡as anteriores. el día 20 de mayo de 1996. a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
d~ la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente día 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

l.as condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán postul'88 en pnmera 
y segunda subasta que no cubra las dos tercera~ 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debera 
consignar previamente, en la cuenta número 
448700017018594 del «Banco Bilbao ,ViZcaya, 
Soci.edad Anónim,u, urbana JU2'38dos (avenída 
Navarro Reverter. número 1). con indicación del 
número y año del procedimiento. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por ciento del tipo de la segunda en 
lu tercera. presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos, 

Tercera.-Hasta el día señalado para la SUbastM 
poorán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. a excepción del ejecui.aIítt:. 

Quinta.-A instancia del ejecutante. podrán rus~r
varse los depósitos de aquellos postores que h~yat! 
cubierto e! tipo de la suhasta y que )0 admitar., 
ii efectos de que si el primer adjudicatario no ('{'~! 
signare el orecio que." pueda aprobarse el r~rn3t:; 

a favor de les que le sigan por el orden ~.: su~ 
rcspeo::!~v1'l_S pOf,turas. 

Sexta .. -Los titulos de propiedad de las fincas esw-' 
mil d..., [;1ani!1esto en Secretaria de este Juzgado, 
para qllt! puedan ser examinados por quienes. dcset~n 
toP"'ur 1mrte en la subasta, previniéndcse a los lici
tt.dore:s Gue deberán confonnarse con ('Dos y que 
~iO te:1drán derecho a exigir ningunos otro:;.. 

S-6oti'n .... -Las cargas anteriores y preferentes a1 
cW.:~to del actor. si las hubiere. continuarán sub
-,a.jt::ntes y s~n can~elar. entendiéndose que el rema· 
wmc :4.' acepta y queda subrogado en la r1.-os;'on
sar>iluJ<!d de 1<lS mismas. sin destinarse a:m cxtinc:ur 
e: !lrecio del remate. 

Se J-.¡ac.e eJltensivo el presente edi"to para que sirva 
de notificación a los deudores., del lugar. oia v hora 
:;.:oñaí~dos pa."d el remate, y en especial a don Ant1) 
!_jo Ck-riges Sanclús y doña Juana Ballester A]guer, 
(~O su ¡gJl(.-'rado paradero. 

Lq, bienes embargados y que se subasta .. ·! s·~,·n 
I ,-oS ~jguí~f'tt;s· 

L .. ó.,::" ~:--:1T'ero. Vivienda sita en Valencia. caJk Pi, 
~X~ p'J~O(.fO 17. puerta 6. Inscrita en el Rf'"g.¡:;.t:o 
.. ;1:' ta Pw!'iooad de Valencia número 2. al tomo 
'f :':':~5, Jiht·) 16. folio 198, fmea número 2.4~9. 
Vr-\'l-1d~ a efectos de subasta en 5.000.000 de 

¡-x,r.¿t'.lS, 

1_ ·.te 5eg''':¡1do. llrba."la. Casa en planta ba.ia, c;ik 
c: ..... !'a cal:-:=. San Joo;¡é. número S. de la Jocalíear:. 
Je ('h~x'.{. C('n UHa superficie de 126 metros '-;?ia 
dm~0j. {r,,,Crh"ta en el Registro de la Propil.'uad de 
-Vi~!ar O¡': .li •• :zr',ispo. al tomo 237, libro 5, fuFo 
65 finca ;':'J!m~ro 786. 

"'J1Joi'lda !l efectos de s;vbasta en 2 1S(:.GUO FSt' 
t..l.g, 

J)ado C.'l Valencia a 20 de noviembre de 199".-1..1 
';e~·;,-,.t,"-li3, A.m¡Xim Justo Brubmla.-6 .. 'i03. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Jc'ié Miguel Tabares Gutié-rrez. Magistra
do---Jue7 del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid. 

Hago <j8.ber. Que en el procedimiento del articulo 
1.1J de la Ley Hipotecaria número 389/9S-A. segui~ 
do pnr el Procurador don Javier Gallego Brizuela. 
en nümbre de Caja Espada de Inversiones. CcUa 
"k: Ahorros y Monte de Piedad, para la efectividad 
de una Wpoteca constituida por «Maruquesa y La 
M\!rccd 1. Sociedad Anónima». se ha acordado sacar 
a subasta lal; fincru; subastadas que se relacionarán, 
hajo tiL"! siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
14 de nuu::w. a las once horas. sirviendo de tipo 
para la rroJ,sma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá, no 
admítltndose postura inferior a dicho tipo. 

Scgund:-t.-Para tomar parte en ella deberán con
sJgn~r los Iícitadores en cualquier oficina del Banco 
Bilt-.-ao VIzcaya bajo la siguiente referencia: Número 
de procedimiento 4630 0000 18 0389/9S~A. el 20 
por 100 del tip.-:> de subasta. y presentar el resguardo 
del in~-ew. 

I'crcera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refkre la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de marufiesto en Secre
tana, e:ntendiendose que todo licitador acepta como 
ba.~ant.e 1"" titulación y que las (.-argas o gravámenes 
antenorc'S y los preferentes -si los hubiere- al crbo 
ditr, <bl actor. cOf'tinuarár;. subsistentes. entendién
d~.:: QUe el rematante los acepta y queda subrogado 
€f, ~- ~onsabilidad de los mismos, ... in de!rtinarse 
~ .'.t tx:dnción el pre.::io del remate. 

~~:uarta.-Si no hubiere postores en la primera 
-;nbasta. se celebrarán la segunda, el día 1 R de abril, 
?, ht misma hora, rebajánd0sc el tipo y por con
~i~ .. knte la cantidad a consignar en un 2S por 100. 

Quinta.-·-Si tampoco hubiere postores en la segun
_13 whana se cele'brará la tercera, sir, sujeción a 
UPt:O. el (lía 16 de mayo. a la misma hora, y para 
l1>~'r.( paJI': en esli' subasta será nece~ario consignar 
~, ";-H -pnr toO de la cac~¡dad que sirvió de tipo 
'i. ~!! "~pmda. 

~~:r.a.-En todas las subaslas desde d anuncio 
"'aS:~f! MJ cdehraciórI, podrán haC0r.ie pcostUrdS por 
,-~nt.D e!'l plje,!o cerrado que se dep(l~itará en la 
M'ts:r.; del Juzgado juntu ron el resgua.rdo del ingreso 
i.:n el. ~aI;C(l RiJbao Vizcaya del importe de la con
."ir.::,r,t';ón. 

Séptima. -Po\' d. p~'Csente edicto ~ notifica el 
"em!.L.U:11crll0 de, ia~ subastas l:1dicada~ anteriores 
,,1 ¡leurlor para el caso lÍe Que hubi.ese resultado 
,V~LV2 o 110 pudier.. h& .. er:->e diCht'_ notificación 
,:(:.~ arrepJo a la Ley de [,n}uicl8.1r"'ento Civil. 

O,t'':'''·;'.-,L"s gac:.to::s oe adjudk·.ación son a cargo 
<1" ¡ r,~.c""rM~t;. 

Bienes I)bjcto ú\! subasta 

L ... ,s bicr...:-::. obiet.o <k subasta son :iiete octavas 
p.:orM; ¡n~Ih~~3~ de 1etS siguientes fmcas: 

~ Majt.telo. ai pago de La_ Maruquesa, de I hec-
.j¡;:~ 9!) ,f..íeas 76 centiáreas. Linda: Norte. finca 
';{:I (10'1 JuHoin Cortéh; este, de don Daniel Femández 
y ~UJh Estl'ban San Jore; sur. fincas de don Afl!co 
'--:UI'!.(-n-e?: CaüalI1 y Gon Eusebio LaJo; y oeste, con 
s .. ";:;.ib de ti!. Mona y nnca de don GregOrio Gomez. 
ntr~~fC' de ese. fine:'l, al pU1~tO ~ür de ella. hay cons
tp Jd? Uf.a casa. Que consta de planta baja. con 
!.~ar y bodega subterránea, que ocupa una superficie 
Ji..: 44¡ metros cuadrados, hoy derruida. Causó la 
ir:.!r.r!f".:'ión st':xta, al tomo 729. libro :'8::1, folio 1.30. 
~1~'.:..l wímero 19.72:'. 

':f:it~~cE-'''' ;a efectos de subasta: 32.947.200 pesetas. 
'? T,t'rr~, a b cuesta de La Maruques&, que lin

(1",. Nr,rt~, de 1ol1 Santos Muf:;~ ,-,ur y ;:l."ste, cañada 
de: :11.'. Merinas; y est'.!, con dicha ('ue"lta_ Su c:lbida 
ut·;.pHe~ .;i;;:. v.tna,¡ sC'gr~~gad("!n'~s, es de 99 (jreas 50 
'~rtv!.re.¡i:::. Ca-.!~Ó l~ ms..::r.ipci6n ¡;ext~_ <JI tomo 607, 
AI.l'.1 ~ 39, f •. )!h 2R tJ~ca nét!H;tp. ]<,1.721. 
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Tasación a efectos de subasta: 17.472.000 pesetas. 
3. Tierra, al pago de Ut Maruquesa o Telégrafo. 

de 1 hectárea 16 áred" 45 centiáreas. Linda: Este, 
otra de don Evaristo Basta:do; sur y oeste, camíno 
que sube al pá...ratno de la f.."Ucsta del pago; y nortf\ 
'don Eleseo L.ajo. Caus61a hscrip(;:ión sem, al t0ffiO 

607, lihro 198, folio 30, finca númere 19.729. 
Tasación a efectos de subasta.: 20.467.200 pesetas. 
4. Tierra. a.l pago de Telégrafo, de 47 estadales, 

igual a 8 áreas 10 centiáreas. Linda: Este. erial; 
sur. don Segundo Olmedo; oeste, con erial; y Horte. 
don Pedro Pasca$io Cah o. Cau~ó la inscripción sex
ta, al tomo 607, libro 198. follo )2. fi.nca num\!-ro 
19.731. 

TasacióIl. a cfectos de ~;ubasta: ) .523.200 peseta!>. 
5. Tierra. a la cuesta de La Maruquesa (. Telé· 

grafo, de 47 estada1c'i, igllal a 8 áreas 10 centiárea". 
Linda: Eria1; sur. ladera de Pac(mi!; oeste, don 
Segundo Olmedo; y norte, don Felipe Fernández. 
Causó la inscripción sexta, al tomo 607, liom ¡:.lB. 
folio 34. finca número 19.733. 

Tasación a efectos de ~uba¡;ia: 1.523.200 pesetas. 
6. Tiena, a la cuesta de La Ma,-uquesa, de 1 

hectárea 62 área.> 24 centiareas. Linda: Este y bOl'. 

de don Evaris~o Bastardo; y oeste y norte, con el 
camino de 1m. lagares de Fuensaldana. Causó la 
inscripción sexta, al tomo 725, libro 281, folio lOS. 
fmca número 23.975. 

Tasación a efectos de subasta: 27.635.200 pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de enero de 1996. "El 
Magistrado-Juez. José Míguei Tatn.'-"~s Gutiérrel.··H 
Secretario.-6.489. 

vn'ORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistradc-Juez J.'¡ 
Juzgado de Primera Instancia número t de Vito-
ria-Ga~tciz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚ¡!'t>;
ro 5l7/ 1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y PenSione!' 
de Barcelona, contra don Jesús Bienvenido Sanchc'l 
Rivera y "Autocares Norte Sur. SocIedad Lirnitada." 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez )' 
ténnino de veinte días, el bien que luego se oirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
28 de marzo de 1996, a las diez horas, con ¡as 
prevenciones SIguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas Que nc 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los lidtadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. f~n 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi:~
caya, Sociedad Ar.ónima» número 
000900017051793, una cantidaJ igual. pol' lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año {Jel 
procedimiento, sin t:UYO reql.lisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en met8lico 
o cheques. 

Tercera_-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anunciQ 
hasta su celebradón. podnin ha<:erse j::IOOturas !'JOr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dt-pósitCl a 
que se ila hecho leferencia aUleriormente. 

Los auws y la certiikaci6n r;,;o-r,isaal qoe su:p!e 
los títulos de propiedad, cstar".l11 de maniiiesw en 
la Secretaria de; Juzgado. donde podrán ¡;er ~-xa· 
minados, entendiéndose Que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación eXistente;: y que las Qtgas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el prec·io 
del remate y se entenderá que el rematante l<ís élcep~a 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de las, 
mismas. 

Para el supuestO de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para l:l celebración 
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de una segunda el dia 26 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 dc~ 
señalado para la primera subasta, siendo dt: z:pli, 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Ucitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de m.-.yo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sáhad(}5~ 

Sirva el presente edicto de notificación en legal. 
forma. para el supuesto de que no pueda llevarse 
... ~abo la notificación de forma personal a los 
ejecutados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIVienda sita en Vitoria, calle Burgos. número 
8. piso ocmvo, tipo D. Inscrita en el Registro d", 
la Propiedad número 4 de Vitoria, al tomo J.7/:5, 
libro 346. folio 153, finca número 15.125. 

Valorada en 17.700.000 pesetas. según informe 
venda! que consta en autos. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 11 de enero d~ 
1996.-El Magistrado·Juez, Julio Sáenz de Burua
!!Ia.-EI Secretario.-6.156, 

VlVElRO 

Edicto 

'2l Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Viveiro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
~JJO e!l1úmero 304/1994, se sigue procedinuento 
.~iec.ltivo otros titulos, a instancia de Caja de 
ft..horms de Galicia, representada por el Procurador 
don Manuel Cabado Iglesias. contra Maria Carmen 
\'.dIe Sant:hez. domiciliada en Marqués de Salga· 
delos, portal 1 tercero A (Burela. Cervo), en re<'la· 
macion de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, 
sncar a la venta en primera y pública su:basta, por 
1~rmino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detallarán: 

L0s bienes salen a licitación en un solo lote. 
l.,a subasta se celebrará el próximo día 15 f1e 

abril, a las once horas. en el edificio Juzgados. sito 
en calle Alonso Pérez. primera planta. Sección Civí!, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de! valor dad~l 
111 105 bienes. que asciende a 7.725.000 pesetas, Sin 
~ue se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherár. 
~on<¡ignar. previamente, los licitadores por 10 meno:. 
:el 20 por 100 del ,tipo del remate en el e:s~abk
:cuniento destinado al efecto, (Banco Bilbao Vl¿_ 
caya). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder ~t 
,.:"mate a tercero, 

CU::lrta.-Podrán hacerse posturas por escI~K, en 
phegn cerrado. desde el anuncio de la sUbas~3 }-,_.:;;,~? 
Sl.! celebración, depositando en la Mesa de! Juzga(h:c, 
:: jun{() con el pliego, el resguardo acreditath'o dei 
dtgreSO del impone reseñado en el punto n(!.f'1CW 
dos. 

Q .. lÍnta.-Para el supuesto de que resultare d·;siert:l 
!3 primera subasta, se senala para que tenga lugm
la !>cgunda el próximo día 13 de mayo :'{iguiCiltc_ 
<i las once horas, en 13s mismas co!ld¡don~' qtie 
la prirnera, excepto el tipo del remate que :será e! 
'] S por 100 del de la primera; y, caso de resultat 
-desierta dicha ¡;egunda subasta, se celebrará una tc-¡
~ra, sin sujeción a tipo. el dia 10 de junio, tambir,ft 
a lbS once horas, rigiendo para la misma las reS~:h"lt~i> 
(;t1ndicü:mes fijadas para la segunda. 
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Relación del bien objeto de subasta 

En el edificio número I de la calle Marqués de 
Sargadelos, lugar conocido como «O Campón», sita 
en BureIa. En el edificio situado en la esquina donde 
confluyen la calle Arcadio Pardiñas y la antes man
donada Marqués de. Sargadelos. Se saca a subasta 
el piso tercero letra A de unos 90 metros cuadrados. 
Esta vivienda está dh,idida en un salón-comedur 
y dos habitadone~ exteriores, con vistas a la calle 
Arcadio Pardiñas. una habitación y la cocina con 
yi&tas a un patio de luces y dos cuartos de baño 
interiores. con ventilación forzada. A través de la 
codna se aCl:ede a una terraza, con vistas a un 
patio de luces. La cocina consta de muebles altos 
y bajos. La habitación principal consta de un cuarto 
de baño completo. Los cuartos de baño están for
mados por piezas de calidad media. Los dormitorios 
y salón·comedor, tienen el suelo de tabletilla, pegada 
y barnizada. el de la cocina, pasillo y cuartos de 
baño es de gres. El CelT'dmiento interior está formado 
por puertas prefabricadas. La puerta de entrada es 
blindada. tiene instalada una alanna. El cerramiento 
exterior está formado por ventanal simple de alu· 
minio lacado. La calefacción es de acumuladores 
eléctricos por tarifa nocturna. Las paredes interiores 
están recubiertas con pintura picada. 

Se valoró en la suma de 7.725.000 pesetas. 

y para que as1 conste y sirva de notificación -al 
publico en general ya los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectIVOS «Boletines Oficiales:. que corres
pondan. 

Dado en Viveiro a 17 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-6.223. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Antonio Vicente Femández Garda. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Zafra 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles de juicio ejecutivo número 311/94. a instancia 
de la ~:Caj:1 Pcstat Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Gutierrez Luna, contra 
don Manuel Francis.co Ramos Márquez y doña Isa
bel Rastrojo Pérez, vecinos de Burguillos del Cerro. 
con domjci!i0 en la calle Jesús de Nazareno, número 
23. en cuyos autos, y por resolución del dla de 
la fecha, he acordado sacar a publica subasta por 
primera y. en ro ¡,;aso, 3egunda y tercera vez. término 
de veinte d!<l.s, precio de tasación en la primera: 
con la rebl',j'l riel 25 por 100 en la segunda, y sin 
sujeción a tIpo en la tercera, el bien que Juego se 
dirá, habiéndose señalado para la primera subasta, 
d [tr6xlrr'ij dia 11 de marzo de 1996, a las doce 
horas: rara 1~ segunda, el 8 de abril de 1996, a 
las J.o~c horas, y para la tercera, el 3 de mayo 
d~ 1 ':f9f:, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
~l,: ~;;t~ JU2.gado. bajo las siguientes condiciones: 

rnrr.era,-Para tomar parte en las subasi:as, debe
{:':I ¡ó¡: licitadores consignar previamente en la cuen· 
\j':::¡ J.t'; consignaciones de este Juzgado, abierta en 

'"~{1lrsal del «8anco Bil~ao VIZcaya, Sociedad 
;r:., ;f¡.'li0l8i1, de e~ta ciudad, con el número 0389, 
N<' -~~t~h~ wnstar el número de procedimiento, el 
,"lt;: ;1<'~,f 1 no det tipo por el que sale a subasta en 
Jll ~ ;,i-m~ra y segunda; para la tercera, ('·1 fijado para 
t!':~,lda.. 
~~nda.'·~·En la primera y segunda subastas no 

~ \UlrillWán posturas que no cubran las dos tercera"i 
p(;Jl~ Ó[;l aVR!'1o; la tercera lo es sin sujeción a 
t1pt). 

Tercera.--Sólc el ejecutante podrá hacer la postura 
~!l calidad de cOOer a un tercero, y que el ejecutante 
que l-icicre us(¡ de esta facultad, habrá de verificar 
(ticha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla previa o simultáneamente al pago del resto 
Gel 1Jrecio del remate. 
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Cuarta."-Que los titulos de propie4ad. suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por todos los que quieran tomar 
parte en las subastas. preWliéndoles que habrán 
de conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Antes de verificarse el remate. podrá la 
parte deudora liberar sus bienes, pagando principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentando el resguardo 
de habee ingresado en la entidad bancaria men
cionada. el importe del 20 por 100 en cada caso. 

Octava-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dla y hora 
señalados. se Uevará a cabo en el siguiente inmediato 
hábil a la misma hora. 

Novena-Si no pudieran notificarse a la parte deu
dora los señalamientos efectuados. servirá como 
notificación de este edicto en los diarios oficiales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso en Burguillos del Cerm. en la calle 
San Agustín, número 51, portal 2, primero derecha 

Registro de la Propiedad de Zafia, tomo 1.393, 
libro 121, folio 158, fmca 7.321. inscripción tercera. 

Superficie: Según Registro. útil 89,52 metros coa
drados. 

Tasada pericialmente en 5.950.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 7 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Antonio Vicente Fernández García.-E1 Secre
tario.-6.642. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido judicial, 

Hace,saber. Que en este Juzgado y bajo el numero 
416195, se siguen autos de procedimiento judicial 
sUmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del cBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóriima., representado por el Procurador 
señor Domínguez Toranzo. -contra don Isidoro 
López Damos. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de eUas, la finca 
espeCiahnente hipotecada por don Isidoro López 
Barrios, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez. el próximo dia 
14 de marzo de 1996, a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de con:;.. 
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
5.505.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señal. por segunda vez. el día 15 de abril de 1996. 
a las once treinta horas. C9II el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el dia 15 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas. celebrándose en su caso estas dos 
iJItimas a a la misma hora que la primera Y bajo 
las siguientes condiciones; 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.505.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitinUJ. sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la [oona lega1mente establecida. el 20 por 100 
del tipo de tasación, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun~ 
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la illtima. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién· 
dale, que si no 10 hiciere, perderá la cantidad con~ 
signada 

CUarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer ruljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores -si los hubiere- al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedietmC a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas., y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitiril 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Octava.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haDado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento. 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena-Se hace constar que el presente edicto 
servirá de notificación al deudor en caso de no 
ser hallado en la finca de subasta en su momento. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, registral número 26.190, inscrita 
en el tomo 1.588, libro 319. folio 233. inscripción 
tercera del hbro de Registros de Zamora, sita en 
la calle doña Elvfra. nÍlmero 4. de Zamora. 

Dado en Zamora a 18 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Emilio Cañadas Alcan~ 
tud.-6.595-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 1.276/1991, 
a instancia del actor cAdidas Sarragan España, 
Sociedad AnÓIÚtDa», representada por el Procurador 
don Andres Laborda y siendo demandados cYebra 
Sánchez. Sociedad AnónilDlU, don José Sánchez 
Mellado y Roberto Yebra Martinez. con domicilio 
en.la calle Agueda Mompel, ntunero 48, de Badalona 
(Barcelona). Se ha acordado librar el presente y 
su ·publicación por término de veinte días. anun
ciándose la venta pública de los bicncs embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
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de tasación se expresarán, en las siguientes con~ 
'dic¡ones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a un ter
cero, únicamente por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas. 
están de manifiest.o en Secretaría. y se entenderá 
que todo licitador entendiende bastante la titulación, 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia l S de marzo próximo; 
en eUa no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 16 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 15 de mayo próximo inme~ 
diato; y sera sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana-Piso segundo, puerta segunda. de 
la casa números 48~60, antes sin número. de la 
calle Agueda MompeL de Badalona Ocupa una 
superficie útil y aproximada de 60 metros cuadrados. 
TIene un valor con respecto al del total del inmueble 
del 3.26 por 100. FIgura inscrita en cuanto a una 
mitad indivisa, a favor de don Roberto Yebra Mar~ 
tinez. Es la fmca número 11.089, al tomo 2.978. 
folio 110, Valor de la mitad indivisa: 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda tercero, segunda, del edi
ficio sito en Badalona. pasaje del General Prim. 
hoy Mwprita Xirgu. números 29~31. Mide una 
superficie de 109 metros 15 metros cuadrados. Tiene 
valor con respecto al del total del inmueble del 
4.47 por 100. Figura inscrita en cuanto a una mitad 
indivisa, a favor de don José Sánchez Menado. Es 
la' fmca nOmero 6.605, tomo 2.876, folio 50. Valor 
mitad individa: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-6.598~3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro I de ZaJagoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 10 1 0/1995. pro
movido por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnónirruP, contra «Talleres Espi e Hijos, 
Sociedad Limit.adv, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que tru\s adelante se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado, en fonoa siguiente., a las diez horas: 

En primera subasta el día 12 de abril próximo. 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 23,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado' 
el bien en la primera, el día 10 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
gooa de las anteriores, el día 7 de junio próxímo. 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
.su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial identificada con el número 11, 
en término municipal de Utebo, partida de Malpica, 
zona de Garrapinillos. Tiene una superficie tata! 
de 585 metros 45 decimetros cuadrados, de los que 
a nave de sólo planta baja, tiene 517 metros 20 
decímetros cuadrados y el resto corresponden: 68 
metros 25 decimetros cuadrados a terreno descu
bierto, a! fondo. Linda: Frente, resto de fmca matriz 
destinado a calle; derecha. entrando. nave número 
10; izquierda, nave número 12 y fondo. riego. Ins
crito al folio 3. tomo 2.248. libro 153 de Utebo, 
fmca número 7.783. La hipoteca que se ejecuta 
a! tomo 2.248, libro 153, folio 3 vuelto, fmca número 
7.783. inscripción tercera. Valorado en 23.000.000 
de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.158-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de Juicio sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotec"aria número 
538/95-D seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representado por el Procurador senor Barrachina 
Mateo y siendo demandado, don José Lorente Gar
gallo y doña Divina Encarnación Bueno Navarro, 
se ha acordado por resolución de esta fecha, en 
reclamación de crédito hipotecario. sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dla 12 de marzo de 
1996 a las nueve treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», oficina 6.902 de esta ciudad y cuenta 
número 4944, una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a, 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos .y la certificación del registro 
8 que se refiere la regla 4.4 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracióñ 
de una segunda el día 9 de abril de 1996 a las 
nueve horas treinta minutos. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1996 a las nueve horas treinta miIlutos, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para.la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien objeto de la subasta 

Nave número once.-Nave industrial, sita en el 
poligono Malpica, Santa Isabel, que ocupa una 
superficie "Qtll de 705,63 metros cuadrados. Consta 
de nave propiamente dicha y planta de oficinas del 
tipo A, adosada a la nave. Cuota 7,226 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 2, al tomo 1.981. folio 100. libro 919, 
fmea 45.165. 

Valorada a efectos de subastas: 37.079.120 pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 19 de enero de 1996.-EI 
Magistrado~Juez.-La Secretarta.-6.486. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Juan Carlos Femández Lorente, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00920/1995 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de ZaragQZ8, 
Aragón y Rioja, representada por la Procuradora 
doña Natividad I. Bonilla Aparicio, contra «Ailanto 
Construcciones. Sociedad Anónima», con domicilio 
en el paseo de la Independencia, número 8, décimo 
A (Zarilgoza), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veint~ días, anun
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones númerQ 4.919 qué este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2. del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 

BOEnúm.32 

a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 16 de abril de 1996; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca. 

De n6 cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte; 

Segunda subasta: El dia 14 de mayo de 1996; 
en ésta las postura:r, no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias; 
Tercera subasta; El dia 11 de junio de 1996; y 

será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Se estará en cuanto a la mejora de postura, 
en su caso, a lo previsto en la regla 12.- del.articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra B. en la segunda planta alzada. 
con una superficie útil total de 91,84 metros cua
drados. Cuota: 2,64 por 100. Linda: Frente, rellano 
y vivienda letra A, de la misma planta; derecha 
entrando y fondo, calles; e izquierda, vivienda e 
y vuelo sobre la calle; es uno de los departamentos 
integrantes de un edificio en construcción sito en 
esta ciudad, en la calle Salvador Allende, sin número, 
parcela número 10-2-A, del Actur, Puente de San
tiago. área número 10, responde de 10.000.000 de 
pesetas de principal, sus intereses correspondientes, 
2.400.000 pesetas por intereses de demora y 
1.000.000 de pesetas más para costas y gastos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 8, al tomo 2.094, libro 232, folio 60, fmca 
número 11.538. 

Valorada a efectos de subasta en 15.240.940 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Femández Locen
te.-EI Secretario. Ramón Medina Cabellos.-6.218. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Lezcano Devesa, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 7 de Alicante y 
su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social. 
y con el número 1.295-93 de procedimiento, se sigue 
ejecución número 230-94. a instancias de don Javier 
Andrés Cebriá, contra «Aglomerados Alberri, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, en 
reclamación de 400.000 pesetas, de principal, más 
80.000 pesetas, en concepto de intereses y costas 
provisionalmente presupuestadas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el bien embargado como propiedad de la 
parte ejecutada, que con sus respectiva valoración 
se describirá al fmal y. al efecto, se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el día 11 de abril, a las nueve cin~ 
cuenta y cinco horas; la segunda, en su caso, el 
dia 9 de mayo, a las nueve cincuenta horas, y la 
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tercera también en su caso, el dia 6 de junio. a 
las nueve cincuenta y cinco horas. 

Segundo.-Los licitadores deberán depositar. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servaran cerrados por el Secretario y serán abic110s 
en el acto del remate, al publicarse las posturas. 
surtiendo los núsmos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinto.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de ]a taliaci6n de los bienes. 

Sexto.-En la segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

SéptiIno.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que o excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. 

Octavo.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendriut los ejecutantes o, e·n su defec.10, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
8 adjudicarse los bienes por e125 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal Ím el plazo común de diez dias, 
con la prevención de que de nQ hacer uso de este 
derecho. se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de los eje
cutantes y el precio de adjudic"ación no es suficiente 
para cubrir todos los ¡:réditos de los adjudicatarios. 
s610 se extinguirán hasta la concurrencia de la atri
buida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio, deberán los acreedores adjudicatarios abo· 
nar el exceso en metálico. 

Décimo.-sólo lu adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
turu-se en calidad de ceder el remate a tercero. 

Undédmo.-EI establedrrtiento destinado 81 efecto 
es la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
lo Social, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucur
sal en avenida de Aguilera. sin número, Palacio de 
Justicia (Banalúa), con el número 0122. 

Duodécimo.-El precio del remate hahrá de com
pletarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Bien objeto de subasta 

Una planta de producción de asf81tos completa. 
valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dicho bien se halla deposítado en el domicilio 
de la ejecutada. sito en Cocentaina. calle Convento. 
niunero 10. 

Dado en Alicante a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Lezcano Devesa.-EI 
Secretario.-6.248-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernánde2. Hoyos, Secretario 
del 111zgadO de lo Social número 7 de Alicante 
y su provincia. 

Notifica: Que en el prncedimiento núme
ro 1.295-1993. ejecución 230-94. seguidos a instan
cias de Javier Andrés Cebriá. contra «Aglomerados 
Albero. Sociedad Anónima_. sobre reclamación de 
cantidad, y para su adición al edicto expedido ("..00 

fecha 12 de enero de i 996, en el .ql.le se señalaba 
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subasta de los bienes embargados a la demandada. 
se ha acordado añadir la siguiente cláusula: 

Undécima.-La planta de asfaltos que sale a subas-
ta, se halla gravada con una hipoteca mobiliaria 
a favor de la mercantil í<Eugenio Botella, Sociedad 
Limitada_. con domicilio en Cocentaina, Literato 
Arorin, número 10, para garantizar el pago de deu
da. siendo la total responsabilidad hipotecaria 
de 35.000.000 de pesetas, la cual se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cocentaina 

Dado en Alicante a 25 de enero de 1996.·-La 
Magistrada.-El Secretario. Francisco Javier Femán
dez Hoyos.-6.657-E. 

BADAJOZ 

Edicto 

El Juez de lo Social número 1 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos de ejecución núme
ros 141 y 142/1995. seguidos ante este Juzgado 
de lo Social numero l. a instancia de don Benito 
Martínez Benitez y otros. contra í<SAT Valuengo
y otros, en reclamación de cantidad. hoy dia en 
trámite de ejecución: se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnmo de veinte dias, los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, y cuya relación y tasación es la siguien
te: 

El vehiculo remolque marca «Parcisa» CA 189 
P 280. matricula H-01173-R. de fecha 28 de junio 
de 1990. en 255.000 pesetas. 

El vehículo industrial pesado tracto-camión marca 
cScania_ R 113 MA 4)(2. matricula H-3771-R. de 
fecha 22 de septiembre· de 1988. en 2.125.000 
pesetas. 

El velúculo industrial pesado tracto-camión marca 
í<Scania» 112 MA4)(2. matricula Z-8749·Y. de fecha 
9 de julio de 1983. en 935.000 pesetas. 

El vehículo semirremolque cisterna marca ~Pa
nissas» CPA 25, matricula TO-OO132-R. de fecha 
5 de junio de 1976. en 282.~OO pesetas. 

El vehículo industri81 pesado tracto-camión marca 
..:Pcgaso» 1234 T, matricuJa H-8443·I. de fecha 7 
de julio de 1987, en 765.000 pesetas. 

El vehículo semirremolque cisterna marca «Acer
bi» SP 22, matricula CR-01195-R. de fecha 13 de 
enero de 1973, en 272.000 pesetas. 

El velúculo industrial pesado tracto-camión marca 
í<Scania_ 112 MA 4)(4A. matrícu1:;¡ H-4696-9, de 
fecha 30 de septiembre de 1992, en 4.717.500 
pesetas. 

Que hace un total de 9.352.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán, 14. 
en primera subasta... el dia 26 de marzo de 1996. 
en segunda subasta. en su caso. el dia 30 de abril 
de 1996. y en tercera subaSta. también en su caso, 
el dia 28 de mayo de 1996. señalándose como hora 
para todas ellas las de las doce treinta horas y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en Secretaria,. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en ..su caso. 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipredado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Quima.-De resultar desierta la tercera subaste. 
tendrán los ejecutantes o en su def~1:o los respon· 
sables legales solidarios o sub~idiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por e! 25 por 100 del 
av81úo. dándosefes a tal fin el plazo común de diez 
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días. De no hacerse uso de este derecho. se alzará 
el embrugo. 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las car·· 
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas). sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad. en su caso, en cuanto a cargas, asi como 
tos documentos y antecedentes de autos. estarán 
de manüiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a dispósición de los que deseen tornar 
parte en la misma 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua
lesquiera de las subastas. se cewbrará el siguiente 
dia, a la misma hord. y en el mismo lugar, y en 
dtas sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impe
dimept.o. 

Lo que St; hace público para genel'al conocimiento. 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 24 de enero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.245-E. 

GUON 

Edicto 

Doña María paz Femández Femández, Uustrlsima 
Magistmda·Juez del Juzgado de lo Soci81 núme
ro 3 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
de ejecución 115fl993. se sigue procedimiento eje
cutivo a instancias de doña Amparo Chacón Sal 
y otro. conlra «Pro{h.1ctos Campana!. Sociedad Anó
nima». En el referido procedimiento, se ha acordado 
proceder a sacar en publica subasta el bien embar
gado por este Juzgado, propiedad de la citada empre
sa demandada. que con su respectiva valoración 
se describirá y retB.c.ionará al final, de coníormidad 
con lo dispuesto al efecto en los articulos 261 a 
264 del texto articulado de la Ley de Procedi.miento 
Laboral y a tenor de lo establecido en los articulos 
1488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A t81 efecto, para conocimiento de los posibles 
licitadores se hace publicar este edicto: 

Primero.-La p,imera subasta queda señalada para 
el día 21 de mar.w de 1996. 

La segunda suba'l.ta., en el supuesto de quooar 
desierta la primera. queda señ81ada para el dia 18 
de abriJ de 1996. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desiert.a la segunda, queda se.ñalada para el dia 16 
de mayo de J 996. 

Las tres suhastás citadas se celebrarán a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de est.e Tri
bunal. Si por causa. motivada se suspendiera cua
lesquiera de ellas. se celebrará en el dia siguiente 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. o en 
dias sucesivos si se repitiera y mantuviera la razón 
que impidiese su celebración. 

Segundo.-E1 ejecutante podrá tomar parte en las 
sul·astas y mejorar las posturas que se hicieI"t:ln sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-·Para tomar parte en cu81esquieI8 de las 
subastas. los licitadores habrán de consignar. pre
viamente. en la fonna establecida a tal efecto. una 
cantidad en rÚllgÚD. caso inferior al 20 por 100 del 
valor de tasación de los bienes s\ijctos a licitación, 
requisito sin el cual no será posible la intervención 
en la subasta. 

Cuarto.-En la primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del valor de tasación del bien s\ijcto a licitación. 
La segunda subasta se producirá con las mismas 
condiciones, con una reducción del 25 por 100 en 
ei valot" de tasación fijado para la pnmera. Para 
la tercera subasta no se admitirán POSfuras filie no 
exced~n del 25 por 100 del valor en que se hubiera 
justtpre,ciaJo el bi.~n subastado, si hubiera fít.'stor 
que ofrezca suma posterior. se aprobará el rt"male. 

Quirrlo.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cuale¡¡qu¡cl Il' de las tres subastas podrá.n hacerse 
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postums en pliego cerrado. acreditando, tnIOVb".mel1-
te, haber efectuado el depósito en la fo,ma esta .. 
blecida al efecto. El pliego cerrado será .. tllí'Tto el; 

el acto del remate ¡J publlca,"se las pos11ll'<l.:i, sur~ 

li~ndo los mismos efectos que las que se leáLicen 
en dicho acto. 

Scxto,-Sólo la adquisición o la adjudic:lcJón prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios poú-"lin efe( 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-EI establecimiento destinado a los efec
tos de la consignación de los depósitos cItados en 
los apartados anteriores, es Banco Dilb ... .:> Vi1.caya. 
oficit:a judicial, Gijón, cuenta llúmero 
3296·0000·64-0115/93. 

Octavo.-Los autos y ~crtificación del Registro a 
que se refiere la r~gla 4." están de m,miliesto en 
la Secretaria de este Juzgado. dondt püdrán ser 
examinados. Previniendose ,<ue 1&8 Cd'f.~;)S -"nteriores 
o preferentes continuarán, en S\'_ car>o, "uhsi~tentes 
y sin canee_lar. 

Noveno.-EI bien que es objeto de ~u""arta y su 
correspondiente valor de tasación. !!s el que se rela
ciona a continuación: 

Trozo de terreno que cOIIl::;rende 105 núme
ros 55-65 del plano de urbaniz.adór. de un~ tinca. 
sita en el barrio Natahcyo, calle América, número 
8, de esta ciudad. Mide una sup~rflde de 576 metros, 
en ella está construido un edifk:ú indlJ.~trial que 
ocupa toda la superticie. lnscrita t~n d Rt.gt"itfO de 
la Propiea.,d númem 2. fmea 2:.)42, La referida 
finca está valorada, pericialmente, a e1el;1üs de subas· 
ta en la cantidad de 24.040.000 pesetas. 

y para que as! conste y con el fin ele que sirva 
de notificación en legal fonna al público tm general 
y a las partes afectadas en este pw('edimiento. se 
hace insertar edicto en el «Bdetin Oficial del Esta
do)" de ConfOlmidad con lo dispIJe"to al efecto en 
el artículo 1489 de la Ley de Enjukiamiento Civil. 
Con t:u fm. expido el presente en Gijón a 15 de 
enero de 1996,-La Magistrada-Juez, María Paz Fer
nánclez Femández.-La Secretaria -6.243-E. 

HUESCA 

Ed/Lto 

En autm: 442/1994, eje(.¡jci6n 203/1994. sobre 
rechmadón de cantidad por ~ai~'Í.os, seguidos en 
este Juzgado de lo Social. a :nstl:'.ncia de don Vicente 
Gracia Aguarta. cor .. tr& "Fuscamar. Socic,dad Ami· 
nima», duña Maria Luj:sa Marco Con~tante, den 
Fnmcis..:o Javier Cambra Mur;;o y dOd A1b~cto Cam
bra Marco, por providencla de esta fecha. se ha 
aC',lrdad() sacar a pública SUbfl<¡ta, por término 
d~ vei.nte días. el siguieme inmueble (;cmo de la 
p:')yíe(Jad del codemandado don Alberto Cambia 
Marco. 

Bien que se subasta 

Vivicnda.-Piso séptimo C. planta séptima. entran
do por la escalera del paseo de Ramón y Caial. 
SUIJerticie: 72 metros cuadrados. Anejo: Un cuarto 
tra.:;tero en el sótano de 2,70 metros (.;uadrad('s. 
señalfldo con el número 3. Cuota: 1.73 por JO{), 

Es d rlepartamento 23, de una c:tSL. en Huesca, 
con dos entradas independientes, tma pnr Ra11lón 
y Cnjal. 31, y otra por calle de nueva apertura. 
sin JluJTlero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de H',Jesca número 1. al tomo 1.418. libro 150, 
folio 180. finca numero 9.982. 

Valorada en 6.480.000 pesetas. 

La primera subasta tendra luga.f ei pn\timo día 
28 de marzo de 1996. A pre,el1.::lón d~ que no 
hubiese postores, se seña~ para la :!>egunda r tercera 
slIb:J.stas tos dlas 18 de abril y 9 de mayo -de" 1996. 
rc:.ped ...... amt::nte, seÍlalándo~e como hora ;'Jara todAS 
(.;:1",,, ia de la~ diez, en la S.~i:l ue Audiencias de 
este .ll12:gado de lo.) Social (avemda Sa~1tO C,!¡}al, 
núme"'O "), cuarto. izquierda, de Huesca i. . 

Las s:.Jf)a."it8<; se celebIT'n'tn h1.l0 las stgoJ.ientes 
condICIOPt:'iS: 
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Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
p<'Jrtes del tipo sena lado para cada subasta y en 
cuanto a la tercera que no cubra el 25 por 100 
del tipo señalado para la primera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debemn 
los licit:ldores consignar. previamente, en la cuenta 
corriente número 1988~64·203/94. de este Juzgac!o 
de lo Social, abierta en el Banco Bilbao Vizcafi. 
¡)ficina principal de Huesca, el 20 por 100 del tipo 
srúalado para la primera subasta. salvo el deref:ho 
que tiene el ejecutante, en todos los casos, de .:on· 
currir a la subasta sin verificar tal consignadon. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta la cele: 
bración de b.s mismas, depositando juniO con dicho 
pliego, resguardo de haber efectuado la consignación 
previa. en la founa y cuantia establecida<J en el apnr
tado anterior. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postlír:~s 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiea..1.d del bien o la 
certificación del Registro de la Propiedad que la 
suple, estarán de manifh:sto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser cxamir.ad05-, con los 
que deberán conformarse los lícitadnres, sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo, las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsjsten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado ~n la res?Q,nsabilidad de los mis-
mos, sin destinar:>e a su extinción el precio del 
remate. 

Se::..1:a.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. de no ser hallado en él, este 
edicto servirá. igualmente, para la notilkación a la 
parte deudora del triple señalamiento del lugar. día 
y hora para' el remate 

Lo que se hace púbhco para conocimiento de 
los que puedan c;star mteresados en las subastas. 

Dado en Huesca a 24 de enero de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-6.654-E. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Mendez Vigo, Magis
trado.Juez del Juzgado número 3 de lo Social 
de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
numero 704/1994, seguidas en este Juzgado. en trá
Ilute de ejecución. sobre despido, a instancia d~ 
don Miguel Belda Marcos, contra '\\ T mnsportes 
.A.,nnenteros Generoso, Sociedad Limitada», con 
domicilio en Madrid, eaDe Fuente Tom::jona. núme
ro 4·2."-D, se ha acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte 
días el siguiente bien embargado en este proc~di· 
miento. como propiedad de la parte demandada, 
CUyd reladón,y tasación es-la siguiente 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7.493· Inscrita en ti Registro núme
ro 11 de Madrid~Barajas, a11ibro 282. tomo 352. 
folio 142. Urbana. piso o vivienda segu."1do. le
tra D, sitio en la planta 5eg¡mda de la casa señalada 
con los números 4 y 6, hoy cuarto de la calle de 
t:uente Torrejona, con vuelta a la calle de Fraguas, 
por donde se la distingue con el nú:m~ro 14 de 
e<;a capital, ocupando una superficie aproximada 
de 70.62 metros cuadrados. Procede del tomo 109. 
bhro lúl, folio 182. Tasada en 12.000.000 d(', pe
,;etas. 

Condiciofles de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audienc¡a de este Juz~ 
gado. en primera subasta, el dia 29 de marzo de 
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1996: en segunda subasta. en su caso. el día 19 
de' abril de 1996. y en tercera subasta, también, 
en su caso. el día 10 de mayo de 1996. señalándose 
como hora para todas ellas las diez, y se celeb.i'Mán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; despucs de celebrado. quedará la venta irTe
vowbte. 

Segt.:nda.-Que los licitadores deberán depositar 
preYiamente en la cuenta de consignaciones de este 
JU7..gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, Central 
en plaza Constitución, sin número. de esta capital. 
con el númew 2047000640704/94. el 20 por 100 
del v¡:JQr del bien que sirva de tipo para la suba~ta. 
sin l.'Uyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podíá tomar parte en 
!'lS subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
"lin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas. 'le celebrarán par el 
sistema de pujas a la llana, podrán h~cerse p0litUnlS 

por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el SecreÍ.(¡rio y se;án abiertos 
en el acto del remate al publicarse las po:-.1uras, 
surtiendo los mismo efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán postura", que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de .subasta, 
adjudidmdo:-e los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien; en la segunda, en 
su caso, el bien saldrá con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación y en la tercera subasta. 
no se admitiran pOl'ituras que no excedan d~~l 25 
por 100 de la cantidad, en que hubieran justipre
ciado el bien. Si hubiera postor que ofreciera suma 
superior, se aprobará el remate y caso de resultar 
ésta última desierta, tendrán los ejecutantes el dere· 
cho de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, lo cual deberán comunicar al Juzgado 
en el plazo de diez ilias. 

SeXUt.-SÓlo la Boquisición o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.--Qt¡l: el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho eHas siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de prupi\:.dad del bien 
que se subasta. con certificación ~gi1>tra1 de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para l,Iue puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadore~ deberáJl conforman.e con ellos 
y no tendrán derecho a·exigir otros, y q'.le las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes. entendién
dure que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de e:!>te proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boleün 
Oficial» de la provincia, en el «Boletin Oficial del 
Estado. y en el tablón de anuncios en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expIde el presente en Jaén a 29 de enero de 
1996.-EI Magistraúo-Juez, Ricardo de Villegas y 
Méndez Vigo.-EI Secretario.-6.655-E. 

MADRID 

EdIcto 

Don Jo~ Luis Asenjo Pinilla. Magistrado de Tra!)ajo 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Q\.;e en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura de Trabajo, con el número 
490/94, ejecud6n 13/1995, a instancia de don Julio 
Rubio HeTas. cm~trn «5. P. H. Española. Sociedad 
Anónima». en el día de la fecha se ha ordenado 
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sacar a pública subast<', poi ténnino de veinte ÓJas, 
e! siguiente bien emb¿;rgado cvmo propiedad dI:' L:. 
par!e demandada, (,:.1y& relótción y tasación es la 
sJguiente: 

Urbana. Cuatr.), Firrca n(¡mero 4. Nave industrial 
en ¡,;cnstrucción. situada en las parcdas números 
2.1 4 24, con acceso po. la C8UC tk.lscl;,:;s, en el poli· 
gODO ~ndustrial de Torres de la Alameda Sector 
{Tno. Tk.,.e una superficIe construida de 332 metros 
50 decitn,~troS' cuadrados y una sLp::rfick destinada 
a pa'.Jo de ] 30 metros cuadmdoti. Linl;l: Norte, 
CCI1 nave nu:'nero 2; sur, COJl CelTarnicillú de malla 
rrlctálica. por donde tiene su puerta de acceso, con 
caíle Bruselas. de su situadon; este, cor. nave n.lmero 
2. y o.;;stc, con nave número 3 y patio de dicha 
nave. Cunt~: 22 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcalá de Henares, libro 90, tomo 1.145, finc.::t 
número 6.903. 

Valor de tasación: 31.921.250 pesetas, 
f.:argas registrah,s, segiÍl1 r.ertificación: 27.356.702 

p~se!as. 

Valor real o justiprecio: 4 564.548 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 6 de marw 
de 1996; en segunda subasta. en su caso. el dia 
10 de abril de 1996. y en tercera subasta. tambiér~ 
en su caso, el día :;9 d~ a~ril de 1996; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve, y se celebrarán 
bajo las condiciones s.iguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bIenes pagando pnncipal 
y costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente. en Secretaria o en un e!ttablecimiento 
de!.:tinado al efe..cto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postUi'1tS que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las suhal>tas s{; celebrarán por el sis
tema de pUjdS a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto can aquél, el importe de 
la consignación antes señalada. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario :Y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que Ids que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que ia primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de lus bienes. 

Sexta..-Que en segunda subasta, en su caso, lo 
bienes saldrán con una reblija d.!l 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera suba~ta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar deSierta, tendrá el eje
cutante derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalarlo. en el plazo de diez dias; de 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados, en la fonna y 
con las condicione~ establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, únicamente en caso de adju
dicaci0n por el ejecutante. 

Tipo: 4.564.548 pesetas (sin cargas). 
Valor tasación: 31.921.250 pesetas. 
Cargas registraks s/certificación: 27.356.702 

pesetas. 

y para que !l.irva de notific::aci6n la público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ¡¡Boletín 
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Oflci~l del Estado);, en cumplimiento de 10 ~Sl :>. 
hle<:ido ~li La vigente legislación procesal, se ~-~p,dc: 
\!'¡ present(" en Madrid a 23 de enero de 1 ~96.-;:~ 
S(:'~,rdario.-6.254-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ulanca Sancho Villanova. Secretaria dd Ju' 
gado de lo Social número 34 de los de MH;;·i.·, •. 

Por medio del presente edicto hace saber ü,~~ 
en e!:te Juzgado de lo Social al número f29/1CJ9¿., 
hoy en ejecución de sentencia al número 3 ¡ /199 5. 
se sigue procedimiento a instancia de don José ArIto
nie Guiral Castro y otros cuatro contra «Geoexp~rtii 
Sociedad Anónima». sobre despido. en cuyas actw· 
ciones se ha acordado sacar a la venta c.n pública 
subasta los bienes embargados como propidad ~..; 
J¡;. parte demandada. que, con sus respectivas "ab· 
(¡,Clones. se describirán al fmal. y al efecto se pl1blica 
para ~onodmiento de los posibles licitadores: 

Prinl!co.-Que se ha señalado para la primern 
subasta d día 25 de marzo de 1996, para la segun'~$. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 22 de abril de 1996 y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda. el día 21 de mar" 
de 1996, todas ellas a las ocho cincuenta y ciD:;.; 
horos. en la Sala de Audiencias ,de este JUT..ga!jO 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera do: las subastas, se celebrará al siguiente di", 
hábíJ, a ia misma hora y en el mismo lugar, y e.1 

dias sucesivos. si se repitiere o subsisti~se tal imp"· 
dimento. 

St-gundo.-Que el ejecutante podrá tcm:l,1' P,lrtt 
en las subastas y mejorar las posturas Que hh,ie."'en 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualqui¡;>:fI'>' óe 
las subastas los licitadores habrán de consignar, pre. 
vtaT.~nt~, en la Mesa de este Juzgado o en el ertac 

bleClmiento destinado al efecto una cantidad ig~&l. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serin 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras pares 
del avaluo de los bienes, en la segunda, en i.guaies 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste. 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
pestor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá tu 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
diai'i la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 dd avaliJ.o; de no hacerse uso de este derecho. 
se alzani el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra.
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego crrrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa del Juzaado, o acompañando el re'l
guardo de haberlo hecho en el establecimiento df"So

tinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el acto 
del rema1e al publicarse las posturas, surtiendo los 
mism~ efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-5i la adqu¡"ición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los respons~ble:: 
legales solidarios o subsid.iarios. podrá verificat5e 
en calidad de ceder .. terceros. 

Stpti:niJo --Que el It~~tabledmiento destinado al 
efecto qu~ se señala en las llnteriores condicione,. 
es la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juz..gado tiene abierta en la oficina número 0932 
del Banco Bilbao Vizcaya, sito en Madrid, calle Dasl
lica. número 19, cuenta corriente numero 
2B07·0000-64-0031-95. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
dd inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
les titulos de propiedad. Se advierte que la docu~ 
mentq! existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gro,vátnenes, está en los autos a la vista de 
1M po~¡bles licitadores, los cuales entenderán como 
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S!diciente Clicha titulación y Que 1<1 ... cargas y gra~ 
'yámenes anteriores y h,·s preferz;¡te:... <:i los hu1:..iere. 
los acepta el rematante y q1Jwa ~1.Jb~ng:ldo en la 
responsabilidad de los mismos, sin desunClrse a su 
extinción el precio del rema·¡-e. L0S toiel.lcs embar· 
gados están anotados precepti .... amentl,.; d: embargo 
en el Registro de la Propiedad numero 6 de Madrid, 
Enea registral número 20.081, ins~ritu ~n dicho 
Re,gistro al folio 103 del libro 892 y tomo 668. 

Bienes o~j'!!G de !,oubasta 

ürbar.a. piso sexto (lerecha y <úl~tCro numero 17 
de la avenida del General Pet6n, número 26, en 
Madrid (escal-.:ra 1). 

Superncie, distribucioll y linderos: Mide 228 
metros cuadrados edificados. Consta de varias hahi
taciones y servicios. Linda: Al :'1:ó!liente. con calle 
Orense; ai norte, con avenida Geiler al Perón; al 
oeste. con piso sexto izquierda y k>atio de la fmca, 
y al sur. con piso sexto (escalera 2). C8Jéi de escalera 
y patio de la finca; por aniba, con piso séptimo 
derecha. y por ahajo, con el piso quint.o derecha. 
El trastero está situado en la phmta. de sótano y 
mide 5 metros 40 decímelros cuat.1ra'ks, Cuota en 
el condominio: 4,10 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
uUmero 6 de los de Madrid. al folio 103 del libro 
892. tomo 668, fmca número 20.081. inscripción 
cuarta. a nombre de la deud0ra «Gcoexperts» por 
compra. Gravada. 

Valoración: Le as,ignamos un Y"dlor intrínseco libre 
de cargas o gravámenc:'> que puJienm afectarles de 
96.000.000 de pesetas, a los bienes embargados, 
salvo error u omisión. 

HipotC\:a en garantia de préstamo a favor de la 
Caja Caminos, Sociedad Cooperativa <!.:l Crédito 
(no incluidos intereses. costas y gastos), por importe 
de 45.000.000 de pesetas. 

La duración del 'préstamo es de doce años a partir 
del 24 de febrero de 1992. 

y para que conste y sirva de nc!¡l1cación a la 
empresa demandada, «Geoexperts, Sociedad Anó
nima\). que se er,cuentra actua!.J:nente en ignorado 
paradero y que tuvo su último domicilio conocido 
en Madrid, avenida General Perón, número 26, asi 
como pam conocimiento de todos los posibles lici
tadores interesados en intervenir en la subasta y 
para la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Madrid a 24 de enero de 1996.-La Secretaria, 
Blanca Sancho Villanova.-6.25()"E. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel J. Zuil Gómez, Secretarin del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid, por el presente 
remito,a U'ited edicto dimanante del procedimiento 
de ejecución número 116/1994. iniciado a instancia 
de don Juan Aguado Barbado y otros contra «Uni· 
dades Móviles Eléctricas, Sociedad Anónima», 
haciendo constar que en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, as! como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con e! corresrondiente 
valor de justiprecio de los mismos: 

Camión furgón marca «Mercedes Benz», modelo 
1317, tipo 676.03, tara 5.720. matrícula 
M-8872-GY. TIene incorpOrado un grupo electró
geno con su cuadro correspondiente 'luedando la 
tara en 10.600 kilos, marca ..:F. Otero, Sociedad 
AnónIma». número tic identificación' 
67603315215276. altef:1<J'~' \r ,<St.tmflJC», generador 
«Volvo:" 300 KW A Justipn:cio: 2.00~.rI{,G de pese· 
taso 

Camión caja marca ;.:Mf:r.m, modelo 12.l92 FL 
con matricula M-6848·LX Tiene incor"f:lrado un 
grupo electrógeno con su cuadro corresrondiente. 
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alterna r..ot(,f "Cm1erpillar». alternador de 125 K\V 
A y pul::nó<t 100 C~. Justiprecio: 2.000.000 d( 
pesetas. 

Camb.l. ... ru.rgó:~ marca "Pegaso», modelo W91 E. 
con met>icula M-9496·DT. Tiene incorporado ~\" 
grupo ",lectrogeno con su cuadro correspcndi~Pte, 
alterna motor «Dcutz Maguirus», alternador 60 KW 
y potenda ~[¡D C'V. Justiprecio: 1.500.000 peset<l-':. 

Maquina rie titladrar mmea «Tudan», mooeh.' TZ 
de 16, sin numero de serie. Justiprecio: 13ü.n{}-;:; 
peseta;;. 

Máquina Je U¡adrar marca dbamia¡}, nlorJ~lr 

A·40. numern de ~erie 54S·E. Justiprecio: 27f1.(XK' 
pesetas. 

Fresariora m<ifCa ~Model·UE, con número de. ~(-rt" 
1889 N. Ja~tiprtcio: 560.000 pesetas. 

Tomo m~r!'a dSHO», NE modelo J 80 ME. Jm:;· 
tiprecio: 410.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra jugar tn la Sala de Audiencias ue este: 
Juzg-.:tdo, :::0 pnmera subasta, el dia 5 de lnaro.J 
de 1996; c:n segunda subasta, en su caso. el die 
29 de mmzo de 1996. y en tercera subasta, tambiér, 
en su caso. el día 25 de abril de 1996. señalándou 
para todas ellas como hora, la de las doce y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primela,-Que antes de verificarse el remate pod::\ 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1 A98 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil). 

Segunda,-Los licitadores deberán acreditar pre· 
viamente haber depositado el 20 por lOO, al menea, 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.S0Ü 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu' 
sivamente mediante resguardo acreditativo de d'i'p{l
sito en la cuenta corriente número 2509. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcay;;; 
de la calle Basilica, número 19, de Madrid. 

Tercera .. -EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legt'lmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicie5en, 
sin necesidad de consignar la suma antes men(.w
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de )& 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas :10 se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario ¡;ele
braria, b. postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasrúÍos k,,~ 

bienes. Si hubiere POStUr'cl que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desíerta la 
tercera subasta- los ejecutantes o en su defecto los 
responsables I~gales, !:oolidarios y subsidiado& ten" 
drán el de.rccho a adjudicarse los bienes por e! 7 ~ 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el pm'_" 
común de diez días. de no hacerse uso de este der!'" 
eho se alzará el embargo (articulo 262 de la Uj 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima _--De Quedar desierta la primera sohast;t, 
el ejecuUtnte podrá pedir la adjudicación de los bit'e
nes por la::; dos terceras partes de su avalúo. o_qll-e 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaj<:i 
de 25 por !GO de la tasación. Al resultar des.l.oma 
la segunda subasta. el actor podra pedir o l~. adju" 
dicación de Jos biene~ por las dos terceras part~ 
del predo que hubiere servido de tipo para ~li~ 
segund<1 s¡Jo::¡sla, o que se la entreguen en adm'~ 
rustración P<1ta aplicar sus productos al pago de 
los interese!: y extinción del capital. 

Oetava.-Que el precio del remate deberá. cum
plirse dentro de los tref. días siguientes a la aprtl-
bacién de! mismo. 
Novena.-~SóID las posturas realizadas POI los ;;::je. 

cutantes o por 11')8 responsables legales solidario; 
o subsidiario!\', podrán hacerse en calidad e-e ced-er 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimíento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se rcaliza 
en favor df; parte de los ejecutantes y e~ precio 
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de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
bs credítos de los restantes acreedores, ics crédItos 
;:1'; Jüs adjudicatarios sólo se extinguir/hl h~}sta 1ft 
(,om~lJrrencia de la suma que s:."<bre el pn~(;i{) ce 
lé;; .. :~lieadón deberá serks at .. ibiliú?. f'-. el 1'I!p\-il1(1 

~:·opúldona1. De ser inferior al pre .. ;c dC'0cián 1.as 
.. ("re~dcres adjudicatarios abonar d exceso en met~· 
líeo (articulo 263 de la Ley de Procedh,\ienlo l.aho· 

''''J. 
1_ os bienes muebles embargado3. reseñadiJ~ en el 

}u~l.'- (;uarto a octavo, están depoútados i;;f¡ la Caí.e
t .. ,.., llacional l. kilómetro 16,200 de ,'\~('obcnda'i, 

t' cargo de don Romualdo Maldonado Bemai. 

y para que sirva de notüicacién al público en 
¿elic.rnl y a las partes de este prtX-eso. en particular, 
l;~3 vez haya sido publicado en el "Boletin oncia! 
C~ la Comunidad de Madrid» y «Boletin Oficial 
Jel Estado». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 26 de enero de 1996.-EI Secrcta~ 
rio.---6.255-E. 

MALAGA 

Edicto 

Oolla Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
Málaga y su provincia, 

llace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
<::edimlento ejecutivo número 186/1993, a instancias 
de don Juan Martinez Márquez. contra ;;Rodriguez 
y Ortega S_C.». don Enrique Rodriguez Daza y Don 
A!fonso Ortega Quera, en el que se ha acordado 
lit venta, en pública subasta, por término de veinte 
~lias. por primera vez y, en su CIlSO, segunda y tercera, 
del bien embargado que se relaciona al rmal. 

El ",etc del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en el calle Barroso. número 7, 2.0, el dia 24 
de mayo de 1996. de no haber postores en esta 
primera subasta; se señala para la segunda. t"l día 
1 j de jumo de 1996, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores. el día 10 de julio de 1996. 
se cdebrara la tercera subasta, todas eUas a las diez 
ha:a:.. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
priMera. con rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
!' 11m terc:era, no se admitirán posturas que no exce
ca,"I Jel 25 por 100 de la cantidad en Que se hubiera 
justipreciado el bien. 

F"nfll tomar parte en ellas los ljcitadlt'iR$ deberán 
¡;;;(\nf0Í8nar previamente una cantidad. ID Tíl_cnos. igual 
Oili 20 por 100 de la tasación, ~in cuyo !'equisito 
MO ~~n admitidos, de esta obligadón ~á. exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin de¡..ositar 
t:a'1tuJ",IG ,alguna. No se admitirán postu.as que no 
>,..nbren ias dos terceras partes de los expresados 
tir~;s. y según lo preceptuado en el articulo 26.4 
~!.;::l -nuevo texto articulado de la Ley de Procedi· 
~~d~ntú Laboral, sólo la adquis1ción o adjudicación 
pro!< ~tic!ida en favor de los ejecutantes o de 103 res· 
p"m~bles legales solidarios u sub~dianc¡.; poó'á 
N\--eüm.íse en calidad de ced~r a terceros. 

Si por causa de fuerza m.ayor se sUllp5ndiese: CUlll
quiera de las subastas. se celebrari al dtil s!g" :¡-:ute 
l'Abl1, ';t ta misma hora y en Id nT.!Omo IUg--d. j' en 
<ir,-. ~~'iCCsjVOS si se repitiere e subsistiere tal ifnpe 
(li¡:,¡",nto. 

La ~~ertificacion del Regharc. d.e la Pn,)~i~.dd en 
{,;.(mio ,a cargas. así como I:)'i¡ oOCUlrJcmd y Mte
.:x\1e1~t.e~, de autos estarán de mani1iesto t:~'1 la Secre. 
t:>11a de este Juzgado hasta una hom antes d.e la 
Mn,amda para la celebración de la subasta. a dis~ 
pOiici6n de los que deseen tomar parte en la misma. 

S;;; r.nt<::nderá que todo licitador acepta como baso 
taflt~ tu. documentación que resulte de autos. y que 
las ~s y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
si¡¡.tentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismo¡; y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
psecio del remate. 
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Bien objet~l de subasta 

Urbana: Nave comli',rcial en la ciudad de Málaga, 
en el polígono ind'.1stria! «La Estrella», calle t\taji'l.t~, 
número 15. Consta d,~ U'1IJ. sol::!. dependenciu diáfana 
t:n planta baja, uondC' h<lv ~m servicios, oon super
ficie construida de .:: 28 oetros el1:-l.drados y según 
se entra a ella, é\ la izquierda, existe una escalen;. 
que lleva a una t.ntreplanta de otidnas, con 'toa 
superficie de 44 metros cu:adraodos. Dícha finca (".gu
ra inscrita en el Regis~tra de la Propi~,cad nln,le· 
ro I de MálaRa. 1.\ tomo 2.034, li~H'" J{,7 fo
lio 217, fin<'a númer~:) 2.8S2·A.. 

La fi.j,ca descrita cst;! v"lomda judicíalmentl.! en 
20.000.GOO de pesetas. 

Dlldo en Maldga a 16 de enero de 1996,-La 
Secretaria. -6.656-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Covadonga Riera Femandez. Secretaria judj~ 
cial del Juzgado de lo Social nurne:ro 4 de Donos-
tia~San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social numero 4, registrado al núme
ro 32/1995, ejecución número 9il995, a instancia 
de doña Leticia Campo Rodriguez Sierro don Ricar
do Enrique Campo Requejo, don Jaime Campo 
Rodriguez Sicrr y don Raf¡lel Baquero Lastanao, 
contra doña Concepción Campo Echarte y Agencia 
de Aduanas. sobre ejecu",;ón, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas· 
ta, por ténnino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman· 
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Una tercera parte indivisa del local número l. 
Local industrial. integrado en parte de la planta 
baja del edificio industrial denominado «Errotaun~ 
di». sito en el barrio de Ventas, de Irún, polígono X, 
sector 3. Ocupa una superficie de 2.716 metros 87 
decimetros cuadrados. Se le asigna en los elementos 
comunes 38.10 por 100. Finca número 19.542, ins-
crita en el tomo 463, libro 4n, folio 170. Valorado 
en 30.000.000 de pesetas, 

Una cuarta parte indivisa de la casa con jardín 
y huerta, en el paraje vulgannente conocido con 
el nombre de '{MendivH», en la calle Zuberoa. en 
la que le corresponde el númer0 7. La casa consta 
de sótano, baje, primer piso y mano;arda, siendo 
su solar de 150 metros cuadrados. Toda la finca, 
que radica en Irún, mide 1.000 metros cuadrados. 
Finca número 2.761, inscrita al tomo 139. libro 91, 
folio 2.004. Valorada en 20,001).0000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de AUtliencia de este Juz· 
gado, sita en Donosha-San Sebastiano en primera 
subasta el día 15 de marzo de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas. 
se celebrará segunda subdsta el día 12 de abril 
de 1996. Si en ésta volV1eran a darse esas circum~ 
tancias. se celebrará la tercera subasta el día 3 de 
mayo de 1996. 

Todas eUas se celehmrnn a las trece horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendíese cual~ 
quiera de ellas, se celebrara al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dkho impe~ 
dimento. 

La subastas se celebrarán bajo las condiciones 
sigUientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas, 

Segunda,-Los licitadores deber.m depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco RiI~ 
bao Vacaya. número de cuenta 1854, el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 de su valor en las otras 
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dos; lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
a."luncio hasta su celebración, podran hacerse pos
turas por escnto. en pliego cerrado. que se pre· 
sentarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1854, el 20 por 100. para la primera 
subaSi~q, o e;l 15 por lOO, para la segunda y tercera 
subastas, del valor del lote por el que vayan a pujaf, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado JlC'f la 
Secretaría judicíal y serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas (artículo 1.499.n 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

CUaJ.1a.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
~ubastas }' mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subasta se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valomción. 

Sexta.~-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción, }. por tanto, no se admitirán posn,ras que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar· 
ticulo 1..504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no exced<.U1 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

pe resultar desierta esta última, tendrán los eje~ 
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dlas. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzara el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi~ 
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis· 
lación procesal. 

Novena.-Los remates podr'dll ser en calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar
tículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de.los restantes acreedores, los. créditos de los adju
dicatarios sólo se extlnguirán hasta la concurrencia 
de la suma que. sobre el precio de adjudicación, 
deberla serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar' el exceso en metálico (ar
ticulo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días, según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles. siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duod&:ima.-Obrd en la Secretaria de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa· 
minados, debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinciOn el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta
do». y en cumplimiento de lo establecido en las 
leyes procesales, expido la presente en Donostia·San 
Sebastián a 9 de enero de 1996.-La Secretaria judi~ 
cial. Covadonga Riera Fernández..-6.247~E. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edkto 

Doña Marta Menárguez Salomon, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 1 de Santa Cruz 
de Tenerife, 

Hago saber: Que en 10:-' autos referencia R 130/89 
SEMAC, sc.'"guidos ante este Juzgado a instanci8s 
de dona María Angele~ JlIllénez Negrin y dos más, 
Contra "BclJorbe Inmobiliaria, Sociedad AnÓltim~.IO. 
en el dia de la fecha se ha ordenado saCa! a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada. 

Cond.iciones de la subasta 

Tendrá lugar en 1& Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en la capital, calle La Marina, 26. 4.°; 
En primera subasta el dla 12 de marzo de 1996; 
en segunda subasta, t'~mbién en su caso. el día 15 
de abril de 1996, y e.H tercera subasta, también en 
su caso, el día 14 .. k mayo de 1996. señalándose 
corno hora de la ce!t":bración de cualesquiera de 
ellas la de las doce de l¡¡ niañana, y se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Que antes de verific:use el remate, podrá el deudor 
librar sus bienes embargados pagando el principal 
y costas, después de celebrado quedará a la venta 
irrevocable. 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en S~retaria o en un f'stablecimiento destinado a 
tal efecto. d 20 por 100 del tipo de subasta. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana. y no se adrrútirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta, adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación de los bienes. 

Que en segunda, en su caso. los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese necesario cele
brarla. no se admitiriUl posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior. se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios. el derecho de acljudicarse los bienes, 
por el 25 por 100 del avalúo. dándose a tal fm 
el plazo común de diez dias; de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Bienes embargados prop.~edad de la demandada: 

Apartamentos del edificio «Esquive!» en Callao 
Salvaje del término de Adcje (Tenerife). Inscritos 
en el Registro de la Propit'dad de Granadilla (Te
nerife) como: 

Finca número: 5.973-N. Tomo: 906. Libro: 195. 
Folio: 188. En'planta: La, piso número 30. de 32 
metros cuadrados. Valor tasación: 1.725.000 pese· 
taso 

Finca número: 5.995-N. Tomo: 906. Libro: 195. 
Folio: 190. En planta: 2.-, piso número 41. de 32 
metros cuadrados. Valor tasación: 1. 725.000 pese~ 
taso 

Finca número: 6.00S~N. Tom,J: 906. Libro: 195. 
Folio: 192. En planta: 2.a, piso nUmero 46, de 33 
metros cuadrados. Valor ta~ación: 1.842.000 pese~ 
taso 

Finca número: 6.007·N. Tomo: 906. Libro: 195. 
Folio: 194. En planta: 2.-, piso "'número 47. de 32 
metros cuadrados. Valor tasación: l. 725.000 pese
tas. 

Finca número: 6.009-N. Tomo: 906. Libro: 195. 
Folio: 196. En planta: 2.8

, piso nfur.ero 48, de 32 
metros cuadrados. Valor tasación: l. 725.000 pese
tas. 

Finca número: 6.01l~N. Tomo: 90fi. Libro: 195. 
Folio: 198. En planta: 2.11

, piso número 49. de 32 
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metros cuadrados. Valor tasación: 1.725.000 pese
las. 

Fmca número: 6.013-N. Tomo: 906 Libro: 195. 
Folio: 198. En planta: 2.11

• piso número 50. de 32 
metros cuadrados. Valor tasación: 1.775.000 pese
tas. 

Finca número: 6.051-N. Tomo: 906. Libro: 195. 
Folio: 98. En planta: 3.-, piso númeto 059, d~ 32 
meuJS cuadrados, Valor tasación: 1.725.000 pese
tas. 

FilIca número: 6.083·N. Tomo: 90S. Libro: 195. 
Folio: 204. En planta: 3.·, piso núnl.ero 85. de SO 
metros cuadrados. V;lior tasación: 2.~42.02"S pese· 

"". 
Finca 1Himero: 6.195-N. Tomo: 906 Libro: 195. 

Folio: 206. En planta: 5.·. piso número 141, de 
50 metros cuadrados. Valor tasación: 2.760.000 
pesetas. 

Se valoran los cargos en: 

1. El capital pendiente del préstamo bJX.tecario 
a favor del «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», respondiendo la registral 6.005-N 
de 504.000 pesetas de principal. de sus intereses 
correspondientes por seis arIos, al 11 por 100 anual. 
y de 151.200 pesetas, para costas y gastos; la registral 
6.195-N de 749.000 pesetas de principal de sus 
intereses correspondientes por seis arios, al 11 por 
100 anual, y de 224.700 pesetas para costas y gastos, 
y las restantes de 490.000 pesetas de principal. de 
sus intereses correspondientes por seis años, al 11 
por 100 anual y de 147.000 pesetas para costas 
y gastos, que motivó sus incripciones segunda, de 
fecha 9 de octubre de 1981. 

Se ftia el justiprecio de las fmcas embargadas a 
efectos de subasta: 

Apremio 5.973~N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 5.995-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.005-N: 1.396.800 pesetas. 
Apremio 6.007-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.009-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.011-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.013-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.0S1-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.083-N: 1.288.000 pesetas. 
Apremio 6.195-N: 2.218.900 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado~ y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
en cumplimiento de 10 establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 17 de enero de 1996.-La Secre- . 
taria.-6.244·E. 

TOLEDO 

Providencia Magistrado ilustrísima señora Padial 
de Mera.-En Toledo a 18 de enero de 1996. 

Dada cuenta; examinado en el Juzgado de lo 
Social numero 1 de Toledo el presente expediente. 
y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
mismo. por medio de la presente. se acuerda sus
pender las subastas señaladas los dias: Primera. el 
12 de marzo de 1996; segunda, el 9 de abril de 
1996. y tercera. el 7 de mayo de 1996. 

Asimismo se decreta la cancelación del embargo 
practicado en los presentes autos, para lo cual se 
libran los oportunos despachos. 

Lo mandó y frrma su señoria ilustrísima.-Doy 
fe.-El Secretario.-6.246-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede, Magll,trado-Juez del Juz
gado de lo Social número 5 de Zarag07.a y su 
provincia. 

Hago saber: Que en ejecución número 80/1994 
y acta seguida en este Juzgado de lo Social, a L'1.S~ 
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tancia de doña María Rubt AJ-varez Gon:rález y 
otros., contra compañia de aguas minerales de «J a
raba, Sociedad Anónima», se ha acordado librar 
el presente para su publicación por térnlÍllo de wmte 
días. anunciándose la venta pública de tos bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
que con su .. alor de tasación se expresarán. en las 
siguiente-s ('.()ndiciones: 

Primera.·-Tendra lugar en este Juzgado, Stto en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés. 1, 3 Y 5. 5.u

, 

a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de marzo de 1996; en 
ella no se admitirán posturas infetiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en pane, 
segunda subasta el 25 de abril de 1996; en ésta 
las posturas no serim inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. tercera 
subasta el 23 de mayo de 1996; en ésta no se admi
tirán posturas que no excedan de 25 por toO de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior ~e apro
bará el remate. 

Segunda.--Que para tomar parte deberá consig
narse, pre\<iamente, una cantidad igual al 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en la cuenta 
titulada depósitos y éonsignaciones que este Juzgado 
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina de paseo 
de Pamplona. número 12. de Zaragoza. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado -en la Mesa del Juzgado 
con antedoridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes q de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Que el depositario de los bienes objeto 
de subasta es don Manuel Sicilia Beedié, domiciliado 
en Jaraba (Zaragoza), calle Padre Rodrlguez, nú
mero 4. 

Bienes que se subastan 

Lote 1: 

Un compresor de aire «Hany Wa1ker», modelo 
URSUS, número fabricante 7.749. 

Un compresor de aire «Compain, tipo 
WI50DAAO, número de fabricación ED-45!7S7. 

Un compresor de aire «Compair Holman., tipe, 
V150DA-40, número de fabricación E045/l060< 

Un calderin de aire. 
Un secador de aire, marca «Chaumeca Ibérica., 

modelo ADN-175, número de fabricación 
11517/85. 

Un secador de aire. marca «Chaumeca Ibérica». 
modelo ARTIC-51O. número de fabricación 
2298'/90. 

Un compresor «Ingresoll Rand». modelo SSR MH 
37. número de serie 90M37E6983. 

Un secador de aire. marca dngersoll Rand». 
número de fabricación TMS 800390010. 

Un calderin de aire. marca «Industrias Fes». mode
lo VAS, número de fabricante 48250_ 

Una enfriadora, marca «Fria Blok Ibérica, Socie~ 
dad Anónima», modelo El 242 2 x 12 CV. 

Una máquina lavadora de cajas de plástico. 
Una máquina desencajonadora de boteUas de cris-

tal y cintas transportadoras. 
Una precintadora «Serpack». 
Una máquina generadora de vapor «Giconmes». 
Un conjunto de ftltros «Millipore» de acero inoxi-

dable. 
Dos calentadoras «Vamant». 
Una tolva para almacenamiento de polvo de PVC 

de 1.500 kilogramos de capacidad. 
Dos tolvas de almacenamiento y suministro de 

polvo PVC de unos 200 kilogramos de capacidad. 
Dos máquinas ADS de fabricación de botellas 

de PVC de capacidad 1/3 de litro con molde doble. 
Tres máquinas de fabricación de botellas de PVC 

de capacidad 1.5 litros de doble cabezal, marca 
~Stec», modelo STEC-50-HDV, números de fabri
cación Coi 2678, C·11865 y C-I1905. 

Una máquina distribuidora de polvo de PVC. mar
ca «Margarib. 
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Conjunto de cintas transportadoras de botellas 
fabricadas y desechos. 

Un molino tritt.lIador de l'iesechos. marc~ «-Me
canofih. modelo 25/40 MIO. 

Tres venturis de impulsión de botellas fab-dcadas 
a silos de almacenamiento, 

Dos cuadros eléctricos que suministran electrl· 
cidad a las máquinas de fabricación de botellas. 

Dos máquinas de poSicionar botellas «Posimab. 
para botellas de PVC de 1.5 libros y de botel1as 
de PVC de 1/3 de litro. 

Conjunto de cintas transportadores de abasteci
miento a las lineas de llenado de botellas de PVC. 
1,5 litros y botellas de PVC de 1/3 IitrDs. 

Dos máquinas eniuagadoras de botellas, marca 
«Embomack». para botellas de PVC de 1.5 litros 
y de 1/3 litros. 

Una máquina llenadora. marca «Embomack» de 
boteUas de PVC de 1/3 litros y conjunto de tápado 
de botellas. 

Una máquina llenadora, marca «Embomak» de 
botellas de PVC de 1.5 litro:,>, 

Una máquina tapadora-Im~adora, marca «Emoo. 
mak» para botellas de PVC de 1.5 litros. 

Una máquina etiquctarl(~:a, marca f;Olive», MC 
200.03857/89 para botellaS de PVC de 1.5 litros. 

Una máquina etiqueteJora, marca «Olive». 
NLR/I03794/88 para botellas de PVC de 1/3 litro. 

Una mesa/pulmón de acumulación para botellas 
de PVC de 1.51itros, marca «Embornak.». 

Una máquina encajonadora, marca «Com
bi-Pack», modelo PM VIII BR 20, número de fabri
cación 10.541 para botellas de PVC de 1/3 litro. 

Una máquina encajonadora. marca «Com· 
bi·Pack». modelo PM 120 BR 20. número de fabri
cación 20.202 para bote:as de PVC de 1,5 litros. 

Un paletizador para cajas de botellas de PVC 
de 1.5 litros y 1/3 litro, ma.rca «Montajes y Cadenas •• 
y conjunto de cintas de transporte de las cajas. 

Dos cargadores de hateria de carretillas eléctricas, 
marca «Safo Eléctrica •• modelo SS 88 y marca «Emi
sa Tudol"» de 48 V. 

Línea de Uenado de botellas de cristal compuesta 
por lavadora de botellas. marca Chelle., modelo 
NA!90!14-02~76. llenadora. marca «González y 
Maillo». 

Etiquetadora. marca «Olive». modelo 
M-125-1578-72. 

Taponadora de botellas. 
Encajonadora de botelas. marca «Embomalo y 

conjunto de cintas transportadoras. 
Una máquina Ilenadora de bolsas de 1.5 litros, 

marca «Prepac». 
Una máquina llenadora de bolsitas de 1/4 litro 

de 1/2 litro, marca «Volpab. 
Apilador transportador eléctrico. marca 

«Crown/EM». modelo 1.0 EMT, número de fabri
cación 1.0 EMT 3350. 

Una carretilla eléctrica, marca «Clark». modelo 
EM 15-S. número de fabricación EM 
1 45-1073-GEF. 7005. 

Una dosificadora; modelo HFG-30. 
Bomba de impulsjbn de agua desde el manantial 

a las lIenadoras. marca «Bominox Sanix». número 
de fabricación 805-AC 613002BB. 

Bomba de impulsión de agua, marca «AsC3», de 
5,5 Kw. tipo 316 S-355, número de fabricación 
88145. 

Conjunto de tuberias de conducción de agua desde 
el manantial hasta las llenadoras y transformador 
eléctrico de 630 Kvs y cuadros eléctricos de sumi· 
nistro de electricidad a las máquinas. 

Valorado en 20.600.000 pesetas. 
y para que conste y sirva de notificación al público 

en general y a las partes de este proceso en particular. 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido el presente para su publi· 
cación en el «Boletln Oficial del Estado». 

Dado en ~.r aragoza a 22 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Rubén Blasco Obede.-El Secre
ta.;0.-6.658-E_ 
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REQUISITORIAS 

Bajo ¡zperc:¡blmiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsaMlídades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les flia. a COMar tI.esde el dla de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y empluzli. 
encargándose a toda., lus autoridades y Agentes de la 
PO'!icla Municipal procedan a la bUSHI, captura y COIl' 

ducclón de oqué!!n$, poníéndnles a dispos(clvn de dicho 
Juez o Triblmal con arreglo a jos artículos correspon
dientes a la Lcyde F.1lj>liclamientCJ Criminal. 

Juzgados militares 

Don O~car Jimenez Jiménez. hijo de Luis y de 
Maria Trinidad, natural de Granada, nacido el 28 
de mayo de 1977. con documento nacional de iden
tidad número 74.664.783, de estado civil soltero. 
de profesión Mecánico, con graduación militar de 
Caballero Legionario, encartado en el procedimien
to diligencias preparatorias namero 27/1/96. por 
el presunto delito de abandono de destino/r-esiden~ 
cia, y con destino en Tercio Gran Capitán 1 de 
la Legión, de Melilla. comparecerá en el ténrunü 
de quince días. ante don Gonzalo Zamorano Cabo, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes, número 
2, de Melil1a. bajo apercibimiento de !t;er declarado 
rebelde si n-o lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

·Melil1a, 22 de enero de 1996.-El Juez togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-6.331 ~F. 

Juzgados militares 

Don Juan Leonardo Correa Soto, hijo de Fran· 
cisco y de Cristina. natural de Caracas (Venezuela), 
nacido el 3 de marzo de 1976, con documento 
nacional de identidad número 36.168.805, de estado 
civil soltero, de profesión sin cualificar. con gra
duación militar de Caballero Legionario, encartado 
en el procedimiento de diligencias preparatorias 
número 27/2/1996, por el presunto delito de aban
dono de destino/residencia, y con destino en Tercio 
Gran Capitán 1 de la Legión de Melilla, compa
recerá. en el ténnino de quince días. ante don Gon· 
zalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juzgado Toga
do Militar Territorial número 27. sito en la plaza 
de los Aljibe. sin número 2, de Melilla, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 23 de enero de 1996.-El Juez toga
do.-6.336-F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Sepúlveda Sepúlveda. hijo de 
Mi,suel y de Antonia. natural de Málaga, nacido 
el 9 de septiembre de 1970, con documento nacional 
de identidad número 25.680.409. de profesión Fon
tanero. con graduación militar de C. L. Militar de 
empleo. encartado en el procedimiento diligencias 
preparatorias número 27/20/95. por el presunto 
delito de abandono/residencia. y con destino en 
«Tercio Gran Capitán 1.0 de la Legión». de Melilla. 
comparecera en el término de quince dias, ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27. ~to en la pla
za de Los Aljibes, número 2, de Melilla, bajo aper-



BOEnúm. :!2 

cibimiento de ser declarado rebelde si no 10 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo que ha que 
de ser puesto a disposición de este JU7.gado Togado. 

MeliDa, 25 de enero de 1996.-EI Juez toga
do.-6.706·F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido el Marinero 
de la Armada Antonio Moya Martinez. inculpado 
e interesada su busca y captura en las diligencias 
preparatorias número 18/11/95. de las de ese Juz
gado Togado, por presunto delito de ausencia del 
destino, por la presente, se hace constar que queda 
nula y sin efecto la requisitoria. de fecha 12 de 
diciembre de 1995, la cual se interesó su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadoll, en la que se 
llamaba y emplazaba a dicho individuo para com
parecer ante el ilustrisimo señor Juez Togado Militar 
Territorial numero 18. con sede en Cartagena 
(Murcia). 

Cartagena. 22 de enero de 1996.-El Capitán 
Auditor~Secretario Relator.-6.324-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Miguel 
Beramendi Ormatz. hijo de Gumersindo y de Tibur
cia, natural de. no consta. nacido el 24 de abril 
de 1995. con documento nacional de identidad 
número no consta. encartado en la causa número 
46/105/67, la cual fue sobreseida por auto de este 
Tribunal de fecha 19 de septiembre de 1994. 

La Coruña, 10 de enero de 1996.-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Fernández Benito.-6.319~F. 

EDK'TOS 

Juzgados militares 

En ClIIDplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al Servicio Militar. en fecha y 
Organismos que se citan a continuación. 

Relación que se cita con expresión de fecha y 
lugar de pl'esentacitm. apeUidos y nombre. fecha 
de llacirnlento. lugar de nacimient0. nornbre de los 
padres: 

15 de maYo de 1996. NIR B3. Capitán Mayoral, 
carretera de Extremadura., kilómetro 8. Madrid. Sán
chez Diego, Samuel T. 2 de octubre de 1976. Cre
villentc (Alicante). Vicente y Manuela. 

15 de mayo de 1996. NIR B4. Coronel Mate. 
carretera Guadalix, kilómetro 3.8. Madrid. Colme
nar Viejo (Madrid). Cortés Navarro. José. Antonio. 
10 de sept.iembre de 1976.' AJcoy (Alicante). José 
y Rosario. 
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15 de mayo de 1996. NIR 6G3. Campamento 
Santa Bárbara, carretera de Alcantarilla-Torres de 
Cotillas. Alcantarilla (Murcia). Torres Torres. Pm
dencio. 31 de agosto de 1976. Elche (Alicante). 
Juan y Cannen. 

15 de mayo de 1996. NIR 6G, Campamento Sati~ 
ta Bárbara. carretera de Alcantarilla-Torres de Coti
llas, Alcantarilla (Murcia). Vicedo Maíquez. David. 
26 de julio de 1972, Alicante. Raúl y Maria Pilar. 

15 de mayo de 1996. NIR Z7, Capge. Muñoz 
Grandes. paseo de Extremadura, 441, Madrid. 
Conejero Garrido. José Luis. 16 de octubre de 1976. 
Alicante. Pedro Juan y Maria Encamación. 

15 de mayo de 1996. NIR G8. Base Militar de 
Bétera. carretera de Bétera-Otocau. kUómetro 2.2. 
Bétera (Valencia). Puerta Etero. Joaquín. 3 de octu
bre de 1976. Alicante. José A. y Encamación. 

15 de mayo de 1996. NIR H 1. Acto. Los Dolores. 
carretera Cementerio (Los Dolores). sin número, 
Cat1agena (Murcia). Castro Cortes., Antonio. Elche 
(Alicante). Avelino y Ana Maria. 

Alicante, 22 de enero de 1996.-El Teniente Coro
nel jefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-6.313.F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que. se les cita 
para incorporarse al Servicio Militar en las fechas 
y Organismos que se citan a continuación. 

Relación que se cita, con expresión de fecha y 
lugar de presentación, apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre de 
los padres: 

14 de mayo de 1996. NIR 03. Base Aérea de 
Cuatro Vientos, avenida de la Aviación, sin número. 
Madrid. Ruiz Pérez. Antonio. 28 de agosto de 1974. 
Elche (Alicante). Antonio y Francisca. 

14 de mayo de 1996. NIR 03. Base Aérea de 
Cuatro Vientos. avenida. de la Aviación, sin numero, 
Madrid. Cervera Valero, David. 10 de agosto de 
1976. Alicante. Jesús y Josefa. 

14 de mayo de 1996. NIR 16. Grupo de Auto
móviles de la A.G.c., avenida John Leonon, sin 
número. Getafe (Madrid). Rodríguez Doblas. Luis. 
14 de octubre de 1974. Sevilla. Luis y Angeles. 

15 de mayo de 1996. NIR A 1. Santa Ana, carre
tera de Cáceres~Mérida. kilómetro 5, Cáceres. Cas-
tellano Hernández. Pedro. 24 de enero de 1971. 
Mieres del Camino (Asturias). Pedro y Milagros. 

15 de mayo de 1996. NIR Al. Santa Ana. carre
tera Cáceres-Mérida, kilómetro 5, Cáceres. Fernán
dez Femández, Juan Antonio. 30 de noviembre de 
1976. Alicante. Francisco y Carmen. 

15 de mayo de 1996. NIR Al. Santa Ana, carre~ 
tera Cacere<¡-Mérida, kilómetro 5, Cáceres. Rouma
nen Fandiño. Juan Alvuro. 17 de noviembre de 
1996. Santiago de Compostela (La Coruña). Reino 
R y Mercedes. 

15 de mayo de 1996. NIRA4. Coronel Moscardó 
(El CJO]oso). carretera Madrid-Colmenar Viejo, kUó
metro 17. Colmenar Viejo (Madrid). Olmos Sán
chez. José. 24 de noviembre de 1972. Alicante. José 
Antonio y Dolores. 
- 15 de mayo de 1996. NIR A4. Coronel Moscardó 
(El Goloso). carretera Madrid-Colmenar Viejo. kiló
metro 17. Colmenar Viejo (Madrid). López Rodas. 
Antonio. 6 de febrero de 1972. Cartagena (Murcia). 
Pedro y Adela. 
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15 de mayo de 1996. NIR B2. Acuartelamiento 
San Cristóbal. avenida Ajalvir a Vicalvaro. sin núme
ro, CaniUejas~Madrid. Fernández Heredia, Antonio. 
2 de mayo de 1973. Osuna (Scviila). Francisco y 
Maria. 

Alicante. 22 de enero de 1996.-El Ter.jente Coro
r:.djefe, Ramón Lahuerta Aparisi.-6.3I 4-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo di."'puesto en el .artículo 
130 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
1107/1993. de 9 de julio (<<Boletio Oficial del Esta~ 
do» número 191). se cita a Ma~lo López López, 
nz.cido el6 de agosto de 1970. en Sao Pauto (Brasil). 
hijo de Antonio y de Cannen. con últime· domicilio 
en Francisco Seva, 8. San Juan de Alicante (All
cllnte). para incorporación al servicio Militar. el 
próximo 15 de mayo de 1996, en el NIRFB, Acuar
telamiento Santiago. carretera Cabreriza. sin núme
ro, Melilla. 

Alicante. 23 de enero de 1996.-El Teniente Coro
nel Jefe. Ramón Lahuerta Aparisi.-6.329·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al Servicio Militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 16 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Santana Sosa. Teófilo. Fecha de 
nacimiento: 8 de abril de 1975. Lugar de nacimiento: 
Puerto del Rosario (Las Palmas). Nombre de los 
padres: Feliciano y Maria Pino. Unidad/organismo 
de NIR de incorporación: NIR-X~3. Acuartelamien
to Puerto del Rosario. calle Comandante Díaz Trai
ter. sin número. Puerto del Rosario (Las Palmas). 

Las Palmas. 23 de enero de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodríguez Nieto.·--6.328 F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio («Boletin Oficial del Estado» número 191). 
se notifica al jóven que se relaciona a continuación 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del listado, se les cita para ¡ncorpo
VU'Se en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita. con expresión de apellidos 
y !lombrc, fecha de nacimiento, t~ar de ~acimiento 
y ~omhre de los padres. 

DT·)1 Primera Región Aérea NiR-07 GR GG. 
Mando Aén .. ,o Centro. avenida de Po~tugal, núme
ro 9, teléfono 91/4640600. Madrid. 

Barahona Franco. Tomás, documento nacional 
de identidad 1935267. Fecha de nacimiento: 9 de 
septiemhre de 1974. Lugar de nacimiento: Santiago 
de Chile. Nombre de los padres: Hugo y Verónica. 
Fecha de presentación: 14 de mayo de 
1996.-6338·F. 


